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E N S A Y O  

SOBRE LA 

PRÁCTICA DEL GOBIERNO 

P A R L A M E N T A R I O .  

2 Es posible el gobierno parlamentario? - Causas supuestas por las 
cuales no puede aclimatarse en el continente. -Ineptitudes de 
raza. - Clima. - i Qué es una aptitud ? - Facultades de las razas 
latinas. -Pasiones. -Entendimiento. -Verdadero móvil de to- 
do esfuerzo. - Libertad comprometida entre los anglo-sajones; 
establecida por las razas latinas en Roma. - Religion. - Supuesto 
antagonismo entre el catolicismo y la libertad.-Hostilidad del 
partido liberal hácia el clero. - Protestantismo en Inglaterra; 
doctrina del derecho divino. - En Alemania, protestantismo y 
despotismo. - Libertad de exárnen. -Influencia del clero catír- 
lico. - Transaccion. -Otras diferencias entre la Inglaterra y el 
continente, que no son ni de raza ni de religion. 

Los acontecimieritos del mes de Abril de este 
año ha11 venido 5 revelar la intranquilidad que 
reina en los ánimos. Todos preven la posibilidad 
de un motin, quizás de uiia revol~icioii. E n  mé- 
nos dc oncc años hemos tenido ya otras dos, y 



estamos esperando la tercera, sin contar la iiiteii- 
tona de San Cárlos de la Rápita. 

D e  qué proviene esta inquietud contínua, tan 
opuesta al desarrollo de la prosperidad de Espaíía ? 

Del desacuerdo entre las instituciones y las cos . 
tumbres. 

La importacion del gobierno constitucional 
produjo en  las instituciones un cambio repentino 
y profundo, que exigia se modificasen nuestras 
costumbres de una manera análoga. 

N o  ha sucedido así : por esta razoii camina- 
mos hácia la desorganizacion absoluta. 

Todo  el continente se halla en el mismo caso : 
iio es cuestion solamente española la de averiguar 
si el gobierno constitucional es posible ; es una 
cuestion europea. Bajo ese punto de vist-a vamos 
á examinarla. L o  que se diga de una riacion pue- 
de aplicarse á las demas : elegirémos , cuantas ve- 
ces pueda hacerse, puntos de comparacion en 
otros países, porque deseamos apartarnos de toda 
pasion. 

E n  todas partes se establece el gobierno coiis- 
titucional : no quedan en Europa más que los es- 
tados del Papa, la Rusia y la Turquía,  donde no 
se esté ensayando. Este hecho prueba con evi- 
dencia que la mayoría de los habitantes de Euro- 
pa lo cree superior 5 las demas formas políticas. 

Sin embargo, en iiingiiiia parte echa raíces ni 
~>roporriona estabilidad. En Espaiia , como cn 



Francia, eii l'rusia, cii Austria, eii el contilieiitc 
entero, la revolucioii amenaza, y la reaccion vie- 
ne detras. 

S610 una iiacioii vive traiiquila , siti taiitasmas 
de ninguna especie, con la libertad y el órdeii 
igualineiite afianzados. Algurios llaman su prospe- 
ridad porteiitosa : es, eii efecto, la mayor que el 
inuiido haya coiiocido iiuiica, pero no hay porteii- 
to ninguno. Miéntras las otras iiaciones malgastan 
el tiempo y sus fuerzas eii agitaciones estériles, la 
Inglaterra trabaja, se enriquece: ni revolucion ni 
reaccion amenazan SLIS libertades. 

2 Dirémos por esto que lo que los iiigleses ha- 
ceii con taii buena srrerte , no lo podamos hacer 
liosotros? L a  soliicioii de esa duda, sea cual fue- 
re, es importante. L a  nacion que se convenza de 
la imposibilidad de aclimatar el gobierno parla- 
ineiitario, obrará cuerdamente renunciando desde 
luégo á un ensayo tan costoso, á una incertidum- 
bre t u l  llena de peligros. 

Lo. libertad y la prosperidad de Inglaterra fue- 
ron causa de esa imitacion, generalmente inten- 
tada, de su organizacion gubernativa. 

Algunos oponen al buen éxito de esa imitacioii 
dos obstáculos iiisuperables : 

Primero, la diferencia de clima y de raza. 
Segundo, la de religion. 
Si eso fuese exacto, todos iiuestros esfuerzos 

seriaii eii vano. 



1 O l ' I . IMA. - - RAZA 

Importa, pues, ante todo, apreciar cl valor de 
ese argumento. 

U n  grande hombre , Montesqiiieu , es quien 
ha hablado de la influencia del clima sobrc la po- 
lítica. Concedamos que la libertad lio puede flo- 
recer sino en los climas del Norte. Segun eso, 
iqué  clima era el de Inglaterra en tiempos de 
Guillermo el Conquistador, monarca de los más 
absolutos? Segun eso tambieri , el clima de San 
Petersburgo sería hoy más meridional que el de 
Florencia, donde el gobierno de los grandes du- 
ques era moderado y libre hace más de un siglo. 

Esta objecioii del clima 110s conduce á un ab- 
surdo. 

Se dice tambien que las razas latinas no tienen 
las aptitudes necesarias para la práctica de la li- 
bertad. 

Qué es una aptitud? 2 Qué se necesita para 
ser apto para una cosa? Entendimiento, voluii- 
tad, perseverancia : riinguna de esas tres faculta- 
des escasean en las razas latinas, y sobrc todo, eii 
la raza española. 

Dicese que las razas latinas tienen ciertas pa- 
siones. 2 Se creerá acaso que lio las tengan tam- 
bien las razas germánicas? E l  corazon del hom- 
bre es el mismo en todas partes, como es el 
mismo en todas partes su entendimiento : habla- 
mos de Europa ; á no ser así, la literatura de una 
nacion sería letra muerta para las dernas. No sc 



veria, coiiio se ve,  tener el .$@ijott. eii Iiigla- 
terra tintas cdicioiies como en España ; Calderon 
y 1,ope representados e11 los teatros de Alemania 
taii á meniido como en los nuestros ; los españo- 
les no reconoceriamos el mérito de Schiller, de 
Moliere, de Shakespeare. 

D e  perseveraiicia y de energía, ninguna na- 
cion ha dado muestras mayores que la española. 

Pero todo hombre necesita, como estímulo 
para su esfuerzo, uii objeto visible que le cauti- 
ve : ese objeto nunca es otro que la conquista del 
bienestar. Cuál fiié el mGvil de los prodigios de 
valor, de inteligeiicia, de heroismo de toda clase, 
realizados por los espafioles en América ? Prodi- 
gios que apénas tienen igual en la historia. Resal- 
ta bien claramente en las cr6nicas de aquel tiem- 
po que ese móvil no fué otro que el deseo del 
bienestar bajo la forma de barras de oro. E n  los 
siglos poco ilustrados el oro era estimado como 
la verdadera y casi la única riqueza. 

Una iiacion que ha hecho cosas tan grandes, y 
que no ha degenerado , es capaz de hacer cosas 
áun mayores. Para ello ~610 falta generalizar una 
verdad bien cimentada ante la ilustracion del dia, 
á saber: que  el oro es únicamente un signo, una 
representacion de la riqueza, y que hallarémos la 
verdadera riqueza, no en lejanas minas, sino aquí 
mismo, dentro de casa, en la estabilidad , la se- 
guridad, la libertad y el trahajo. Así que estemos 



convencidos de eso, se desarrollaráii las aptitudes 
que hoy se nos niegan. 

Los  hechos son más coiicluyeiites que los ra- 
ciocinios, y contra la teoría que estamos exarni- 
nando hay hechos de dos clases : I.", la repú- 
blica romana, raza latina, subsiste cuatro siglos - 
con gloria y con libertad ; 2.*, la Inglaterra, raza 
sajona, ve en várias frises de  sii historia la ,liher- 
tad comprometida. 

Sobre unos y otros hechos nos detendrémos 
más adelante ; pero desde luégo nos ocurre la idea 
de que las causas que fomentan la libertad son 
otras que ka raza. 

L a  segunda objecion que suele oponerse es la 
diferencia de religion. Segun algunos, el catolicis- 
mo es desfavorable, tanto como el protestantismo 
favorable, á la libertad. 

Esta objecion nos parece tan infundada como 
la anterior. N o  hay nada en el dogma católi- 
co ,  que excluya forma política alguna ; todas las 
acepta. 

Desde el quinto siglo la sel~aracioli de lo espi- 
ritual y de lo temporal es doctrina proclamada 
por la Iglesia. 

Si más tarde, y en iiuestros dias sobre todo, la 
Iglesia ha hecho causa cornun con la prerogativa 
régia, con las ideas absolutistas, se debe atribuir 
á que la escuela liberal del continente se ha de- 
clarado antagonista del clero, y áun de la religion. 



La Iglesia iio se opoiidria iiuiica á un libera- 
lismo prudente. Pero cuando se atacan los legiti- 
inos intereses temporales del clero; cuando una 
minoría fogosa olvida el respeto debido á las 
creencias de la mayoría; cuaiido la existencia de 
la religio~i misma, del dogma, es amenazada por 
el progreso de las ideas liberales, ;debe causar 
extrarieza que la Iglesia venga á combatirlas ? 

La parte más sana de las ideas liberales trae su 
origen de las ideas cristianas. Y si en lugar de co- 
meter la fzilta de amenazará todo lo que tiene re- 
lacion con la Iglesia, el liberalismo lo hubiese 
respetado, no existiria esa lucha ni habria esa 
causa de retraso. 

Que el protestantismo, en su esencia, favore- 
ce la libertad, es otro error. H a  podido contri- 
buir á propagarlo un hecho histórico de gran im- 
portancia. Jacobo 11 de Inglaterra era católico : 
cuando lo proscribieron, y le reemplaz6 eii el tro- 
no un príncipe protestaiite, la libertad qued6 de- 
finitivamente establecida en aquel país. Pero el 
catolicismo no entra para nada eii las tendencias 
absolutistas de Jacobo 11. Durante los siglos xv i  
y X V I I  veinos eii toda Europa, estados catGlicos 
y estados protestantes, la misma lucha entre la 
libertad y el poder Real ; en todas partes sale veii- 
cedor el último ; y si la Inglaterra forma la única 
excepcioii, no proviene de que sea protestante, 
p ~ ~ e s t o  que entGiices el misino resiiltado hubiera 
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debido producirse en los demas estados protestaii- 
tes ; viene de otras causas, que más tarde nos to- 
cará examinar. 

E n  Inglaterra no se ha establecido la libertad 
á favor del protestantismo, sino á pesar de él. E n  
efecto, su identificacion con la Corona es allí más 
completa, puesto que el rey de Inglaterra es jefe 
de  su iglesia. 

La iglesia anglicana fué un instrumento de la 
ambicion de los Tudors : ella fué, entre todas las 
iglesias, la primera en adoptar la doctrina del de- 
recho divino. Fiel á los Estuardos protestantes, 
permanece fiel al Estuardo católico, prueba con- 
vincerite de su adhesion á la prerogativa régia : y 
sólo cuando Jacobo 11 le declara guerra abierta, 
y la amenaza con una ruina próxima, es cuando 
se une á los whigs, á los liberales. -Estos, más 
hábiles, más imparciales que los liberales del con- 
tinente, no cometen el error de enemistarse con 
ella. -La  concordia de opiniones reina hasta el 
dia entre el clero y los seglares, y es una garantía 
más para la libertad. 

Pero se nos dirá : la doctrina anglicana se se- 
para poco de la romana; la que tiene el verdade- 
ro carácter protestante es la luterana. 

Pues bien : el luteranismo ha coexistido en Ale- 
mania durante 300 años con el gobierno absoluto. 
E s  preciso leer la Iiistoria de aquellas pequeñas 
c6rtes en el siglo pasado, y las memorias de la 



inisma epoca, para ver hasta qué punto de de- 
gradacioi~ el despotismo habia llevado á la protes- 
tante Alemania. Esta no ha manifestado sus aspi- 

' 

raciones liberales sino mucho despues que Espa- 
ña y Francia, países catGlicos y latinos. 

Se nos dirá que no estamos dentro de la cues- 
tion ; que el- protestantismo favorece la libertad 
en el sentido de que acostumbra la razon al libre 
exámen. A esto coiitestarémos con el ejemplo ya 
citado de Alemania, donde la libertad de exámen 
ha sido llevada hasta sus últimos límites, sin que 
por eso la libertad política haya adelantado un 
paso. 

Ademas , aunque el catolicismo no admita la 
libertad de exámen en materias de fe, está Iéjos 
de pesar por eso sobre la escuela liberal del con- 
tinente, puesto que la mayor parte de sus miem- 
bros se han desprendido de toda traba religiosa. 

Realmente el obstáculo consiste en la influen- 
cia del clero sobre las masas católicas ; por lo mis- 
mo .se hace más indispensable el conseguir entre 
la Iglesia y la escuela liberal una buena armonía, 
que está léjos de ser imposible. 

Pero si no  queremos admitir la idea de una 
traiisaccion , si es absolutamente iiecesario 1 des- 
arraigar el sentimiento católico para dar espa- 

' Hemos advertido yd que hdbiamos del liberalismo del conti- 
nente en general : por fortuna en España apénas puede decirse que 
exista antagonismo entre la libert~d y la religion. 



cio á la libertad, ésta no florecer6 por inucho 
tiempo en nuestro suelo, porque así que tomc 
vuelo una nueva revolucion , la sociedad entera, 
alarmada, volverá á solicitar la ayuda del clero, 5 
aumentar su influencia. Esto sucedi6 en Francia 
en I 848,  y volverá á suceder ; en momentos tan 
críticos, la sociedad echa mano de todos los prin- 
cipios que pueden contribuir 5 restablecer el br- 
den en las ideas. -Viene la paz, la tranquilidad ; 
entónces la preponderancia del clero inspira des- 
confianza, se empieza de nuevo á hacerle guer- 
ra, una guerra ciega, hasta que vuelve la revolu- 
cion. Este es uno de los aspectos del círculo vi- 
cioso que recorren sin cesar las naciones del con- 
tinente, desde los excesos de la libertad hasta los 
del despotismo. 

Considerando á la vez estos dos argumentos de 
raza y de religion, vemos que la Alemania, que 
reune ambas condiciones, no puede, sin embar- 
go, aclimatar las instituciones liberales. 

E n  cuanto á España y Francia, si no hubiese 
entre ellas y la Inglaterra más diferencia que las 
que hay en cuanto á esas dos condiciones, se po- 
dria deducir que una de las dos, 6 las dos á uii 
tiempo, son esenciales. 

Pero existen otras muchas diferencias : eii la 
historia y en las costumbres, en lo pasado y en 
lo presente. Vamos á haccriios cargo de la in- 
fluencia que ha11 tenido y sigueii ejei-ciciidu. 



Causas antiguas quc en Inglaterra han favorecido, y aquí han estor- 
bado, el establecimiento del gobierno misto. - España. -Edad 
media. - Feudalismo. - Union de la corona y del pueblo. - No- 
bleza abatida ; pueblo privado de sus fueros. - Largos reinados de 
los Reyes Católicos, de Cárlos V y Felipe 11. - Inquisicion. 
- Francia. - Edad media. - Igual situacion , igual resultado, 
despotismo. -Inglaterra. -Edad media. - Fuerza del poder 
.Real.-Tendenciageneral del siglo xvx.-En todas las monarquías 
de Europa, lucha entre el despotismo y la libertad. -En Ingla- 
terra, union de la nobleza y del pueblo, que hace triunfar la li- 
bertad. 

Las causas que han favorecido en  Inglaterra 
el establecimiento del gobierno misto son acci- 
dentales, exteriores, independientes de la estruc- 
tura íntima del entendimiento anglo-sajoti. Es 
preciso hacer á los ingleses la justicia de  decir 
que se han esforzado; pero no suponerles aptitu- 
des especiales, exclusivas. Cien veces está la li- 
bertad á punto de perecer, y hasta 1688 no se ve 
asegurada. 

Las  causas que han impedido el establecimien- 
to de ese gobierno en el coiitiiient; son igual- 
mente accidentales y exteriores : casualidades des- 
~raciadas. Deducir de ellas -nuestra ineptitud se- 

2. 



ría lo mismo que quitarnos la esperaiizü de todii 
civilizacion. Sin duda la apatía, el egoismo, han 
contribuido á ese resultado; pero eso es cuaiito 
se puede conceder. 

E n  España, durante la edad media, hallamos la 
Corona, insignificante ; las ciudades, poderosas ; 
la aristocracia, áun más poderosa ; el pueblo, ex- 
cesivamente oprimido. Al concluir el siglo xv ,  
ocupan el trono, en que tantas veces se habian 
sentado reyes débiles 6 incapaces, dos grandes 
monarcas, Fernando é Isabel, con dos grandes 
ministros, Mendoza y Cisneros. Inmediatamente 
todo cambia de aspecto : se forma la alianza de la 
Corona y del pueblo. La union de las comunida- 
des con la aristocracia hubiera sido la salvacion 
del gobierno constitucional, más antiguo en Es- 
paña que en ninguna otra nacion. Pero el egois- 
mo,  las rivalidades, suscitan una division : la . 

aristocracia, aislada, no  puede defenderse de Cis- 
neros , y queda sometida : pocos años despues, las 
comunidades son vencidas en Villalar, y el país 
donde la libertad estaba más adelantada, ve nacer 
el absolutismo más completo que haya conocido 
Europa. Las  virtudes mismas de Isabel y de Cis- 
neros nos son funestas en e1 seiitido de que fun- 
dan el respeto ciego á la autoridad sobre los me- 
jores sentimientos del hombre. 

Los  más valientes, los que empleaiido su taleli-. 
to  y su brazo en cuestioiies iiitcriores , hiibicrati 



quizás salvado nuestros antiguos fueros, se ocirpan 
en conquistar la América, el reino de Nápoles, en 
conservar los Países Bajos, eii llenar el mundo 
con la gloria del nombre español ; gloria que ador- 
mece el dolor de  nuestras heridas, y á cuya som- 
bra se establecen los ejércitos permanentes, azo- 
tes terribles de los siglos XVI y XVII. 

U n  reinado débil despues del de los Reyes 
CatGlicos hubiera quizás destruido sus efectos. 
Pero da la casualidad de que en  este momento 
crítico, en ese siglo X V I ,  cuando por todas par- 
tes, en todos los países, el poder Real lucha pa- 
ra transformarse de limitado en absoluto, tenemos 
una sucesion de reinados como el citado y los de  
Cárlos V y Felipe 11. El cetro está en manos 
firmes y hábiles, y este período dura más de cien 
años (1474- I 598). N o  hay que extrañar que la 
mudanza sea rápida y completa, mucho más 
cuando la Inquisicion viene á imprimir sobre el 
despotismo que nos rige, un sello en otras partes 
desconocido. 

E n  Francia vemos igualmente la preponderan- 
cia del feudalismo durante la edad media, la debi- 
lidad del Rey, la opresion del pueblo ; las mismas 
consecuencias : alianza de estos últimos y sumi- 
sioii de los grandes. Las  diferencias entre uno y 
otro país no son esenciales ; en Francia, por 
ejemplo, el poder Real sc desarrolla con ménos 
rapiricz y méiios vigor. Richclicu, contra lo quc 
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generalmente se cree, no habia abatido del todo 
el poder de los grandes seiíores ; pero éstos des- 
confiaban del pueblo, carecian de ideas políticas, 
por cuya razon la Fronde, que hubiera podido 
ser una revolucion fecunda, se redujo á una agi- 
tacion sin resultado. 

L a  Inglaterra nos presenta un espectáculo to- 
talmente diverso. No se puede achacar 5 la raza, 
puesto que son los mismos fen6menos : única- 
mente el Grden cronolGgico es opuesto, por lo 
cual son opuestas las consecuencias. El poder 
Real es fuertísimo desde la conquista : Guiller- 
mo 1 es absoluto ; sus primeros sucesores están 
llenos de energía y capacidad. Viene un príncipe 
despreciable, Juan sin Tierra. Al momento se 
aprovecha la ocasion. La nobleza y el pueblo se 
unen contra la Corona; union que ha continuado 
siempre, base misma de la Constitucion. L a  eman- 
cipacion de los siervos se hace muy temprano. La 
aristocracia influye d e  una manera decisiva para 
la extension de las libertades ; así es que cuando 
la guerra de  las Dos  Rosas la aniquila, el pueblo, 
huérfano de jefes, no puede resistir, bajo la dinas- 
tía de los Tudors, á la expansion del poder Real. 
Observemos de paso que cuantas veces ocurren 
en Inglaterra casualidades desgraciadas como és- 
ta, la libertad peligra; consideracion que dcbc a 

convencer de  lo que valen las aptitudes dc raza. 
Sin embargo, los restos dc aristocracia, dc  cs- 
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piritu ~>ublico,  la posicioii iiisular, y como coii- 
secueiicia de esa posicioii ilisular, la falta de ejér- 
cito permanente, cuya f?ierza en nianos de la 
Corona ha sido mirada siempre por los ingleses 
con tanta descoiifiaiiza, que hasta hoy dia el Par- 
lamento autoriza cada aiio al Gobierno á maiite- 

' 

iier el ejército por otro aíío ; la larga aostumbre 
de guardar las formas legales, todo eso hace que 
los Tudors,  príncipes tan notables por su tacto 
como por su energía, procedan con cautela, con 
lentitud, sin alarmar las susceptibilidades de la 
iiacioti. Era obra de pacieiicia; pero si no se hu- 
biese extinguido esa familia, la libertad corria 
gran riesgo. 

Eii el morneiito decisivo reinan los Estuardos, 
iiiferiores en todo 5 los Tudors. La nacion se 
ve deshonrada eii el exterior, y en el interior 
oprimida. Las iiinovaciones se intentan con tor- 
peza, la resistencia es violenta. L a  aristocracia, 
que habia vuelto á formarse, se divide. Parte de 
ella hace oposicion 5 la córte y da el impulso. 

E n  este inoniento la Inglaterra parece que ol- 
vida las coiidiciones de su genio. Las reformas 
van demasiado léjos, las antiguas bases de la Cons- 
titucion se echan abajo. Por consiguiente, se re- 
corren todas las fases inevitables en semejantes 
casos : aiiarquía, despotismo de una facciori, 
despotismo de tin hombre, v desenfreno de la 
ieñccioii. 
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Despues de la restauracion, el ejciiil>lo y los 
consejos de algun rey del continente Ilevaii 5 
los Estuardos más allá en los ensayos de despo- 
tismo. Jacobo 11 trata de aprovechir el exceso de 
sentimiento monárquico, nacido de los excesos 
de la revolucion, escudándose en la doctrina del 
derecho divino, recientemente adoptada por la 
iglesia anglicana. Pero este rey es el ménos ca- 
paz de todos los de su estirpe, y al misino tiem- 
po el más antipático á los ingleses. Halla la aris- 
tocracia entera unida al pueblo, y por fortuna 
para el mundo se consuma la revolucion de 1688 : 
nos ocuparé~nos de ella más adelante. 

Hay que notar la tenacidad, la duracioii de es- 
ta lucha entre el despotismo y la libertad. Empie- 
za con el advenimiento de los Tudors,  y dura 
cerca de dos siglos. Pero produce el gobierno 
constitucional misto, la forma más perfecta quc 
se conoce. 

Resumiendo : vemos en el instante decisivo, en 
España y Francia, reyes 6 ministros capaces, y 
desunion entre la nobleza y el pueblo. - E n  111- 
glaterra , en el momento análogo (los tres últimos 
Estuardos), reyes incapaces, y uiiioii de la aris- 
tocracia con el pueblo. 

T o d o  eso es otra cosa que aptitud 6 iiicptitud. 
Las  circunstancias han tenido un2 fuerza qiic no 
es posible desconocer. 



Movimiento liberal del continente á fines del siglo x v ~ i i  y principios 
del xrx. - Los enciclopedistas y fil6sofos en Francia. - Propa- 
ganda liberal. -Resiirrcccion intempestiva de las ideas de la Gre- 
cia antigua. -Teorías vagas. - Aplicacion rigurosa. - Revolu- 
cion extraviada de su verdadero objeto.-El despotismo viene 
como un remedio. -Tradicion constitucional interrumpida en 
España y en Francia. - Ideas francesas. - Ideas inglesas sobre la 
libertad. - Milton. - Locke. -Literatura política. - Imitacion 
de la Inglaterra. -Antipatías nacionales. - Porvenir de las ra- 
zas latinas. - Del método. -Carácter nacional. -Causas que 
sostienen el gobierno parlamentario en Inglaterra. 

Vamos á examinar cGmo se procediG en Espa- 
Tia y eri Francia cuando se trató de reanudar la 
tradicion interrumpida del gobierto misto : en una 
y otra naciori, aunque en España mucho más, 
habian existido gérmenes de él, que, coi] circuns- 
tancias fa3orables , hubieran podido llegar á dar 
frutos ; pero por desgracia habian pasado muchas 
generaciones, y los recuerdos nacionales eran 
unas sombras. 

Notábase en Francia durante el siglo pasado 
u~ ia  grande actividad intelectual, un gobierno de- 
plorablc, ui i  malestar profundo. Grari número 



dc hombres de Estado y de gens d e s p r i t  se ocu- 
paban en el estudio de las cuestioiies sociales. La 
nacion , demasiado frívola para entender á los pri- 
meros, escuchaba sólo 5 los segundos. L a  Iiigla- 
terra atraia las miradas de todos ; todos deseaban 
libertad, legalidad, justicia como allí. Este deseo 
se transformó en pasion : las imaginaciones aca- 
loradas no atendiaii más que al resultado, creyen- 
do alcanzarlo sin transicioii ; se cegaban respecto 
de  las dificultades de la práctica, que ademas iio 
era fácil fuesen conocidas de hombres puramente 
literarios, y suprimian la memoria de esa lucha 
de dos siglos que acabamos de  citar. 

Esa propaganda ardiente penetr6 por todas par- 
tes ; hubo una embriaguez general de libertad, 
que harto pronto se manifestó por medio de actos 
violentos é infecundos. 

2 Cuál es la razon de ese golpe en vago? e u e  
el estudio habia sido superficial, ó por mejor de- 
cir, no  hubo estudio. Fué  un movimiento apasio- 
nado ; no hubo ni la reflexion, ni la deliberacion, 
ni la paciencia que exigian circunstancias tan di- 
fíciles. 

Para no pasar por imitadores de los ingleses, 
cometieron aquellos hombres la indiscrecioii de 
evocsr los recuerdos de la antigüedad, sin pene- 
trar - y aún hoy no se ha penetrado - el carác- 
ter de crueldad y de falsedad de la civilizacioii pa- 
sana. Se di6 5 la opiiiioii piíblica i i i ia direccioii 



errada, adoptando fórinulas y teorías altisoiiaiites. 
Se quiso echarlo todo abajo para reedificarlo todo 
de nuevo. Para nada se tuvieron en cuenta los in- 
tereses existente~. Se fueron á buscar precedentes 
en -la lejana Grecia y en la remota historia, siii 
fijar la atencion en los precederites nacionales que 
apénas contaban dos siglos. Reinaban ideas vagas, 
como, por ejemplo, la de libertad, no  sabiéndo- 
se, ni por aproximacion, cuáles debian ser sus 
límites ; y se querian aplicar como principios ab- 
solutos, es decir, en su más lata extension, cuan- 
do para conseguir el objeto hubieran sido necesarios 
principios poco numerosos , pero bien definidos, 
y sobre todo, una aplicacion ménos rigurosa y 
más acomodada á circunstancias de cuya influeii- 
cia era imposible prescindir. 

L a  revolucion, iniciada por algunos hombres 
pensadores, aguijoneada por la ligereza y por la 
frivolidad de otros, fué llevada á término por 
hombres violentos, que la extraviaron y la hicie- 
ron retroceder hácia el despotismo. H a  pasado ya 
várias veces por esas mismas fases, y á ménos 
que se alteren las costumbres y se modifiquen las 
ideas, volverá indudablemente á pasar por ellas. 
Si hubiese sido iniciada por hombres de Estado, y 
no por hombres literarios, hubiera llegado 5 buen 
puerto. Pero en el partido liberal no habia hom- 
bres de Estado ni podia haberlos. Dos 6 tres si- 
?los de gobierno absoluto iio pasan impunemen- 
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te. E s  preciso leer en Macaulay I un iiotüblc 
pasaje, en que confiesa que los ingleses de 1688 
no hubieran estado ni más felices ni mejor inspi- 
rados que los hombres del continente desde 1789, 
si la tradicion constitucional no se hubiese con- 
servado, siempre y sin interrupcion, en Ingla- 
terra. 

L a  Francia abrió la marcha, y las demas na- 
ciones seguimos sus huellas. L a  lengua francesa 
era, durante el siglo XVIII  , la única difundida por 
Europa; la literatura francesa, la iínica que tu- 
viese vida en el continente. 

D e  ahí el mal que han hecho lo que en Fran- 
cia misma se llaman las ideas francesas. Quédale 
á Francia la gloria, que no es poca, de haber des- 
pertado á las demas naciones del letargo que las 
postraba. Pero se dejará llevar de su amor propio 
hasta desconocer que esas ideas tienen gran parte 
de falsas é inaplicables? Querrá separar lo que es 
justo, de posible aplicacion, y desechar lo res- 
tante ? 

A nosotros, que no tenemos nuestro amor pro- 
pio comprometido, nos es más fácil, despues de 
haber imitado las instituciones é introducido las 
ideas fraiicesas, reconocer que quizás hubiera sido 
más seguro el hacer de la Inglaterra el objeto de 
nuestro estudio. 

El credo liberal moderno se formulb en Iryla- 
' H,rrry ~f Riyirind, rii , 442 - 450. Ed 'Taiithnitr 



terra mucho Antes que en Francia. Desde el 
gran poeta Milton y el gran filósofo Locke,  am- 
bos pertenecientes al siglo X V I I  , so11 intiumera- 
bles los escritores que se han ocupado de política. 
Desde eiitónces , todos los hombres de talento 
que ha tetiido esta nacion han tomado parte en  
la discusion de las cuestiones que se han agitado 
en cida época. Así es que la literatura inglesa 
presenta una coleccion riquísima de obras dignas 
de leerse por los que se interesan eri las cosas del 
gobierno. Hay estudios críticos sobre la Consti- 
tucioii, hechos con calma, con imparcialidad, con 
aquella moderacion que tan necesaria es en la 
práctica. Pero de nada puede sacarse más prove- 
cho que de los historiadores ; todos ellos dan pre- 
ferente lugar á las cuestiones constitucionales; en 
ellos se sigue paso á paso el desarrollo de los prin- 
cipios, y en ellos se les ve modificarse todos los 
dias, acomodfíiidose i las exigencias de las situa- 
ciories. 

N o  podemos, sin exceder los limites que nos 
hemos propuesto, entrar en detalles sobre las insti- . . 

tuciones inglesas. Sería, ademas, tarea inútil, pues 
ya ha sido admirablemeiite desempeííada l .  

' A. Fonblanque. H m  .ivr a r r ~ o v e r n e d ,  pequeño tomo cn r z . O ,  
de zoo páginas; resúmen conciso, al mismo tiempo que claro y 
completo, de la constitucion inglesa. -Las obras que citamos á con- 
tinuacion son excelentes, y ningun~ dc ellas cs larga : 

Lord Brougham. T h e  Bi-irish Ginsiin~tiow. 

Sir E. Creasy. T h c  En'rIish C'nstiruti~ii. 



Al escribir este ensayo, es parte dc ii iicstra ii i-  

teiiciori encarecer la importancia del coiiocimieii- 
to de esa literatura, la primera entre las literaturas 
políticas ; pero nuestro especial propbsito es ob- 
servar de qué manera se ponen en práctica las 
instituciones, concretándonos 6 indicar las prin- 
cipales. 

L a  idea de imitar á la Inglaterra es, para mu- 
chos, insufrible. Aquí se recuerda la quema de 
San Sebastian y la posesiori de Gibraltar; allá 
Water100 y Santa Elena ; en una y otra parte sc 
maldice la política dominadora de la Inglaterra.. 
E s  verdad que 5 veces se manifiesta bajo formas 
que deben herir justamente el amor propio de las 
dernas naciones ; es verdad que se deben resistir, 
y en Madrid se han sabido resistir, ciertas inso- 
lentes intervenciones; pero no se mire como una 
cosa nueva, ni se crea que s61o los ingleses son 
capaces de ello. Recuérdese que la misma iiiter- 
vericioii insolente era la política habitual de la 
España de Felipe 11, de 1a.Fraiiciade Luis XIV, 
cuando la Espaíía y la Francia no tenia11 rivales. 

El resentimiento no debe impedirnos juzgar 
friamente cuando se trata de nuestro interes. Al 
contrario, si los ingleses son altivos porque Fe 

Dr. Fischel. ?%e En~lis/i Cw~stitirtion. 

Mr. de Franqueville. Les  Inrtitutions de I 'Anglctcrre.  

Como historiadores, cn primera Iíiie:i, M;icaul.iy y H.iI1.iiii 
V h s r  la  1ist.i cn 1.1s primerns 1i.íginas dc csrc libro. 



sienten fuertes, es claro que nos conviene inda- 
gar en qué consiste su fuerza. El  porvenir de las 
razas latinas, dueñas del Mediterráneo, que, abier- 
to el canal de Suez, vuelve, despues de tres siglos, 
á ser el centro del comercio del antiguo continen- 
te ,  es espléndido, con tal que sepan organizarse 
para sacar todo el partido posible de tan inespera- 
da ocasion, y para competir con la actividad de 
la iiacion que no se distrae en agitaciones inú- 
tiles. Supongamos entre la Inglaterra y nosotros 
más que una antipatía: supongamos una guerra 
abierta y un ódio mortal. Viendo en nuestros ene- 
migos una organizacion que hiciera su fuerza, 
seríamos tan locos que no la imitásemos, á fin 

de luchar mejor contra ellos ? 
N o  hemos imitado los caminos de hierro ? Los 

accionistas hubieran creido demasiado comprome- 
tidos sus intereses si, por ódio ó por amor propio, 
se hubiera querido hacer una mezcla del invento 
de Stephenson y de los carros del tiempo de T e -  
mistocles, si se hubiera querido introducir en la 
construccion ó en la explotacion otras innovacio- 
nes que las que sugieren la experiencia y las ne- 
cesidades locales. Se ha importado casi todo sin 
variacion : así es que los ferro-carriles del conti- 
nente marchan, poco más 6 inénos, como los 
ingleses. 

Todas las ciencias siguen, tanto eii la investi- 
pacioii como cii !a práctica, el método experi- 
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mental : en todo el inundo civilizado se aplica uiia 
invencion, sin tomarse el trabajo de desfigurarla. 
L a  ciencia política es la única que se obstina en 
los errores de  la edad media : en quererlo sacar 
todo del raciocinio puro, sin tener en cuenta la 
experiencia, los hechos. 

L a  invencion depende casi siempre de la ca- 
sualidad : esto 'puede consolar el amor propio na- 
cional. Pero la aplicacion depende únicamente de 
una marcha lógica y sencilla. E l  apartarse de ella 
es señal de ligereza ó de presuncion. 

T o d o  es cuestion de método : el seguido hasta 
aquí es vicioso. 

E l  método es principalmente lo que debemos 
cambiar, porque en política no es posible una 
imitacion tan exacta como en las ciencias o en la 
industria. E s  preciso, al contrario, tener en cuen- 
ta las diferencias históricas, las condiciones ma- 
teriales, la fuerza relativa de los diversos intere- 
ses. N o  debemos imitar servilmente las institu- 
ciones ajenas, ni cambiar todas las propias de una 
vez; sino adoptar el buen método, el método 
experimental, para llegar á conocer las que sea 

.indispensable introducir, conservando al mismo 
tiempo un carácter más nacional á nuestra legis- 
lacioii. 

Léjos de haber pecado por ahí hasta ahora, 
hemos pecado en sentido opuesto; hemos coii- 
servado intacto nuestro carácter en lo qiie hiihic- 
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ramos debido modificarlo ; tenemos aún las cos- 

tumbres de una nacion gobernada despóticamen- 
te, y nos hemos dado las instituciones de un 
pueblo libre. 

Acabamos de ver las causas que, en lo pasado, 
han favorecido el establecimiento del gobierno 
misto en Inglaterra. Veamos ahora las que lo 
sostienen hoy dia ; en otras palabras, veamos sus 
costumbres políticas. 

Las causas de la estabilidad y del progreso de 
aquel país son c i~ico  principales. 

1." L a  más importante, aquella cuyos efec- 
tos son incesantes y universales, es la coopera- 
cion de todos ; todo el mundo se ocupa, cada uno 
en su esfera, de sus intereses propios en primer 
lugar, y luégo de los de su distrito, de su provin- 
cia, de la nacion. 

2.a El espíritu de transaccion, que ha hecho 
establecer el gobierno misto, forma la más favo- 
rable á la libertad para todos ; que ha proporcio- 
nado una chmara alta, poder efectivo, tan iiide- 
pendiente de la Corona como del pueblo ; y por 
fin , que,  presidiendo 5 todas las reformas, trata 
de conciliar todos los intereses. 

3." L a  lentitud en  las reformas, y su aisla- 
miento una por una ; de niaiiera que la discusion 
sea detenida, completa, y inás Ficilrncntc acer- 
tada, por iio estar dividida la ateiicioii eiitrc va-. 
rios ob,ietos. 
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4." El respeto á la legalidad : las retbrnias se 
consigue11 por los medios legales, pacíficos ; iio 
se recurre á la fuerza, al derecho de rcsisteiicia, 
sino en casos extremos ; la ley se cumple siein- 
pre ; la justicia, igual para todos, es inaccesible á 
los halagos y al miedo. 

sea L a  unanimidad sobre los puntos más im- 
portantes : los partidos cxtralegales, violentos, 
so11 insignificantes, y esto favorece el ejercicio de 
todas las libertades. 



I'RIMEI<;\ C.41ISA. - -COOPERACION.  

GOBIERNO I>E I.AS LOCALIDADES Ó GOBIERNO LOCAL. 

Importancia priinordial de 1.1 cooperacion. -Todos los ingleses tra- 
bdjan. - intcrcses p.irticularcs. -Excepciones. - Efcctos del tr.1- 
bajo. - Capital é intcligcnci~. - Intereses públicos. - Siima de la 
.ictividad gcner~l.  -El país mejor gobern~do de todos. -La 
inicltivd priv~da lo abraza todo. -Miss Nightingale : hospitales 
militares. -Mrs. Chisholm : colonizacion. -Apoyo que la opi- 
nion les presta. - Conjunto dc lo que produce la iniciativa priva- 
da. - Uniformidad de organiz3cion en todo el país. - Residencia 
en el campo.-Aumento de la riqueza. - Civilizacion en el 
campo. -Local Sc~Govcrnmen t  y ccntralizacion. -Libertad. - 
Atribuciones del gobicrno loc.11. - ShcrfJ - Lurd Lieutenant. - 
Jzir t icr~,  of ,he pcace. - Villl:. - 1'~rroqui~c. - Coroner. - G ~ J -  . . 

tuidad de los cargos. - Gobierno patriarcal y electivo. -Obras 
públicas. - Presupuesto local. -Independencia de los magistrados 
locales nombrxdos por la Corona.-Sus relaciones con sus adini- 
nistrddos. - Cumplimiento de la ley. - No hay administracion. 
-De dónde proviene lo Cicilidad dc los anglo sajones en gober- 
nxse á sí mismos. - Setf reliancc. - Blfrespect. -Efectos de I n  

centralizacion. - ÉIiocas de gloria. - Cornparacion con Ids nacio- 
nes libres. -Eml>leomania. A r r o g i i n c i a  del empleado. - Es iin 

servidor dcl píiblico. 

D e  esas ciiico causas, la primera, la coupera- 
cion de todos, es la que tieilc más importancia, 
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la que hasta cierto punto supliria la falta de las 
demas. Al estudiar éstas, casi Ilegarémos 5 coii- 
siderarlas como efectos de la cooperacion : tan re- 
petida y poderosamente veremos aparecer su in- 
fluencia. 

Todos los iiigleses estáii -educados pari una 
existencia ocupada, prácticarnellte útil ; la ocio- 
sidad en la opulencia, la ociosidad en la medianía, 
son igualmente desconocidas. 

Puede decirse con certeza que  la superioridad 
de la Inglateera viene de que todos los ingleses 
trabajan; la fuerza de la tiacioii consiste en la 
ilustracioii, en la riqueza, en la actividad de los 
individuos que la componen. 

Todos los ingleseS principian por ocuparse de 
sus intereses particulares; nadie pretende sacrifi- 
carlos al país. 

Hay excepcioiies, como la del ilustre Cobdeii , 
que descuid6 sus asuntos para dedicarse al ser- 
vicio de la propaganda librecambista ; cuando 
triunfaron esas ideas, era pobre. L a  nacioii, agra- 
decida, le regaló una fortuna, que pudo cori or- 
gullo aceptar. 

Pero lo general es que cada uiio se ocupe, eii 
prinier lugar, de hacer G de aumentar su fortuiia. 
Uii hombre que llega a ese fin por el trabrijo, por 
la honradez y por el talento, rio puede menos de 
haber derramado á su alrededor, y durante su car- 
rera, repetidos beneficios; no puede ménos de 
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haber desarrollado sus cualidades morales é inte- 
lectuales ; iio puede méiios de haber fomentado 
el capital y la inteligencia de su nacion. 

Y por las mismas razones, no  puede ménos 
de ser más apto para vivir bajo un gobierno libre, 
que el hombre que sGlo conoce la ociosidad.- 
Este abandona al Gobierno, á las autoridades, el 
cuidado de los intereses públicos ; aquel sabe que 
lo que interesa á todos, interesa á cada uno. E n  
ninguna parte son más ateiididos los intereses pú- 
blicos que en  Inglaterra, donde los ktereses parti- 
culares absorben tanto tiempo ; bien distribuido, 
alcanza á todo. L o  que hace cada uno es dar al 
país una parte de su tiempo ; esa cooperacion ge- 
neral representa una suma de actividad mucho 
más considerable que la que en otras partes re- 
sulta de los servicios de un ejército de ernplea- 
dos. Nada hay que se exima de esa vigilancia, de 
esa discusion uiiiversal. Ya se trate de un acto 
aislado de opresion que no dañe más que 5 un in- 
dividuo, áun el más humilde, ya de un mal m6s 
grave, del cual pueda resentirse una clase nume- 
rosa, la nacion entera está siempre dispuesta á 
prestar su atencion y su apoyo eficaz á cualquie- 
ra que alce la voz en  favor de la humanidad, de 
la justicia. Allí se realiza el gran dicho de Solon : 
(( El país mejor gobernado es aquel donde todos 
sienten la injuria hecha 6 uno solo.)) 

L a  iniciativa privada lo abraza todo : I A S  refor- 



mas eii las leyes, eii las costumbres, han sido ii~il 
veces suscitadas por un 13articular y llevadas á 
cabo por la cooperacioii de todos. 

N o  citarémos más que dos ejemplos. Al prin- 
cipiar la guerra de Crimea, los hospitales milita- 
res y las ambulancias dejaban mucho que desear. 
Una señora, Miss Nightingale , se fué á Oriente, 
y ofreció encargarse del cuidado de unos cuantos 
heridos. Este rasgo nada ofrece de extraordinario, 
pues tenemos en España muchas sefioras anima- 
das de la misma caridad. Pero jen qué país hu- 
biera sucedido que esa mujer, ayer desconocida, 
fuese hoy una potencia, que cambiase la organi- 
zacion del servicio sanitario, que impusiese, por 
fin, sus ideas al ministro de la Guerra? Eso fué, 
sin embargo, 19 que pas6 ; porque la opinion, la 
prensa entera, estaban con ella ; millares de heri- 
dos y de enfermos debieron su salvacion á la ini- 
ciativa de Miss Nightingale , á la cooperacion del 
país. 

El  segundo ejemplo lo debemos tambien á otra 
señora, Mrs. Chisholm. L a  escena es en Aus- 
tralia : llegan centenares de infelices mi~jeres á 
buscar fortuna en aquella colonia. Expuestas á 
perderse miserablemente, Mrs. Chisholm las aco- 
ge,  las protege desde su llegada ; hace a1 interior 
de  aquel país, casi despoblado, penosos viajes 
de trescientas y cuatrocientas millas, para colo- 
carlas al servicio de familias respetables y acomo- 



dadas. N o  es esto todo ; en i 846 vuelve á Iiigla- 
terra, donde muchos de los emigrantes, por falta 
de recursos, habiaii dejado sus mujeres y sus ni- 
ños. Se dirige al público con perseverancia iii- 

cansable en favor de esos desgraciados, y consi- 
gue que el Gobierno envie varios buques y reuiia 
esas familias I .  Más aún : consigue la formacion 
de una sociedad de préstamos para favorecer la 
emigracion de las familias *, que ha hecho, de 
muchas personas miserables en Inglaterra, colo- 
nos bien acomodados en Australia. 

2 CGmo alcanzó resiiltados tsn considerables 
una señora sin grandes relaciones , sin una gran , 
fortuna? Uiiicamente por el enérgico y cordial 
apoyo que la nacion ha prestado á sus esfuerzos. 
Los mayores talentos, las virtudes y los sacrifi- 
cios más sublimes de los individuos, pueden muy 
poco 6 nada ; miéntras que la voluntad, aunque 
moderada, de una nacioii entera, produce mara- 
villas. 

Esta es tambieii la ocasioii de citar las iglesias, 
las escuelas; los caminos, los puentes, las fuiida- 
ciones útiles de mil gEneros en que se emplea11 
allí constanteineiite las grandes fortuiias ; pero 
tenemos que limitarnos á esa ligerísima indicacioii 
del imponente conjunto de grandes cosas que re- 
sulta de la cooperacion de los iiidividuos'al bien 
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general ; para dar una idea adecuada de él, seria 
necesario un libro, y no tardarémos en poseerlo, 
pues Mr. de Franqueville lo tiene anunciado al 
fin de su excelente obra Les Institutions de PAn- 
gleterre. 

Los beneficios de esa organizacion no son el 
patrimonio exclusivo de una comarca favoreci- 
da ;  ningun distrito, por apartado que esté del 
centro, se ve privado de ellos. Sobre toda la 
superficie del país, las antiguas familias de pro- 
pietarios, ricas, instruidas, residen en el campo 
la mayor parte del aiio. El  primer resultado de 
esta costumbre- y notemos al paso que se con- 
seguiria en España, quiz5s en ménos tiempo y en 
mayor proporcion -ha sido que las rentas de las 
haciendas han cuadruplicado en 200 años l .  LOS 
propietarios, que son, como sus antecesores lo 
fueron durante muchas generaciones, el consejo, 
el ejemplo y el gobierno del distrito, merecen 
la confianza y el respeto de sus vecinos ; sus re- 
laciones con sus propios arrendatarios son exce- 
lentes. 

Este roce contínuo ha producido otro resul- 
tado no ménos importante, y es, que la educacion, 
ia civilizacion han penetrado igualmente por to- 
do el país. Se ha formado una clase, desconocida 
en otras partes, de cultivadores arrendatarios, 

' TCrmino medio. En algunas pwtes h3n ;iiiment.ido clic7. veces, 

eti otras no han hecho mis que diiplic:ir. 



farmeri, más ricos, más instruidos sin compara- 
- cion, que los labradores de ningun otro ~ a í s .  En  

el campo de Inglaterra se está al corriente de las 
cuestiones del dia, tanto coino en las ciudades; 
la opinion de las poblaciones rurales tiene uri 
peso considerable. En nada como en esto se ha- 
lla tan marcada diferencia entre la Inglaterra y 
la riacion más adelantada del continente. 

Es verdad que en ninguna otra parte se ha 
conservado lo que las instituciones de la edad 
inedia tenian de favorable á la libertad; es decir, 
la independencia de las localidades con respecto 
al gobierno central.-En el continente se ha crea- - 

do una fuerte centralizacion administrativa : en 
Inglaterra, por el contrario, se ha conservado el 
Local SeIf Government , que es lo opuesto á cen- 
tralizacion, que es el gobierno de cada fraccion 
territorial por sus propios habitantes ; así pues la 
administracion no existe. Se supone que los pri- 
meros en padecer por la negligencia ó la inca- 
pacidad del Gobierno son más capaces y más 
celosos para manejar sus propios intereses, y los 
conocen mejor que una autoridad extraña, por 
muy buenas intenciones que se le atribuyan. 

((Para todo lo que no es, de la manera más evi- 
dente, de interes general, nacional, la centraliza- 
cion se considera como inconstitucional '. » 

' Creasy, Tbe Englirh Conrtitution, chap. x v r ~  , p. 361 e t  seq. Lo- 
6-01 Gouernmenr. 



+o COOYBKACI0K.- AUMINISTKACION LOCAL. 

El Locnl S e y  Government es la graii escuela 
en que se forma11 las costumbres políticas de la 
Inglaterra. E n  proporciones reducidas es idéntico 
al gobierno parlamentario. ((Este, para penetrar eii 
las costumbres, requiere ser apoyado en el libre 
gobierno de las pequeñas localidades por si pro- 
pias '.)) ( (La libertad inglesa depende no ménos 
del Local Self  Government que del Parlamen- 
to'. s 

Las principales atribuciones del gobierno local 
son : conservar la paz y el brden; mantener la - .  
fuerza de la policía ; sustentar á los pobres ; cuidar 
de cárceles, puentes, caminos, calles, alumbra- 
do ; hacer reglamentos para la conservacion de la 
salud pública ; vigilar los pesos y medidas ; orga- 
nizar las milicias provinciales. E n  una palabra, 
todas las atribuciones, y más que las atribuciones, 
de la administracion en otras partes. 

Hay en cada condado dos personas cuya au- 
toridad se extiende A todo él : el Slierzyf y el Lora 
Lieutenant. 

E l  Sheriff es la primera autoridad del condado. 
Suele ser un propietario acomodado, y es iiom- 
brado anualmente por la Corona. Sus atribuciones 
consisten especialmente en hacer ejecutar la ley. 

' Lieber, citado por Creasy, ubi supra. 
' Niebuhr, id. id. id. 
Hemos recurrido princip~lmciitc i Crc,isy y :i Fi~nl~l.~iiqiir 1p~r. i  

rste capitulo y el siguiente. 
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E1 es quien forma los jurados y preside las elec- 
ciones para el Parlainerito. 

El  Lord Lieutenant es el jefe de la milicia pro- 
vincial, que se reune veintiun dias al aíío para 
ejercitarse en la táctica militar. Este jefe suele 
ser un par de Inglaterra ; su nombramiento es vi- 
talicio, hecho por la Corona, y generalmente re- 
une el cargo de Custos Rotulorum, guarda de  los 
archivos de la provincia. 

Los jueces de paz, 7usi;ces of the pace ,  iiom- 
brados tambien por la Corona, son asimismo pro- 
pietarios acomodados. SL~S atribuciones son : pren- 
der á toda persona que ha turbado la paz; prevenir 
y sofocar motines, arrestando á los promovedo- 
res de ellos ; juzgar delitos de paca importancia. 

Reunidos dos 6 más de estos magistrados e n  
Courts of petty sessions, su jurisdiccion es ya de 
más elevada categoría. Todos los procedimientos 
criminales empiezan ante dichos tribunales. 

Reunidos en Courts of guarter sessions , sesiones 
trimestrales, todos los jueces de paz de un con- 
dado, su jurisdiccion se extiende más aún : fallar1 
en casos de robo no acompaiiado de violencia, de 
crímenes intentados y no perpetrados, de negli- 
gencia de deberes públicos, etc. 

Todas las demas funciones administrativas son 
ejercidas por personas nombradas por medio de 
cleccion. 

En las villas, Boroughs, los vecinos eligen el 
4. 
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consejo municipal y el alcalde. Eii los pueblos 
que no tienen corporacion muiiicipal iiombrari 
comisiones de mejoras, comisiones de salud pú- 
blica, etc. l .  

Los vecinos de las parroquias eligen los Cons- 
tables , el consejo parroquia1 , vestry , los inspec- 
tores de caminos, los administradores de la ley 
de pobres, etc. Es  tambieii electivo el Coroner, 
magistrado encargado de hacer iiivestigacioiies, 
eii uiiioii con un jurado, en todos los casos de 
muerte repentina. Cuando aparece violeiicia, y 
hay indicios contra una persoiia , este tribunal 
puede formular su acusacion. 

Todos estos cargos son gratuitos; las excep- 
ciones rarísimas, y todas modernas. L a  práctica 
antigua y constante en Inglaterra es ct ingertar la 

autoridad legal en la autoridad social : hacer uso 
de los medios natliralmente producidos por. el es- 

)) tado social del pueblo, para gobernarlo legalinen- 
))te. Hay dos formas primitivas de.gobier110, que 
nlos hombres están dispuestos por instinto á adop- 

tar : el gobier~io patriarcal y el electivo : ambas 
))se halla11 combinadas eii el Local Self Governnzenr 
»de  Inglaterra 2.1) 

Pero eso r>rovierie de que nadie huye de LII I  

' Archbold, Duties o j  LI Jza/icc of rhe pcacc. Sir C. R;iwliiisoii, 
Mi~nicipai Co~poi.ntio~rs A<!. D:irics o / ' ~ r  J'iirish cffi~7icri. L.in-c, I'ii/.h, 
Ile~ltii acts. 

Bowycr, Con~i~~cirtni-irs, cit.ido por Ci-c.iay, ~ i t  s111v.1. 
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deber; de que nadie abandona la casa de sus an- 
tepasados, si le ha tocado heredarla fuera de la 
córte. N o  se les ocurre á las personas acomoda- 
das que, teniendo con qué vivir, no necesitan 
sueldos, ni inénos que seria una simpleza tomarse 
un trabajo sin cobrar un sueldo. L a  consideracioii 
dominante es contribuir en persona á la buena 
administracioii del país. 

El  gobierno central no  es, por consiguiente, la 
eiitidad gigantesca y misteriosa que vemos entre 
nosotros : los ingleses tienen conciencia de lo que 
son y de lo que pueden sin él. N o  ejecuta ningu- 
na obra publica ; todas se hacen por empresa, ó 
bien de cuenta y por direccion del gobierno local. 
Las excepciones á esta regla son, como en lo de- 
mas, las obras de interes general, nacional ; por 
ejemplo, las que dependen de los ministerios de 
Guerra y de Marina. 

E l  gobierno local dispone de un presupuesto 
considerable, aunque no se sabe con exactitud á 
cuánto asciende. Mr.  Gladstone y Mr.  Mac Cu- 
lloch están de acuerdo para fijarlo aproximada- 
mente en 18.000,ooo de libras esterlinas l ,  ó sean 
Rs. 1,8oo.ooo,ooo. Para explicar la magnitud de 
esta suma, hay que aííadir las muchas obras que 
voluntariamente hacen los particulares, y la eco- 
iioinía para el presupuesto producida por la gra- 
tuidad de los empleos administraiivos. 

' Mi.. dc Franqiicville, obi;~ cit;id:i, p. 605 !. sig. 



Las corporaciones electivas ya citadas vota11 
este presupuesto en lo que concierne á los gastos 
parroquiales y municipales. Sin embargo , una 
parte de él, los gastos provinciales, es votada por 
los jueces de paz en las sesiones trimestrales ; y 
si se recuerda que estos magistrados se nombran 
por la Corona, se creerá en la posibilidad de un 
abuso. Pero hay que coriocer la posicion de estas 
personas. Ninguno de los magistrados que hemos 
citado tiene nada que temer, nada que esperar 
del Gobierno ; son enteramente indepeiidientes , 
porqiie no son empleados. E l  nombramiento por 
la Corona viene de que el Rey es considerado por 
la Constitucion como la fuente de la justicia, 
como el jefe del poder ejecutivo, y hemos visto 
que las atribuciones de los magistrados que nom- 
bra la Corona son j?idiciales y militares. Pero á 
pesar de ese orígen , residiendo en el país, tieiieii 
el mayor interes en quedar bien coi) los vecinos, 
en administrar con celo y rectitud, bajo el punto 
de vista de las ventajas de su distrito respectivo. 

Los  deberes que aceptan son una carga; los 
cumplen generalmente bien, porque la idea de lo 
que cada uno debe á la sociedad, es una idea al- 
tamente proclamada en Inglaterra ; desde el mi- 
nistro hasta el más humilde empleado, todos sc 
reconocen por servidores del público, y no sGlo 
los empleados, sino los particulares , hahlaii ;i 
men~ido de s ~ i s  deberes. 



cc  I l e  la prictica del gobieriio local provieiie la 
1, notable buena voluntad de los ingleses, no sola- 
)) nieiite en obedecer la ley, sino en prestar apoyo á 
1) su cumplimiento ; prictica eminentemente social, 
),que excita la admiraciori de los extranjeros I .  n El 
gobierno local inspira la parte mejor de las cos- 
tumbres políticas : el respeto de la legalidad com- 
binado coi1 la libertrid de opiiiion y con la de 
accioii legal. D e  ahí viene tambien que si alguna 
vez asoma la revolucion , iio ataca sGlo al Gobier- 
110, sino á la sociedad entera, y así es que ésca la 
doma pronto. 

Verdaderamente, para todo lo que es adminis- 
tracion, itisistimos sobre este punto, apénas hay 
gobierno, apéiias hay empleados ; la autoridad 
central no existe sino para los asuntos nacionales. 

D e  ahí viene iio solarriente la facilidad con que 
se organizan sociedades industriales, mercantiles, 
políticas, de todas clases ; sino cambien la facili- 
dad coi1 que los colonizadores ingleses y america- 
110s , llevando consigo á todas partes las tradicio- 
iies del Local Self Government , se gobiernan á sí 
mismos. 

El Se l f  Government desarrolla estas cualidades 
de corifianza en el propio valer, self reliance, de 
respeto á sí mismo, selfrespert, y otras aiiálogas, 
cuyos iioinbres indican por su brevedad, su coii- 
cisioii , cuáii frecuentes y finiiliares son en los 

' Ro\i.ycr, ~ ~ ~ i ~ i ~ i i ~ ~ ~ i ~ ~ r i ~ i c s  cit .  1 1 .  Cre'isy, iit supr.1. 
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paises donde se habla el inglés y reinan las cos- 
tumbres inglesas, las ideas que representan. 

ct E s  necesario haber visto, dice un alemaii lia- 
))turalizado en los Estados Unidos I ,  naciones 
))obligadas durante siglos á someterse á la cons- 
ntante y minuciosa intervencioii administrativa, 
))para comprender hasta qué punto se apagan allí 
))la energía de accion, la confianza en uno mismo, 
)1 la resolucion, las facultades inventivas. 

E s  verdad que á veces los estados gobernados 
por la centralizacion tienen, bajo la doininacioii 
de un hombre de genio, épocas de prosperidad y 
de gloria extraordinarias. Pero no se pueden poner 
en paralelo estas épocas con las correspondientes 
en los estados libres, ni tampoco las grandes ciu- 
dades de los unos con las grandes ciudades de 
los otros. L o  que es preciso comparar es toda la 
superficie del ~ a í s ,  hasta las provincias remotas, 
y largos periodos de historia en la sucesion de 
muchos reinados. 

((Entre los males de la centralizacion, uno de 
))los peores es que se crea una clase numerosa 
))de individuos qiie buscan colocacion en los ern- 

pleos retribuidos por el Gobierno. L a  sed univer- 
»sal de los empleos es la peor de las enfermedades 

sociales. Todo  el cuerpo político se inficiona de 
))un humor servil, venal, que no excluye el espíri- 
))tu de anarquía y de faccion. Una iiacion de pre- 

' Lieber, Politicol Ethics, apiid Crcnsy , loc. cit. 



))tendientes es la más miserable de las naciones l . ) )  

Todos hemos podido observar aquí y en otros 
paises centralizados la insoportable arrogancia 
del empleado, sobre todo del empleado inferior. 

b 
Parece que á medida que se desciende en la 
jerarquía administrativa, el orgullo va en aumen- 
to. Compárese esto con lo que pasa en Inglaterra, 
perced á la idea del deber y á la cooperacion de 
todos. Esta hace que el empleado, por alto que 
sea, se siente pequeño en comparacion de la na- 
cion entera. Hasta la policía es allí atenta, hu- 
mana, servicial ; sus maneras con el público son 
las de un empleado con el que lo emplea, y no, 
como parecen ser en el continente, las del repre- 
sentante de un amo absoluto con los esclavos de 
ese amo. Esos modales la hacen aquí, á pesar de 
sus verdaderos é indispensables servicios, gene- 
ralmente impopular, miéntras en Inglaterra no 
sGlo puede contar siempre con el apoyo universal 
de la opinioii , sino, en caso necesario, con el apo- 
yo de la fuerza, prestado por el público mismo. 

Tales son en la administracion interior los 
efectos del Local Sey Government; su origen es, 
no lo olvidemos, la cooperacion de todos. 

Vamos á ver cGmo esta inisma causa influye, 
por uiia transicion insensible, en los asuntos de 
interes geiierñl, nacional, eii el gobierno del Es- 
tado. 



I'RIMERA CAUSA. - COOPERACION.  

GOBIERNO DEL ESTADO. 

Centr.ilix.icion : jes ncccsaria?- Poder del Estado en Inglaterra, sin 
centralizacion. - Hombres de Estado. - Designados por su méri- 
to. - Igual orígcn que los magistrados locales. - Atcncion gene- 
]-a1 á los debates del Parlamento. - Reuniones de toda especie. -. 
Discursos. -Hombres políticos ante el país. - Organizacion de 
los partidos. - La nacion y los partidos. - Éstos servidores de 
aquella. -España, corrupcion de los hombres políticos, calum- 
nias. -Inglaterra, corrupcion dc los hombres políticos. -0rga- 
nizacion de nuestros partidos.- La carrera de la política.-Parti- 
dos compuestos de un corto número de individuos. - Su estado 
mayor. - Abstcncion.-Elrcciones. - Indiferencia. -0pinion 

- Habladurías. - Los hombres de bien.- iQuién gobier- 
nd ?- Abstencion de las C6rtes.- Autocracia de los ministros.- 
Impopit1;tridad injusta.- Moderados y progresistas.- La culpa de 
lo malo la tiene Iii nacion. - Atribuciones dcl Gobierno.- Des- 
centra1izacion.- Lo5 fueros dc las Provincias Vascongadas. - Su 
supresion, 6 su introduccion en otras provincias. -El ridículo. - 
Lord l'almerstoti. - El duque de Richmond. - Socialismo.-La 
nficion á In lcc tur~ .  - Conocimientos generales.- Grandes hom- 
bres.- Escasez. - Nivel general de la instriiccion. - Cárlos 111. 
- M.iiavillasdcl podcr absoluto. -Una parte de la soberanía. - 
El ej6rcito.-1de.i~ pr.ícticas.-Necesidad dc ln cooperacion.-1.ó- 
gica <le las situ.icioncs. 

2 Es ricccs:ii-i;i la ceiitr;ilizacioii? 2 ser5 débil eii 
$11 accioii c o l c c t i ~ ~ ~  1111 E~t ; ic lo  qiie carezca de 

C 



ella ? Los hechos son elocuente coiitestacioii ; y 
ademas de los hechos, que basta iiidicar,citarémos 
la opiiiion de un hombre de Estado e i i~inc~i te ,  
Mr.  de Tocqueville I : c( Vemos en Iilglaterra 1;i 
))centralizacion gubernativa llevada á un grado 
))muy alto. E l  Estado parece moverse allí como 

un solo hombre ; su voluntad levanta masas iii- 

>)merisas, reune y lleva á ~ i i i  punto dado todo el 
1) esfuerzo de su poder )) ; y ariade : ct L a  Inglaterra, 
))que ha hecho tan grandes cosas de ciiicuerita 
))años á esta parte, no tiene centralizaciori adini- 
))nistrativa. Creo que la centralizacion adtniiiis- 
1) trativa no puede otra cosa que enervar á la iia- 
))cien q u e  se somete 5 ella. 

Hemos dicho que la transicioii del gobierno lo- 
cal al gobierno del Estado es iiiserisible. E n  efec- 
to ,  los diputados, los ministros, los hombres de 
Estado, salen generalmente , desigtiados por 1:i 

opinion, de la clase de donde se sacan los magis- 
trados locales; de los padres de provincia, como 
se diria en nuestras Provincias Vascongadas. De- 
cirnos salen generalmente, no necesariamentc, 
puesto que el mérito reconocido, eii Inglaterra, 
conduce 5 todo ; se podriati citar muchos ejeni- 
plos ademas del de Cobdeii. Pero geiieraltneiite, 
en iiiia familia que  se eleva , 1;i priincr;~ geiiei-ii- 

. cion emplea su ciiergí;~ en hacer fortuii;~, sea cti - 
la industria 6 eii el coincrcio, y eii ;ifiiiciii.sc; 1;i 



segi.iiida geiieracioii, cu;iiido se tia trasmitido la 
capacidad, puede Ilegir 3 todo : tal es el caso de 
sir Kobert Peel. 

Los que tieiieii , G niéiios ambiciori de gloria, 
c i  mas apego á la trliiiquilidad, se concretali á 
ocuparse de los iiitereses locales; los más activos, 
los más capaces, se dedicar1 al estudio de los iii- 

tereses iiacioii;iles. 
Las asanib1e;is locñles , iiisigiiificaiites si se las 

coiisidern aisl;idaineiite, soii importantísimas eii 
su coiijuiito. Sori deliberaiitcs, legislativas, y vo- 
triii impuestos. Soii eii pequerio la perfecta imá- 
geii del Parlnrneiito ; así es que, perfectameiite co- 
iiocido su mecaiiismo por todo el país, iio lo es 
iiiénos el del Pai-laiiierito , y las discusioiies de éste 
son ateiididas y coiiipreiididas eii todas partes. N o  
hay iiadie que iio esté bien enterado de lo que 
/)asa cada ano eii el. 

Ademas , hay frecueiiteineiite reuiiioiies agrí- 
col:is, artístic;is , literarias, iiidustriales ; baiique- 
tes por difereiites niotivos, eleccioiies para el 
l'arlainento , parciales y geiierales ; meetings de 
toda especie. Soii otras tantas ocasioiies en que 
los hombres iinportiiiites proiiuiiciaiidiscursos; iio 
Iiay diputado que,  lo inéiios uiia vez al aiio, iio 
:isista á uiia dc esas reuiiioiies, y dé cueiita 5 sus 
clectorcs y al público de loque ha hecho y de lo que 
piensa liacer cii las cucstioiies Auii iio resueltas ; 
l i ~rensii difiiiide csos disciirsos por  toda Iiigla- 



terra; todo el inundo Ice los diarios. N o  h a y ,  
pues, un hombre que haga alguii papel ,  cuy^ 

carrera paso á paso, cuyas opiniones, cuya ca- 
pacidad , no  sean conocidas de la iiacion entera. 

D e  ahí resulta que las altas posiciones políti- 
cas, la de jefe, las de los principales hombres de 
un partido, son concedidas por unanimidad, 6 al 
ménos por una inmensa mayoría de ese partido, 
al mérito clara y evidentemente probado. Esa es 
\a organizacion de los partidos : su disciplina vie- 
,>e JC la fue,-za Je la O ~ Y I I ~ U ~ I  pdbJica. 

Todo  el mundo sabe en Inglaterra que Lord 
Derby ha reorganizado el partido conservador, de 

cuyo porvenÍr se llego' á desesperar cuando lo 
dislocó la conversioii librecambista de sir Robert 
Peel. Él es quien dirige, con un patriotismo igual 
á su tacto, una oposicion tan poderosa al ménos 
como el partido que gobierna. N o  contento coi1 
responsabilidad tan grave, ha hallado tiempo y 
ha tenido abnegacion bastante para vigilar eii sus 
más pequeiios detalles la admiriistracioii de socor- 
ros á las víctimas de la crísis algodonera en el 
Lancashire, donde medio millon de personas es- 
taban sin recursos. Y por fin, en  medio de tanta 
ocupaciori, ha podido eii estos dos arios comple- 
tar una tradl-iccion en verso de la Iliada, que pu- 
blicada hace tres meses, es ya clásica, y ha  he- 
cho olvidar la celebrada de Pope. 

No es extraño que los conservadores acepten 



coii orgullo y confianza la direccioii de uii jefe 
que es, adenlas, uno de los grandes oradores que 
ha teiiido Inglaterra. N i  será extrario que su hijo, 
Lord Stanley, siguiendo sus huellas, venga un dia 
á sucederle en la direccion de ese partido. 

T o d o  el mundo sabe que Lord Palmerston á 
los 25 arios era Secretario de la Guerra,  y que 
esto sucedia en 1809, cuando los deberes de esa 
admiiiistracioii eran apremiaiites y difíciles. Lord 
Wodehousc, á los 37 aííos, ha sido ya embaja- 
dor en córtes importantes, y ocupa en el dia un 
puesto más delicado aún : el de virey de Irlaiida. 

Se ve que tanto los tories como los whigs sa- 
ben renuiiciar temprano á la disipacioii mundana, 
;í la ociosidad, y dedicarse á los intereses de la 
iiacion. 

Hemos citado ejemplos muy conocidos, inuy 
en evidencia; pero esas mismas soii las costum- 
bres de la'geiieralidad. El  resultado ha sido la for- - 
macio~i de dos principales partidos, reales y ver- 
daderos, que coilipreiideri numerosas individuali- 
dades : eri medio de ellos, en número mayor aún,  
la masa entera de la iiacioii, no como entre 110s- 
otros, pasiva, indiferente, sino siguiendo coii 
ateiicion la marcha de cada uno, y confiando las 
riendas del gobierno, hoy á los liberales, maiiana 
á los coiiservadores , coi1 todo conocimiento dc 
c¿lus;i. 

Aquí soii los partidos los quc gobicriiaii 2 la 
5. 



iiacioii ; allí es la iiacion quien se gobierna. por 
medio de los partidos. 

L a  nacion no se considera como el patrimuiiio 
de los partidos ; al contrario, considera á éstos 
como individualidades qué se disputan el honor 
de servirla. 

Aquí se suelen oir quejas fuertísimcis de la cor- 
rupciori de los hombres políticos. N o  hay qiie 
creer ni la mitad de lo que se dice en iiii país de 
publicidad incompleta y de juicios ligeros. Pero, 
haya lo que haya, sépase que la corrupcion de los 
hombres políticos de Inglaterra eríi inineiisa en 
el siglo pasado ; que la vigilancia incesante y se- 
vera, al par que desapasionada, del piíblico , ha 
desarraigado ese mal por completo * ; y e11 fin, 
que miéntras áun subsistia, la misma vigilancia 
le impidió tomar proporciones peligrosas para la 
prosperidad del país. 

Pero,  aunque dejemos ií uri lado la idea dc 
corrupcion , tenemos que recoiiocer uii inai gra- 
ve : la organizacioii defectuosa de nuestros parti- 
dos. E n  Inglaterra, la calidad de hombre político 
ilo eiivuelve-al ménos en la misma proporcioii 
que aquí-la idea de una carrera, de una profe- 
sion distinta de las demas. Y a  hemos dicho que 
cada uno es, ante todo, propietario, 6 iiidustrial, 

El asunto en quc cstc mes (M.i:o i 865 ) sc ha visto rncacl.idi> 

el nombre dcl Gran  Cancillei., 1.1 iiii.istigncioii .i qiic 11.1 d:ido III~.II- ,  
pliicban la vcrd:id de niirítr.i ;ii.eicioii. 



(5 coiiierciantc, y a1 iiiismo tiempo todos son po- 
líticos. Esto hace que las ambiciones esté11 co~ i -  
tenidas en límites estrechos ; ~610 los que verda- 
deramente descuellan por su mérito llegan, allí 
donde todos tienen siquiera una tintura de cono- 
cimientos políticos, á una gran altura : las media- 
iiías no llegan á ser poder. Las teorías vagas no 
tienen crédito donde los intereses positivos inter- 
vienen directamente, con actividad y energía, 
eii el manejo de los riegocios. 

En Espafia y en Francia es mucho más nume- 
roso el estado niayor de cada partido; son inriume- 
1-ables los que Iiaii sido ministros 6 pueden llegar 
á serlo; eso destruye 5 menudo la homogenei- 
dad de los partidos y acaba con su disciplina; 
iniéntras en Inglaterra no hay más que dos par- 
tidos, dos jefes, y sabe todo el mundo que,  en 
saliendo Lord Palmerstoii, tiene que entrar Lord 
Oerby. Pero si el estado niayor es inmenso, en 
cambio cada partido se compone de un número 
de personas mucho menor que en Inglaterra; allí 
los electores son partes activas; aquí se abstienen 
t i  son iiidiferentes. Así es que en España las elec- 
ciones se hacen en el gabinete del ministro de la 
Gobertiacion. Fuera de unas cuantas notabilidades 
illuy marcadas, es dificil, á ménos de circunstan- 
cias especiales, entrar en el Congreso sin una 
especie de compromiso moral con el partido qiic 
rstá IXX eritviices cii el poder. 



L o  más grave iio es eso ; es que la iiacioii quc- 
da totalmente extraiia á todas las cuestiones del 
dia ; la opinion pública, la primera de las fuerzas 
en política, no existe eii nuestro país. N o  meie- 
cen el nombre de opinion pública 1:is habladurías 
á que hemos ya aludido. Veiiir diciendo : yo no 
me ocupo de política, yo soy un hombre de bieii; 
y al mismo tiempo censurar amargamente la poli- 
tica, es caer en un absurdo, porque 5 eso se puede 
contestar que si ese hombre de bien, -y los otros 
hombres de bien, se hubieran puesto eii el caso 
de poder ser, 6 ministros, 6 sicluiera alcaldes, el 
gobierno estaria en buenas maiios. Se podria coii- 
testar, ademas, que semejantes acusaciones no se 
hacen sin tener pruebas evidentes. 

En esa abstencion general, 2 quién gobierna? No 
son las Córtes, cuyos individuos padecen de esa 
misma tendencia á abstenerse. E s  el ministerio, 
muchas veces es un ministro ; es decir, que dc 
hecho, hemos vuelto al gobierno de un hombrc 
solo. E s  positivo que en Espaííü, sobre todo en 
cuestiones de hacienda, las C 6 r t e ~  tienen por cos- 
tumbre descansar ciegamente en la confianza quc 
un ministro les inspira. 

Por eso se han cometido grandes faltas, por 
eso nos amenazan grandes calamidades. Entbnces 
hemos acusado y acusarkiiios ri los ministros. 

Soberana injusticia; en cuanto ;í las cosas úti- 
les que se han hecho cii Esp;ifia, y soii muchas, 



el nierito por eiitero corresponde á los que 110s 
Iiaii goberiiado, porque ellos las ha11 llevado á 
cabo, sin que la nacioii les haya ayudado en riada. 
Progresistas y moderados merecen igualmeiite 
nuestra gratitud ; el pais debe los innegables ade- 
laritos de estos últimos treiiita arios á uno y otro 
partido coiistitucional ; ambos han hecho cuanto 
era posible en circunsta~icias tan ingratas. 

Pero de sus faltas, la iiacion es responsable, 
por no haberles hecho uiia oposicioii oportuna. 
'Todo horribre está expuesto á equivocarse; si tu- 
viésemos la costunibre de tomar parte en el nia- 
nejo de los intereses de las pequeíias localidades, 
sabriamos cuán fácil es una equivocacion, y no 
110s apresurarismos 5 censurar á unos hombres 
agobiados de trabajo. 

Las atribucionesdel Gobierno en Inglaterra son 
inucho méiios variadas ; cada uno, á porfía, le 
ayuda y le descansa en inucha parte de lo que eii 
el coiitiiierite es su tarea obligada. Teniendo mé- 
110s cosas de que ocuparse, hace mejor las que le 
haii quedado que hacer, y iio está expuesto á tan- 
ta crítica. 

E n  iiuestro pais todo lo dejamos á su respon- 
sabilidad. Si alguna vez manifiesta repugnancia eii 
desprenderse de alguna de sus atribuciones, tiene 
iazon, porque sabe que la lleiiariamos peor que 
i l ,  iio tenielido costumbre dc ocuparnos. Si que- 
icnios obtciici ln  desceritralizacion, sería. preciso 



priii~ero dar mejor idea de lo que sabri;iinos ha- 
cer con ella. 

Nosotros, con nuestra absteiicioii, iiuestrii fri- 
volidad, nuestra ligereza, que tantas veces agrav.1 
situaciones críticas de por s í ,  tenemos la culpa de 
los errores que achacarnos á los gobiernos. 

Solas las Provincias Vascongadas tieiieii una 
orgariizacion interior que recuerda la independen- 
cia del gobierno local de Inglaterra. Así es que 5 
pesar de la esterilidad natural de su suelo, susteii- 
tan una poblacioii numerosa ; 1:i hect,ire;i de este 
terreno tan pobre alcanza un valor coiisiderable ; 
la seguridad personal Iia sido sieinpre completa ; 
los caminos, excelentes y muchos ; la iiistruccion, 
general ; la miseria, casi desconocida ; ln crimiria- 
lidad, insignificante. La Espaíia sería uiia ~iacion 
libre, rica y poderosa, si las demas proviiicias, 
infinitamente mejor tratadas por la natur;ilez:i, 
tuvieran estas instituciones y estas costumbres. 

Esto es lo que bajo pretexto de ideas liberales 
quisieran algurios suprimir. ifvuisieraii soiiieter di- 
chas provincias 5 la autoridad de u11 goberiiador 
civil 1, que no puede conocer el país, ni tener en 
él relaciones ni apoyo, y cuya autorizacion sería 
precisa para las cosas más sencillas 

Conscrveinos más bien, segun la opiiiioii de 
uno de los hombres más notables y míís ~iiob;itlos 

' Yii lo hayj pero cn rc;ilid~d, cxisticri<lo lo\ tiieros, 1.1s jiiiit.~s :- 
el Diputado gcnc~.:il gobicrii;~n. 



del partido progresista , esa orgaiiizaciori ; y si 
se quicreii Iiacer cesar las desigualdades, modifí- 
quese en alguiios ~)~ii i tos,  y extiéiidase 5 todas 
partes doiide se pueda aclimatar. 

Hállese una proviiicia en la cual todos los pro- 
pietarios residan, iio concentrados en su capital, 
sitio esparcidos en toda s ~ i  superficie; donde ejer- 
zan todos, cada uno á su vez,  los cargos públi- 
cos, moiestos y gratuitos ; doiide tomen á pecho 
los adelaiitos de su distrito y los intereses de 
toda su provincia; y hallada que sea, apresú- 
rense á darle los fueros. Se puede hacer sin incori- 
veiiieiite para la unidad nacional. N o  solamente 
el principado de Gales y el reino de Escocia tiene11 
sus leyes particulares muy difereiites de las ingle- 
sas, sino que la admiiiistracioil administrativa de 
toda la Inglaterra, lo hemos visto, es sumamente 
parecida á la de las Provincias Vascoiigadas, y 
siti embargo, nadie dirá que el amor de la patria 
comuii falte en la Gran Bretaiia. 

Es verdad que existe en España un gran obs- 
táculo para todo eso, y es preciso hablar de él. 

Nada ejerce tanto dominio sobre los hombres 
como el ridículo, y seria altamente ridículo entre 
Iiosotros el dar á ciertas pequeheces la importaii- 
cia qiie les tlan los hombres más graves en 111- 
glateira. 

Sería i.idículo cl ver 5 i i i i  presidente del Concejo 
de Miiiisti-os visit:ir ~ i i : i  csciiela, oir cniit;ir 5 la!: 



niñas, interesarse en los progresos de sii iiistruc- 
cion, y hacer alguna observacion benévola sobre 
su manera de cantar. Sería ridículo ver 5 un gran 
personaje asistir á un banquete de agriciiltores, 
y al postre dirigirles con cordialidad uii disciirso 
tratando de sus intereses, coiicluyendo por una 
disertacion muy larga y inuy sábia sobre In cría 
de los cerdos.-Esto lo hacen en Inglaterra Lord 
Palmerston y el duque de Richmorid , y nadie se 
acuerda de reirse. -Ciertamente si no supiesen 
más que eso, serían altamente ridículos. Pero al 
ver estas dos personas hablar de cosas que, aun- 
que humildes, tienen su utilidad, es otro el seiiti- 
miento que se despierta. L a  Inglaterra, tan civi- 
lizada ya, tiene los ojos puestos eii un grado áuii 
más alto de civilizacio~i ; todo lo que hace tiene 
uri fin útil, y todo lo quiere hacer bien. Azradece 
á sus grandes personajes que contribuyan á ese 
movimiento de progreso, y , aunque riquísima 
en vena satírica, la emplea casi exclusivamente 
contra las pretensiones no justificadas. 

Si nuestras ideas no cambia11 inuy proiito en 
este sentido, marchamos 5 un desquiciainiento 
terrible. 

El socialismo ha iiivadido proviriciüs enteras; 
sabemos muy bien que semejante quimera no 
puede establecerse de un modo duradero ; pero 
puede causar males espantosos coino perin;iiicz- 
canios con los br;izos ri-uz;idos. 



Habria tarnbieii otra dificultad , otro obst;iculo, 
i 13 cooperacioii de todos ; méiios grave sin ein- 
bargo, pues se superaria con la voluntad. C6mo 
pasar de la ociosidad completa 5 la actividad ~ini- 
versal? 2 Qué excesos de celo, qué imprudencias 
rio son de temer ? Cómo esperar que la nacion, 
alejada hasta aquí de sus propios negocios, se 
haga de repente entendida en política, en legisla- 
ciori, en hacienda? 

Es claro, sin embargo, que desde el momento 
en que veamos la necesidad de dar á esos objetos 
importantes una parte considerable de nuestrli 
atencion , el simple sentido comuii, tan notable- 
mente desarrollado en España, podrá por si  solo 
hacer mucho. Pero no será bastante ; será preciso 
que la aficion á la lectura se haga mucho más gene- 
ral. Sin pretenderque todo el mundo deba ni pueda 
tener coiiocimieiitos profundos en várias materias, 
es necesario , ;ibsolutamente iiecesario , que los 
conoc'iinientos generales se hallen mucho más 
difundidos ; con indispensables para que pueda 
conocerse el mérito de los hombres qcie se hati 
dedicado especialmeiite 5 algun estudio. E n  el 
estado actual de las ciencias va siendo cada vez 
inás necesaria la divisioii del trabajo, es decir, 
el que cada uno se dedique 5 un ramo especial; 
pero sólo donde haya abundancia de coiiocimien- 
tos generales se sabrá distinguir con certeza ;iI 
honihre  de t:ileiito del charl;ita~i. 

G 



ES costumbre entre nosotros quejarse de que 
hace mucho tiempo no tenemos grandes hombres. 
N o  son, sin embargo, las facultades intelectuales 
escasas en España ; pocas naciones hay mejor 
dotadas bajo ese respecto que la nuestra. 2 Cu5l 
es entónces la razon de esa escasez ? El nivel ge- 
neral de la instruccion en la sociedad española. Un 
hombre de genio á veces necesita estudiar poco 
para saberlo todo. Marlborough era ignorante, 
Napoleon 1 habia leido poco, y muchos como 
ellos se han elevado de  un solo vuelo, por intui- 
cion, L la altura á que otros no llegan sin gran- 
des esfuerzos. Pero vivian en un centro ménos 
ocupado de frivolidades ; oiaii discutir á personas 
de mucha instruccion, grandes intereses; sus fa- 
cultades extraordinarias hacian el resto. E n  pocas 
partes ha habido méiios actividad intelectual, gra- 
cias 5 tres siglos de Inquisicion, que en Esyaha ; 
la virilidad del pensamiento español degenera, 
desde la mitad del siglo X V I  , en infancia. L a  
erudicion piieril llega á usurpar el nombre de ins- 
truccion ; á fines del siglo pasado estamos sumidos 
en un adormecimiento completo. E n  una so- 
ciedad semejante las facultades de los genios que 
acabamos de nombrar hubieran quedado estériles. 
2 Cuántos hombres que hubieran podido ser de 
gran mérito habrán nacido en Espaíía en las gene- 
.raciones que han ido pasando desde Villalar hasta 
las Cúrtes de I 8 12 ? Kspsiia los h;i descoi~ocido.- 



Mas ;iuiique nuestra buena estrella nos hiciese de 
vez en cuando Iiallar un grande hombre, no bas- 
varia, ni sería la prosperidad que le debiéramos, 
uiia prosperidad estable. - L o  que hacen los in- 
dividuos pasa; sdlo es duradero lo que es obra 
de las naciones. 

k á r l o s  111 fué nuestro gran rey ; si desde sus 
tiempos se hubiese seguido la marcha por él tra- 
zada, la Espaíía seria hoy uiia de las grandes po- 
tencias del inundo. Pero todo venia del Rey, y con 
él desapareció todo. -No es el primero, no será 
el último ejemplo, de un soberano s~iperior á sl-1 

siglo y á su país, que pasa sin ser coinprendido 
ni ayudado como él deseára. 

Las maravillas del poder absoluto en manos 
capaces son brillantes metéoros. Sólo es fecunda 
la práctica de la libertad, aceptada con todos los 
deberes, coi1 todo el trabajo que impone. Los 
reyes que han sabido serlo han trabajado muchí- 
simo ; de ello son ejemplo Felipe 11, Cárlos 111, 
Luis X I V ,  Napoleoii 111. Hoy que la dignidad 
del hombre se ha relevado hasta el punto de que 
reside en cada uno de nosotros una parte de la 
soberanía, debe cada uno tomar sobre si una parte 
del trabajo; de esa reuiiion de facultades encami- 
iiadas al mismo objeto resulta uiia prosperidad y 
una fuerza que dejan oscurecidos los prodigios 
del poder absoluto. 

iMuchos han claiiiado por el papel que ha des- 



empeñado el cjército eii Espaila estos iiltii~ios 
años. 

Reflexióiiese que es la úiiicacosa eii España quc 
tenga organizacioii y discipliiia. El  coroiiel, el cii- 
pitaii , el sargento , el cabo, s;iben que si iio sc 

ocupasen coino es debido de su regiinieiito, de su 
compañía, de las fraccioiies iiieiiores, iio habriii 
ejército. Los oficiales iio creeii que su grado sea 
un privilegio para vivir descuidados. Eiitre ellos, 
el ocuparse de los detalles iiecesarios iio es iiiiiica 
ridículo. 

Esas son ideas saiias y prácticas, y por eso, 
desde que tenemos gobierno liberal, los geiierales 
han sido casi los únicos hombres de Estado. 

N o  hay duda que el marido militar iio es el 
más favorable á la expansioii de la libertad, pero 
donde nadie hace lo que debiera hacer, haya al 
inénos la biiena fe de confesar que el ejército, al 
encargarse de la misioii de gobernar, se ha hecho 
acreedor á iiuestro agradeciinieiito. 

Si queremos que cese el régimeii del sable, y 
se coloque nuestra patria entre las iiacioiies 5 la 
altura que le corresponde, iio hay más que uii 
inedio : trabajar todos para ese objeto. I l e  iio ha- 
cerlo, tarde 6 teinpraiio volverémos al despo- 
tismo, pero iio sin haber pasado áiites por tina 
revolucioii teriihle, por los horrores de uiia dc- 

mocrñcia deseiifreii:ida. 
Esa coopcriicion iiiiivcrsal iio cs yii i i i i a  ciic4- 



tioii de eleccion; es una cuestioii de vidi 6 de 
muerte. 

Miéntras subsistia el despotismo teniamos la 
eleccion : 6 despotismo con descanso, 6 libertad 
con trabajo. Ahora ya no la tenemos. 

Cuando se trat6 de concluir con el despotismo, 
todo el mundo hizo un esfuerzo ; desde entónces 
parece haberse creido que no habia que hacer 
más que descansar, que todo iria bien de por si. 

Era al contrario : no haciamos más que princi- 
piar á trabajar. 

E n  un gobierno absoluto, la abstencioii, el 
descanso, son lógicos. 

En un gobieriio parlamentario soii en extremo 
ilógicos y peligrosos. 



CAP~I'ULO V I .  
. -- - 

SEGlINI>A C.-\CSA.-'I'RANSACCION 

kR' 1.A ESENCIA DEL GOBIEKN0.-  FORMAS PUKAZ 

6 COMRIKAD4S DOS POR DOS. 

---- - - 

'I'res torm,is piimitiv;is dc' gobierno. - Rcpresentacioii. - Mon,ir- 
quía , aristocr.icid, democraci.i.-Modificaciones. - Ant,igonismo 
de dos elementos. - Despotismo de un elemento exclusivo. - 
'I'endcncia del despotismo. - Equilibrio y libert~d. - Monarquías 
templadas.- Grecia.- Polonia.-Europa del siglo xvr.-Francid. 
-Feudalismo. - Venecin. -Despotismo monárquico, despotis- 
ino democrático. - Estados Unidos. - Condiciones especiales. - 
Fdta de equilibrio. - Emigracion. - Antigüedad clásica. - In- 
tolerancia. - Esc1;ivitud. - Idea moderna de la libertad. - Civi- 
lizacion pagana y civilizdcion cristiana. - Asesinato político. - 
Crimen inGtil. - Igualdad, pasion de todo despotismo.-Venecia. 
-Reyes de Españ~. -Atinas. - Ostracismo. - Grandes hom- 
bres. -Su accion en una sociedad qiie tiene elementos de vitali- 
d.id. -Consecuencias pira la Grecia de sus principios políticos. - 
Pérdida de la libertad.-Consecuencias en las sociedades actuales. 
-Democracia en el ~orvenir .  - Civilizacion , instruccion y ri- 
queza, el c.irnino más corto. - Medios indirectos. - Inglaterr~ , 
su m;ircha en el último siglo. - Significacion de las aspiraciones 
democráticas. -Temor que inspiran. - Democracia , progreso 
siipremo áun lejano. 

Todas las formas de gobieriio c o i i o c i d a s  pue- 
d e 1 1  reducirsc á tres : la f o r i n a  rno~i;írquica , la 
a r i s t o c i - A t i c a  , la dcmo(rrátic:~. 



68 RLPRESHNTAClON. - FORMAS PURAS. 

El principio de la representacion , adoptado 
por las naciones modernas, no altera cii nada la 
esencia de un gobierno. E l  Estado no se resume 
en uria sola ciudad, como en las repúblicas aiiti- 
guas , contiene varios millones de habitantes re- 
partidos en  un vasto territorio, todos los ciuda- 
danos no pueden reunirse para deliberar y votar; 
la representacion ha venido de esa imposibilidad, 
pero puede dominar en un Estado el elemento 
democrático, lo mismo con la representacion que 
sin ella, de modo que estamos justificados no re- 
conociendo más que las tres formas arriba nom- 
bradas. 

A veces se presentan puras, es decir, que do- 
mina exclusivamente uno de los tres elementos, 
sin mezcla de ninguno de los otros dos. A veces 
dos de los elementos se combinan, excluyendo al 
tercero ; éstos son los gobiernos templados. A 
veces, en fin, la Constitucion los admite y 
reconoce todos tres ; este último es el gobierno 
misto. 

El  gobierno monárquico fué natural en el orí- 
gen del género humano, cuaiido éste se compo- 
nia de unas cuantas familias, cuyas cabezas tenia11 
un poder absoluto sobre los suyos. Así que sc 
multiplicó la especie y que empezaron las emi- 
graciones desde el Oriente,  su cuna,  hácia el 
Occidente, los cmigr~ntes se gobcrnaroii de otro 
modo, y adoptaron, scguii las circiiiistanciris, I I I I ; ~  



de las otras dos foriiias: la aristocracia, coiiio eii 
Egipto, donde tomó el carácter teocrático ; ó la 
democracia, coino eii Grecia, donde es prepori- 
derante desde los tie~iipos más remotos. Estos dos 
elementos, en efecto, son inlieretites á la existeii- 
cia misina de una sociedad, por rudinientaria y 
primitiva que sea; siempre hay uii corto iiúinero 
inás capaz, más enérgico, más apto para adquirir 
y conservar; ése es el elemeiito aristocrático : lo 
restaiite cs el pueblo. El priricipio moniírquico, al 
contrario, es ficticio en toda reuiiioii dc hombres 
que pase de 13 fainilia ; puede ser uiia coiivenien- 
cis , una necesidad social, pero no se desprende 
de la naturaleza de las cosas. 

La  experic~icia y el progreso fueron iiitrodu- 
ciendo modificacioiies en los gobiernos. Los  ex- 
cesos y los iiicoiiveriientes de las formas puras 
hicieron que se pensase eii templarlas. L a  Grecia 
es la primera iiacioii que trata de establecer uii;i 
poiideracioii de los poderes; 

Casi puede decirse que en la época de la guer- 
ra de Troya , cuaiido el Oriente era gobernado 
desp6ticameiite, cuaiido Egipto permatiecia iil- 

móvil b i o  la domiiiacioii de uiiü aristocracia de 
sacerdotes, vemos ya las ciudades gr'iegas hacer 
1111 ensayo de inoiiarquía mitigada; de todas rna- 
iieras, el poder de los reycs de aquellas pcqueiias 
moiiaiquías es iiisigiiificaiitc al cmpczai los tieni- 
pos hist61-icos. 1)csdc vstc iilomciito, dcsdc qiie 
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concluyen las tradiciones semifabulosas y empieza 
la verdadera historia, hasta nuestros dias, se pre- 
sentan constantemente dos órdenes de hechos, 
cuya invariable uniformidad autoriza á la ciencia 
política á establecer, por medio de los más sa- 
110s procedimientos de la iiiduccioii, las leyes si- 
guientes : 

r ."  Ida presencia en u ~ i a  constitucioii de dos 
de esos principios implica su antagonismo, el ani- 
quilamiento del más débil, la victoria y el dominio 
exclusivo del otro. 

2." El  dominio exclusivo ó la preponderan- 
cia dernaiiado marcada de un principio, cualquiera 
que sea, monárquico, aristocrático 6 democráti- 
co, es el despotismo. 

3.' El  despotismo tiende á resumirse en ma- 
nos de un  solo hombre. 

Y como corolarios, tenemos : que la libertad 
no existe sino donde los tres principios se hallan 
equilibrados con la mayor igualdad posible ; que 
la libertad es difícil de establecer y de conservar; 
que cuesta meditaciones, trabajo y sacrificios ; 
que el gobierno misto es el que mejor la asegura, 
y que ese gobierno es una cosa nueva, una crea- 
cion de la civilizacion más avanzada. 

Hemos dicho que la presencia de dos principios 
en un gobierno, concluye por la destruccion del 
más débil y la victoria del más fuerte. Los ejeni- 
plos abundan y se cxtieiiden por ti11 gran iiiímero 



de siglos. Las moiiarquias templadas de Grecia 
todas fueron derribadas por la democracia. L a  
monarquía aristocrática de Polonia fué desgarrada 
por una nobleza turbulenta, que sumió á su país 
en la desgracia en que hoy le vemos. Cuando los 
reyes del continente europeo en los siglos xv y 
XVI hubieron destruido el poder político de la 
nobleza, quedaban solos la Corona y el pueblo, 
una enfrente del otro ; ya sabemos que éste fub 
vencido y sometido. L a  inoiiarq~iía democrática 
de Luis Felipe ha 'sido derribada en nuestros dias 
al primer impulso de la democracia. - Esto es tan 
evidente, que ya iio se necesitan otras pruebas : 
faltando la ponderacion de un tercer elemento in- 
dependiente que pueda prestar su fuerza al más 
débil, éste tiene que silcumbir. 

Quédanos examiiiar la segunda ley. Que la do- 
ininaciori excliisiva de iin priiicipio es el despo- 
tismo. 

E n  cuaiito 5 la tnoiiarquía absoluta 6 la aristo- 
cracia absoluta, ericontraréinos pocos contradic- 
tores. L a  opresion aristocrática del feudalismo 
europeo, la de los nobles de Venecia, han dejado 
recuerdos demasiado profundos, lo mismo que la 
opresion monárqiiica que siguió al feudalismo, 
para que no se acepte desde luégo esta proposi- 
cion. 

Más difícil será probar, coiitra la corriente de 
las ideas liberales e n  cl contiiiente, que  1;i deino- 



cracia exclusiva es  tan opresiva coiiio las otras 
dos formas ; que el despotismo democr2tico es  tan 
positivoy tan malo, presentn los mismos caracté- 
res de envidia, de  suspicacia, de obcecacion , y 
contiene los misinos gérmenes de  decadeiicia que 
el despotismo monárquico 6 el aristocrático. 

Cítanse los Estados Unidos, la libertad que allí 
se goza, su prosperidad. Pero n o  se tiene en cuen- 
ta que  allí apéiias hay pobres, iii los puede haber 
e n  mucho  tiempo. El territorio es tan inmenso, 
tan fértil, tan favorecido por la naturaleza, que 
r 5 o  millones de habitantes pueden vivir en el con  
holgura, y apénas contiene la quinta parte de ece 
número. Cuando la poblacion esté c o n  el territo- 
rio en la misma relacioti que  en algunos reinos de 
E l ~ r o p a ,  se  podrá comparar á éstos con  la gran 
república ; hasta entónces no. Y cuaiido se pre- 
senten en ella los terribles problemas que la Eu- 
ropa del dia encierra, es muy posible que la irito- 
lerancia de  un  principio dominante eii la Consti- 
tucion produzca los efectos que  h a  producido 
siempre desde que se escribe 1;i historia, es decir, 
el despotismo de una faccioii y luégo de un  hom- 
bre. Si, por el contrario, la deinocracia de  los Es- 
tados Uiiidos subsiste y prospera, si conserva la 
libertad, s e r i  un progreso que el iiiuiido entero 
podrá api-ovechar. I'or ahora el cxperii~ieiito Iia 
durado poco, iio es  completo ii i  decisivo; coii- 
x~ieiie aguardar áiites de Ilcgar 5 uii:~ coiicliisioii, y 
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por de pronto confesar que, siendo ya tan difícil 
aclimatar las ideas y las costumbres inglesas, lo 
sería mucho más aclimatar las americanas, porque 
las sociedades europeas tienen incomparablemente 
mayor analogía con la Inglaterra que con los Es- 
tados Unidos. 

Es  verdad que han variado algo allí las cos- 
tumbres políticas respecto rí los primeros tiempos, 
variacion que puede ayudar á prever en lo que 
pararán aquellos estados, sobre todo observando 
que trae origen de dos causas : primera, la influen- 
cia iricontrastable de la falta de equilibrio en los 
poderes, que proceden todos, Presidente, Senado 
y Congreso , del mismo orígeii derriocrático ; 
segunda, la afluencia considerable de emigrantes 
poco aptos para usar de la libertad. L a  emigracion 
tan grande que acude allí va poniendo todo el 
poder político en manos de la democracia euro- 
pea, bien diferetite de la antigua democracia ame- 
ricana. Pero á pesar de todo eso, 5un queda bue- 
na parte de las sanas ideas prácticas, del elemento 
inglés, de las tradiciones de la madre patria ; y 
debemos reconocer que los Estados Unidos no 
son, con mucho, el peor modelo de libertad que 
se nos propone. 

Aunque por las diferencias territoriales y eco- 
ti61nicas arriba indicadas iio podemos admitir que 
su experiencia sea para nosotros concluyente, 
la iiiayor ));irte de iiucstras ideas falsas sobre la 



libertad no viene de los Estados Unidos, siiio 
debe atribuirse á la concepcion errónea que nos 
hemos formado de la antigüedad clásica. 

N o  creamos que la Grecia conaciG jamas la 
libertad verdadera. - L a  antigüedad era intole- 
rante, intransigente, bárbara ; el triunfo de u11 
partido era la opresion ó quizás la extermiiiacion 
del otro. Los principios opuestos, demasiado ab- 
solutos, no sabian vivir en armonía el uno al lado 
del otro. A aquellos griegos, tan grandes or;ido- 
res, les faltaba el sentido político. Sus declama- 
ciones son el modelo de las que nosotros oimos : 
la historia de la Grecia es el espejo en que pode- 
mos mirarnos. 

N o  se supo nunca en Grecia lo que es la 
verdadera libertad : la libertad pagana era cruel. 
Ahora se condena, y con razoii, la esclavitud de la 
raza negra, raza evidentemente inferior : durante 
toda la antigüedad existe, sin excitar iiiiiguna pro- 
testa dela opinion pública,la esclavitud de los blan- 
cos. L a  idea moderna de la libertad es infinitamen- 
te más hermosa, y sobre todo más exacta, puesto 
que quiere decir libertad para todos , tolerancia, 
reconocimiento de los derechos de las miiio- 
rías. Véase en la excelente obra de Mr. Guizot,  
L a  Civilisntion en Europc, la diferencia entre la 
intolerancia, la intransigencia de la civilizacioii 
antigua, y la tolerancia, la traiisaccion, de la ci- 
vilizacioii moderna. Este cambio radical viciie 



del cristianismo ; miéiitras la filosofía pa, {rana no 
reconocia más que la igualdad política de los ciu- 
dadanos de una misma ciudad, nuestra religion 
ha proclamado la igualdad moral de todos los 
hombres ; la primera era corruptora y cruel; la 
segunda es moralizadora y humana. El  ilombre 
de moderados que se dan los conservadores en 
España, seria magnífico si se adoptase en ese 
sentido, si se llegase, sobre todo, 5 ver unida 
la energía en la accion con la moderacion en las 
ideas. 

N o  solamente hemos adoptado las ideas anti- 
guas en cuanto á la libertad, sino en otras cosas 
que llegan á ser monstruosas. E l  asesinato políti- 
co era una virtud á los ojos de los griegos más 
civilizados : esa apreciacion, hija de la pasioii más 
ciega, la han adoptado algunos modernos como 
nacida de una razoli sana. Debemos protestar 
contra doctrina tan absurda. El asesinato poli- 
tico, á los ojos de una época ilustrada, debe 
ser u11 crímen odioso; los medios inmorales han 
de producir siempre á la larga resultados deplo- 
rables. Y es un crimen inútil ; cuando se re- 
curre al puñal para salvar la libertad, es que la 
libertad está perdida; y si de alguii modo puede 
renacer, es volviendo la nacion entera 5 las seve- 
ras ideas morales, en lugar de dejarse extraviar 
hasta el criineii. 

Otra dc 1;is ideíis gricgiis iiitrodiicidíis entre 



nosotros es que la igualdad favorece la Iil~ertad. 
E s  todo lo contrario ; la libertad jamas ha existido 
sino con la desigualdad. 

Ese sentimiento de la igualdad es la pasion do- 
minante de todo despotismo. Véase Venecia, do- 
minada por la clase aristocrática; todo noble que 
por su mérito se distinguia de sus compaííeros , 
era suprimido, sin reparar eri los medios. Véanse 
los reyes de España. 2 Quiéii ha pasado un nivel 
más exacto sobre todas las cabezas y todas las 
inteligencias? iQuién ha sofocado más eficaz- 
mente todo deseo de saber, de instruccioii, toda 
investigacion ? 2 Quién ha tenido más sospechas 
del mérito y de los servicios prestados, quién ha 
sido más imparcial en su ingratitud hácia los gran- 
des hombres, hácia hombres como Cortés, el gran 
Gonzalo y Colon? 2 Quién ha reducido una na-. 
cioii más generosa, más ardiente, más activa, á 
u11 estado de sopor más miserable? ;Quién ha 
mantenido una política más socialista ? El  respeto 
i la propiedad, que 5un hoy no es muy fuerte, 
se va creando desde la caida del despotismo. 

Pero nada puede compararse con la envidia que 
han tenido de sus grandes hombres algunas re- 
públicas, y m6s que todas, Aténas, que pasa por 
una de las lumbreras de la humanidad. Allí se 
Ixesenta esa pasiori despGtica de la igualdad con 
deplorable candidez, en la ley del ostracisino. Si 
u n  ciudadano adquiria tal tioinbradía que diese 



'I'NAHSACCIOW. - -GRANDES HOMBRES. 77 

recelo á la república, un decreto popular le obli- 
gaba á alejarse ; esto vino á ser el destierro para 
todos los que la hubieran hecho grande y respe- 
tada de sus enemigos, y vino á ser, en efecto, la 
causa principal de su humillacion. 

Los grandes hombres son los guías del género 
humano. Ellos lo han sacado de la barbarie ; y si 
los demas pueblos no hubiesen tenido más sentido 
que los brillantes atenienses, si el ostracismo hu- 
biese penetrado en todas partes, la sociedad eu- 
ropea hubiera vuelto por grados al estado salvaje. 

N o  pretendemos que una nacion se deba pos- 
trar á los piés de un hombre, por grande que sea. 
Eso es un signo funesto, es la prueba de que esa 
nacion es incapaz de salvarse á sí misma. Los 
grandes hombres son los que inician á las masas 
en todo progreso ; pero en una sociedad culta, en 
que todo el mundo se halla dispuesto á apropiarse 
las ideas que ellos vierten; en una sociedad acti- 
va y trabajadora, en que todos velan por sus de- 
rechos, es sólo donde la adulacion y el servilismo 
son combatidos por la conciencia intima que cada 
uno tiene de su propio valer, al mismo tiempo 
que el respeto y el agradecimiento se pagan como 
un justo tributo á los servicios prestados ; donde, 
en fin, la influencia de un hombre grande es be- 
iiéfica, y no puede nunca llegar á ser perniciosa. 

L a  gloria de la Grecia nos impide ver las cala- 
midades que le acarrearon los falsos principios. 

7. 
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El  esplendor de sus hechos de armas, la perfec- 
cion de su literatura y de  sus artes, hoy todavía 
modelos inimitables, ofuscan nuestros ojos, por- 
que ocupan un gran lugar en el desarrollo de 121 
civilizacion. 

Pero si examinamos detenidamente la historia, 
verémos cada ciudad desgarrada por disensiones 
intestinas ; y las diferentes ciudades en guerra unas 
contra otras hasta la invasion de los Persas. E n  
este momento empieza el siglo hermoso de Gre- 
cia (490 años ántes de Cristo). Hay union, hay 
heroismo, hay grandes hombres; la democracia se 
ve sancionada por una inmensa gloria, una iii- 
mensa prosperidad.-Ese instante, sin embargo, es 
corto ; sesenta años despues, en 43 1, empieza la 
funesta guerra del Peloponeso ; Aténas, iiivento- 
ra del ostracismo, es sometida en 404 por Espar- 
t a ,  y su libertad es perdida para siempre ; no tar- 
dan mucho en perderla los demas griegos. Re- 
nuncian á todo esfuerzo para reconquistarla, se 
entregan á la vida fácil y sensual, se consuelaii 
con la gloria artística, lo que prueba que la per- 
feccioii en las artes no es la manifestaciori de un 
estado político social envidiable, y no vuelveii 
á salir de su degradacion. Desde 330 están ya 
dominados por los reyes de Macedonia ; en 146 
los romanos se apoderan de Corinto ; poco des- 
pues la Grecia entera es declarada provincia 1.0.. 

mana ; cs decir, que paga iin siglo de dcinocraci;~ 
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gloriosa, pero excesiva, por veintiun siglos de la 
esclavitud más abyecta ; y áun en nuestros dias, 
que se ha restaurado la independencia de la Gre- 
cia, nadie envidiara la suerte de los griegos. 

U n  siglo no es nada en la vida de una nacion; 
por eso no percibimos á primera vista las conse- 
cuencias de la marcha que llevamios hace medio 
siglo apéiias ; pero al que reflexione sin pasion, no 
es posible se le oculte que las ideas de la antigüe- 
dad han ejercido en nuestros tiempos demasiada 
influencia, y que son esencialmente falsas. 

Q u e  la intolerancia de un principio cualquiera 
conduce al desórden, á la anarquía, á la pérdida 
de la liber~ad. 

Que la igualdad es incompatible con la liber- 
tad, y que es característica de todos los despo- 
t ismo~. 

N o  por eso dejamos de creer que el porvenir 
pertenece 5 la democracia. 

Algunos entre los liberales quisieran su adve- 
iiimieiito inmediato. Esa impaciencia de tempera- 
mento hace descoriocer cuáles son los medios más 
directos. L o  mismo que toda guerra inútil es una 
pérdida de tiempo y de capital, que hubieran po- 
dido emplearse mejor, tambien es toda revolucion 
rápida y violenta una pérdida de uno y otro, ma- 
yor aún,  porque trae una reaccion que retarda 
considerableinerite toda clase de progreso. L a  de- 
inocracia cs el último térrniiio de la civilizacion, 
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pero ese término esta muy lejano. Ni  en la vieja 
Europa,  donde la organizacion social es tan com- 
plicada, donde los intereses amenazados de una 
perturbacion violenta se ligan y hacen dar, por 
un paso adelante, dos 6 tres pasos atras , ni en 
los mismos Estados Unidos, cuando estén ente- 
ramente poblados, será duradera la democracia 
hasta que la instruccion, la moderacioii y el bieri- 
estar hayan penetrado en todas las clases de la so- 
ciedad. L o  cual sGlo puede suceder lenta, pacífica 
y legalmente, sin alarmar, sin provocar reaccion. 
Así es que el país que tenga una organizacion 
estable, en que se desarrollen libremente la ins- 
truccion y la riqueza, será el que marche con 
más rapidez hácia ese resultado, aunque por rne- 
dios que, superficialmente mirados, parezcan in- 
directos. El  principal, y diriamos casi el único 
inconveniente de la democracia, es la falta de ins- 
truccion en las inasas. Si en un gobierno misto se 
necesita ya una suma de ella mucho mayor que 
en un gobierno absoluto, se comprende fácilmen- 
te cuánto mayor aún es esa necesidad en una de- 
mocracia. Hoy, y hasta ahora, no ha sido ni pue- 
de ser más que el reinado de una miichedumbre 
ilusionada por teorías hoy inaplicables : ha sido 
y seria la anarquía y el desbrden; ha parado y 
pararia en el despotisino de un solo hombre, como 
remedio 5 tantos males. L a  educacioii es el ver- 
dadero camino hácia una democrncia definitiva; 
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cuaiito mis  instruidos los hombres, soii ménos 
Mciles de seducir, más moderados en sus ideas. 
Toda medida que tenga tendencia á enriquecer y 
á instruir el pueblo es un medio mucho más di- 
recto de llegar á la democracia que el estableci- 
miento inmediato de la democracia misma. L a  
aplicacion 5 las cuestiones económicas y su reso- 
lucioii ; el auineiito de rernuneracion y la dismi- 
iiucion de las horas de trabajo ; el aumento de las 
horas que los trabajadores pueden dedicar á ins- 
truirse; tal es la marcha más segura. El camino 
más corto del gobierno misto á la democracia, es 
la rnoderacion. 

L a  Inglaterra, como no se apresure, será pro- 
bablemente la primera en llegar á esa democracia 
civilizada y definitiva, precisamente porque tiene 
una aristocracia fuertemente arraigada, porque su 
forma de gobierno le da la estabilidad necesaria 
para estudiar esas cuestiones económicas l .  Véase 
en las historias y en las memorias, véase en las 
novelas, pintura fiel de las costumbres, el terreno 
que la aristocrücia inglesa ha ido cediendo desde 
el siglo pasado, taiito en las leyes como en las re- 

' VEanse 1.1s obi-2s de Mr. Dupont Whitc, L'lndiwidrr et I'Etat, 
L o  Cen~raliration, L a  LiLcrtépolitique. El  autor, aunque más bien se 
inclina h ic i a  13 dcmocr.icia, pregunta en algun pasaje si la presencia 
d e  una aristocracia n o  es hvorable í l a  libertad. Esta duda e n  él n o  
se deciard sin algo d e  repugnancia ; pero escribe con demashdd con- 
ciencia y bucn;~ ti, parJ pasa r l~  en silencio. 
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laciories sociales, y :e hallará comprobada la ver.., 
dad de nuestra asercion. L a  Inglaterra se va de- - 
mocratizando lenta , pero inevitablcmeiite ; las 
cesiones hechas han sido hechas de buena fe: 
con espíritu liberal, sin intencion ni posibilidad de 
volver atras. 

Por otra parte, no hay que dejarse asustar por 
esas tendencias democráticas del coiitiiiciitc. N o  
son sino las naturales aspiracioiies al bienestar, ;il 

progreso, desviadas hoy e11 sentido democrritico, 
únicamente porque el gobieriio coiistitiicioiial rio 
inspira ya la fe que inspir6 en un principio. Vea- 
mos establecido un gobierno inisto verdadero, 
estable, liberal, y las tendencias que inspiran taii- 
to temor desaparecerán. 

L a  democracia es el progreso supremo ; pero 
esa transformacion final de las sociedades nece- 
sita toda la lentitud que la cieiicia atribuye á las 
revoluciones geol6gicas. 
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EN LA ESENCIA DEL GOBIERh'O : CONSTITUCION MISTA. 

Primer ejemplo de gobierno misto en Roma. - Diferenci3s con el 
de Inglaterra. A u s e n c i a  de rcprescntacion. -Falta de una co- 
rona hereditaria. - Prcpondcrnncia del principio aristocrático. - 
CGnsules. - Semejanzas con Inglaterra. -Larga prosperiddd. - 
Las costumbres se corrompen. -Rivalidad entre la aristocracia y 
el pueblo. - El despotismo ; beneficio relativo, mal absoluto. - 
Inglaterra. - Juan Sin Tierra. - Prestigio y poder de la Corona. 
-Definirion legal y progresivamente hecha de las atribuciones de 
los tres poderes. - Influencia del espíritu de transaccion. - Nece- 
sidad de que se conserve. -Teoría del gobierno misto. - Monar- 
quías rodeadas de instituciones republicanas. -Equilibrio de los 
tres poderes. - Apariencia y realidad de ese equilibrio. -Cámara 
alta elegida por el pueblo ; nombrada por la Corona j independiente 
de uno y de otro. - Aristocracii en Francia, Italia, Prusia , Aus- 
tria, España, 1ngl:iterrn. - Infliiencia de esta íiltima y de la gen- 
try. - Sus relaciones con las poblaciones del campo. - Su cuno- 
cimiento de las neccsidadcs locnlcs. -Sus opiniones liberales. - 
Accesion de hombres nuevos. -No es una clase ni un partido. - 
Es un cuerpo politico. - Razon de su existencia. -Conveniencia 
de semejante institucion en cl continente. -Obstáculos par3 SU 

estnblccimicnto. - Supucsta tendencia absolutista de In :~i.istocracia; 
su tcndenci;i vci-dCldcr.i. - l'rincipio hercdit~rio y principio electi- 
vo. - M~iyor3zgos. - Descuido de la propiedad. - Residencia en 
12 cúrte. - Ciidigu N,ipolcoii. - Efectos de I ; I  division de los bie- 



nes. - Mr. de Veauce. - Mr. About. -Igualdad y libertad. - 
Derecho absoluto de testar. -Cómo contribuye á 13 prosperidad 
general. - Nada de golpes de Esado.- Esperarlo todo de i:i opi- 
nion.-2 Puede esta suplir, por su moderacion, la blta de tina c5- 
mara hereditaria ?-Éxito probable de este ensayo. 

E s  iiiteresaiite comparar rí la brillante siiirazoii 
de los griegos en política, el fuerte sentido comLiii 
de los romanos ; el ver, sea esto dicho de paso en 
coritestacioii a1 argumento de las aptitudes, las 
razas latinas dar el primer ejemplo, y bien glo- 
rioso, de uiia aproxiinacion iiiuy ininediata á una 
constitucio~i mista. 

E n  efecto, entre la república roinana y un 
gobierno misto, tal como hoy lo concebimos, no 
hallamos más que dos diferencias : 

I . ~  L a  falta de representacion. E l  pueblo no 
nombraba diputados : deliberaba y votaba cii inasa. 
L o  cual vino de que el Estado en un principio 
consistia en sola una ciudad; 

Y zBa L a  falta de uiia corona hereditaria. Esto 
provenia del ascendiente exagerado en un princi- 
pio de la aristocracia, de que el gobierno no era 
rigurosamente un gobierno misto. 

E n  efecto, los c6nsules se elegiaii al priiicipio 
exclusivameiite entre los ~iobles. Se reinedi6 este 
defecto dándoles un poder que,  aunque limitado, 
era considerable ; de modo que pareciaii, y casi 
eran, el tercer eieineiito, que inanteiiia el cqiii- 
librio entre los otros dos. 
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Las semejanzas de las costumbres políticas de 
Roma con las de Inglaterra son numerosas. Ve- 
mos la misma cooperacion de todos á la adminis- 
tracion y al gobierno ; el mismo apego á las for- 
mas antiguas y á la legalidad ; las inismas luchas 
prolongadas para obtener una coiicesion ; la mis- 
ma estabilidad en las concesiones una vez otor- 
gadas. 

N o  hablamos ni de su gloria militar, ni de su 
poder, ili de sus atrocidades contra los pueblos 
conqliistados. N o  comparamos tampoco las discu- 
siones, á veces sangrientas, del foro, con las dis- 
cusiones pacificas, elevadas, del parlamento iiiglés, 
diferencia debida á la civilizacion cristiana. Pero 
decimos que ninguna nacioii antigua disfrutó de 
una libertad tari fecunda como Roma, que se acer- 
caba tanto al gobieriio misto ; ninguna la disfru- 
t6 tanto tiempo ; la república, fundada 509 años 
ántes de Jesucristo, subsiste casi hasta el princi- 
pio de la era cristiana, hasta que con la rivalidad 
entre Mario y Sylla empiezan los horrores y las 
calamidades (78 arios ántes de Cristo). 

Las costumbres, y sobre todo las de la aristo- 
cracia, se habiaii corrompido, y corrompido has- 
ta el punto de tener envidia á los hombres nuevos 
que surgiaii del pueblo, conio Mario, y de temer- 
los. Eii este momento un tercer poder indepen- 
diente eri su oi-ígeii, un trono hereditario, hubiera 
podido s;il\~;ir l i i  coiistituciori ; el coiisulado electivo 
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fué en manos del pueblo el arma coii la c~ial , des- 
pues de abatir la aristocracia, di6 muerte á la li- 
bertad. 

E n  la anarquía que siguió á las proscripciones 
recíprocas de Mario y Sylla, en la corriipcion, 
la indolencia y el abatimiento general, el despo- 
tismo era un beneficio relativo. Sin duda ninguna 
era preferible al sangriento desbrden anterior, y al 
desórden no ménos sangriento que vino más tarde, 
cuando por falta de un hombre capaz cayí, el 
imperio en manos del ejército, y lo desgarraban 
los pretorianos de la capital y los legionarios dc 
las provincias. Pero de eso á deducir, con un 
ilustre escritor, qlie la domiiiacion de un hombre, 
por gande  que sea, es un bien en sí ,  hay una 
distancia que no puede salvarse. Al contrario, 
un hombre de tanta talla, de una capacidad tan 
universal, un hombre que redime á una sociedad 
corrompida del trabajo de gobernarse y de prote- 
gerse á sí misma, debe ser considerado como uiiii 
calamidad; porque coronando con su prestigio 
personal el poder absoluto, prepara y hace posi- 
bles, al cabo de unas cuantas gciieraciones, los 
reinados de los Nerones y de los Heliogábalos. 

Será siempre mayor bien de por sí el que las 
sociedades estén organizadas de manera que el 
6rden y el progreso vengan de la sociedad misma; 
que las capacidades colectivas sean superiores i 
la capacidad mis  pi-ivilegiadii ; cluc los Fr~idees 



hombres nacidos en su seno sean sus servidores, y 
iio sus amos ; en una palabra, que el despotismo 
iio pueda llegar á aceptarse como un beneficio. 

El segundo ejemplo de gobierno misto, mucho 
más perfecto que el primero, lo hallamos en 
Inglaterra. N o  ha sido fuiidado como un sistema 
completo concebido de antemano, y luég-o apli- 
cado. Las casualidades felices que hemos visto 
en su historia han ido disponiendo poco á poco 
los diversos elemeritos de una manera favorable. 
En ello ha tenido más parte que nada esa coope- 
racioii de todos que,  manifestándose allí desde 
los tiempos más remotos, ha introducido en las 
instituciones y en las costumbres un segundo prin- 
cipio igualmente importante : la transaccion. Esta 
es la esencia misma de la constitucion de Ingla- 
terra ; y proviene de que todos los intereses, de- 
fendiéndose activamente, tienen que ser tomados 
en cuenta al cerrarse la lucha sobre cada cuestion. 

Si en los tiempos de Juan Sin Tierra,  6 eii 
cualquiera época posterior, la Corona hubiese sido 
enteramente vencida y aniquilada por la aristocra- 
cia y el pueblo; si no hubieran quedado más que 
estos dos elementos, la guerra hubiera empezado 
ciitre ellos, y el uno hubiera tenido que sucunlbir. 
Por fortuna la fuerza y el prestigio de la Coron;~ 
craii tales, que primero fué iiccesariü, para dismi- 
ii~iii. sus excesos, la uiiioii de las dos órdenes del 
h a d o  ; iriiioii qiic, fritidadn eiitónces , ha siibsis- 
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tido hasta hoy, ha sobrevivido á las circunstaricias 
que la crearon ; y segundo, que cuando se consi- 
guieron concesio~ies razonables y se establecieron 
derechos suficientes, no se pensb en llevar más 
adelante la lucha contra el rey. 

L a  prudencia en  cada uno de los tres elementos 
que reconoce la constitucion inglesa consistirá en 
no abandonar nunca al más débil. Si uno de ellos, 
cualquiera que sea, viene á desaparecer, la liber- 
tad está herida de muerte. L a  Corona es tanto 
un escudo para la aristocracia contra el pueblo, 
cuanto la aristocracia es un escudo para el pueblo 
contra la Corona. Esto puede no parecer verdad 
si se considera sólo un momento dado, circuns- 
tancias dadas ; pero si se considera un largo perio- 
do, ó mejor aún,  la historia universal, es de una 
verdad incontestable. 

E l  estado de Inglaterra en 12 15 contenia ya 
los gérmenes del gobierno misto, el equilibrio de 
los tres poderes que lo componen. Pero para ha- 
blar col1 exactitud, es preciso decir que los demas 
estados de Europa, Francia, y sobre todo España, 
los contenian igualmente. Lo que no se hizo aquí, 
y se hizo en Inglaterra, fué ir poco 5 poco, y por 
los medios legales, definiendo las atribuciones, las 
inmunidades, los derechos de cada uno, hasta que 
quedaron puestos en clara evidencia por medio 
de varios actos legislativos, de los cuales los más 
importantes soii : la Peticion de Derechos (1628), 
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cl HuL~ris Corpus (1679), y la Declaracioii de De- 
rechos. Este último fué obra de la revolucion de 
1688, revolucion que di6 á luz el sistema del 
gobierno misto, tal como hoy se conoce. 

El gobierno misto es el que previeiie y corrige 
mejor todas las eventualidades, el solo que ga- 
rantiza la libertad. 

Consiste en el equilibrio de tres poderes inde- 
pendientes uno de otro : el trono hereditario, la 
aristocracia hereditaria, y el pueblo. 

Su perfeccion teGrica sería que ninguno tuviera 
preponderancia. Cuando, derribado del trono Cár- 
los X, 10 ocupó Luis Felipe, se dijo que la Francia 
habia fundado una monarquía rodeada de institu- 
ciones republicanas. Esto parecia extraño á Lord 
Brougham, uno de los hombres más liberales de 
Inglaterra, y contestaba que una monarquía debe 
ser rodeada de instituciones monárquicas. Sin 
embargo, era un paso en la buena direccion : no 
hay duda que una monarquía templada por insti- 
tuciones democráticas será preferible á una moriar- 
quia absoluta ; pero no es bastante aún : para que 
la libertad sea estable es menester que los tres po- 
deres tengan una existencia y una accion legal 
reconocidas, y esto lo hallamos en el gobierno 
misto. 

El  principio del equilibrio de los tres poderes 
es geiieralmente admitido; tanto, que áun en las 
I-epúblicas hay dos cámaras. 

X 



Pero eso es tener solamente la apariencia, es 
contentarse con examinar el sistema superficial- 

6 
mente. Si venimos á considerarlo en la práctica, 
veremos que la Inglaterra es el único país que 
posee la realidad de ese equilibrio. 

Una  cámara alta, nombrada por el pueblo, por 
más que se compliquen las formas de la eleccioii, 
tendrá el mismo modo de ver que la ciímara baja, 
porque tendrá el misino orígeii. Seri  una inutili- 
dad, una nada. 

Nombrada por la Corona, dependerá dc la Co- 
rona. Será tambieii una liada. 

No existirán en verdad más que dos poderes: 
el trono y el pueblo ; y á la larga, el uno someterá 
al otro, ó éste derribará al primero. 

Una cámara alta compuesta de una aristocracia 
hereditaria es la única que será un poder efectivo, 
independiente ; la única cuya accion pueda inter- 
ponerse con eficacia entre los otros dos ; la única 
que se apoyará siempre en el más débil, y pos 
interes propio no favorecerá nunca 21 más fuerte. 

T a l  es la cámara alta inglesa. 
Las aristocracias del continente no existen co- 

rno poder político desde los siglos xvr y xvii  , eii 
que fueron absorbidas por el poder Real. 

E n  Francia, la nobleza, separada del resto dc 
la iiacion por los recuerdos anteriores 5 1789 !. 
por los de I 793, que han dejado entrc las cl;lscs 
resentimientos y descoiifiaiizas, sc ha nlcj~ido dc 



los iicgocios , y parece resuelta á periiiaiiccer iii- 

difereiite, á abdicar la parte que le toca eii la 
grandeza futura de la patria. 

Ese ejemplo ha sido imitado eii las demas iia- 
cioiies del continente, y es tanto mis  de sentir, 
cuanto que ~ i o  habia en otras partes los recuerdos 
de 1793. Si eii Italia, en Prusia, eii Austria sobre 
todo, donde el soberano es un caballero y un 
hombre de energia, la aristoct-acia en masa se 
hubiera unido de corazon al movimiento liberal, 
hubiera podido prestar los mismos grandes servi- 
cios que prestó la aristocracia inglesa eii 1688. 
Las situaciones hubierzn sido más estables, las 
cuestiones interiores se hubieran resuelto mejor, 
la moderacioii hubiera guiado la política, y de esa 
manera sc hubiera facilitado tambien la solucion 
de las delicadas cuestiones exteriores que agitaii 
:í la Europa. 

En España no hay resentimiento ni descon- 
fianza. El despotismo de nuestros reyes habia 
reducido á los grandes como á los pequeños. L a  
generosidad con que los primeros favorecieron las 
ideas de 1820, que destruiaii sus casas, no es pro- 
pia para dejar recuerdos odiosos. Pero tampoco 
es aquí la nobleza uii cuerpo político. 

La iiiglesa es un poder recoriocido en el Estado. 
l'oderosa 6 ilustrada, ejerce, adeinas dc la irifluen- - - 
cia lcgnl cn el Parlaiiieiiti), r i i i i i  iiifluciicia social ' in~i ic~is ;~ .  
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Tiene tambien la fuerza material del número, 
por su alianza natural con una clase, de la cual 
puede decirse que los lords, aunque se sientaii en 
la cámara por derecho hereditario, son los verda- 
deros representantes en el Parlaineiito. L a  gentry 
es realmente por la sangre, una nobleza; ofrece 
la ~articularidad de encerrar casas más antiguas 
que muchas casas tituladas ; pero allí no se llama 6 

nobleza 1, porque esa palabra lleva consigo la 
idea de un poder independiente como cuerpo po- 
lítico. Como en Inglaterra nada es estacionario, 
inmóvil, la gentry se aumenta cada dia coii fa- 
milias enteramente nuevas ; los hijos de los co- 
merciantes, de los industriales que ha11 hecho 
fortuna y se han afincado, vienen á formar parte 
de  ella. 

Propietarios los lords y los gentlemen de hacieii- 
das considerables, residiendo en el campo gran 
parte del año y viviendo en buenas relaciones con 
sus colonos y vecirios, toda la poblacioii rural les 
está unida en intereses. L a  aristocracia no es uiia 
ficcion teórica, es iiria realidad. 

L a  residencia habitual en el campo es uiia ven- 
taja tambien en otro sentido. Aquí un senador, en 
general, sale poco de Madrid, y si va á provincia 
en verano, suele ser de paso, y algunas veces á 

Los Sainton y los Edmonstonc, por ejemplo, que se cnsdban, 
en el siglo xtv, con hijas dc reyes, nu son llamados nobles. (V. Bur- 
ke's Landed Centiy .) 



una provincia que no es la de su familia, la de sus 
intereses. Allá, cuando se reune la cámara alta, 
hay quien puede hablar con todo conocimiento de 
causa de cada provincia, de cada distrito ; tanto 
6 más que en otra parte deberia hacerlo un con- 
greso de diputados. 

Las opiniones de esa aristocracia, áun de la 
parte que sostiene los prjncipios conservadores, 
han sido siempre liberales. Ella ha salvado la li- 
bertad comprometida bajo los Tudors, amenazada 
por los Estuardos. Ella es quien verdaderamente 
ha inaugurado la era moderna , y continúa en esas 
nobles tradiciones. Dueña absoluta de la cámara 
de los comunes, y por consiguiente, de todo el 
parlamento durante la mayor parte del siglo pa- 
sado, ha usado de sil omnipotencia en el sentido 
inás liberal. 

N O  es ni ha sido nunca una casta separada. 
Cuidadosa de conservar su influencia, ha sabido 
no aislarse. Recibe en sus filas á todo aquel que 
se distingue por el valor, por la inteligencia y áun 
por la riqueza. L o  que se ha dicho del ejército 

s frances, que cualquier soldado puede llegar á ser 
mariscal de Francia, es verdad en Inglaterra de 
los honores civiles ; todo hombre de mérito, cual- 
quiera que sea su origen, puede llegar á ser par 
hereditario. Al mismo tiempo se evita un aumento 
exagerado de la cámara alta por medio de limita- 
ciones en la sucesion , y por la consiguiente ex- 
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titicion de los títulos cuaiido h1t:iii los sucesores 
llamados en su creacion. 

Sale, como vemos, de la iiiasl de la iiacioii, y 
vuelve constantemente 5 ella cii la personade todos 
sus hijos, excepto los primogénitos. D e  esa ina- 

nera evita la envidia de las demas clases, pues 
aparece claramente quc el objeto de su existencia 
no es crear distinciones de nacimiento, sino Ile- 
nar una necesidad política. Segun la expresioii de 
Macaulay, es la aristocracia más deinocriítica, 
así conio la democracia inglesa es la inis aristo- 
crática del mundo. E n  iinz palabra, no es ni una 
clase ni un partido. N o  representa, como sucede 
casi exclusivamente en otras partes, la ilustracio~i 
del nacimiento ; es el premio de todos los servi- 
cios, la reunion de las principales fuerzas de uii 
país, combinadas en un cuerpo político, cuyo fin 
es contribuir al buen gobierno. 

Los liberales del continente le echarán en cara 
algunos escándalos. Sería imposible que no los hu- 
biese en una clase numerosa, y con la publicidad 
completa de aquel país, nada queda ignorado. Su 
existencia, no atacada 5 pesar de eso, prueba quc 
los servicios y la gloria de la generalidad rcdiinen 
las faltas de unos cuantos. Las  clases medias, si le 
tuviesen Gdio 6 envidia, soii Iioy bastante podero- 
sas en Iiiglaterra para empeñar la lucha ; si no lo 
hacen, es porque su buen seiitido les dcmuesti-n 
quela  ;iiistocracia cs iiidisperisahle , y q u e ,  en sii- 



ina, sabe Ileiinr si1 inisioii social y políticamente. 
Eso es lo que debe ser lioy una aristocracia; los 
títulos y las preeminencias no se comprenden ya 
de otra manera. 

Sería una ventaja inmensa para las naciones que 
aspiran al gobierno parlamentario tener una ins- 
titucion semejaiite. Pero no será posible estable- 
cerla ahora. Primero, porque la nobleza se ha 
apartado de los negocios, se ha acostumbrado 5 
que no cuenten con ella para nada. Segundo, 
porque se la ha visto, en estos últimos tiempos, 
inclinnrse más bien al lado de la Corona, y se ha 
deducido de ahí que es partidaria nata de las ideas 
absoIutistas. Este es un error, pero tan arraigado, 
que ha de pasar mucho tiempo ántes de que se 
disipe y se venga á reconocer que la aristocracia 
no ha hecho más que oponerse á las tendencias 
democráticas exclusivas, y que donde realmente 
exista, donde sea un cuerpo político, será por 
fuerza el antagonista de los excesos del poder, 
tanto en scntido democrático como en sentido 
monárquico. 

Para que la nacion admita la idea de que puede 
haber libertad sin igualdad, para que reconozca 
lo indispensable que es un tercer poder indepeii- 
diente, para que la aristocracia pueda ser resuci- 
tada en derecho, es preciso que primcro exista dc 
hecho por la influcricia útil, por la cooperacion 
patribtica, por ui-ia autoridad mor;il evidente ; que 
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dé pruebas de moderacion, de talento político, 
de opiniones francamente liberales. 

Ese proceder debe ser abierto, franco; todo 
debe esperarse de la opinion. Sin duda será dolo- 
roso para algunos el ver casas ilustres desaparecer 
por la division de los bienes. Pero no hay más 
remedio ; es preciso someterse á las consecuencias 
de una indiferencia tanto tiempo continuada, y 
no comprometer por impaciencia una cuestion ya 
difícil. Con buena administracioii y economía 
pueden atenuarse los efectos de la divisioii de los 
bienes. Hace más de medio siglo que el cbdigo 
Napoleon rige en Francia, y sin embargo, las an- 
tiguas familias conservan todavía grandes fortunas 
territoriales. Y no es preciso olvidar que una re- 
forma precipitada trae siempre una reaccion, y 
acaba por ser funesta á los mismos á quienes pre- 
tende favorecer. 

Por otra parte, la nacion debe considerar aten- 
tamente esta cuestion, y examinarla bajo el punto 
de vista de sus propios intereses. 

Una aristocracia ficticia, formada hombre por 
hombre para hacer el papel de senado, no tenien- 
do nada de hereditario, careceria de toda iiifluen- 
cia social ó política. Le faltaria lo que eii todas 
partes donde la ha habido ha hecho su fuerza: 
la homogeneidad y las tradiciones. Es  evidenteque 
el principio hereditario produce en las aristocra- 
cias, como sobre el trono, i i id  i\lidualidades iiica- 



paces ó viciosas. Este inconveniente se obvía en 
Inglaterra, en cuanto á la aristocracia, por la 
continua admision del mérito. L a  cámara alta 
siempre abunda en hombres de talento, ya de los 
que se sientan en ella por derecho hereditario, ya 
de los nuevamente creados. E l  principio heredita- 
rio, en general, es superior al principio electivo, 
porque garantiza la estabilidad, y despierta la am- 
bicioii sir] excitarla demasiado. 

Hablar de  restablecer los Inayorazgos, estando 
s u  abolicion tan reciente, parece una temeridad. 
Lo que fué temerario y poco pensado, fué su abo- 
licion misma. 

Es  verdad que las Cúrtes que dieron esa ley 
pudieron tener, ademas de la razon politicl, una 
razon súlida y plausible de otra clase. L a  agricul- 
tura estaba abandonada en toda España, excep- 
tuando unas pocas provincias. L a  incuria de los 
grandes y de los pequeños propietarios era igual; 
pero la de los grandes tenía, sin duda ninguna, 
consecuencias más graves para la nacion : desde 
que la tierra ha empezado á dividirse se cultiva 
algo mejor. 

L a  funesta residencia en la córte di6 en eso 
otra de sus mil consecuencias; viviendo en el 
campo los grandes, hubieran sido más ricos, mé- 
nos indolentes , hubieran tenido más influjo, y no - .  
se hubieran abolido los mayorazgos. 

Esa divisioii de 109 hienes que hemos copiad<, 
9 



del c6digo Napoleon, lirodiice ;í la Ii~rga coiisc- 
cuencias económicas deplorables, clc las que ein- 
pieza á resentirse Francia. El fraccionamiento 
llevado á sus últimos límites es iin daiío. Todos 
hemos leido en la iiltima sesion del cuerpo legis- 
lativo el hecho referido por Mr.  de Veauce, de 
un padre que muere sin testar, dejando una casa 
que valia 7 15 francos ; vendida ésta judicialmente, 
y dividido el producto entre sus tres hijos por 
iguales partes, les quedan 700 fr;iiicos dc gistos 
y lo demas para repartirse. Antes de Mr. de Venu- 
ce, y movidos por los mismos motivos, algunos 
liberales franceses, entre los cuales citarémos á 
1Mr. About, en su libro Le Progris, hahian pe- 
dido para el padre la libertad absoluta de dispo- 
ner de su hacienda por testamento. Esto pasa en 
Francia, donde hay m%s preocupaciones demo- 
cráticas que aquí; y esto conduce directatnente ii 

la desigualdad en la herencia, al mayorazgo. 
Se dice que es inmoral ; es verdad que repugna 

5 nuestros instintos de justicia, y que sera mucho 
más perfecto un estado social en que ya 110 sea ne- 
cesario para la balanza del poder. 

Pero la verdadera razon es que estainos eiia- 
morados de la igualdad, que la desigiia1d;id nos es 
odiosa. ReflexiGnese que la libertad no ha exis- 
tido nunca con 12 igualdad, ni podrá existir hasta 
que la instr~icciori sea general y iinifortnc; que la 
libertad es el alma del progreso. Kecuérdciise los 



c!Lctos rebajaiites de esa igualdad prematura, y 
las coiisecuenci3s de su inaiiifestacion más lógica, 
el ostracisiiio. Coii todo eso á la vista se com- 
prenderá la coiivenieiicia de unas instituciones 
formadas de manera que los hombres distinguidos 
sean, iio desterrados, sino estimulados por la es- 
per;iri.La dc los honores, dc la estimacion pública. 
Ellos serviráii ií su país de dos maneras : primero 
por sí misinos; lue'go por sus desceiidientes, que 
formarári u11 cuerpo político, el cual se opon- 
drá á los progresos rápidos, pero poco duraderos, 
garantizaiido los progresos lelitos, pero seguros 
y iio interrumpidos. Véase, por último, si esa 
marcha no es la que en definitiva más rápidamente 
conduce 5 la democracia ilustrada, es decir, á una 
igualdad estable. 

'Todo lo que se haga. para apresurar la tenden- 
cia natural de la civilizacioii á la democracia y á 
la igualdad, tendrá el efecto contrario, alejará su 
advenimiento. L a  igualdad no ha existido hasta 
ahora en iiiiiguiia república, por democrática que 
haya sido. - N o  hablamos de la igualdad política, 
sino de la igualdad de condicioiies. -Esta es y 
será por mucho tiempo un sueíío irrealizable. L a  
divisioii de los bienes no la producirá; lo único 
que puede hacerse es sustituir unas persotias por 
otras. Vtase la Fraricia, donde hay fortunas re- 
cientes ininerisas. Siciido imposible crear la igual- 
dad de coiiciicioiics , se hallará una ventaja y nin- 



rrun incorivenierite en tener una cáiiiar;~ Iieredita- 
9 
ria con  mayorazgos. E n  cuanto á 1;i desigualdad 
de  rango, irá iniiiorándose cada vez , rí ii-iedida 
que las clases inferiores se eleven por la educa- 
cion. Si se torna la marcha contraria, rebajar las 
clases superiores, la sociedad entera experimenta 
una pérdida. 

E n  Inglaterra el dereclio de propiedad es ah- 
soluto : el dueiio de una fortuna puede dejarla á 
cualquiera de sus hijos ; excepto eii los casos com- 
parativamente raros de mayorazgos, iio tieiie obli- 
gacion de dejársela al niayor. I l e  ahí  resulta que 
ningun hijo tiene la seguridad de  heredar á su !>a- 
d re ,  y por consiguiente, todos trabajan. E n  los 
paises donde es forzosa la igual divisioii de los 
bienes,  todos los hijos esperan c o n  los brazos 
cruzados, 6 á lo  más  c o n  algun empleillo del Go-  
bierno, que  llegue el momento de heredar. E n  
Inglaterra cada u n o  siente la ~iecesidad de crear- 
se una  independencia, y ésta es una de las causas 
más  poderosas de  la riqueza de aquel país : las 
fortunas particulares componen la fortuna iia- 
cional. 

T a l e s  son las principales coiisideraciones que 
se  han de tener presentes al examinar la corive- 
iiieticia de  establecer aqu í  la libertad de testar. E l  
informe debe ser largo y detenido : la opinion de 
un  país n o  varía e n  un dia. De los dos iiiconve- 
nientes, piecipitacion ó lerititiid , el iiltinio es mu- 



cho inerior, porque siempre que se quiera habrá 
elementos para fundar una aristocracia hereditaria, 
niiéntras que una tentativa precipitada podria aíía- 
dir uno más á los gérmenes de divisioii que ya 
tenemos. 

Nada de golpes de Estado. Recuérdese el que 
se trat6 de dar hácia el año 1852. Téngase muy 
presente que las únicas reformas duraderas y pro- 
vechosas sor1 las que áiites de pasar á las leyes 
están en la opinioii general. 

Y si 110 reconocemos á la democracia el dere- 
cho ni la utilidad de imponerse por la fuerza, no 
podemos reconocer tampoco á la aristocracia el 
derecho ni la utilidad de imponerse por un golpe 
de Estado. 

Pero si no tenemos y no hemos de tener en 
mucho tiempo una cPmara hereditaria, puesto que 
la debemos esperar de la opinion, ésta es la que 
debe esforzarse más, trabajar más, para llenar el 
vacío que habrá en nuestra consti tucio~~, para Ile- 
liar la mision de la cámara alta, que es oponerse 
á las reformas precipitadas. - L a  existencia de la 
cámara alta en Inglaterra, y su constitucion, son 
un efecto del espíritu de trarisaccion : su creacion 
entre nosotros seria ahora todo lo contrario. 

Hágase un ensayo ; cincuenta aííos no soti nada 
en la historia de un país. Teiiemos , ademas , mil 
otras reformas más urgentes que hacer; por ejem- 
plo, la de la hicie~ida. Tratemos de introducir eri 
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nuestra política la lentitud, lamoderacioii, la trari- 
saccioii sin la cámara hereditaria, que las repre- 
senta. Si se pueden conseguir así ,  tanto mejor; lo 
único que hemos querido decir desde luégo es que 
tememos sea imposible; y lo q u e  afirinainos de 
nuevo, es que cuando no hay más que dos pode- 
res en presencia uno de otro, uno de ellos es des- 
truido, el otro queda solo; que siendo el exceso 
de autoridad y el exceso de la mal llamada liber- 
tad igualmente insoportables 1í los hombres, fluc- 
túan constantemente las sociedades entre uno y 
otro miéntras no se halla ese término medio, esa 
libertad pacifica y progresiva, que sólo puede pro- 
porcionar el gohiertio misto. 



SEGUNDA CAUSA.  - T R A N S A C C I O N .  

El .  PAUPEKISMO, CONSECUENCIA DEL GOBIERNO MISTO. 

Lujo impi-oductivo. - Gastos reproductivos. - Perfeccion de la agri- 
cultur.1. - Mayor valor, y no miiyor extension,de las haciendas, 
c;iiis:i de diferencia cii las fortunas. - Pequeños propietarios hallan 
vent.lj3 en dejarlo de scr. - Miseria en el campo y en Ilis ciud2- 
des. - Importancia de 1.1 provincia. - Aglomeraciones en los cen- 
tros industriales. - Exceso de produccion. - Comparacion entrr- 
e1 pauperismo de Inglaterra y cl de Francia. -Falta de uniformi- 
dad en los datos estadísticos. - Juicio arriesgado. - Aspecto de I;i 
miseria en Lóndres y en París. - Artículos de los diarios ingleses. 
-Diferente apreciacion de las ventajas de la publicidad.-Inutili- 
dad de toda comparncion miéntras falten datos positivos.-El pro- 
blema de la miseria.-La opinion se ocupa de él.-lniciativ;~ in- 
dividual. -Sociedades bíblicas. - Moralizacion de las masas. - 
Mercados para la industria , lejanos y cercanos. - Generalizacion 
del biencsrar. -- Inconvenientes de la beneficencia oficial. - Espe- 
ciilacion , mejora de alojamientos de pobres.- Educacion. - Aso- 
ciacion. - Ensayos en Francia y en Inglaterra : los tejedores dc 
Rochdalc.-Empresa comercial y caj.1 de ahorros. - Desarrollo dc 
Ins manufnctiirss y dc 13 miser i~ ;  es moderno. - Situacion < n o -  
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pas~do y del actual. - Preemincnci~ hoy dc 1.1s cuestiones utilitic- 
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Sucle atribuirse á las grandes fortuiias, ;il l u j o  
de la aristocracia iiiglesa, 1;i rniscri;~, cl paupcris- 
~ i i o ,  cliic reiii;i cii aquel país.  



El lujo improductivo, todos los verdaderos eco- 
iiomistas convienen en ello, produce deplorables 
efectos. Pero de ese lujo hay mucho niás eii Es- 
paiia y en Francia; ertos últimos aiíos, sobre to- 
do, va tomando proporciones alarmantes. Todo 
el mundo gasta fuera de proporcion con lo que 
tiene, y esto, 5 la larga, tiene que producir cori- 
secuencias fatales para los particulares como pa- 
ra la nacion , si no se piensa sériamente en ello, si 
el buen ejemplo no viene de las clases elevadas. 

Hay en Inglaterra mucho mtnos de esa clase 
de lujo que entre nosotros. Las irimensas fortu- 
nas de la Gran Bretaña se emplean por la mayor 
parte en subvenciones útiles de toda clase, en me- 
joras agrícolas, en objetos reproductivos, que 
crean un capital. E l  cultivo perfecto en todo el 
país, hasta en el último rincon, se debe á los 
grandes propietarios. L a  extension de sus hacien- 
das no es mayor que la poseida por las grandes 
casas en otros ~ a í s e s .  Li desproporcioii entre las 
rentas viene del mayor valor que el capital y la 
inteligencia, la resider-icia en el campo y la vigi- 
lancia del dueño, han acabado por dar á las tier- 
ras; no es que posean más, es que durante siglos 
han administrado mejor. L a  riqueza que tienen 
hoy es obra suya; y iio ha sido para los propieta- 
rios solamente la ventaja. L a  clase media del cam- 
po eii Inglaterra, á la cual tenemos que citar á 
~ncnudo, cs rica ; aiitiglios propietarios cii peque- 



ño, los ycottlen ha11 hallado por experiencia que 
era más ventajoso veiider SUS tierras y dedicarse 
á laagricultura, sobre tierras arrendadas, como á 
uila iiidustria; en el dia coiistituyen una clase 
numerosa, acomodada, iiistruida. I,a pobreza de 
los trabajadores del campo no es miseria : ésta 
existe sobre todo en las ciudades, en los distri- 
tos inaiiutactureros. 'l'ales son los resultados eco- 
rióinicos de las grandes posesiories eii Iiiglaterra. 
Los resultados sociales y políticos so11 áuil más 
tavorables. L a  civilizacioi~ de la gente del cam- 
po -esa palabra lo compreiide todo -es entera- 
inente igual á la de las ciudades ; si el acento de 
las clases ínfimas en algunas provincias lastima 
el oido de los habitantes de Lbndres, la igno- 
rancia de las cosas eseiiciales es más profunda 
en los miserables de la capital que eti los traba- 
jadores agrícolas. Como resultado político, la 
provincia ha gaiiado el no poder ser sacrificada á 
los caprichos, i las pasiories de la capital; ha 
conservado la parte de iiifluencia que le corres- 
ponde; y se maiitieiie ese equilibrio entre los po- 
deres, que es la esencia de la libertad y la condi- 
cion de la estabilidad. 

Estos beneficios, harto importantes, justifican 
la existencia de las grandes haciendas, 5 las que 
se puede, ademas, considerar hajo otro punto de 
vista, bajo el punto de vista de un iinpuesto. 
Éstc , en gciieral , es una prima de seguros psgada 



al Gobierno por el público, para recibir cii caiii- 
bio la seguridad, el Grdcn : las graiides haciendas, 
del mismo modo, son una prim;i de seguros pa- 
gada por el mismo público, coi1 el mismo objeto ; 
todo servicio exige que se pague su precio. Las 
grandes haciendas en 1iigl;iterra Iiaii cor-respondi- 
do pleiiaineiite á su objeto, pues la provincia sin 
jefes no puede ser nada. 

Ni son ellas tampoco las que han producido 
los efectos que algunos les achacan, el pauperis- 
mo. En efecto, si la division irifi~iitesirnal de la 
propiedad no puede, como lo vemos eii Frai-icia, 
impedir la miseria eii el campo, es claro que se- 
ría ineficaz para contener la emigracion hácia los 
centros manufactureros, allí doiide existe una in- 
dustria poderosa. Esa aglomeracion de pobla- 
cion en dichos centros es la causa más directa 
del gran desarrollo de la miseria. Todos los hor- 
rores que oimos pasan en las ciudades. 

E n  las ciudades es doiide todas las necesidades 
aumentan, y donde los salarios so11 proporcioiial- 
meiite menores que en el campo. El trabajo en 
general, y sobre todo el de las mujeres, está po- 
CO retribuido. L a  competeiicia de los mismos tra- 
bajadores Iia precipitado la crísis ; todos ha11 de- 
sertado del campo para acudir á las ciudades ; SU 

presencia en número excesivo ha abaratado los 
salarios ; esta baratura ha sido uno de los elemeii- 
tos que han desarrollado la iiidustiia iiiglesa, y la 



han desarrollado de tal manera, que hoy la pro- 
duccioii exagerada no puede hallar bastantes con- 
sumidores , bastantes mercados ; fabricantes y 
obreros sufren igualmente de ese estado anormal 
de la industria, que constituye una de las gran- 
des dificultades para la Inglaterra. 

N o  la gran propiedad, sirlo la gran industria, 
es la que más ha contribuido á crear la miseria. 

Algunos hablar1 de la miseria en Inglaterra co- 
ino de una plaga espantosa que no tiene compa- 
racion con la que existe en Francia. 

Tambien nosotros hemos tratado de hacer esa 
comparacion, y despues de muchas investigacio- 
nes, viendo la inutilidad de nuestros esfuerzos, 
tuvimos la honra de hablar de esas dificultades 
con uno de los hombres más competentes en el 
ramo, una persona cuyo nombre es una autoridad 
en Europa. - Nos dijo que era vano, en el es- 
tado actual de la estadística, intentar una compa- 
racion. A eso se une el que la beiieficericia no 
está orgaiiizada en todas partes del mismo modo. 
Así es que mikntras en Inglaterra la ley de po- 
bres rige y se aplica en toda la superficie del país, 
en Francia hay uiios i 1,000 ayuntamientos que 
tienen bureaux (le bienfRisonce, y unos 25,000 que 
carecen de ellos ; de manera que por esa sola ra- 
zoii, apareceria mayor en Inglaterra el número de 
pobres, cuando lo que es en verdad mayor es el 
iiumcro de pobres socorridos. No solamente tiene 



cada iiac'ion su sistema de beneficencia, sino que 
tiene su sistema de publicaciones estadísticas; y 
hasta que no se fije para ellas un tipo tínico, que 
sea adoptado por los diferentes gobiernos, pro- 
posicion ya presentada en los últiinos congresos 
estadísticos ; hasta que todos los pobres sean so- 
corridos en todas partes, será enteramente impo- 
sible el comparar. 

Sin embargo, se dice rotundamente : el paupe- 
rismo es mayor en Iiig1ateri.a. Dos motivos pue- 
de11 hacerlo creer: el aspecto de la miseria, y lo 
mucho que la prensa se ocupa de ella. 

Generalmente lo que se compara es Lóndres 
con París, y en efecto se pueden tomar las dos 
capitales como representantes bastante exactos de 
las dos naciones. 

E n  Lóndres es verdad que se ven muchos niás 
pobres. Pero 2 cómo están distribuidos París y 
Lóndres ? E n  París, en los barrios ricos, todas las 
casas son poco más 6 mérios por el mismo estilo, 
y son habitadas poco m6s 6 mélios por la misma 
clase de personas. Vienen luégo los barrios de 
comercio, donde reina la misma uniformidad ; y 
en fin, los barrios pobres, en los cuales se halla 
concentrada la miseria. 

E n  Lbndres reina en cuanto á edificios la ma- 
yor irregularidad. Eli los barrios más suntuosos, 
como en los que son el centro del comercio, se 
hallan á cada paso calles, callejones y patios, ha- 



bitados por una poblacion miserable. Resulta que 
á cada paso tropieza uno con pobres que están 
en las inmediaciones de sus casas. El aspecto de 
esos infelices es lastimoso, mucho más que lo 
que se ve en  el continente; pero no olvidemos que 
todas las grandes ciudades de Inglaterra se hallan 
envueltas en una densa nube de  humo; que la 
limpieza es imposible para esas pobres gentes; á 
fin de emitir un juicio, seria necesario no pararse 
en las apariencias, y comparar las realidades de la 
miseria. 

En París, el pobre que viene 6 los barrios ri- 
cos á mendigar tiene que hacer un inmenso via- 
je : así es que vienen pocos. Ademas ipara qué 
vendrian ? Están de antemano seguros de no sacar 
nada. Hemos dicho ya I la razon por la cual en 
el continente los empleados, y sobre todo los em- 
pleados inferiores, tratan al público con altanería 
y dureza. L a  policía se hace en Francia de otra 
manera que en Inglaterra : es verdad que la poli- 
cía francesa empieza á corregirse de sus malos 
modales; pero está léjos de tener los de la ingle- 
sa. U n  pobre que pidiese limosna en la rue de la  
Paix estaria seguro de ser llevado á la cárcel; 
si la pide en Regent s t ree t ,  el policeman cerrará los 
ojos, y no intervendrá sino cuando se le llame; 
es decir, para proteger al público contra un men- 
digo insolente ó importuno. 

' Pág. 47. 
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Esas son las razones por las cuales se veii más 
pobres en Lóndres que en París. 

Pero se dirá : 2 por qué pintan la miseria los dia- 
rios ingleses con colores que hacen estremecer, 
tanto que si un extranjero hablase de ese modo 
se le acusaria de exageracion? - Porque es la 
táctica habitual de la prensa inglesa : no estando 
el Gobierno encargado de todo, siendo forzoso - 

contar preferentemente con la cooperacion del 
público, es preciso horrorizar, conmover la opi- 
nion. -La prensa inglesa tieiie por costumbre 
decir las verdades más amargas, y el público las 
agradece en favor del bien que proporciona. Na- 
da se oculta allí; en el continente, con buena iii- 

tencion sin duda, se oculta todo lo que es alar- 
mante. Hemos conocido epidemias en algunas 
ciudades de Francia; los diarios seguian trayendo 
el número normal de defunciones ; si alguno iba 
al Ayuntamiento á informarse de la verdad, le con- 
testaban que los diarios traiaii toda la verdad; y 
sólo cuando habia pasado el peligro, se confesaba 
lo que se habia estado ocultando. 

E n  Inglaterra todo se imprime : al ver esa rna- 
nera diferente de pensar en cuanto 5 las ventajas 
de la publicidad, es permitido suponer que se apli- 
ca á la miseria lo mismo que á las epidemias, y 
que pasan cosas en nuestros grandes centros que 
no se diferencian mucho de lo que leemos tan á 
menudo que pasa en Inglaterra. 



Ni  las apreciaciones que acabamos de hacer, 
ni las que se podriaii producir en sentido contra- 
rio, tienen valor ninguno. Las cifras solas, cuan- 
do, por las medidas que adopten los congresos es- 
tadísticos, se puedan someter á la prueba de una 
unidad comun, servirán de base segura para asen- 
tar un juicio. 

Hasta ent6nces la cuestioii queda enteramente 
iiidiscurible. 

Y áun cuando por el progreso de la estadisti- 
ca se haya llegado á poder comparar numérica- 
inente la miseria de las dos naciones; si la Ingla- 
terra tuviese la desventaja, cosa que no podemos 
prever, quedaria una consideracion importante : 

es debido el desarrollo de la miseria á las for- 
tunas territoriales ? - 2 6 al inmenso vuelo que ha 
tomado la industria? - L. 5 á los vicios de las cla- 
ses mismas que sufren? - Sabido es que están 
muy dadas á la bebida. 

O bien en otra forma : si la Francia, que ha 
creido deber destruir la gran propiedad, tuviera 
una industria tan desarrollada como la Inglaterra, 
icuál  sería el número de sus pobres  Todo  eso 
pide tiempo, mucho tiempo. Algunos se apresu- 
ran 5 sacar conclusiones, y fundan sus argumen- 
tos en hechos insuficientemente estudiados. N o  
es así como se llega á la verdad, y la verdad es la 
que nos importa 5 todos conocer. 

Es preciso confesar que las generaciones pasa- 



das nos han dejado ideas políticas falsas, y sobre 
todo, una marcha esencialmente falsa en los estu- 
dios políticos. Si nuestro siglo ha de ser un siglo 
de progreso, debe ante todo reformar el méto- 
do, edificar de nuevo sus convicciones, auxili-in- 
dose con la experiencia, con hechos perfectarnen- 
te averiguados. 

L a  prensa hace u11 acto meritorio pintando 
la miseria bajo los colores m;is vivos , llaman- 
do fuertemente la atencion hácia un problema 
que es el problema de nuestro siglo, y que está 
siempre en  Inglaterra á la vista del público. Pero 
la prensa inglesa lo hace sin espíritu de hostili- 
dad hácia las grandes fortunas territoriales 6 iri- 
dustriales 6 comerciales. E s  una discusion, no 
una declamacioii; de ella resultará el remedio, y 
no estériles revoluciones. Si la publicidad inglesa 
es más completa que la nuestra, tambien es más 
prudente : ya sabemos en qué términos se discu- 
tian estas cuestiones en 1848. Esa calma es ne- 
cesaria para llegar á resolverlas. Y a  la opinion, 
conmovida, empieza á ocuparse sériameiite de 
ellas. Hombres acostumbrados al lujo no han 
temido visitar los alojamientos más miserables, 
para convencerse por sí mismos de la extensioii 
y de la gravedad del mal. Guiada por ellos, la 
iincion obrará. Si la cuestion de la miseria puede 
ser resuelta en alguna parte, lo será en Inglater- 
ra; se irá hasta el fondo, se atacará el mal, no 



por teorías inmensas en su eiiunciacion, imposi- 
bles en la práctica, sino por medidas de detalle, 
que tenderán todas al mismo fin. Cada dia vemos 
en el Parlamento discutirse algo por este estilo y 
aplicarse esta clase de remedios, vigilándose luégo 
el efecto que producen. Pero si no nos engaña- 
mos, el verdaderoremedio se hallará en la iniciativa 
individual, en la educacion y en el espíritu de 
asociacion. 

En esto, corno en lo demas, la accion del Go- 
bierno, aunque produzca algun bien, va acompa- 
ñada de muchos incorivenientes; la iniciativa in- 
dividual seria ciertamente preferible. En Ingla- 
terra no falta esa iniciativa, pero no podemos 
ménos de observar que algunas veces se desper- 
dicia en objetos relativamente inútiles ; más, que 
se pierde completamente su eficacia por no con- 
centrarse los esfuerzos en un solo punto. 

Hay sociedades al infinito que se ocupan de 
difundir el Evangelio en  los rincones más remotos 
del mundo , que pagan misioneros, imprime11 
traducciones de la Biblia, y envian unos y otras á 
10s antípodas. Todas  ellas reunidas emplean cuan- 
tiosas sumas de dinero, mucho cela, mucha ener- 
gía, en ese objeto, que ya deja de ser tan loable 
cuando se coiisidera que los individuos de esas 
sociedades tienen cerca de sí ,  eii su mismo país, 
millones de infelices compatriotas que ~ i o  saben 
una palabra de doctrina cristiaria; que ignoran lo 
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que es el alma; que vive11 eii el más triste einbru- 
tecimiento. Ningun remedio se podrá hallar para 
curar esa plaga, que valga tanto como la educa- 
cion religiosa; ella sola les podrá sacar de donde 
están; remediando su ceguedad moral, se reme- 
diaria la miseria que,  en muchos de los casos, 
reconoce el vicio por su causa principal. Coii lo 
que cuesta un misionero en Australia, se podriail 
tener varios en Lóndres. Ademas de los motivos 
religiosos, ; no  habria motivos de iiiteres bien eii- 
tendido? L a  tranquilidad pública no tiene nada 
que temer en Inglaterra, pero la seguridad de 
10s p~rticulares aumentaria indudablemente. L a  
industria inglesa busca mercados en las extremi- 
dades del mundo : la Inglaterra ha sostenido guer- 
ras injustas para poder vender. Si se hubiese gas- 
tado en el interior el capital y la energía que se 
han prodigado de una manera tan cruel, se hu- 
biera podido aumentar, en una proporcion nota- 
ble, el bienestar del pueblo, y por consiguiente, el 
consuino; se hubiera creado un mercado cercano 
y seguro. N o  se diga que es imposible. El  bien- 
estar tiende á hacerse general, y no puede pre- 
verse hasta dónde llegará. Parecerémos bárbaros 
á nuestros descendientes cuando vean el número 
comparativamente pequeño de personas que en 
esta época gozan de ciertas comodidades I .  

L a  miseria tieiie unas proporciones tan colosa- 
' Véase sobre la cxtensi;ii del hiciicst~r ~ i t i  .idmir:iblc p.isiijc dr  



les, que no será excesiva para remediarla la re- 
union de todos los esfuerzos. El sentimiento del 
patriotismo, tan vivo en Inglaterra, debia indicar 
á las sociedades bíblicas que el orgullo nacional, 
tanto como la caridad cristiana, exige ante todo 
la desaparicion de esa llaga vergonzosa, cuyo es- 
pectáculo hace triunfar á los enemigos de aquel 
pais. 

Sin embargo, aunque la iniciativa privadn pu- 
diera hacer más, ha hecho ya mucho. 

Aunque se diga que es ineficaz, y se la quiera 
sustituir por la beneficencia oficial, está probado 
que esta última es origen de muchos males. L a  
creacion de socorros administrativamente distri- 
buidos aumenta el número de los iiidigentes que 
se confiesan tales ; la facilidad de proporcionarse 
recursos sin trabajar tiene una influencia fatal en 
las costumbres, y acaba por aumentar el número 
de los iiidigentes verdaderos. E s  verdad que la be- 
iieficencia privada produce, en menor escala, los 
mismos efectos. Pero siendo la continuidad de la 
beneficencia oficial más cierta, sus efectos son 
más perniciosos. N o  por eso puede suprimirse de 
una vez : mucho tiempo ha de  pasar ántes de que 
cese de existir el número y la clase de pobres que 
hacen necesaria su existencia ; pero la tendencia 
debe ser á disminuir su accion, á sustituirla con 
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la educacion, con el apoyo de toda clase prestado 
por el público entero al infeliz, á fin de que éste 
adquiera una posicion independiente, y aumente 
su dignidad, su responsabilidad, al par que sil 
condicion material. 

L a  especulacion, cuando ha sido bien enten- 
dida, ha sabido sacar provecho de las mejoras in- 
troducidas en el ramo de alojamientos para los po- 
bres, con gran ventaja de éstos. E s  un principio 
verdaderamente fecundo, no s61o porque aumenta 
la dignidad del pobre, sino porque los recursos 
que se empleen así en su alivio no tienen límites 
como los de la beneficencia. E n  los demas ra- 
mos que no sean el alojamiento, se pueden hallar 
combinaciones análogas, y entónces la condicioii 
del pobre empezará verdaderamente á mejorar. 
En estos últimos veinte años algunas socieda- 
des, como, por ejemplo, la Metropolitan Associu- 
t i o ~  for improving the dwell;ngs of the industrious 
classes, fundada en 1848, han hecho muchísi- 
mo en ese sentido, ayudadas por la poderosa in- 
fluencia del príncipe Alberto, de Miss Burdett 
Coutts, de Mr.  G. Peabody, que hizo una do- 
nacian de 150,ooo libras, y de otras personas 
notables. 

Pero todo lo que se pueda esperar de agentes 
extraños, es poco en comparacion de lo que po- 
dria, para mejorar su condicion, el mismo pobre. 
Enaltecer por la educacion la estimacioii de su 



propia persona en los infelices que sin ella se irian 
degradando; inspirarles la confianza de que la 
buena conducta debe infaliblemente llevarlos al 
bienestar; ése es el remedio verdaderamente efi- 
caz. Y entbnces, la mision de la sociedad, que 
bebe ser protectora de los débiles, se reduce á 
tener en cuenta las eventualidades que pueden 
recaer sobre el trabajador, independientes de su 
voluntad y de su buena conducta; á remediarlas, 
alejando al mismo tiempo la humillacion y la des- 
moralizacion de la limosna, respetando la digni- 
dad del hombre I .  

L a  educacion hará llegar á las clases meneste- 
rosas á servirse de otro agente poderosísimo : la 
asociacion. Y a  empieza á nacer en Inglaterra; 
en ese país, aristocrático por excelencia, el espí- 
ritu democrático de asociacion está más desarro- 
llado que en otras partes, y los dos elementos se 
armonizan. Hasta ahora, sGlo las grandes for- 
tunas han podido acometer muchas cosas útiles; 
hoy se sabe que pueden intentarse por la asocia- 
cion de los pequeños capitales. 

Cuando se haya probado hasta qué punto la 
asociacion es fecunda, cuando se hayan sacado de 
ella todas las maravillas que es capaz de producir, 
se habrá hecho más para la verdadera democra- 

' Pocas combinaciones hay mejores para contribuir 4 ese fin que 

la Bciéléder P r h  du Princc Zmpérial. --Véase, Blanchard Jer r~ ld ,  
T h e  Childrt~t ?f Lu/c/in, r ,  245. 
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cia, la que proporciona el bienestar de todos, que 
lo que pueda hacerse por un iiuevo ensayo de re- 
pública. 

Pero para eso es preciso fundar la costumbre 
de asociarse, no con el fin de conspirar 6 mur- 
murar, sino con el de trabajar 6 comerciar. 

Algunos ensayos de esta clase han fracasado eii 
Francia, otros han salido bien. Creemos que di- 
rigidos con entendimiento y prudencia, debeii dar 
excelente fruto la mayor parte dc las veces. 

Citarémos el ejemplo de los trabajadores dc 
Rochdale, localidad que Cobden representaba en 
el Parlamento. 

En 1844 unos cuantos pobres tejedores de fra- 
nela, despues de intentar en vano conseguir un 
aumento de salario, vieron que era más sencillo 
y mejor el tratar de disminuir sus gastos. Resuel- 
tos á no depender en su tentativa más que de ellos 
mismos, se asociaron para ver de suprimir los 
numerosos agentes intermedios entre los produc- 
tores y los consumidores de los objetos más ne- 
cesarios á la vida, como viajeros del comercio, 
tenderos, etc., etc. 

Estriblecierori como regla invariable comprar 
y vender al contado. 

Formaron el capital veinte y ocho socios fun- 
dadores, que luégo llegaro~i á ser cuarenta, sus- 
cribiéndose cada uno por dos peniques, cerca de 
1111 real, por semana, siiscricioii que Iircgo se ali- 



nient6 hasta tres peniques, 6 sean, poco más 6 mé- . . 

nos, diez cuartos. .4sí consiguieron reunir unos 
2,800 reales. 

E n  el dia ha alcanzado la asociacion al más alto 
grado de prosperidad. E s  una empresa comercial 
al mismo tiempo que una caja de ahorros. Los 
consumidores son accionistas ; para llegar á serlo 
es preciso imponer 5 libras, 500 reales, pagaderos 
á 10 cuartos por semaria; pero sobre todo lo que 
se compra hasta completar esa suma, se hace una 
deduccion en favor del comprador, que varía en- 
tre 5 y 10 por 100 ; de esa manera consigue com- 
~ l e t a r  su imposicion mucho ántes. Las  ganancias, 
segun se ve, se reparten no s d o  entre los accio- 
nistas, sino entre los compradores. Se aparta el 
interes de las acciones, el fondo de reserva, y lo 
demas se utiliza por los consumidores. El capital 
de esta sociedad asciende hoy á 40,000 libras, 6 
sean 4.000,000 de reales. 

Una organizacion semejante supone cierta edu- 
cacion, y por eso decimos que la instruccion es 
una de las fuerzas que con mejor éxito comba- 
tirán la miseria. 

Si ahora se pregunta por qué se ha tardado tanto 
en buscar remedios para unos males cuya relacioii 
hace estremecer, dirémos que es porque la cues- 
tion del pauperismo nunca se ha presentado cori 
tan graves proporcioiies como en estos últimos 
treinta años. L a  produccion casi fabulosa de las 



inar~ufacturas no data de más Iéjos. Teniendo eii 
cuenta lo larga que es la vida de una nacion, se 
ve que el mal no es antiguo, y abrigamos la coii- 
fianza de que no tardará en quedar notablemente 
disminuido. 

L a  Inglaterra se halla en una posicion magní- 
fica para hacerlo : en su orgaiiizacion política, la 
libertad, principio de todo progreso, y la rnode- 
racion, principio de estabilidad, estrín firmemente 
arraigadas. Con ellas las mejoras son s61o una 
cuestion de tiempo; si ellas faltan, con nada se 
puede contar. T a l  hé la obra del siglo pasado y 
del principio de éste : esa gran idea presidió 5 la 
política inglesa. Hoy es fácil ver que el impulso 
es en otro sentido. Sus hombres de Estado, que 
ántes la hablaban de  libertad y de gloria, la hablan 
hoy de reformas sociales ; renuncia 5 la guerra, 
á lo que se llamaba sus ideas de dominscion. Ha 
hecho ya bastante por la libertad; la libertad es 
ya sobrado fuerte para caminar sola. 

T o d a  la atencion se concentra eii las mejoras 
interiores, en las cuestiones de humanidad, bajo 
las inspiraciories de la religion ; el espíritu del 
cristianismo, léjos de debilitarse como en el con- 
tinente, se robustece y se desenvuelve cada dia 
más. 

Véase en la obra de Erskine May el carác- 
ter de la legislacion en estos últinins arios. Una 



de las primeras reformas fué la de la justicia : Lord 
Brougham, que ha tenido en ella, como en otras 
muchas de las más útiles que se han hecho desde 
principios del siglo, una parte muy principal, 
abrigaba un presentimiento del justo orgullo de 
un soberano que pudiera decir ((que halló la ad- 
))ministracion de la ley cara, y la dejó barata; 
))la hall6 libro sellado, y la dej6 letra. viva; la ha- 
~116 patrimonio del rico, y la dejó patrimonio del 
i) pobre; la hall6 espada de dos filos, el de la astu- 
»cia y el de la opresion, y la dejó vara para apo- 
nyarse la honradez y escudo para defender á la 
1) inocencia. i )  Esta reforma no se ha concluido aún 
del todo, pero ya puede la reina Victoria pronun- 
ciar esas palabras. 

L a  esclavitud fué abolida en 1834; el trabajo 
excesivo de los niños en las fábricas, prohibido 
en 1833. Se han hecho una porcion de leyes para 
mejorar la condicion de las clases trabajadoras : 
se han establecido cajas de ahorros, baños, lava- 
deros, parques de recreo ; se vigilan las casas de 
huéspedes ; se toman medidas sanitarias ; y en esto 
ha hecho áun más la iniciativa privada que el Par- 
lamento. 

L o  mas importante, sin embargo, son los progre- 
sos de la educacioii del pueblo. Lord Brougham, 
entónces Mr. Brougham, llam6 por primera vez 
en I 816 la atencion del Parlamento hácia la edu- 

' Ibid., 593. 
1 1  



cacion de los pobres; en I 820 volvi6 á insistir. Por 
fin, en 1834, la opinion estaba decidida, y em- 
pezóse á subvencionar por el Estado la educa- 
ciori popular; en el dia son unos 70.000,000 de 
reales anuales (774,000 libras en 1862) los que se 
inscriben en el presupuesto con este objeto 1. 

Pero como los particulares contribuyen conside- 
rablemente á esta grande obra, es en realidad mu- 
cho niayor la suma empleada; por ejemplo, las 
sumas votadas por el Parlamento desde 1839 á 
1862 para construccion de nuevas escuelas as- 
cienden á 33.000,ooo de francos, tniéntras los 
particulares y las localidades han dado~~o.ooo,ooo 
de francos para el mismo fin =. 

Los resultados que hay derecho á esperar de 
tantos esfuerzos serán sin duda proporcionados á 
ellos. L a  grandeza de nuestro siglo consistirá en 
haber sido el primero que se ha ocupado séria- 
mente de los intereses de los débiles y dc los pe- 
queños. E l  papel de la Inglaterra en esta nueva 
fase de la civilizacion no será ménos glorioso que 
en la fase de la fundacion de la libertad. 

' Mr. de Franqueville, Inrt. A'Angl., 368-377. .%o'fimnn'r Yrn? 

Bo0.4 1865, 221-223. 
' Mr. de Franqueville, ut siipra, 172. 



CAPÍ'TULO IX. 

SEGUNDA CAUSA.- TRANSACCION 

E N  L A  L E G I S L A C I O N ,  

imposibilidad de imitar instituciones extrañas. - Importancia del 
principio de transaccion. -Viene de la cooperacion. - Lucha de 
los intereses. - Prescripcion. -El trono, 13 lristocracia y el clero, 
aliados al liberalismo. - irregularidad y simetría en la legislacion. 
-Acto de 'Tolerancia.-Sus inconsecuencias y contradicciones con 
los principios.- Preocupaciones y pasiones de aquella época; acogi- 
da hecha por la nacion á aquella ley. -Efectos de su aparente in- 
coherencia. - Tradicion legislativa en Inglaterra, en vista de las 
ideas generales, y no de las ideas de unos cuantos.- El progreso no 
encuentra oposicion. - Kada de lo existente es sacrificado. -Diez- 
mos. - Derechos señoriales. - Medidas para hacerlos desaparecer. 
-Ventajas recíprocas. -Ley de cercales. - Inquietud que inspira 
el progreso intrmsigente. - Conciliacion de losintereses, transac- 
cion. -Hostilidad contra la ley. 

Vamos á ver el principiode transaccionaplicado 
en la marcha de las reformas, como acabamos de 
vcrle establecido en las instituciones. Siendo una 
imposibilidad reconocida, y probablemente una 
iinprudencia, el importar de una vez todas las 
iiistituciones de u11 país extraño, se hace todavía 
más iinportante el estudio del espíritu que pre- 
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side á las reformas, porque nada se opone á que 
lo imitemos desde luégo; esa imitacioti, á más de 
ser la sola posible, es la sola verdaderamente ven- 
tajosa. 

h r  supuesto que ese espíritu de transaccion re- 
sulta sobre todo de la actividad universal. Y a  he- 
mos prevenido que esa primera causa es, en nues- 
tro entender, el origen de todas las demas, 6 si se 
quiere, la única. Donde un principio no se defien- 
de, donde no da señales de vida, cs evidente que 
será sacrificado; donde se defiende, hay lucha, y 
luégo que ésta ha durado algun tiempo, echan de 
ver los intereses opuestos que es más ventajoso 
no continuarla, viniendo á parar en una transac- 
cion. 

L a  Inglaterra ha reconocido siempre la legiti- 
midad de los derechos adquiridos, la prescripcion. 

Léjos de ser detenida por ello en la senda del 
progreso, ha evitado muchas causas de retraso. 

H a  respetado los derechos del trono, le ha con- 
servado, y el trono le ha dado en cambio la esta- 
bilidad. 

H a  respetado los derechos establecidos de la 
aristocracia, y ésta nunca ha tenido recelo de la 
expansion de la libertad. 

Harespetado los derechos del clero y sus doc- 
trinas, y el clero no ha opuesto su poderosa in- 
fluencia á la propagacion de las ideas modernas. 
E l  clero es más liberal y los seglares más religiosos 



THANSACCION. - ACTO DE TOLERANCIA. ' 2 5  

que las clases correspondientes en el continente; 
es que cada uno ha andado la mitad del camino 
hasta encontrarse. 

Esas tres instituciones, opuestas en todas partes 
al liberalismo, son en Inglaterra sus aliadas. 

La legislacion inspirada por esos principios está 
llena de irregularidades aparentes, que tienen cada 
una su razon tangible; práctica preferible en sus 
resultados á la simetría perfecta de una legislacion 
abstracta, en la cual se ha atendido más á los prin- 
cipios que á los hechos. 

E l  tipo de estas leyes, de disposiciories inco- 
herentes y de efectos provechosos, es el Acto de 
Tolerancia de 1689. 

((De todas las leyes hechas por los Parlamentos, 
))dice Macaulay, de quien extractamos abrevian- 
»do *, ninguna presenta de una manera tan nota- 
iible los defectos y las excelencias peculiares de 
»la legislacion inglesa. Para un jurisconsulto ver- 
nsado en la teoría, pero no bien enterado de la 
níndole de las sectas religiosas y de los partidos 
))que dividian la Inglaterra en aquel tiempo, apa- 
nrecerá como u11 cáos de absurdos y contradic- 
i)ciones. N o  se presta á ser juzgada por el criterio 

de buenos principios generales ; más, no consien- 
» t e  ser juzgada por el criterio de ningun principio 

bueno ni malo. Ninguna de las leyes crueles da- 
))das contra los disidentes en tiempo de los T'udors 
' Histo-y of E i ~ l u n d ,  IV, 86, Ed. Tauchnitz. 

1 1 .  



)) G de los Estuardos es abolida por esta nueva Icy. 
1) L a  persecuciori sigue siendo la regla, la toleraii- 
))tia es la excepcion. N o  es eso todo. L o  que se 
))concede de libertad de conciencia es concedi- 
))do de la manera más caprichosa. U n  cuáquero, 
n con hacer una declaracion de fe eii términos ge- 
nnerales, obtiene todas las ventajas de la ley, sin 
))firmar ni uno solo de los treinta y nueve artícu- 
))los '. U n  ministro independiente, que est5 dis- 
))puesto á hacer la misma declaracio~i que el cuá- 
nquero, pero que tiene dudas sol->rc cirico 6 seis 
1) de los artículos, queda sometido á las peiialida- 
))des de las leyes anteriores. 

))Esos son algllnos de los defectos más chocaii- 
tes que llaman la atencion ; pero esos defectos 

~vendrári  á mirarse casi como méritos si se to- 
1) man en consideracion las preocupaciones apasio- 
»nadas de la nacion para quien se hizo el Acto de 
))Tolerancia. Q u e  las disposiciones que acabamos 

de enumerar son torpes, pueriles, iiicompatibles 
una con otra, incompatibles con los verdaderos 

))principios de la tolerancia religiosa, es preciso 
»reconocerlo. T o d o  lo que puede decirse en su 
))defensa es que desterrl grandes males siti herir 
)iá las grandes preocupaciones; que puso fin des- 
))de luégo y para siempre, sin una votacion lio- 
)i mina1 en el Parlamento, sin un alboroto en las 
))calles, sin siquiera un murinullo de las clases 
' Los t r e in t ,~  v nueve a! tículos d e  1.1 lglcsil Aiigi ic~na 
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»tnlis sumidas en cl fanatismo, á una persecilciori 
horrible que habia durado cuatro generaciones. 

1) Esta defensa, aunque plrezca floja á los hombres 
))aferrados 5 la teoría pura, parecerá probable- 
))mente completa á los hombres de Estado. 

))Los ingleses en 1689 no estaban dispuestos 
))á admitir la libertad religiosa, á admitir la doc- 

trina de que los errores religiosos no deben ser 
1) castigados por los magistrados civiles. Esa doc- 
)i trina era justamente entónces más impopular que 
))lo habia sido nunca. Si se hubiese preparado una 
))ley concediendo entera libertad de conciencia á 
>)todos los protestantes, se puede afirmar con cer- 
))teza que Nottingham nunca la hubiera presen- 

tado al Parlamento; que todos los obispos, in- 
))cluso Burnet (el más tolerante), hubieran votado 
1) en contra ; que hubiera sido denunciada todos los 
ndomingos desde los diez mil púlpitos de Inglaterra 
))como una carta blanca á favor de los peores blas- 
>i femadores y herejes ; que hubiera sido condenada 
))con tanta vehemencia por los disidentes radica- 
>)les como por los ortodojor celosos; que hubiera 
))sido quemada por el populacho en la mitad de 
,)las plazas de Inglaterra; que nunca hubiera lle- 
)) gado á ser ley del país, y que hubiera hecho el 

nombre de tolerancia, durante muchos años, 
))odioso á la mayoría del pueblo. 

,)Y áun s~iponieiido que esa ley más perfec- 
»ta hubiese llegado 5 promulgarse, qué más hu- 



»hiera hecho que lo que hizo el imperfecto Acto 
de Tolerancia ? 

1) E s  verdad que reconocia la persecucion como 
))regla, y que sGlo por excepcion concedia la li- 
))bertad de conciencia. Pero es igualmente verdad 
))que la regla permaneci6 en vigor s61o contra 
nunos cuantos centenares de protestantes disiden- 
ntes, miéntras el beneficio de las excepciones al- 
ncanzó á centenares de miles. )) 

Esa es la tradicion inglesa : nada de principios 
abstractos ; las realidades palpitantes con todas sus 
imperfecciones son lo que se trata de satisfacer. 
LA hombres que dirigian en 1689 las discusiones 
del Parlamento eran bastante ilustrados para que- 
rer una libertad de conciencia más lata, para ver 
las inconsecuencias y las injusticias del Acto de 
Tolerancia. Pero tenian suficiente orgullo paraco- 
nocer que la Inglaterra no estaba tan ilustrada 
como ellos, y suficiente modestia para hacer las 
leyes acomodadas á las ideas de la nacion, y no á 
las suyas propias. L a  práctica les di6 razon; ese 
progreso, más lento en apariencia, fué más rápido 
en realidad, porque no eiicoiitr6 la oposicion que 
el fanatismo hubiera hecho á uria medida más ra- 
dical. Esto es lo que quisimos indicar más arriba 
al decir que allí los principios se amoldan 5 las 
circunstancias. 

E n  cuanto es posible, y es posible casi siem- 
pre, riada de lo que existe cs sacrificado. Los 



dieznios, los derechos señoriales que han subsis- 
tido hasta hoy y subsisten todavía en parte, no 
han sido borrados por una ley rajante, ni siquiera 
por una ley que, reconociéiidolos en derecho, im- 
ponga una solucion obligatoria. Mas como impe- 
dian en muchos puntos el desarrollo de crecidos 
intereses, era necesario hacerlos desaparecer. Las  
disposiciones legales adoptadas en 1836, 1841 y 
1852 concluiráii insensiblemente con ellos, dejan- 
do una latitud muy grande en  las formas de  la 
transaccion, y no causando perturbacion alglu- 
na l .  Los poseedores de derechos antiguos, reci- 
biendo una comperisacion , ganarán ; los que ad- 
quieren derechos nuevos ganarán igualmente ; na- 
die pierde, la riqueza de unos y otros se aumenta. 
L a  ventaja es evidente, más fácil de determinar 
que allí donde los unos no ganan sino á costa de 
los otros, y el beneficio que reporta el país no 
puede negarse por nadie. 

Así  es que muchas veces ha sucedido que los 
que al principio se oponian absolutamente á una 
reforma salen gananciosos cuando por fin se ven 
obligados á aceptarla. Los grandes progresos de 
la agricultura datan de la ley de cereales, de la 
iiecesidad de competir con los productos extran- 
jeros. L a  perfeccioii de los métodos agrícolas ha 
seguido aumentando el valor de la tierra. Los 

' Véase Une Rqorn~e sociale en Angherre, par Henry Doniol , Pa- 
r is , I 86 1. (Extrait du Jour-nal das Economister.) 



propietarios, que se creiaii amenazados de ruina, 
se han enriquecido, y la nacion ha ga:iado do- 
blemente, teniendo propietarios más ricos y sub- 
sistencias más baratas. 

L a  legislacion que apadrina los intereses de una 
sola clase es condenada con justa razoii; debe ser 
igualmente fomentadora de los intereses generales 
del país. 

Pero si el legislar en favor de una clase sería 
injusticia, el alarmarla en contra del progreso, el 
hacérselo considerar como una amenaza, es im- 
prudencia. E n  Inglaterranadie se cree amenazado, 
porque siempre en  toda reforma se han respetado 
los antiguos derechos; la palabra reforma no ex- 
cita sospechas ni inquietudes. 

L a  actividad de cada interes en defensa propia 
es necesaria; de lo contrario el más indolente 
quedaria sacrificado. Conciliarlos todos es una 
regla sábia y prudente. Hacerlo al reves, dar una 
ley que no aventaje á los unos sino perjudicando 
á los otros, no preocuparse de una transaccion, 
es crear, al mismo tiempo que la ley, gentes in- 
teresadas en que no se cumpla 6 en que se eche 
abajo. 



T E R C E R A  CAUSA. - L E N T I T U D  E N  LAS REFORMAS.  

CLARIDAD Y U N I D A D  DE SU OBJETO. 

- .. .. 

Perseverancia y paciencia. - Discusion fuera del Parlamento. - 
Desacuerdo de éste con la opinion pública. - Aislamiento de 
cada reforma. -Programas extensos. -Esperanzas exageradas.- 
Cuestiones sin decidir. - Atencion exclusiva al punto discutido. 
- Emancipacion católica. -Reforma parlamentaria. -Liga de 
los cereales. -Su organizacion y sus trabajos. - Mr. Cobden y 
Mr. Bright. -Táctica electoral. -Triunfo del libre cambio. - 
Pasiones despertadas en la discusion. - Órden no turbado. -Fin 
de la Liga.- Acertado juicio del público en  las demas agitaciones 
políticas. - Cartismo. - 0rganizacion.- Meeting del io de Abril 
de r 848.- Disposiciones tornadas.- Apoyo prestado por la socie- 
dad entera al Gohierno. -Muerte del Cartismo. -Reformas en 
el continente. -Falta de discusion. -Impaciencia, violencia.- 
La sátira usurpa el lugar de la discusion. - Oposicion; asunto de 
moda. - Ceguedad general. -Estudiantes. -Pueblo. -Prensa. 
- Direccion tomada por el movimiento. - Revolucion. -Terror 
y reaccion. - Injusticia de los extremos. - Preponderancia de las 
capitales ; su causa. - Lóndres en r 640, en 1688 y hoy. -Cam- 
bios de ministerio en el continente. - Deberes de la oposicion.- 
Oposicion sin la solucion natural. -Necesidad de dos partidos le- 
gales. - Desorganizacion de uno de ellos : Sir Robert Pecl. - 
Progresistas en España. -Su reorganizacion un deber. - Milicid 
nacional. -Retraimiento sedicioso. - Dilacion. - Disoluciones 
de Córtes. -Caso en que es necesaria unn disolucion. -Caso en 
que es pcliyiosd. - Camhio de ininisterio. - Cómo y ciiindo. - 



132 DISCUSION. 

Empleo de la fuerza en la edad media. -Violencia lioy inexcusa- 
ble. - Remedio fácil y legal de una mala situacion. - Utilidad : 
Bentham. -Pérdidas causadas por las revoluciones. -Progreso, 
efecto natural de las instituciones liberales. 

La costumbre de consultar á todo el mundo, 
de oir la defensa de cada interes y de tomar sus 
argumentos en  consideracion ántes de resolver, 
produce saludable lentitud en las reformas ; y sien- 
do necesaria una atencion no dividida para abra- 
zar un conjunto tan complexo, se observa que 
cada reforma no toca más que un punto á la vez. 

E s  un magnífico espectáculo el de la naciori 
entera trabajando sin descanso, con una pasion 
igual á su paciencia, durante largos años, por la 
realizacion de una reforma, sin qlle se turbe el 
órden, sin revoluciori. 

L a  discusion empieza casi siempre fuera del 
Parlamento. Suscitadas por la iniciativa de un 
particular, las reformas pasan por un primer estu- 
dio en  la prensa, en los clubs 6 casinos, en los 
banquetes, en las reuniones agrícolas, comercia- 
les y de todas clases, en los nreetings, en esas 
mil ocasiones que un inglés tiene de hablar en 
público. 

D e  esa manera toda cuestioti, 6 adquiere im- 
portancia, 6 se gasta. Nunca llega al Parlamen- 
to como no haya adquirido popularidad fuera de 
él : de esa manera los legisladores no gastan el 
tiempo en balde. 



I.EKTITUIi. . - PROGRAMAS EXTENSOS. ' 3 3  

A veces el Parlamento puede no representar la 
opinion. E s  decir, que la mayoría del país está 
por una reforma, miéntras que la mayoría parla- 
mentaria, elegida hace ya algunos años, puede 
haber permanecido contraria á ella. L a  opinion 
se somete, aguarda las prbximas elecciones ; nun- 
ca se apresura á recurrir á la violencia; sabe que 
ninguna reforma es de inmediata necesidad ; que 
el tiempo eii que está retrasada puede emplearse 
en estudiarla mejor; y sabe, por fin, que tiene 
medios legales de obtener satisfaccion. 

Ademas de la lentitud, tiene la manera de tra- 
tar las reformas otra particularidad importante : 
no se discute más que una á la vez;  hablamos de 
las de cierta trascendencia. 

Los programas muy extensos so11 impractica- 
bles. Destruir y reedificarlo todo es empresa su- 
perior á la más alta capacidad humana. Y cuan- 
do esos planes tan vastos van unidos á promesas 
magníficas, es mucho peor aún,  porque si tras 
las esperanzas exageradas que se excitan, vienen 
las decepciones, se destruye la fe en las prácticas 
liberales. Los reformadores ingleses anuncian sen- 
cillamente el bien probable que resultará, y mu- 
chas veces los hechos han ido áun más allá que 
las más halagüeñas previsiones. 

L a  enunciacioii perceptible de un objeto limi- 
tado hace más clara la cituacion de los partidos. 
Con los programas que abrazan mucho, hay 5 
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'34 C U E S T I O N E S  S I N  DECIDIR. 

menudo disidencias dentro de los inismos parti- 
dos. Eso ha hecho conocer la ventaja de dejar 
indecisas algunas cuestioiies , que llaman allí cues 
tiones abiertas, open puestions. 

L a  inayor ventaja, sin embargo, de las cues- 
tiones sin decidir no es ésa; es la de rio distraer 
la atencion. E l  modo de hacer bieii una cosa es 
ocuparse de ella sola ; para que una ley nueva 
tenga el menor número posible de defectos y de 
inconvenientes, no es excesiva precaucion la de 
consagrarle una discusion extensa en que se oigi 
á todo el mundo, una meditacion detenida y una 
atencion exclusiva. 

Estos dos caractéres de lentitud en la marcha, 
de unidad en el objeto, se hallan notablemente 
marcados en todas las medidas importantes Ileva- 
das á cabo en Inglaterra desde 1688. - Véanse, 
entre otras, la emancipacion de los catllicos I ,  

la reforma parlamentaria 2, y sobre todo, como 
ejemplo de agitacion política bieii or~anizada,  la 
célebre Liga de los cereales 3 .  ((Formada en ~ 8 3 8 ,  
))cuando las dos cámaras del Parlamento, los pri- 
))meros hombres de Estado de todos los partidos, 
))los propietarios y los labradores todos, defeii- 
))diari con firmeza los derechos protectores sobre 
)>los granos; cuando los comerciantes, los indiis 

Erskine May , Consr. Iiirt. o/' E n ~ i .  , 1 1 ,  cap. x r ~  , x i i i  y x i v  

' El mismo,  i l ~ i d . ,  11 ,  t . :~p.  x .  . . 
: Extl.acro de d i i l 1 . 1  ohr.8, i r ,  z47 y >ig i i i rnr i , i : .  



i) triales, la poblacion de las ciudades, eran indi- 
1) ferentes á la causa de la libertad de comercio, 

presenta el más notable ejemplo, en la historia 
))inglesa, de una gran causa ganada contra intere- 
xses y preocupaciones poderosos, con la sola fuer- 
nza de la razon y de la opinion. 

Esta asociaciori se sirvi6 desde luégo de todos 
))los medios por los cuales, en un país libre, se 
»puede irifluir sobre el público. Diarios, folletos, 
1) hojas sueltas, se repartian con extraordinaria 
))energía y perseverancia. Los jefes de la Liga, y 
n sobre todo, el grande hombre que la Inglaterra 
))acaba de perder, Mr.  Cobden, hablaban en los 
nmeetings reunidos en todos los rincones de  In- 
i i  glaterra , con conocimiento , con abnegacion , 
))sin cansarse. D e  todas partes se enviaban dele- 
))gados á Westminster, á Manchester, á varios 
,)otros puntos. E n  1842 los delegados ascendian 
1) á I ,600. Esos intrépidos abogados intentaban 
))convertir á sus doctrinas á los mismos labra- 
))dores. Todo  el país estaba sobreexcitado por 
))la lógica magistral y por la copia de datos de 
nMr. Cobden, por la elocuencia vigorosa de 
nMr. Bright. Las simpatías del bello sexo se bus- 
))caban en apoyo de la agitacion. Se recogian su- 
» mas considerables por suscripcion , lo que per- 
nmitia á la Liga disponer de un numeroso estado 
1) mayor de agentes hábiles, que recogian en todas 
1) partes, y haciaii circular, datos sobre los vicios 



))de las leyes protectoras, y proinoviari peticioiicb 
))al Parlamento. 

))Por esos medios la opinion fué rápidameiite 
conquistada. Pero quedaban por vencer, no sGlo 

,)el Parlamento, sino tambien los electores. Al 
))primero se le dirigian peticiones casi de cada 
))parroquia; los pocos librecainbistas que coiitüba 
))en su seno no se cansaban de promover deba- 
))tes y de pedir votaciones noniiiiales. E n  cada 
))eleccion para diputado se pieseiitaba u11 caiidi- 
))dato librecambista; se vigilaba la formacioii de 
))las listas electorales. N o  se detuvo aquí 13 Li- 
nga; hallando que con todos sus esfuerzos no 
sllegaba á la mayoría en los colegios, cre6 por 
1) medio de los fondos de las suscripcioiies un nú- 

mero considerable de electores librecanibistas, 
»comprándoles pequerias fincas que pagaban la 
1) cuota exigida de coiitribucioii. Nunca fuí: tan 
))completa uria orgariizacioii de esta clase. Así es 
))que eii 1846 las leyes protectoras, con las cux- 
))les parecian ligados los intereses inás poderosos 
))del Estado, fueron abolidas, y abolidas para siem- 
npre. Habia habido gran presion, pero sin albo- 
» roto. Los propietarios habia~i sido denunciados 
»como si negáran á los trabajadores el pan barato 
))que les queria dar la l iga .  Estos argumentos es- 
)) taban llenos de peligro ; pero el pueblo iiiglbs tuvo 
))confianza en sus instituciones, y la agitacioii no 
»fué manchada por actos violentos ni ilcgalcs. 



))La historia de la Liga encierra otra leccion. 
;)Sobrevivi6 á sus triunfos, y concluida su mi- 
~ision, el amor de los ingleses á la libertad se 
))alarmb, y temi6 que abusase de su poder. Su  

influencia declinó pues rápidamente, y por fin 
Y vino á ser impopular en su mismo cuartel ge- 
)i neral. 

» A l  recorrer la historia de las agitaciones polí- 
))ticas en Inglaterra, se ve que todas las medidas 
))impuestas por la opinion al Parlamento han re- 
))cibido más tarde, cuando los ánimos ya calma- 
))dos tenian toda su lucidez, la aprobacion de la 
))posteridad, y que ésta desaprueba lo que rechazó 
))la opinion de tiempos anteriores. L a  abolicion 

de la trata de negros, la einancipacion de los ca- 
» t6licos, la reforma parlamentaria, la abolicion 
1) de las leyes protectoras, tuvieron la sanciori de 
))la opinion contemporánea; la separacion de la 
))Irlanda y el Cartismo son ejemplos notables de 

lo que desaprobó. 
Esto sin duda ninguna es debido á lo que he- 

mos visto, á la detencion con que se  discuten las 
reformas; si las unas no llegan á colmo, si las 
otras triunfan, es que se ha llegado á conocer lo 
que cada una vale. 

Y a  que hemos hablado del Cartismo, vamos á 
bosquejar su historia. Seguimos extractando del 
libro de Erskine May I ,  pero libremente, y con 
' ' Tomo i r ,  241 y siguientes. 

1 2 .  



1 3 ~  C A N 1  ISMO. 

la mayor brevedad posible : ((Los cartistas eran 
))obreros, y ese nombre les venia de la Caria del 
))pueblo, que pedia el sufragio universal, y que 
))ellos pretendian hacer triunfar. Su organizacion 
))data de 1837. Durante varios años subsistió el 
1) Cartismo, iinas veces procediendo legalmente, 
notras veces usando de violencia ; pero falto siem- 
spre  del apoyo de la opinion, iba debilitándose, 
))cuando la revolucion francesa de 1848 vino á 
sinfundirle nueva vida. Se anunció en Lóndres 
))para el 10 de  Abril de dicho aiio un meeting 
n mónstruo , al que se aseguraba con jactancia que 
nconcurririan 150,ooo hombres ; éstos, formados 
))en procesion, debian ir á presentar al Parlamento 
)) unapeticion con 5.000,ooo de firmas, que luégo 
1) se hallaron ser la mayor parte falsas. 

))Merced á la publicidad inglesa, estos preparati- 
»vos eran conocidos ; y  desde el 6 pudo el Gobierno 
))anunciar por carteles que el meeting era criminal 
1) é ilegal, porque tendia á crear terror y alarmar; 
))que la intencion de presentar al Parlamento la 
npeticion por un número tan considerable de 

hombres era ilegal. Se exhortaba á las personas 
))bien dispuestas á que no acudiesen al meeting. 

Al mismo tiempo declaraba el Gobierno que ei 
))derecho constitucional de peticion sería respeta- 
))do, como fuese ésta presentada por delegados en 
n corto número. 

1) El 10, todos los puntos importantes estaban 



)i<!cupadidos por la caballería, la infantería y la ar- 
a tillería. Esa numerosa fuerza, dispuesta á entrar 
)i en accion, se habia ocultado hasta el punto po- 
risible. E l  palacio del Parlamento estaba lleno de 
npolicia , y las calles guardadas por 170,000 
nconstables voluntarios. Esto Último es el más no- 
))ble ejemplo que puede citarse en la historia, de 
))la fuerza de un gobierno constitucional. El  sos- 
))tenimiento del úrden fué confiado á la nacion 
))misma. Todas las clases de la sociedad riva- 
)I lizaron en valor y Iealtad. Nobles y elegantes, 
olegistas , comerciantes, sabios, ministros del cul- 

to, tenderos, trabajadores, se apresuraron á pres- 
ntar juramento, á reclamar el privilegio de llevar 
))el baston de constable en aquel dia de peligro. Los 
)i Cartistas se vieron en oposicion, no sólo con el 

Gobierno, sino con la inmensa fuerza moral y 
»material de la sociedad inglesa. Sólo podian co- 
))meter desórdenes ; intimidar estaba fuera de  su 
1) alcance. 

»Los  150,000 hombres del meeting se reduje- 
))ron á 25,000, á los cuales hay que añadir unos 
)i ro,ooo curiosos. Se dispersaron pronto, sin efu- 
nsion de sangre, y no se volvió á hablar del Car- 
)1 tismo. 

))Este ruidoso golpe fallido es un ejemplo de la 
))impotencia de una causa que no cuenta con el 
))apoyo de la opinion ni con la cooperacion de 
N várias clases de la sociedad. r 



Hemos visto cGmo se inician, progresan y se 
ejecutan las reformas en Inglaterra; vamos á ver 
cómo se hacen en el contiriente. 

D e  discusion por el público, de leyes madura- 
das fuera de las regiones gubernativas, no hay 
señal. Las  únicas leyes bien elaboradas que haya- 
mos tenido son algunas de las que han sido in- 
troducidas por los diferentes gobiernos : entre 
nosotros, hasta ahora, sGlo los gobernantes han 
hecho algo bueno; nosotros no hemos hecho 
nada. 

A veces la opinion pide reformas. N o  las dis- 
cute,  no las estudia, no;  pero las exige con vio- 
lencia. Y si el Gobierno, único contrapeso que te- 
nemos aquí para esas precipitaciones, las rechaza 
durante sólo seis meses, hacemos una revolucion 
que barre un ministerio, una dinastía, el trono. 
Luis Felipe cay6 porque Mr.  Guizot no concedi6 
al momento de pedida, la reforma electoral. Los 
franceses estarán hoy bien persuadidos de que si 
la hubieran pedido con calma, con templanza, la 
hubiesen conseguido sin necesidad de correr por 
su impaciencia los riesgos de la república de 1848. 

N o  llamamos, ni se puede llamar, discusion y 
estudio, la guerra frívola de epigramas y de chis- 
tes que se hace en la sociedad, en los salones, á 
un gobierno, y que en España, como en Francia, 
es precursora de un trastorno. L o  que prueba la 
influencia quc las clascs superiores ejercerian, s i  





gran país deberian tener muy poca importaiicia 
relativa, hacen un gran papel, se llenan de vani- 
dad en el mismo momento en que están sirviendo 
de juguete á los que los Iiacen niover. 

Si se les juntan unos cuantos curiosos, otros 
cuantos vagos, y algunos partidarios de los re- 
medios violentos, no hay elogios bastantes para 
ellos, y esta pequeña fracciori del pueblo se con- 
vierte eti todo el pueblo : sensato, glorioso, gene- 

, 
TOSO. 

L a  prensa, que no tiene el poder iii de hacer 
comparecer testigos, ni de citar á una de las partes 
encausadas, que es el Gobierno, para que presen- 
te su defensa, se arroga la mision de un tribunal, 
y se olvida de la suya propia, que es el publicar 
hechos, acompañarlos con sus come~itarios, á fin 
de que juzgue el único tribunal competente : la 
opinion pública. 

Esto no solamente ha pasado aquí en Abril 
último, sino que ha pasado mil veces en todas las 
grandes capitales del continente. 

En llegando 6 ese punto, las clases alta y media 
no guardan ya la direccioii del movimiento que 
ellas mismas han provocado. E l  pueblo de los bar- 
rios bajos de París 6 de Madrid se siente empujado 
á la accidn por esas voces subversivas que cir- 
culan en el aire; la revolucion se hace en un abrir 
y cerrar de ojos. 

EntGnces empiezan el terror v cl arrcpeiiti- 



miento; se blasfema de la libertad ; la nacion pa- 
sa al extreiilo opuesto, y loca de miedo; aspira 
al despotismo como á su salvacion, ansiosa de 
echarse en los brazos de aquel que le prometa ór- 
den, áun á cambio de hacerla esclava. 

Uno y otro extremo son igualmente absurdos; 
y lo es más todavía el variar de opinion, tan ente- 
ramente, á intervalos dados. Hay que fijarse en 
una creencia : la libertad bien entendida es el más 
fecundo de los agentes civilizadores; si está llena 
de peligros, es porque se la entiende mal. 

N o  es justo el insultar al pueblo como se hace 
en las épocas de miedo ; pero tampoco es justo el 
ensalzarlo por encima de todo, como sucede en 
las épocas de agitacion. 

N o  es justo decir que la revolucion ha sido he- 
cha por la hez del populacho de una capital : los 
que combaten en las barricadas serán muchas 
veces honrados y laboriosos artesanos extravia- 
dos por aplausos imprudentes, por la imprevi- 
sion de las clases superiores : ni pueden evitar, ni 
son responsables de que la esperanza del robo les 
traiga algunos aliados, que ellos mismos desprecian 
y castigan. Pero tampoco es justo que ese mismo 
pueblo honrado, ni esos estudiantes, lleguen á im- 
poner su voluntad á todo un pais. No son lapar- 
te más ilustrada, ni tampoco una parte numerosa 
de la nacion. Son unos cuantos millares en medio 
de niuchos nlillones. 



Los asustados, al otro dia de una revolucioii, 
se lamentan de esa monstruosa preponderancia 
de las capitales. Las  razones de ella son bien sen- 
cillas : la primera es la indiferencia, la ligereza, 
la abstencion, sobre la cual no  necesitamos insis- 
tir de nuevo. L a  segunda es que toda persona 
notable por su posicion , por su fortuna, por su 
capacidad, todo el que tiene importancia política, 
se apresura á abandonar la provincia, á veiiirse 
á la capital, donde parece obligatorio el despre- 
ciar la provincia. 

Esta no es nada, porque le falta11 jefes. 
Lóndres en 1640, cuando la revolucion que 

destrono á Cárlos 1 ,  hizo un papel análogo. Eii 
1688 ya habian variado las cosas, y en el dia son 
enteramente distintas. Eti primer lugar, la unani- 
midad que existe, segun hemos dicho, sobre las 
principales bases de la Constitiicion aleja la posi- 
bilidad de una lucha. Pero hay más : el country 
gentleman, el caballero que reside en el campo, 
elemento importantísirno siempre, es hoy muy 
siiperior á sus antepasados; áun en el siglo XVIII 

era ignorante, hoy es altamente instruido. Gracias 
á la facilidad de comunicaciones, está sin cesar en 
contacto con los jefes de su partido; y por fin, 
éstos se guardan muy bien de abandonar las pro- 
vincias, donde reside gran parte de su fuerza. De  
ese modo las revoluciones so11 tan imposibles co- 
mo innecesarias. 



Aquí ,  coti nuestras costiimhres, pocas veces ha 
sucedido, sin que primero se haya vertido sangre, 
uiia cosa que en el gobierno parlamentario debe 
ser natural y fácil : el que un partido suceda al 
otro en el poder. 

2 Será necesaria una nueva batalla en las calles 
para que el partido progresista llegue á ser gobier 
no?  2 De quién será la culpa? 2 D e  ellos por irn 
paciencia, 6 de sus adversarios por obstinacion? 
Es evidente que ,  como partido legal, y partido 
que ya ha prestado grandes servicios, deben 
gobernar á su vez. Seria en ellos tan poco pa- 
triótico el apresurarse, como en  sus adversarios 
el cerrarles el paso, á pesar de las circunstancias, 
á pesar de la opinion del país. 

El  partido que momentáneamente no gobierna, 
no deja por eso de tener deberes positivos que 
llenar, ni deja de influir sobre el bienestar de una 
nacion. L e  es fácil entre nosotros, de cualquier 
color que sea, el paralizar los negocios excitando 
las pasiones; y de esa manera el hacer su adveni- 
miento al poder imposible sino por la fuerza, y 
traernos, en lugar de un cambio de direcciori en 
un punto determinado, una revoluciori. 

Podria tomarse como ejemplo la conducta de 
la oposicion actual en Inglaterra, oposicion con- 
servadora, que Iéjos de exasperar á sus adversa- 
rios, se limita á contenerlos. De  hecho gobier- 
na tanto como ellos, puesto que los hubiera po- 
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dido derribar várias veces; su actitud espectante 
proporciona al país el inmenso beneficio de que 
ambos partidos contribuyen á las mejoras que 
se están haciendo, sin retrasarlas un solo dia. 

L a  oposicion en España tiene sobre sí una gran 
responsabilidad ; impaciente, puede precipitarnos 
en un abismo; prudente, debe llegar sin sacudi- 
miento, sin perturbacion, á gobernarnos. Toda 
oposicion que no se halla en posicion de ofrecer 
la solucion coi~ctitucional, es facciosa; pero no 
puede dejar de serlo en el estado actual de los 
partidos y del país. Si la nacion entera se ocupase 
de sus negocios, ya no sería posible que una opo- 
sicion echase abajo á un ministerio sin ofrecer al 
mismo tiempo los elementos compactos del que 
le debiera reemplazar. La cooperacion de todos, 
la opinion, acabarian con ese fraccionamiento en 
pequeñas divisiones, que tanto complica en el dia 
nuestras dificultades. 

Habria dos grandes partidos legales, los libera- 
les y los conservadores, y en medio de ellos la 
masa de la nacion, confiando alternativamente el 
gobierno á unos y á otros. Las  fracciones de par- 
tido, hoy bastante considerables para entorpecer 
la accion de un ministerio, é insuficientes para 
formar un poder nuevo, serian absorbidas por 
uno de los grandes partidos nacionales. E n  un go- 
5ierno parlamentario es indispensable la existen- 
:¡a de dos grandes partidos constitucionales, á fin 



1.BICTITUI). - M I L I C I A  N A C I O B A L  - I4;- 

de que cuando el uno se gaste, el otro~puedh~apo-. 
derarse de la autoridad. L a  desorganizacioii de. 
cualquiera de ellos, por más que al poiito.apaL 
rezca compensada por un beneficio, es la. inayor 
de las calamidades. Este caso se ha presentado,enm 
Inglaterra, cuando el cambio de política di sic. 
Robert Peel en una cuestion econGmica desor.ga-- 
nizí, al partido conservador. E s  verdad qric la.. 
abolicion de las leyes protectoras de los cereales: 
fué un bien inmenso para la nacion; pero, sin que- 
nadie haya sospechado la pureza de los motivos, 
que hicieron tomar á aquel hombre de Estada.una: 
resolucion tan inesperada, todo el mundo convie~- 
iie en que expuso á s u  patria á un gran peligrar. 
j Q u é  hubiera sucedido si, por cualquier motivo,, 
los whigs hubieran debido ser reemplazados por: 
los tories, miéntras éstos no habian aún vuelto á: 
reorganizarse ? 

Este es el primer deber de nuestro partido pro- 
gresista: reorganizarse. Todo el mundo sabe que 
;i principios de 1863 fueron llamados á formar un 
Gobierno, y no pudieron combinar los elementos 
necesarios. Deberian quizás principiar por redu- 
cir su programa, y sobre todo ventilar la cuestion 
de la milicia nacional. Apelamos á la buena fe del 
partido mismo : la milicia es una pérdida conside- 
rable de tiempo para los que la componen, y ha 
sido siempre una causa de ruina para todas las si- 
tuaciones liberales. Su iristitucion tiene por obje- 



to defenderlas; en la práctica, si11 embargo, les 
ha sido siempre fuiiesta; la agitacion estéril que 
promueve excita la opinion contra ella, y es uiio 
de los llamativos más poderosos de la reaccioii. 

Pero el primer deber del partido progresista es 
volverse á constituir de una manera compacta. 
Dos  de sus más respetados jefes han prestado últi- 
mamente á España el servicio de querer apartarle 
de la conducta sediciosa y amenazadora que venía 
siguiendo hace alguri tiempo. E s  de esperar que, 
escuchando su voz, saldrá de su retraimiento; que 
dejará de abstenerse en las elecciones; que se es- 
forzará para reunir, 110 una mayoría - es vario el 
esperar que el prGximo gobierno que haga elec- 
ciones, reiiuncie á influir en ellas - pero al mé- 
nos una minoría respetable, juiciosa, que vaya 
poco á poco atrayéndose la opinion piíblica, y á la 
larga se convierta e11 mayoría, sola manera coiis- 
titucional de formar un ministerio '. 

Esto, creemos, conciliaria al partido progresista 
el favor de la opinion pública, y no habria nece- 
sidad, para que llegase á ser gobierno, ni de una 

Si esta dilacion parece insufrible, compárese lo que ha sucedido 
en Inglaterra. Hasta 1693 los grandes cargos del Estado se hallaban 
casi igualmente repartidos entre los liberales y los conservadores. 
(V. Macaulay , Hist. ?f Engl., vil ,  249 ,  Ed. Tauchnitz); en el 
año de 1693 se empezó á dar homogeneidad al gabinete, y para 1696 
ya estaba realizada esa revolucion; sin embargo, hasta el año 1770, 
;:unque dominaron los liberales, habia eiitrc ellos alguno que otro 
conservador. Dcsdc 1770 han sido Ini ministcri»s verd;ideramente 



batalla el1 las calles, ni áuii de acudir al expedien- 
te usado de una disolucion de  las Córtes. 

Las disolucioiies , que entre nosotros siguen á 
los alborotos de la calle, y acompañan tan á me- 
nudo los cambios de política, prueban evidente- 
mente que no tenemos más que la apariencia del 
gobierno parlamentario. 

Eii las sanas tradiciones, no debe haber diso- 
lucion tnás que en un caso: cuando el Ministerio 
está de acuerdo COI] la opinion del país, y el Par- 
lamento contra esa opinion. EntGnces se acude á 
remedio tan grave. 

Pero cuando un partido llega al poder sin ser 
llamado por el Parlamento, una disolucion es gra- 
vísima, mucho más con las elecciones como aquí 
homogéneos, y podemos observar los largos ~eríodos que cada parti- 
do ha permanecido en el poder. 

Están en el ministerio: 

LOS LIBERALES, LOS CONSERVADORES, 

74  años de 1696 á 1770 12 años de 1770 "782 
2 11 1) 1784 22 1) 11 1806 
1 I) 11 1807 23  11 I) 1830 
4 '1 fl 1834 I 11 1) 1835 
6 1) 11 1841 5 ') I 1846 
6 11 11 1852 i o  meses 11 1852 
6 II 1) 1858 16 )I )) 1859 
6 II 1) 1865 

No hcmos marcado las pequeñas interrupciones sino en nuestro 
5igIo. Se ve, haciendo abstraccion de éstas, que hay tres grandes 
Cpucar : dos libcr3les de 1696 5 1770, y de I 841 á i 865; y tina 

~.oi iscrv~dorn dc 1770 5 1830. (V. E. M:iy, Cunrt. H i ~ t .  uf El!?., 11, 

r.111. V I L '  ) 



se hacen. - Porque es seguro que la cániara tiue- 
va traerá una inmensa mayoría á favor del Gobier- 
no; y, por consiguiente, éste no podrá cainbiarse 
sin una nueva disolucion. 

Las  instituciones que hoy tiene EspaTia, si sc 
pusieran e n  práctica como es debido, son muy 
suficientes para asegurar el desarrollo de la liber- 
tad; es claro que debemos aspirar á que ésta sea 
mayor que hoy; pero eso se consigue con una 
marcha lenta y progresiva. Con revoluciones sc 
la expone á gran peligro. 

Más tarde verémos en qué caso es prudente 
recurrir al derecho imprescriptible de resistencia, 
Hablamos ahora en la suposicion de que el Go-  
bierno respeta con escrupulosidad las leyes exis- 
tentes; lo que no se puede negar era el caso de 
Mr. Guizot en 1848. 

E n  las circunstancias tan delicadas en que hoy 
se halla España, sólo nos puede salvar el juzgar 
con calma, sin acaloramiento y sin miedo, el por- 
qué, el cómo y el cuándo se debe hacer un cam- 
bio de situacion. 

E l  porqué, debia ser principalmente la oposi- 
cion del Ministerio á una reforma aislada, bieii 
definida, deseada por la generalidad de la opinion ; 
y n o  un descontento caprichoso, sin objeto, unas 
aspiraciones vagas, un programa exageradamente 
extenso. 

El cómo y el cuáiido soii muy sencillos si la ina- 
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yoría cii las dos cámaras esta de acuerdo con el 
país sobre la oportuiiidad de una reforma. - Hay 
una votacion eii contra del Ministerio, y éste se 
retira. Pero si la mayoría del Parlamento está con 
el Ministerio, y iio con el país, cosa que sucede 
casi siempre en España, y que sucede algunas 
veces en Inglaterra, qué se hará? N o  hay más 
que una marcha que esté exenta de peligro : la 
que se sigui6 en Inglaterra cuando la Liga de los 
cereales : trabajar la opinion, esperar nuevas elec- 
ciones, y llegadas que sean, no abstenerse. 

Vale mis  sufrir temporalmente una mala ley, 
una mala situacion, que derribarla al momento 
por la violencia; y ,  sobre todo, es riecesario ver 
la grave diferencia que existe entre cambiar iiná 
ley, cambiar un ministerio, y exponerse á derribar 
toda una constitucion. 

Recurrir á la fuerza era excusable, era preci- 
so, en otros tiempos, en la edad media, cuando 
las atribuciones de los diversos poderes estaban 
áun ménos claramente definidas que ahora. El  
empleo de la fuerza tenía entónces muchos me- 
nos inconvenientes. Cada uno poseia poco fuera 
de los objetos más indispensables. El crédito no 
se habia inventado; los beneficios que produce 
b y  está11 eii relacion con la tranquilidad ; cuando 
ésta se altera, aunque ligerameilte, lo que baja 
el crédito público es uiia pérdida incalculable su- 
frida por 121 sociedad. 
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Las tentativas violeritas carecen hoy dc excu- 
sa, puesto que toda reforma es asequible por los 
medios legales. Nucstra tarea se halla muy sim- 
plificada; lo que nos queda que hacer es sacar 
partido de los principios liberales que poseeinos ; 
cosa sumamente práctica y sencilla; parece que 
no queremos ver la luz de esa verdad, y que bus- 
camos dificultades donde no las hay. 

Casi todas las agitaciones que se han observa- 
do en  el continente, han carecido de objeto ver- 
daderamente útil. L a  idea de la utilidad, que Ben- 
tham introdujo en la legislacion inglesa, ha pene- 
trado poco entre nosotros ; sin embargo, todos los 
progresos positivos que ha realizado la Inglaterra 
desde principios del presente siglo son debidos á 
la influencia de esa idea; todos los hombres de 
Estado allí están penetrados de esa doctrina. 

Las  revoluciones que se hacen donde ya se ha 
derribado el despotismo son innecesarias ; rara 
vez traen una reforma provechosa, rara vez cor- 
rigen un defecto en la legislacion G alivian una 
miseria. Cuestan, ademas de la sangre y de las 
desgracias, un capital considerable, perdido para 
la nacion entera. Pero lo que es peor aún, es que 
alejan indefinidamente el establecimiento de un 
estado de cosas en que el progreso sca el resulta- 
do iiatiirnl del juego de las instituciones. 



C A P Í ' T U L O  X I .  

C I J A R T A  CAUSA. 

1 , E G A L I D A D  E N  L A S  R E F O R M A S .  

Respeto .í 1;i ley. - Obediencid voluntarid. -Moralidad constitu- 
ciondl. - Libcrtdd de opiniones y de accion. - Constitucion; pres- 
tigio ficticio y verdddero. -Derechos esenciales. - Definicion 
exacta. - Libertad civil , base de la libertad política. - Progre- 
so del derecho constitucional en Inglaterra. - Rey de hechc. - 
Hampden; cooperacion. - Magna Charra.- Várias confirmacio- 
nes de ella. - Peririon of Right. - Habeas Ccrpus. - Bill of 
Righrs. - Act cf Sertlement. - Cámaras constituyentes. -Toda 
ley es parte de la Constitucion. - Derecho de resistencia. -Re- 
volucion de r 688 ; moderada, con objeto definido, necesaria, 
legal. - Juicio de Macaulay. - Precedentes. -Colecciones legis- 
lat iv~s,  jurídicas, parlamentarias. - Juristas en el Parlamento. - 
Lord Hkh Chancellor. - Attorney general. - Solicitar general. - 
Abogados en Ins Córtes. - El foro español. -Sueldos de los ma- 
gistrados en Inglaterra. -La ley emana de la nacion. - Legisla- 
cion por decretos. 

D e  ese proceder lento, tranquilo, prudente, 
resulta que para conseguir una reforma ó para 
cambiar una situacioii, rilirica es la ley hollada ; 
;i1 coiitrario, todo se hace por medio de ella. 
Siempre es peligroso abi-ir la piiertü á la arbitra- 
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riedad, aunque al pronto se preseiite bajo l;i for- 
iiia de un beneficio. 

Eii el capítulo que antecede iios hemos ocupa- 
do de la impaciencia con que deseamos y de la 
precipitacioii con que ejecutamos las reformas. 

Hemos querido dejar 5 un lado uiia considera- 
cion importante : el respeto de la ley. Son dos 
cosas, sin embargo, estrechamente ligadas : nadie 
negará que una ley hecha deprisa tiene todas las 
probabilidades de salir defectuosa, y eiit611ces no 
se observa : eiitre nosotros este defecto ha dege- 
nerado en costumbre. 

Es tambien evidente que ulia ley ampliamente 
discutida, bien hecha, será ventajosa, y por con- 
siguiente, respetada. El respeto de la ley es lo que 
inás falta nos hace; el respeto de la ley es el úiii- 
co fundamento sblido de la libertad : y es preciso 
que la ley sea respetada por todos, desde el Go- 
bierno hasta el súbdito más humilde. 

((La obediencia de un ciudadano libre á las le- 
»yes, que obedece porque son las leyes de su 
))país, aunque considere algunas de ellas err6- 
))neas, representa el triunfo de la razon y de la 
1) libertad, puesto que esta obediencia constitu- 
nye un acto voluntario. Este noble atributo del 
))hombre no se desarrolla nunca en política sino 
))donde existen instituciones adecuadas. El  obe- 
ndecer á las iiistitucioiies del Self Governmcnt, 
))no tiene nada de humillante bajo el aspecto de 



))la sumision. N o  obedecemos á una persona que, 
)i como individuo, sabemos no es superior á iios- 
))otros ; á quien obedecemos es á las institucio- 
nnes, de las cuales sabemos que formamos parte 
))tan integrante como las mismas autoridades. 
n El deber religioso de obedecer por razones de 
))conciencia no está exceptuado de esta clase de 
))obediencia. Al contrario, es un importante ele- 
ii mento de ella 1. 

))La difusion de esa moralidad constiti~cional, 
1)no solamente en la mayoría de una nacion, sino 
))en la nacion entera, forma la indispensable con- 
)idicion de un gobierno libre al mismo tiempo que 
))pacifico; puesto que una minoría, con tal que 
n fuese poderosa y obstinada, pudiera estorbar la 
))práctica de una constitucion libre =.a 

Esas costumbres proceden de (cuna veneracion 
))profunda á las formas constitucionales, que al  
))mismo tiempo que produce la obediencia á las 
nautoridades miéntras obran dentro de esas for- 

mas y con arreglo á ellas, combina la libertad 
))de expresar las propias opiniones, la libertad' de 
naccion sujeta únicamente á la definicion legal, la 
))cerisura sin restriccion de esas mismas autorida- 
))des en todos sus actos públicos; dominándolo 
)) todo una seguridad perfecta en el corazon de ca- 
)ida ciudadano, en medio de ia mayor furia de una 

' Licbcr, apiiil Crcasy , 362, 363, nota. 
" Grote, Il ist .  of Gr~~cre, q > u d  Crensy, 363 
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))l'icha política, de que las formas de la Constitu- 
))cien no serán ménos sagradas para sus adversa- 
))rios que para él ~nismo '. )) 

Hay un punto que examinar especialmente. Se 
da entre nosotros el nombre de constitucion á. al- 
gunas hojas sueltas que consagran los más impor- 
tantes de nuestros derechos políticos y civiles. Se 
ha querido hacer de la constitucioii algo de so- 
brenatural. Si el país siente un malestar cualquie- 
ra,  es preciso cambiar la constitucioii : hecho ese 
cambio, deberémos gozar una dicha completa. 
Como la última suele ser siempre tenida por el 
tipo de la perfeccion, se trata de defenderla de los 
ataques de sus enemigos ; se decide, pues, al ha- 
cerla, que no podrá ser reformada sino con cier- 
tas restricciones; se exige para su revisiori la ma- 
yor solemnidad posible; lo que no ha evitado que 
haya sido reformada á menudo. 

Todas las constituciones, con tal que garanti- 
cen ciertos derechos esenciales, vienen al fin y al 
cabo á dar los mismos resultados. -La consti- 
tucion que  ahora tenemos no es ni mejor ni peor 
que las que la han precedido : la verdadera dife- 
rencia la hallariamos en variar nuestras costum- 
bres. El  atribuir al cambio de constitucion las 
virtudes de una panacea universal eii política, es 
quitar al país la fe que le queda en la ley política 
existente, así como en la venidera. 

Grote, loc. cit., 363. 



'Toda coiistitucioti puede ser considerada co- 
ino suficiente con tal que garantice la libertad, 
la seguridad y la propiedad personales 1. L a  cons- 
titucioii no es una ley aislada, es el conjunto de 
todas las leyes que aseguran esos derechos. Así es 
que si se busca la constitucion de Inglaterra no 
se halla. 2 Es la Magna Charta del rey J u a n  26 
el Acto de Haheas Corpus? 6 la Peticion d e  Dere- 
chos? j 6 la Declararion de Derechos? i es todo eso 
junto ? N o ,  es más aún. - Es  toda la legisla- 
cion, desde la antigua ley tradicional no escrita, 
Common L a w  2, hasta el último acto del último 
Parlamento. Los derechos reconocidos en los ac- 
tos que acabamos de citar se han ido desarro- 
llando á tenor de las circunstancias, y se han ar- 
raigado en los más pequeños detalles de la legis- 
lacion. Por eso es dificil el estudio de la constitu- 
cion inglesa, y ademas, sería inútil el copiarla 
servilmente. Basta iinportar algunas de las dispo- 
siciones principales y su espíritu ; y en cuanto 
al resto, penetrarnos de la importancia del respe- 

Blackstone, Cummentaries on thc L a w s  of E n g l . ,  apud Fis- 
i.hel, 38.  

Harémos observar qiie el código de Justiniano se ha mirado 
i e m p r e  en Inglaterra con prevcncion , como una creacion del  des- 
potismo imperial ; ni las leyes romanas ni las canónicas han  sido nun- 
ca admitidas allí como en  el resto de la Europa occidental; han 
iliiedado supeditadas á Id legislacion puramenre inglesa. (V. Blaks- 
rnne, 39 y siguirntes, cdicion citada, y Fischel, En# Constitu- 
l ~ ~ ~ ~ ,  3 3  Y 34.1 

14 



to á las lcyes existentes, de su rcforrn;~ gratlual y 
aislada. 

Várias veces ya hemos tenido que indicar iiiia 
particularidad de la historia constitucional de 111- 
glaterra ; ahora nos detendrémos más en ella. 
Todas las monarquías de Europa en los si- 
glos X I V  y x v  eran limitadas; en todas tenia el 
pueblo sus franquicias y sus derechos. L o  que se 
hizo en Inglaterra fué ir definiendo cada vez más 
claramente esos derechos á medida que se presen- 
taban las ocasiones. Hoy dia toda Europa tiene 
ciertamente más libertad queenlos siglos X I V  y xv, 
pero los derechos del pueblo, las atribuciones del 
Gobierno no están limitadas con mucha más exac- 
titud que entbnces. En Inglaterra, al contrario, 
todo ello es tan claro, tan notorio, que nadie pue- 
de equivocarse, y por consiguiente, ni puede ha- 
ber recriminaciones infundadas de parte de los 
gobernados, ni pueden extralimitarse los gober- 
nantes : esa misma clara definicion de la ley es lo 
que convendria introducir entre nosotros, sin co- 
meter la equivocacion de desear alteracioiies ra- 
dicales en la forma de los gobiernos, recordarido 
constantemente que en Inglaterra la libertad civil 
se ha anticipado mucho á la libertad política ' ; 
que la primera es el. verdadero fundamento de la 
segunda; y por fin, que allí se ha procedido parte 
por parte, pues si se hubiese hecho todo de una 

' Ersk. May, CGI:~I.  Ilirt. E I ~ ? . ,  11, 254 
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vez, hubiera sido imposible llegar á la iliisiiia 
exactitud, á la misma precision. 

Antes de  entrar en la exposicion de la marcha 
scguida para obtener las gararitias constitucioiia- 
les, marcha legal siempre que era posible ahste- 
iierse del uso de la fuerza, creemos conveniente 
llaii-iar la atenciori sobre dos hechos : el uno que 
prueba el escrupuloso respeto que se tuvo siem- 
pre 5 la legalidad; el otro, el valor con que los par- 
ticulares recurria~i á la proteccion de la ley en los 
tiempos más calamitosos. 

El primero á que aludimos es el Estatuto 
de 1495, declaraiido que niiigun súbdito puede 
ser perseguido por alta traicion, en razoii de su 
obediencia al Rey de hecho, aunque ilegítimo. 
Duraiite las guerras de las casas de York y de 
Laiicaster, la sucesioii fui  sumamente embrolla- 
da; hubo ;í veces dos reyes á un tiempo, y cuan- 
do por fin triuiif6 Enrique VII ,  se temian nume- 
rosas veiigniizas. E n  otro país hubiera habido 
ainiiistía 6 ejecuciones, segun el carácter del ven- 
cedor; allí el Parlamento establecici una ley uni- 
forme para todos, una ley permanente; nadie pudo 
ni puede ser encausado por mera obediencia al 
gobierno de hecho. L a  sabiduría de esta ley se 
hizo ver en uiia ocasion importante : el gobierno 
de Croniwell fué ilegítimo; sin embargo, cuando 
vino la Rcst;iuraciori ~ i o  se pudo encausar sino á 
los cl11e h:ibiaii participado en la rebelion coritr,.i 



Cárlos 1; los que sirvieron al gobieriio coiistitui- 
do despues de la muerte del Rey quedaron en 
salvo. 

El  segundo ejemplo que citaremos es el de 
Hampden. Cárlos 1 ,  que, como todos los Estuar- 
dos, tendia al despotismo, habia establecido uii 
impuesto ilegal, llamado ship money. Johii Hamp- 
den di6 el ejemplo de la resistencia legal. Su pro- 
ceso se vió ante la Cámara del Exrhequer. Esto 
era en 1637 , eii los peores tiempos que conoció 
Inglaterra en cuanto 6 justicia; la decisio~i del tri- 
bunal le fué contraria : lo cual probó á Hümpdeii 
y á otros jefes de la opiiiioii, probó á la nacioii eii- 
tera, que toda libertad estaba perdida cuando esta- 
ba perdida la justicia, y desde ese momento fué 
unánime la resistencia á las usurpacioiies del po- 
der Real. Hampdeii era un caballero, countly gen- 
tletnan, de buenas relaciones y de gran fortuna; la 
parte que le habia tocado eii el impuesto del ship 
money no pasaba de veinte chelines; en otro país 
un hombre de sus circunstaiicias hubiera pagado, 
iio sólo esa peqlieíia suma, sino otra mucho rria- 
yor, no por miedo i indispoiierse con la cbrte, si 
se quiere, pero al ménos por comodidad; quizis 
hasta hubiera parecido ridículo meter taiita bulla 
por tan poco dinero. Hampdeii pensG de diferen- 
te manera : otros en posicioii inéiios buena que 
la suya no podiaii hacer el gasto de un pleito se- 
mejante; á él, pues, le tocaba resistir. Si hubiese 
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sido la sentencia eii su favor, á la Inglaterra en- 
tera ahorraba el importe del iinpuesto ilegal; 
siéndole coiitraria, se vió que era tiempo de sal- 
var la libertad. Ésta hubiera perecido al poco tiem- 
po eii inaiios de Strafford, el miiiistro más capaz 
que tuviero~i los Estuardos,-hombre compara- 
ble por su eiiergia y su talento coi1 Cisneros y 
con Richelieu ,-á no haberlo evitado la coopera- 
cioii de cada ulio y de todos. 

Volvninos á tomar desde el principio la histo- 
ria del progreso de la coiistituciori iiiglesa. 

Las principales disposiciones de la Magna Chal- 
t u ,  aíío I 215, son las siguientes : 

(t Niiigun hombre libre será prendido ni redu- 
N cido á prision, ni despojado de su propiedad, ni de 
),su libertad, ni de sus costumbres libres ; ni será 
))puesto fuera de la ley, ni desterrado, iii se le 
))dafiar5 de otro modo; ni será juzgado más que 
))por juicio legal de sus pares (esto es, la institu- 
))ciuii del "jurado) y por la ley del país. La justicia 
,1110 ser5 veridida, ni riegada, ni retrasada á nin- 
))guii hombre 2. 

Segun sc ve, esas disposicioiies ericierraii todo 

Habis siervos ciitónccs; no se sabe positivamente cuándo dejó 
de habcrlos, porque 1.1 servidumbre (u; desapnrecicndo insensiblemen- 

te, pero sesupone que cri cl siglo siguientc. 
' Estas son 1.1s p~ l ; i l> r~s  dcl c;ipítulo i v  de 1.1 Churra confirmada 

por Eiiriiluc 111: dificrcii inuy poco dc la MuXna Charra del  rey 

Juan. Enrique 111 rcinií de i  21 6 i I 2 7 2 ,  y di6 durante su reinado 
scis confirin;icioiics di. 1.1 C1i:irt.i. 

14. 
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lo esencial á la libertad y á la seguridad de los 
súbditos. Pero aunque fueron confirmadas por los 
diferentes reyes hasta Enriquc V I  treinta y seis 
veces, se habian ido introduciendo algunos abu- 
sos de la prerogativa Keal, los cuales iban eii 
rápido aumento desde que empezó á reinar Cár- 
los 1. Vino á remediarlos la Peticiori de De- 
recho, Petition of Right , así llamada, porque 
el Parlamento pretendia con razon que iio exigia 
ninguna novedad, sino la coiifirmaciori de dere- 
chos antiguos. Ese acto es de 1628, y 11revieiie : 

((Que son ilegales los empréstitos forzosos, los 
))donativos al Rey, todos los impuestos iio vota- 
))dos por la Cámara de los Comunes; el aloja- 
)) miento de soldados, el estado de sitio, las prisio- 

nes arbitrarias. )) 
Tampoco el célebre acto de Hubeas Corpus, 

considerado como la mejor garantía de la libertad 
civil, contiene ningun principio nuevo. N o  hace 
más que facilitar el uso de un remedio quc ya 
existia. E s  del reinado de Cárlos 11, aiío I 679 ; 
su objeto principal es : 

(t Esclarecer iiirriediatameiite ante un inagistra- 
)ido el motivo por el cual uii súbdito ha sido pues- 
)) to en prision ; aprobar dicha provideiicia , 6 po- 
)>ner en libertad al preso. n 

Los  tres años que reinó Jacobo 11 fueroii u i i  

continuo ataque á la legalidad. E1 I'arlainerito 
que declaró reyes á (;uillernio 111 y ;í María, 
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preparó un acto que se llamó Declurtrtion of Rights, 
y tomó el nombre de Bill of Rights, despues que 
vino á ser ley. E n  él se enumeran en doce párra- 
fos las ilegalidades cometidas por Jacobo 11 : 

( (E l  Rey se ha arrogado el derecho de dispen- 
~ s a r  de la obedieiicia á la ley; ha puesto en juicio 
))á varios obispos por una humilde peticion que 
))le dirigieron; ha instituido un tribunal superior 

eclesiástico; ha levantado impuestos sin conseii- 
timieiito del Parlamento ; ha tenido ejército per- 

» manente ; ha desarmado á los protestantes ; ha 
1) influido en las eleccioiies para el Parlamento ; 
))ha cometido arbitrariedades; ha obtenido jura- 
))dos irregulares; se han exigido fianzas excesi- 
»vas I ; se han impuesto multas exhorbitaiites; 
))se ha prometido el importe de las multas áiites 
))de la sentencia. 1) 

El  acto, cuya fecha es 1689, coiitiniia toman- 
do doce resoluciones correspondientes, declara que 
iio podrá volverse á repetir ninguno de los hechos 
enunciados, y teriniiia por una cláusula que hace 
obligatoria la frecue~ite reuiiioii del Parlameiito. 

Por fin, el Art of Settlement, en 1701, al tiem- 
po de arreglar la sucesioii a la Corona, no teiiien- 
do hijos la priiicesa Ana, 1115s tarde reina , i i i -  

troduce algunas i-esolucioiies que no se habiaii in- 
cluido en la Declarücioii dc Derechos : 



(1 Iiicoinpatibilidad de uii empleo 6 uiia pciisioii 
))de la Coroiia con un asieiito eii la Cirnara de 
)) los Comunes ; iiulidad de u11 perdoii coiicedido 
nbajo el gran sello del Estado, áiites de la seii- 
)) tencia, eii los delitos que debeii ser juzgadus por 
))el Parlamento (delitos políticos por supuesto) ; y 
))la más importaiite de todas, inamovilidad, inde- 
))pendericia de los jueces. 

Sobre esas bases, en corto iiúinero, bieii dehiii- 
das, positivas, pues tienden priiicipalmeiite á ga- 
rantizar los derechos civiles, descaiisaii las liber- 
tades inglesas. Es  la parte vital de la'coiistitu- 
cion, iio es toda la constitucioii. Absurdo fuera 
esperar de una ley sola, por más que lleve ese 
nombre de constitucion, la correccion de todos 
los abusos; no hay rnks remedio que atacarlos 
u110 por uno, coi1 paciencia y perseveraiicia : 
así es como los ingleses vaii perfeccioiiando la 
suya. 

Las cámaras coiistituyentes no tieneii una vir- 
tud particular; en su esencia, eii sus elemeiitos, 
son las mismas que las Cbrtes regulares; 6 por 
mejor decir, siendo la constitucion el coiijurito de 
todas las leyes, todas las cáinaras soii coiistitu- 
yentes; por eso inisrno, todas las veces que se ha- 
ce  una ley cualquiera se modifica la constitucion ; 
prueba más de que toda ley debe ser hecha cori 
el más detenido estudio. De esta inaiiera el res- 
peto á la coiistitucioii dciari;~ dc estar. escrito, 



pero pasaria á las costumbres, y llegaria á ser una 
realidad. Dado ese respeto á la ley, y la convic- 
cioii de que lleva consigo la facilidad de ser me- 
jorada, el recurso de la fuerza se emplea rara vez 
y sólo en casos extremos. 

El derecho de resistencia es imprescriptible ; 
pero áiites de emplearlo es preciso calcular las 
desgracias que acarrea y comparar los inconvenieii- 
tes de la niarcha contraria, la paciencia 1. Jor- 
ge I V  hubiera sido cien veces echado de Francia ; - 
en Iiiglaterra se reflexiorió que la organizacion 
política era ya tal, que atenuaba suficieiitemente 
la iiiflucncia que pueden ejercer las malas cuali- 
dades de uii soberano. Jabobo 11 fué expulsado y 
sus descendientes desposeidos del trono por la 
revolucion de 1688 ; pero Antes de hacerla, se 
pensó mucho. U n  partido considerable queria 
conservar al Rey, no por su persona, sino por el 
principio, para rio crear antecedentes peligrosos. 
En esa revolucion, que puede coiisiderarse como 
modelo, se hallan los caractéres siguientes : 

Fué moderada, porque el impulso y la ejecucion 
estuvieron en manos de hombres de Estado acos- 
tuinbrados á negocios, notables por su posicion y 
su talento. 

Fue eficaz, porque tenía un objeto bien defini- 
do, como lo prueba la claridad de la Declaracion 

' El cap. x de la Historia de la Revolucion de 1688, por sir J. Mac- 
kiiitoch, cxlilic.~ .~dmir:iblctncrite 1;i doctrina del derecho dc resistencia. 



de Derechos, que, ademns de las disposicio~ies rc- 
cordadas más arriba, disipa la idea errbnea de ui i  

poder Real de orígen diviiio; -doctriiia emitida 
por primera vez en tiempo de Jacobo 1, erigida más 
tarde en sistema por el doctor Filmer ', y adopta- 
da por la Iglesia Angl ic~na ; - sustituyéiidole una 
nocion razonable, la idea de uii contrato recípro- 
camente obligatorio eiitre la naciun y el molierca. 

Fué necesariay legal : durante tres arios el Rey 
habia atacado abiertamente las leyes más explici- 
tas, amenazando la pérdida dc toda libertad. La 
iiacioii se sublevó en verdad para coiisolidar las 
instituciones antiguas. s e  coiiservaroii en cuanto 
fué dado las formas legales : si la asamblea que 
ofreci6 la corona al príncipe de Orange se llamG 
Convencion, no hay que dejarse exigaiiar por esa 
semejanza de nombre coi1 la Coiiveiicioii fraiicesa. 
El  Rey solo era quien podia haber convocado u11 
parlamento; faltaba el gran sello del Estado; ese 
iiombre es una prueba más del respeto escrupu- 
loso á las formas legales. Se hizo lo mlís aproxi- 
mado 5 los precedentes nacioiiales, oyendo el 
parecer de una reunion compuesta de los que sc 
habian sentado en los parlameiitos del tiempo dc 
Cárlos 11. 

((Esta revolucion se hizo en vindicacioii dc 
))derechos antiguos, y fué conducida coi] cs- 

' Macaulay, Hisr. of En:. , r ,  69, Ed. 'l'auchnirz. 
' Macdulay, Iliii. of'Ei~R , Ed.  ' l '~ucliiiitz, 1 1 1 ,  473-4j0 ~ : I S S ~ I I I  



)itricta atcncion á las formas antiguas. LOS dis- 
ncursos pronunciados entónces presentan un mar- 
))cado contraste con la oratoria revolucionaria de 
))otros paises. Ambos partidos convenian en tratar 
ncoii respeto las antiguas tradiciones constitucio- 
)),lales del Estado. Los  liberales no hablaban de la 
n igualdad natural de los hombres, de la inaliena- 
)i ble soberanía del pueblo, ni de Harmodio , ni de 
)iTimoleoii, ni de Bruto. Buscaban precedentes y 
,)leyes en su propia historia, en su propia legisla- 
ncion. Cuando se les decia que no habia prece- 
))dente que autorizase 5 declarar el trono vacante, 
))mostraban en los archivos de IaTorre deLóiidres 
))un documento de 300 años de fecha, por el cual 
»el Parlamento habia declarado vacante el trono 

de un rey pérfido y tiránico, Ricardo 11 (1 399).i) 
Cuantas veces se presenta un asunto difícil, se 

sigue la misma marcha, se acude á los preceden- 
tes, que sirven casi siempre de guía, á ménos 
de una necesidad bien probada de apartarse de 
ellos. N o  hay que ir á buscar en los archivos los 
originales; ese trabajo inmenso se ha hecho fácil 
por las colecciones completas y extensas que exis- . 
ten impresas, no solamente de todas las leyes, sino 
de los debates del Parlamento, de los procesos po- 
liticos que constituyen una jurisprudencia l .  

Ci~.imos I:is ]iiinci~~:ilcs de es:is colcccioncs : 
L.1. Icycs 0 .icti~s 1i.ir.iilos por todos los Pnrl;imcntos dcsde I d  Mag~ln 

, :hr7 i . tn ;  ~~~lilic:iciiili qiic .ic coiititili:~ oficinlmcntc. Sc llaman Stoti</r< 



Así es,  dice Macaul:iy, que la inayor parte de 
las leyes existentes es antigua. 

Y con todo, áuti no han parecido suficieiites 
esas garantías. L a  presencia de eminentes juris- 
consultos en las dos Cámaras viene á dar nueva 
é importante luz en los debates. E n  la Cámara 

of England hasta 1707 ; luégo Statures of Great Britain hasta 1801 ; 
y desde entónces Smrutes of t h  United Kingdom. 

La Hirroria parlamentaria de Cobbett contiene los debatesabrevia- 
dos de las Cámaras desde su origen hasta I 803. 

Desde 1803 se conriniíi bajo el título de Parliamentary Debares, 
publicados por Hansard en toda su extension. La primera parte tie- 
ne 36 tomos 8.O La segunda contaba ya en 1864, 238 tomos 8." 

Ross, Parliamentary Record, Debates del Parlamento dbreviados j 
lo mismo que T. Smith, Porliamentary Register, y Leoni Levi, 
AnnaisoJLegislation. Este último compendio es muy conocido y muy 
consultado por los extranjeros. 

Cobbett publicó tambien una coleccion roinpleta de Síare%-ials und 
ProceedingsJor HigA Treamn, etc. I'rocesos de Estado y pi-occdimientos 
por alta traicion, etc. , desde los tiempos mis remotos h:ist.i I 826. 
(Compilados por T. B. y T. J. Howell, 33 tomos 8.") 

Hatsell, Precedenrs oJ Proceedinp in Parliament, Precedentes de 

Procedimientos en el Parlamento, 4 tomos 8.' Esta obr.1 puedccon- 
siderarse como un índice y compendio cronológico de todos los casos 
ocurridos ante el Parlamento, de cualquier clase que sean. 

T. Erskine May., Lovlr, Pi-ivilegcs, Pi-oceedings and Ustigc of Por- 
liament; Ley, privilegios, procedimientos y usos del l'arlamento. O b r ~  
de la misma naturaleza que 1;i anterior. 

Se imprimen ademas, de órden del Parlamento y :i cost:i del Estado, 
todos los informes de las comisiones, todos los papeles que se mandan 
presentar sobre la mesa. Se publicnn anualmente unos 1,000 de estos 
libros, Blue Books; contienen unas 50,000 páginas, y sil coste es di. 

60 á 70,000 lib1-.1s esterlinas .~nii.iIes. (Srsioii dc 1.1 C.íin.i~..i dc 10s 
Comi~nes del 34 Mal-70 I 865.) 
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alta vemos al Gran Canciller, á los Grandes Caii- 
cilleres retirados, que suelen ser los primeros le- 
g is ta~ del país ; en la baja, al Attorney General y 
al Soliritor General, fiscal y procurador generales, 
consejeros legales de la Corona, que defienden su 
prerogativa en el Parlamento, y sostienen la tra- 
dicio~i de la ley. 

Muchas veces se oye la queja de que á las Córtes 
españolas concurre excesivo número de abogados. 
Sería mejor, en efecto, que todos los intereses, en 
iina justa proporcion , tuvieran representantes es- 
peciales, competentes, prácticos ; el interes fa- 
bril, el mercantil, el territorial. Pero los conoci- 
mientos legales soii tainhieri útiles, y la queja 
debia ser que no toman asiento en nuestras C6rtes 
de una manera fija y permanente nuestros más 
distinguidos jurisconsultos, aquellos que por su 
talento y su carácter son la honra del foro es- 
pañol. U n  gran abogado, que gana de 20 á 30,000 
duros anuales, no ve nada en España que le con- 
venga tanto como seguir ejerciendo su profesion : 
así es qiie, por regla general, iio la abandona. Se 
cree que nuestras leyes pueden ser hechas por 
hombres políticos llenos de pasion , por militares, 
hanquercs, propietarios, y nadie se ha penetrado 
de la parte importante- no dominante-que po- 
dria tener en las discusiones la ilustraciori de un 
gran juriscoiisulto, y con qué ventaja podria ser- 
vir de guía,  y rn;irc;ir de  ;iiitcinaiio la impractibili- 

' 5  



dad de lo que se estuviera haciendo sin completo 
acierto. 

E n  Inglaterra los cargos de Attorncy General y 
Solicitar Genernl son ya muy buenos de por sí ,  y 
ademas, conducen ordinariamente al del Gran 
Canciller, es decir, de par hereditario, con un 
sueldo y un retiro crecidísimos I ,  y ademas, uii 
sueldo distinto como presideilte de la Cámara 
alta. Por las ventajas ininedia~as y por la pers- 
pectiva de posicio~i. tan elevada, suelen aspirar á 
los cargos públicos los legistas más notables. 

T o d o  lo que acabamos de referir prueba el gran 
respeto que allí se tiene á la ley : respeto que ilo 
llega á supersticion. La nacion sabe muy bieii 
que de ella emana la ley ; pero sabe igualmente 
que  es una calamidad el infringirla 6 el derribarla, 
miéntras para mejorarla le quedan los medios que 
la misma ley previene ; sabe, adenias, que para 
que las inodificaciones sean verdaderas mejoras, es 
preciso hacerlas coii las coiidicioiies más perfec- 
tas que puedan reunirse de calma, de detenimiento 
y de estudio. 

Aquí,  entre nosotros, es donde más bieii se 
quiere que nazca la supersticion, coii ese prestigio 
exagerado que se ha querido dar i la constitucioii, 
y que 110 sería exagerado si se hubiese dado á la 
ley. 

Pero si 1;t legislacioi~  precipitad;^ eii rl Parlameii- 
' Siirldo, I o,oc? ; i.rrii.i.i, 5,000 lil,r-.i~ i . ti.i liii.i~ 



to es mala, 2 qué dirémos de la legislacion por de- 
cretos, de que taiito se abusa .' Es  esencial poiier 
á esto un remedio pronto y enérgico. Eii algunos 
casos son necesarios los decretos; fijerise estos 
casos coii la mayor claridad, y hágase obligatoria 
la sancioii del Consejo Real. EJI Iiiglaterra el Par- 
laineiito faculta á Su Majestad 5 dar órdenes y 
proc1am;is eri ciertos casos, con el parecer, y se- 
gun el parecer, del Privy Council. N o  abdiquemos 
en manos de u11 iniiiistro, por muy probo y muy 
capaz que sea; tomemos la direccio~i de iiuestros 
propios asuiitos; exijarnos que se establezca una 
legalidad bien determinada, y que todo el mundo 
se atenga 5 ella. 



C U A R T A  C A U S A . - L E G A L I D A D .  

OKCANIZAClON DE LA JUSTICIA. 

Universalidad de la Constitucion. - Uniformidad de la jurispruderr - 

cia. -La administracion francesa y la ley. -Delitos políticos.-. 
Confusion en las ideas. -La justicia en Inglaterra. - Atribucio . 
nes jurídicas del Gran Canciller. -Su alta posicion. - Court o/' 
Ciiancery. -?.&en's Bench. - Common PIeas. - Exchtpuer. - In-  
amovilidad. - Otras garantías de justicia. -Pureza de los magis- 
trados. -Tribunales excepcionales. -Estado de sitio. - Suspen- 
sion del Habcas Corpu~ : en Irlanda, en Inglaterra. -Efectos de 
esa suspension. - Cuenta dada al Parlamento. - Accion militar 
en ausencia de un magistrado. - Igualdad ante la justicia. - Pro- 
cesos criminales y civiles. - Humanidad para con el acusado. - 
Dureza que se le muestra en el continente. -Sospechas de  par- 
cialidad. -Causa de Valencia. -Causa de Fontanellas. -0casion 
favorable para un progreso positivo. -El Jurado. - Abnegacion 
bien entendida. -La primera necesidad de una nacion, la justicia. 

L a  jurisprudencia política y administrativa está 
eii Inglaterra íntimamente ligada con la jurispru- 
dencia civil y crirnilial. 

Esto muestra la unidad, la universalidad de la 
constitucioii, sin la distiiicion hecha en otras par- 
tes. I>istiricioii funesta, porque donde los delitos 
políticos son considerados como especiales, don- 

' 5 .  



' 7 1  LA ADMINISTRACIOK Y LA LEY 

de la administracion es superior i la ley, como 
sucede en el continente, se abre la puerta á la 
arbitrariedad. E n  Inglaterra cada uno puede ejer- 
cer sus derechos políticos tan imperturbablemen- 
te como los civiles ; no se diferencian unos de 
otros. Cualquiera reclamacion que el Estado ten- 
ga contra un particular, la hace judicial, y no ad- 
ininistrativamente. 

E n  el resto de Europa, la administracion es su- 
perior á la ley : no digamos aquí,  sino áun en 
Francia. N o  sería difícil citar ejemplares odio- 
sos; nos contentarémos con aducir uno, que sin 
ser odioso, es suficientemente significativo. Se 
cree que tratándose de un objeto benéfico, puede 
ser permitido el que un prefecto falte y autorice 
á sus administrados para que falten á la ley. Están 
prohibidas las loterías, pero todos los dias los pre- 
fectos autorizan las de beneficencia. 

E n  Inglaterra no se comete una demasía tan 
peligrosa bajo ninguri pretexto, ni por ninguna 
autoridad ; la Corona está obligada al cumplimien- 
to de las leyes, tanto como cualquiera de sus súb- 
ditos. 

Aun trae peores consecuencias la distinciori 
que se hace entre los delitos ordinarios y los de- 
litos políticos. Estos unas veces se castigan con 
una iiljusticia que toma el carácter dc tiranía; ci- 
temos un ejemplo que tampoco tieiie liada de trá- 
gico, porque la pciia iiripuestri Iia sido ligera, pero 



que no deja de probar lo poco que se respeta la 
ley. El  año pasado han sido condenadas en Fran- 
cia trece personas por reunion ilegal de más de 
veinte personas. E s  decir : la ley previene que si 
un comité electoral pasa de veinte personas, ne- 
cesita para reunirse la prévia autorizacion admi- 
nistrativa. E n  este caso no fué pedida, porque no 
llegaban 6 veinte los hombres políticos notables, 
los abogados ilustres reunidos en París para tra- 
tar de elecciones, y fueron condenados. 

Otras veces los delitos políticos quedan im- 
punes. 

D e  donde resulta una deplorable confusion en 
las ideas, que seria imposible con una jurispru- 
dencia uniforme, invariable. 

L a  justicia administrativa, política, civil y cri- 
minal de Inglaterra, son una sola cosa. Su jefe 
supremo, aunque su jurisdiccion es especialmen- 
te civil I ,  es el Gran Canciller. E s  presidente de 
la alta Cámara, y el primer personaje seglar del 
reino, ántes de todos los pares. E n  España el jefe 
de la grandeza es el Mayordomo mayor, cargo de 
palacio ; en Inglaterra, por encima del jefe de pa- 
lacio, está, en las ceremonias públicas, este Can- 
ciller, que siempre ha principiado por ser aboga- 
do; que á veces, de orígen oscurísimo, ha subi- 
do por su propio mérito á la primera dignidad. 

' Brougham , British Cv~rt i tu i ion,  273.  (V . ,  para todo lo relativo 
.t 1 . 1  otpiriizacion jii<lici;il, 1.1 misma. obra ,  3 0 1  S 378.)  



1 7 ~  ORGANIZACION DE LA J U S T I C I A .  

Su alta posicion personifica la majestad de la ley. 
Su jurisdiccion es muy extensa y variada : rio 

podemos entrar en pormenores, pero dirémos una 
particularidad importante ; nadie puede ser de- 
clarado loco, sin que primero este magistrado 
mande proceder á un informe, en vista del cual 
da su decision I .  Al ver los peligros que por la 
codicia de algunos parientes corren las personas 
de inteligencia vacilante, no se puede ménos de 
desear para nuestro país una garantía análoga. 

E s  más especialmente el jefe de un tribunal 
llamado Cámara de la Cancillería, High Court of 
Chancery , cuyas atribuciones son tambien muy 
extensas, compuesto de quince magistrados 2 ,  

cuyo sueldo varía entre 2,500y 7,000 libras, y de 
los cuales cuatro son inamovibles 3. 

Los verdaderos jueces en lo criminal y en lo ci- 
vil son los cuatro del Banco de la Reina, queen's 
Bench, y su jefe el Lord C/~ief Justice; los cuatro 
de la Cámara de Common Pieas, y su jefe; los 
cuatro de la Cámara del Exchequer, y su jefe el 
Lord Chief Baron. 

Todos estos son inamovibles desde el año I 70 I 

' Blackstone, Comm. on tlie L. ofE. Selections by Kerr, 249. 
* Un Master of the Rolls, con 7,000 libras de suelda; tres Virc 

Cliancellors, con 6,000, 5,000 (3,500 de retiro); once Masters in 

Ordinary , con 2,500. 
3 El Gran Canciller cae ó se retird con el ministerio. El motivo 

de esta excepcion es su carácter político como presidente de la Cá- 
mara alta. 



por el Act ofsettfement; para que sean separados 
es indispensable que las dos cámaras del Parla- 
mento se uriaii para elevar uiia peticion al T ro -  
no, y que éste acceda á ella. Esto constituye una 
garantía de indeperideiicia, de imparcialidad, y no 
es la única : el pequeiío número de los jueces, 
la publicidad y el jurado contribuyen al mismo 
fin I .  

El pequeíio número de los jueces permite seña- 
larles sueldos espléndidos : eso, ademas de atraer 
5 la magistratura los hombres más eminentes 
de la profesion legal, les pone al abrigo de toda 
tentacion, así como la inamovilidad les pone al 
abrigo de toda intimidacion , de toda influencia. 
DOS veces al año recorren la Inglaterra y el país 
de Gáles, juzgando en cincuenta y seis ciuda- 
des las causas criminales y civiles; en  los dis- 
tritos más populosos hay una tercera sesion en el 
invierno ; estos viajes se llaman circuit. Si se re- 
conoce la ventaja de tener aquí pocos jueces y 
bien retribuidos, pero se dice al mismo tiempo 
que el sistema es inaplicable por la dificultad de 
las comunicaciones, recordarémos los viajes re- 
petidos de Isabel la CatGlica ; 2 puede compararse 
el estado de los caminos entdnces con el de aho- 
ra? Ademas, los viajes de los jueces en Inglaterra 
~ o n  costumbre que data del año de 1176, y el 

Véanse otras garantías de independencia en los jueces, Broug- 
harn, Brir. Conrf., 272-275. 



1 7 ~  PUKBZA IJE LOS MATiISTKA[lOS. 

viajar por aquel país ha sido, hasta una Epoca 
comparativamente reciente, el siglo X V I I  , tan in- 
comodo como peligroso 1. 

L a  publicidad es completa y esmerada : no sGlo 
se insertan en todos los diarios los procesos nota- 
bles, sino que se publican todos, hasta los falla- 
dos por los tribunales iiiferiores; y como nadie 
deja de leer los periódicos, el menor desman co- 
metido por un magistrado, alto ó bajo, levantaria 
un grito, que llegaria hasta el Parlamento y sería 
la ruina del culpable. 

Así es que en los anales ingleses se encuentra11 
pocos ejemplares de jueces prevaricadores; y 
cuando los ha habido, tal es la importancia que 
se da á la justicia, que la historia de esas prevari- 
caciones ocupa un lugar señaladísimo eii la histo- 
ria general del país. Dice Lord Brougham que 
durante el último siglo, y Aun algo mhs atras, 
en medio de la mayor violencia de las facciones, 
cuando se atacaba coi1 mayor furia á la Corona, 
i la Iglesia, al Parlamento, iio se ha oido ni una 
insinuacion contra la pureza de los magistrados. 
O si se ha oido, la iiidignacion de todos los par- 
tidos la ha sofocado, destruyendo la fama del mi- 
serable calumniador, como cuando Junius corne- 
ti6 el error de atacar á Lord Mansfield. 

E n  los tiempos en que la prerogativa régia es- 

Macaulay, Hirt. Enx. ,  i ,  366-  379,  E d  'T.~i~chiiitz 
' Loc. cit., 275. 



taba mal definida, algunos monarcas de tenden- 
cias despbticas estalilecieron tribunales más dbci- 
les I ; pero áuii eiitbiices cuidaban de introducir- 
los sirviéndose de alguna instituciori ya existente. 
Por esos medios se cometieron injusticias; sin 
embargo, no hay que tomar al pié de la letra lo 
que dice Hallam 2 ,  y ademas, hay que tener en 
cuenta el estado de los deinas reinos de Europa 
en la misma época, los siglos XVI y XVII. Las le- 
yes subsistieroii siempre, el jurado fue siempre 
el alma de los procedimientos -3. Los jueces ordi- 
narios estuvierori siempre en sus puestos, y su 
posicion conserví, bastante prestigio para que pu- 
dieran muchas veces resistir á las usurpaciones 
de los tribunales especiales y prohibir la ejecucion 
de sus fallos 4. La sed de justicia es en Inglaterra 
tan universal y tan profunda, que áun en la guer- 
ra civil de 1642 á 1649,  el circuit , viaje de los 
jueces, iio fué interrumpido; tuvo lugar en su 
forma acostumbrada dos veces al alio 5. Esta sed 
de justicia Iia sido siempre característica del pue- 
blo inglés. 

Ademas es preciso contar desde 1688 ,  época 
en que enipezú á Iiaber mayor regularidad en to- 

' Stnr Cii~7ntlt.r, llkh Commiirion. 
= Gnsr .  Hkt., 1,  z3 1 .  

1 Fisciicl , EnL/. Conv. ,  i 2 6 r 5. 
4 Hiinic, Il isr .  oj '  E ~ E .  ;ibi.evixia, 356, r j 
5 Fi~<I>l,l, lo<. ( i r . ,  <. 



1 8 0  JURISDICCIONES EXCBFCIONAI.ES. 

do. Desde entónces, apénas se ha acudido á esas 
jurisdicciones excepcionales tan frecuentemente 
empleadas en el continente cuando se presentan 
circunstancias políticas difíciles. El estado de si- 
tio no puede declararse sino por las dos cámaras 
del Parlamento juntamente con la Corona, y se 
declara en los artículos del mismo documento los 
motivos que ha habido para decretarlo, y el tiein- 
po que ha de durar l .  E s  fácil concebir que ha- 
ciéndose de esa manera, sGlo se emplea eii cir- 
cunstancias de dificultad más que ordiiiaria ; coino 
por ejemplo, la rebelion de Irlanda en I 798 , ei.1 
que se suspendih el Hab~as Corpus. 

Desde la union de Irlanda con Inglaterra eii 
1800 Z, esa ley no ha quedado en suspenso miís 
de seis veces : el mismo a50 1800, de 1802 ;i 
1805, de 1807 á 1810,en 1814, de 1822 á 1824, 
y por fin en 1848. Los progresos de la civiliza- 
cion alejan cada dia más la necesidad de medidas 
excepcionales. E n  Inglaterra, la supension del 
Habeas Corpus ha sido mucho ménos frecuente. 
Se ech6 mano de ella en r 7 I 5 ,  cuando la rehe- 
lion en favor de los Estuardos ; en I 722, cuando 
la conspiracion del mismo partido ; en 1745, 
cuando la invasion del Pretendiente. De  1688 ;i 
I 794 se cuentan nueve suspensioiies. Eii I 794, 
la agitaciori que excitG allí la revolucioii frances:~ 

' Cyclapr~dia oj '  Politicol Know~led~e, articulo Marriol Lnw. 
Ersk. May., G~ii t .  Hjsr. 4 Ene., r r ,  262 -270. 
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hizo reclirrir 5 la inisiiia medida; y estuvo en 1.i- 

gor hasta 1800. L a  última vez que ha sido ein- 
pleada fué en 18 17 durante lirios pocos meses. Es 
cierto que la suspeiision de 1794 5 1800 puede 
justamente parecer muy larga; y hoy que se juz- 
ga con más calma, se cree que el Gobierno podia 
haber excusado el recurrir á ese medio. Pero si 
comparamos esos hechos, su poca frecuencia, la 
legalidad que los acon~paiia, la intervencion del 
Parlamento, con lo que pasa por aquí, esto es ,  
la declaracion pura y sencilla del estado de sitio 
por la autoridad militar cuando lo cree necesario; 
si comparamos la posicion de los ingleses priva- 
dos úiiicamerite de los beneficios del Habeas COI.- 
pus, es decir, expuestos á una larga prision pre- 
ventiva I , y á lo peor, á una prisioii arbitraria, coi1 
iiuestra posicioii durante el estado de sitio, ex- 
puestos coino estamos, no s910 á la prision ar- 
bitraria, sirio á las severidades de un proceso mi- 
litar, se verá toda la diferencia que existe entre 
la libertad de Inglaterra y la del continente. - 
Coiiviene aiiadir que despues de atravesar una de 
esas épocas de crísis, el Gobierno inglés tieiie 
obligaciori de presentarse al Parlameiito á dar 

Digamos de paso que e n  muchas oc~aiones,  trdtlndose de dcli- 
tus comunes,  el magistrado tiene f~ci l l tad dc evitar al acusado la pri- 
sion preventiva, prescntaiido éste una ó ~ i r i a s  fianzas. De e s o  m.i- 

nera se evita .í i i i i  inocente e qiic csti eti IJ t~iircel 11,ist.i ser jiizgddo 

1. ;ibsiiclto, c<iiiio sucede cn <>ti-o, lidizr,. 
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cuenta de s u  conducta, del LISO que ha hecho dc 
las facultades extraordinarias que le ha11 sido otor- 
gadas; de este modo están tomadas todas las pre- 
cauciones posibles para evitar iin abuso de poder. 

E n  cuanto á la represion inmediata de un mo- 
tin, la costumbre es que un magistrado civil, 
eeneralmente un Justice of the pcace, interven- 
ga para hacer las intimacio~iec ántes de recurrir 
á la fuerza. Decimos la costumbre y no la ley, 
porque ésta previene que en nuseiicia de un ma- 
gistrado civil la autoridad militar puede, si cl 
caso lo pide, emplear la fuerza coiitrü los albo- 
rotadores que estén abiertamente perturbando el 
Grden. Esta doctrina se est:ibleciG en 1780 l ,  

cuando la agitacion contra los católicos llenó 
5 Lóndres de desbrden durante varios dias, sin 
v e  ningun rn~gistrado cumpliese con sii deber. 
Unico caso quizás eii que se ha visto abstencioii 
semejante, y aunque la ley sanciona desde en- 
tónces la accion puramente militar, la costumbre 
de que el magistrado civil esté eii el primer puesto 
no sufre casi excepcioii ninguiia. 

Despues de todo lo que acab;imos de ver, que- 
da en pié el gran hecho de que los delitos políticos 
no se juzgan sino por los tribunales ordinarios, 
cuyas atribuciones lo abrazan todo. Se reprime11 
los alborotos, se castiga5los alborotadores sin acii-. 
dir Ií coinisioiles militares sino niuy rara vez. ~f 

' LILI<. ;,j:1y, Ut, i  !iL!i>r.l, 11 , 1 z+ - 1 z;. 



ver a u11 p.iis;iiio juzgado por un consejo de guerra 
es una monstruosidad que ailí apénas se ha coiio- 
cid0 I. Y cosa digna de notarsc, eii casi todos los 
procesos políticos, han sido castigados los jefes, 
han caido cabezas ilustre:;; reservándose el perdori 
para los hombres obscuros seducidos por los pri- 
meros. 

E s  que eii Iiiglateriíi hallaiiios la igualdad más 
completa ante la ley, taiito eii los delitos políticos 
como si se trata de lo criinii:al G de lo civil. Si la 
igualdad de coiidicioiics cs un sueño irrealizable, 
si la igualdad política al?uiida en iiiconveiiientes 
iniéritras la instruccioii no sea más general, la - 
igualdad ante la justicia es alsoliitaineiite nccesa- 
ria. Pero no la puede haber donde la ley no está 
bien definida; y sea por esta razon, sea por las 
otras ya expuestas, inuchos creen que aquí rio 
existe. Eii Iiiglaterra iio hay, en L~II  acusado 6 en 
una de las partes de uii pleito, categoría tan eleva- 
da, ni fortuiia taii considerable que dé motivo á 
dudar de la iinparcialidad de los tribunales : todo 
el inurido está persuadido de ella. 

El acusado, cualquiera que sea, está siempre 
seguro de ser tratado con consideracion hasta que 
su crímeii quedc probado. El  juez empieza casi 
siempre, sobre todo cuando ve alguna turbacioii 
<í falta de educacioii en el acusado, por prevenirle 
que ponga cuidado en lo que va ií decir, que no 



esti obligado á acusarse á sí mismo : 1ü Cuiistitu- 
cion le coiisidera coino iiiocente hasta el inoineii- 
tu en que se haya probado lo coiitrario. Eii uri 
proceso civil, frecueiiteineiite sucede que el juez 
acoiiseja á las partes lo inás cuiiveiiieiite 5 sus iii- 

tereses, uiia traiisaccioii, la cual iiiucli;is yeces sc 
;irregla eii el acto. - 

Eii el coiitiiieiite, casi siempre, desde que se 
;ibreii los debates, se iniiestra al  acusado una 
severidad chocailte. Uii hombre inocente puede 
turbarse si le tratan 6 le iiiterrogaii de iiial inodo. 
se  dirh que los infvrmes de la policía sobre los 
;iiitecedeiites de esa persona soii la razoii de tantl  
dureza. En primer lugar, la policía iio es infalible; 
luégo, aunque el acusado sea un antiguo criminal, 
puede no haber cometido el iiuevo crímen que 
se está juzgando; pero sobre todo, la iinpresioii 
que resulta en el público es deplorable. Uiia idea, 
que persistimoc eii creer falsa, porque teiiernos fe 
en el honor de los magistrados, ha cuiidido pro- 
fundamente, coi1 grave daíio de la sociedad, entre 
las clases que más riecesitan confianza en la justi- 
cia ; y es que si el reo pertenece á una clase algo 
elevada, habrá parcialidad en su favor; 6 que entre 
dos partes, la inás infliiyeiite ganará el pleito. 

Dejaiido á un lado la persecucioii judicial sus- 
citada á uii nlédico de Valencia por haber certifi- . - 

cado que uiia persoiia estaba loca, alegándose, 
ciiaiido 1;i eiiferin;~ se c~ircí, que iiiiiica Iiabia pa- 
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decido tal enfermedad ; 1)asaiido tambien en silen- 
cio otros casos notables y recientes, dirémos dos 
palabras del asunto Forit;iiiellas, que tanta seiisa- 
cioii ha producido en Europa. 

No pretendemos emitir opiiiioti sobre el fondo 
de la causa; sería preciso haberla examinado de- 
tenidamente. Pero el piíblico 6orm6 la suya, y para 
i i i i  número corisider;ible de personas resulta que 
rio hay justici:~ eii nuestro país. 

2 Por qué? porque se ha visto ;í uii hombre á 
quien no se podi;i perseguir sino por usurpscion 
(le estado civil, 911 hombre que iio haLia sacado 
de ese delito más ventaja, ni hecho mis  perjuicio, 
que vivir unos cuantos dias en una casa, tratado 
desde el principio como el autor de los crímenes 
inás horribles y mejor probados ; porque se impo 
iiia silencio 6 los que le defendiari; porque 110 se 
veia al presideiite exclusivamente preocupado de 
que se esclarecieraii las pruebas de si era G no 
cra Claudio Foiitaiiellas. 

La htirnanidad , la calma, el buen sentido que 
inanifiestaii los jueces ingleses dan la medida de 
1.1 verdadera misioii de un magistrado : es deplo- 
rable ver que se acalora, que se enfurece, aunque 
tenga delante al criminal 1n5s pervertido. Su oficio 
en el tributial no es tomar parte en la causa, siiio 
in;iiiteiicr la balanza igual. L a  indignacion se queda 
1ji1ri1 la ol>iiiiuii ptíblica, y así no se comproinetc 
I;i iii:~jest;i(l <le 1;1 jiisticia. 

16.  
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L a  agitacioii que levantó cste proceso, caliiia- 
da ya y olvidada sin dlida dentro de poco, ha- 
brá sido estéril. Se ha hablado de 61 al, t~iíjs 
de lo que se suele hablar de cosas sérias , y se cree 
haber hecho lo bastante. Si algo puede dar á co- 
nocer la razon por la cual la Inglaterr:~ tiene li- 
bertades, y nosotros parecemos no deberlas te- 
ner jamas, es un caso como éste : él servirá de 
ilustracion á lo que Ilevairios dicho eii el capítulo 
anterior acerca de la exacta defiiiicioii legal '. 
Cuando ha habido que alcanzar alguii objeto bieri 
determinado, de una iiecesidad evidente, se ha 
hecho u11 esfuerzo para coiiseguirle; y si11 teiier 
ninguii sistema preconcebido, se ha fundado fir- 
memente, detalle por detalle, la libertad. El  asuii- 
to Fontanellas habia apasionado en pro 6 en contra 
á toda la iiacion; se hubiera aprovechado en Iii- 
glaterra ese estado de los áiiiinos para dar uii paso, 
sólo u11 paso, pero del cual hubiera resultado uiia 
admiiiistracion de la justicia mas clara que ln luz 
del dia. N o  faltarán entre iiosotros liombres que 
hayan visto con profundo seritiinieiito la marcha 
de aquellos debates, hombres capaces de indicar 
los remedios precisos ; pero sabeii perfectamente 
que desde el momento en que se tratase de obrar, 
quedariaii solos; y la certeza de iio poder nada 
sin la cooperaciori iiacioii~l les obliga i cruzarse dc 
brazos. 

a P i g i ~ i ~ c  I j S  y sigiticntc~. 



Restaiios hablar del jurado. Esta iiistitucioii , 
una de las más importantes garantías de la jus- 
ticia, ha sido imitada en otras partes, pero no 
adoptada tan geiieralniente como en Inglaterra, 
donde en ciertos casos funciona no solamente en 
la causa, sino desde que la acusacioii se formula. 

Así  vemos puesto en práctica el mismo princi- 
pio de abnegacioii, el sacrificio del tiempo y de 
la conlodidad particular en pro de los grandes j ~ t -  

tereses. Todo el mundo contribuye no sólo al 
gobierno, sino tambien á la administracioii de la 
justicia. 

N o  se comprende cGmo en el continente pue- 
de haber indiferencia y apatía tratándose del ju- 
rado : la justicia es la primera necesidad de un 
pueblo, la base de todas sus libertades. 
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L.i iin~riimid.id nrces.iri.i. - Otras c.ius.is sin cl1.1 iiiútiles. -Esta- 
dos l'nidos; con u11 ~>.~rti<lo monirquico, guerra civil. - Unani- 
midad democritica, dcmocracin esnb1ecida.- Prosperidad.-Con- 
vencimiento. Derecho de reunion.- Libertad de discusion; de 
la yrensJ; de rcligion; todas desarrolladas donde existe unani- 
midad. - Re~ccioii  de los efectos sobre las causas. - Libertad 
prematura en el continente. - i Puede haber unanimidad ? - Apa- 
rien~ias en contrd. -Francia, libertad de la prensa hoy. -España, 
dgitacion que precedib al I 8 54. -SU reproduccion hoy. -Trono 
heredit~rio. - Objeto de esa institucion.- Pelicro de olvidarlo.- 
Unidad religiosa. - Prop.iganda protestante. - Intervencion in- 
glesa. - Bibfc Societie~. -Solidaridad de las naciones. -Orgullo 
naciondl. - La unaiiimidad existe ya; latente, inútil. -Falta 
de cooperacion. - Francii en I 848. -Agitaciones en Inglaterra. 

-Los dos yirtidos constitucionnles.-Su antagonismo.- Sus pun- 
tos de contacto. -Diferencias minoradas por la volunt3d de la 
nacion. - Siempre los mismos jefes. 

N o  seria suficieiite para la prosperidad estable 
Je  u11 país el coiicurso de las cuatro causas que 
;icabainos de ver, si faltase la última, la unanimi- 
dad eii los puiitos iinportantes, en las bases d e  la 
Coiistitucioii. Siii ella ((la excitacioii de las pasio- 
uiics políticas coiiducc ;i1 derramamiciito de san- 



~ g r e ,  y iio es posible que tod;is las autoridades 
)idel Estado se hallen soil-ietidas 5 la pler:a libertad 
))de una crítica indepeiidierite á la par que pací- 

tica 1 .  

Sin ella, el car5cter enérgico y las costuinbres 
activas de los iiigleses coiiduciriaii á una coiití- 
iiua y sangrienta bat~lla.  Los que propoiieii los 
Estados Unidos coino modelo 5 la Europa, se 
olvidan de muchas coiisiderncioiies , pero se olvi- 
dan sobre todo de ésta. Si hubiese eii los Estados 
Unidos un partido moii:írquico, iiuiiieroso, iiiflu- 
yerite, activo, qué resultaria ? L a  guerra civil. 
Acabamos de ver allí mismo una lucha larga y 
cruel, producida por la falta de unanimidad eii 
cuestiones quizás r n é n ~ s ' ~ r a v e s .  

Es evidente que si todo el iiiuiido pensase dcl 
niisrno modo sobre una forma dada dc gobierrio , 
se concluiria toda discusio~i y se estableceria esa 
forma, aunque fuese la más avanzada, aunque 
fuese la detnocracia pura : duraria más 6 inénos, 
eso es ya otra cosa, pero al proiito se estableceria 
pacíficamente. Uria de las razones más fuertes 
por las cuales la democracia iio ha podido todavía, 
iii podrá eii mucho tiempo, ser duradera en Eu- 
ropa, es lo muy léjos que estamos d c  desearla ó 
de aceptarla uninimemeiite. 

E n  Inglaterra la coiicordia de opiiiioiies sobre 
las bases de la Coiistitucioti actual es casi coiii- 

' Grotc, Hiri. of Gi-erce, apiid Crc.~sy, 363-364 



pleta; 1;i iiiitioria 5 ellas opuesta, iiisigiiilicaiite ; 
los I~artidos extralegales so11 harto poco numero- 
sos G iiifluyeiites para poder producir un peligro. 
La mayoría los obliga únicamente á no reclainar, 
para el triuiifo de sus principios, el empleo de 
otros inedios que los legales; dentro de esos limi- 
tes las opiniones más radicales tienen toda liber- 
tad de iiiaiiifestarse y de hacer propaganda : se 
sabe que no hallaráii eco. 

L a  uiiai~iiiiidad es espoiitánea; proviene del 
estado próspero de la iiacion ), no podria recono- 
cer otra causa. L a  experiencia ha demostrado á 
la Inglaterra que la libertad templada del gobieriio 
misto es erniiientemeiite favorable á SUS intereses, 
y que permite llevar á cabo sin revolucion las 
alteraciones iiecesarias , por profundas que sean. 
Los dos graiides partidos legales han puesto sieni- 
pre por encima de todas las consideraciones la 
gloria y la prosperidad del país; constantemente 
haii sabido sacrificar sus diferencias á ese setiti- 
mieiito de patriotisino. E n  todas partes sucederin 
otro tanto, se veria la inisina abnegacion, si eii 
todas pai-tes la opiiiion pública fuese taii vigilante 
y tan justa como en Inglaterra ; pero donde el pú- 
blico periiiaiiece iiidiferente respecto de lo pre- 
sente y de lo porvenir, doi:de desprecia al pare- 
cer sus intereses, se ve á inenudo á los partidos 
coiitiiiiiai. uiin luch:~ iiiipi-udente en inomeritos eri 
que la uiiioii de todos, coi1 el tiii de sostener los 



gandes principios, sería iiidispeiisable Ixira la s:il- 
vacion del país. 

L a  unanimidad favorece la práctica de la liber- 
tad. Aun en un gobieriio absoluto se verá al so- 
berano permitir alguna más expaiisioii cuando ha- 
lle ménos resistencia. T o d o  principio coinhatido 
se hace intolerante en proporciori de la fuerza que 
le ataca. E n  los gobiernos libres, la tolerancia para 
las minorías, que es la verdadera libertad, crece 
á medida que las mayorías se sienten nlás inataca- 
bles. E n  Inglaterra todas las libertades han ido eii 
aumento rápido desde que se perdió defiiiitiva- 
mente la causa de los Estuardos en r 745, y desde 
que ha desaparecido la agitacioii democrática dc 
fines del siglo pasado y principios del presente. 
D e  eso puede uno cerciorarse en cualquiera histo- 
ria de Inglaterra, pero en riinguiia resulta más 
claramente, por el misn~o plan de la obra, que en 
la de  Erskine May I, ya taiitas veces citada aquí. 
Seguirémos dando algunos extractos; pero si se 
desea ver con más detalle el deseiivolvirniento de 
la libertad, recomendarélnos en el original los cn- 
pítulos desde el IX hasta el xrv, que tratan de la 
libertad de opinioii, de la libertad personal y dc 
la libertad religiosa. Allí vemos cómo se ha ido 
estableciendo, por ejeiilplo, el derecho de reunion , 
cGino se ha ido afirmando, y c61no por medidiis 
sucesivas se le ha corregido dc sus iiicoiiveiiierites 



y se han evitado siis peligros; vemos tainbieii 
que aunque la opiiiion pública tieiie en los meetings 
la forina más poderosa de agitacion, fornia que 
combina la discusioii con la accion, y la fuerza 
inoral de la coiiviccion con la fuerza palpable del 
riúmero 1 ,  la libertad de reuriion 110 es absoluta -. 

Se equivocaria quien creyese que liay en Ingla- 
terra libertad algutia absoluta; iio la puede haber 
en el mundo, puesto que la libertad de cada uno 
tiene que ser limitada por el respeto á la de los 
demas 3. Sin embargo, hay en aquel país una su- 
ma de libertad mucho inayor que en otras partes, 
ejercida sin incoiivenientes, aumentada por uria 
gradacion lenta, 5 medida que va progresando la 
educacioii política del pueblo ; progreso cada dia 
más sensible. La historia de  Inglaterra nos enseiia 
cómo la libertad produjo el estado próspero del 
país; cGmo esa prosperidad creó un convenci- 
mieilto unáiiime de la excelencia de la forma po- 
lítica adoptada; y cómo 5 su vez esa unanimidad 
infliiy6 favorablemeiite sobre la libertad, encade- 
nándose estrechaineiite los efectos coi1 las causas. 
Pero lo que debe notarse principalmente, es que 
todo provieiie de la cooperacion. 

Eii el coiitiiiciite se ha querido iinp:)rtar de una 

E. Mdy, loco cit.ito, i r ,  123 .  

l b i d . ,  1 8 7 .  VGatise tdinbien 1.1s pigi1i.i~ i 19-123,  y e n  gcner.ti 
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vez uii grado de libertad igual al  qiic la Iiigl;itei.i.;i 
no ha llegado 5 disfrutar siiio despues de 11ii;i larga 
experiencia. N o  se ha11 tenido en cuenta las con- 
diciones indispensables : y entre ellas la unani- 
midad. 

2 E s  posible aquí? El  no tenerla sería una des- 
gracia tal vez irremediable : la fuerza de la voluii- 
tad nos proporcionaria las ventajas de la coopera- 
cion , de la trarisaccioii y de la lentitud en las 
reformas, del respeto i la ley; pero la voluntad 
no puede nada sobre las conviccioiies, y s610 del 
convencimiento puede venir la unanimidad. Cree- 
mos que, por fortuna, no solamente es posible eii 
cuanto á las bases principales de la Constitucioii 
actual, sino que ya existe; quizás no  producid;^ 
por la prosperidad de que gozainos, y sí por el 
temor de lo que puede sobrevenir : de todos ino- 
dos creemos que existe. Las  apariencias, es ver- 
dad, no lo demuestra11 : vamos caniiriaiido a1 
mismo fraccionamiento de partidos que veinos 
en Francia, sin tener para ello las mismas razo- 
nes. E n  Francia la libertad de la prensa cmpez;i- 
ria hoy por discutir la dinastía y áuii el trono; 
tras esta discusion vendria u11 trastorno, y ese te- 
mor, que todo hombre de buciia fe tiene por bien 
fundado, retrasa indefinidxmeiite el aunlerito de 1;i 

libertad. Espaíía tiene, hasta ahora, una veiit:ij;i 
inapreciable, aunque n l  parecer no la estiiii;~ eii 
su iiisto v;iloi-, pues 1i;ice lo posihle 1"". 1x1-dcrl:~ : 



eii Yraricia hay tres diiiastías rivales, cada uiia 
coi1 sus partidarios; cii España hay uiia sola, al 
rededor de la cual podrini~ agruparse todos aque- 
llos cuyas convicciones son monárquicas. N o  su- 
cede así siii embargo ; se cometen las misinas im- 
prudeiicias que preseiiciamos eii 1852 y 1853. 
Aquella fiié una +oca de excesiva libertad de 
leiig~iaje; los m5s interesados en sosteiier la mo- 
narquía deciari lo que hubiera dicho uii republi- 
cano; de ello resiiltb el susto de 1854 y 1855. 
Hoy, en el estado actual de España y de Europa, 
veiidria un trastoriio mucho más grave. 

Semejante inconsecuencia merece séria refle- 
xioii. Nuestra Reiiia posee en alto grado las cua- 
lidades que caractcrizaii ií las grandes almas : la 
generosidad y el valor : á todo el mundo consta 
que ha goberiiado siempre con arreglo á la Cons- 
tituciori; que, por ejemplo, cuando en 1863 se 
retirl el ministerio O'Doi.iiiel1, llaml á los pro- 
gresistas, y que éstos no pudieron organizar un 
gobierrio; su reiiiado ha sido de los más felices 
prira nuestra patria ; España, despertando de su 
1)rolongado letargo, da seriales de querer ocupar 
el lugar que la correspoiide entre las iiaciones. Si 
en vez de uiia reina hubiéramos tenido un rey, 
es m i s  que probable, dada la agitacioii que ha 
coiiinovido 5 nuestro país en estos treiiita años, 
dada la absteiicion general y la oninipotencia del 
c,jército, que hubieseinos vuelto al despotismo. Las 
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circunstancias actuales constituyen para el afian- 
zamiento de la libertad moderada, para el exacto 
deslinde de nuestros derechos, una de esas oca- 
siones raras, favorables, y de mucha mayor iii- 
fluencia que las supuestas aptitudes de raza. Sin 
embargo, hacemos lo posible para no aprove- 
charla. 

Hay otra coiisideracioii más importante toda- 
vía, porque es más general. Hemos coiicluido 
con la teoría del derecho divino : la majestad Real 
existe en las constituciories modernas sGlo como 
un beneficio para la sociedad entera. Los  hom- 
bres que en 1688 tomaron la monarquía como 
base del sistema político de Inglaterra, tenian de- 
masiada experiencia para esperar en cada genera- 
cion de reyes un héroe y un santo á la vez;  pero 
sabiari al mismo tiempo que en la limitacioii del 
poder Real, en el equilibrio de los tres poderes, 
habia un remedio preparado contra las peores 
cualidades reunidas en un soberano. Así es que 
el reinado de Jorge IV se desliz6 tranquilamente, 
y no  tuvo para Inglaterra ~iinguiia mala conse- 
cuencia, porque ella misma se gobernaba. L o  que 
ese rey hubiera sido con poder absoluto, es difí- 
cil decirlo; tenía muchos defectos, grandes vi- 
cios, sin una sola cualidad buena 6 grande que 
los cornpensára. El porvenir puede reservar á los 
ingleses un rey peor que Jorge I V  ; la nacioii no 
se resentirá en lo más míiiimo, siempre por la 



misnia razoii : porque ella misina se gobierna. 
Coiiservari las veiitajas que proporciona la iiisti- 
tucioii dc la monarquía; las podrá conservar aún 
sin el trastorno de un cambio dinástico. Derri- 
bar á un rey porque no sea bueno es un re- 
curso elemental, es un medio salvaje, digno de la 
infancia de uiia sociedad : derrihar un troiio, lo es 
todavía mucho más. Los  progresos de la cien- 
cia política consisten principalmente eii que las 
medidas violentas vengan á ser iiiútiles; en que 
sea posible, sin los sacrificios que cuestan, con- 
seguir el objeto para el cual se recurria ántes á 
ellas, es decir, un buen gobierno. La forma inista 
asegura la continuidad del buen gobierno; de 
eso está persuadida la inmensa mayoría de la 
riacion inglesa ; esa persuasion produce la unani- 
midad. 

El respeto al troiio, sin supersticion ni adula- 
cioii, el respeto impersonal, es uno de los ba- 
luartcs más fuertes del órden, uiia de las condi- 
ciones más esenciales del progreso. Olvidarlo es 
cegarse fatalmente. E n  un país donde todo está 
eii el aire, es peligroso perder de vista una de las 
primeras máximas del gobierno constitucional, 
á saber: que el troiio es irresponsable. Asunto 
delicado, del cual no hablamos sino muy á pesar 
iiuestro. Pero en vista de ciertas alusiones de la 
prcnsa,esperamos nos sea permitido decir alta- 
n-ieiitc ~ L I C  t<)do lo qlle tienda 6 disminuir el res- 

1 - .  



peto al trono es uiia calamidad pública. No poi- 
eso creemos que fuese imposible la libertad de la 
prensa, si se reu~iieseii otras condiciones que ve- 
rémos más tarde; tenemos 1n6nos fe en la eficacia 
de las recogidas que en la accioii de los tribuiia- 
les. Estamos persuadidos de que el escándalo de 
un proceso no sería temible; más bien abriria 
los ojos de los imprudentes, y recaeria sobre 
el mal inspirado escritor, al tnisiiio tiempo que 
una sentencia judicial, la reprobc~cioii del públi- 
co ,  desanimando á los que siiitiescn te~itaciolies 
de imitarle. L a  sociedad, indignada y alarma- 
da, ahandoriaria la funesta costumbre de minar 
incesantemente el sentimiento monárquico, áuri, 
por fortuna, tan arraigado en el pueblo espa- 
Gol ; y las clases elevadas no seguiriaii preparando 
una tempestad cuyo furor serán las primeras cii 
sentir. 

Tenetnos en la unidad religiosa otra ventaja, 
que algunos impacientes nos querrian arrebatar 
pidiendo la libertad de cultos; IIO reflexiona11 que 
careciendo EspaTi:i de una unaiiii-nidad bastante 
vigorosa en las dernas cuestioiies, y siendo ésa 
una condicion esencial para la práctica de las ins- 
tituciones liberales, es imprudente añadir á los 
que ya existen, otro motivo de desacuerdo. 

Se hace en Andalucía iina activa propaganda 
protestatite : viciie de Inglaterra ; alguiias socie- 
dades, de las cuales hemos hecho rncncioii cli el 



capitulo del lJauperisrno , se hati einpeíiado, con 
más celo que discrecioii, eri colivertii-110s. N o  es- 
peramos nada de los fanáticos; los hay en to- 
das partes, y iiiás de una vez se ve el ministro de 
Relacio~ies Exteriores importunado por esas so- 
ciedades bíblicas ; pero de la opinion ilustrada é 
imparcial, tan poderosa en aquel país, tenemos 
dereclio 6 esperar qiie algun dia se oponga á esa 
propaganda. l'or orgullosa que esté la Inglater- 
ra de su estabilidad, no puede desconocer que 
13s revoluciories del continente se hacen sentir 
en su isla ; la primera revolucion francesa y la 
de 1848 nallaron eco al otro lado del canal de la 
Mancha. Todas las naciones modernas son soli- 
darias unas de otras, tienen interes en su mutua 
prosperidad. N o  hay rivalidad entre ellas, ni si- 
quiera en  comercio, ni en  industria; puesto que 
una nacion muy productora necesita que los de- 
mas paises sean ricos para encontrar en ellos con- 
sun~idores. A la opiiiioii pública le sería fácil evi- 
tarnos las dificultades que 110s trae esa propagan- 
da, y coiiseguir que se emple6ra en mejoras in- 
teriores una energía tan ilial encaminada. 

España necesita hacer muchos y grandes pro- 
gresos ántes de que pueda hablarse en ella de li- 
bertad religiosa. Aunque ese principio sea tal1 
verdadero como el de todas las demas libertades, 
iio es tienipo ahora, por muchas coiisideraciones, 
de plantearlo aquí. I d a s  I-eflexioiicc de Macaulay 
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sobre el estado de la opinion eii Inglaterra cuaiido 
se hizo el Acto de Tolerancia I ,  aunque aplicables 
en gran parte, iio dan todavía una idea suficiente 
del estado actual de los ánimos en Espaiia sobre 
este punto. Los partidarios, iiacioiiales 6 extrafios, 
de la tolerancia religiosa, no pueden imponer á 
este país su manera de pensar, por ilustrada que 
sea, sin exponerlo á grandes males en cambio de 
un pequeño bien, porque no es ~os ib le  crear por 
tina ley la ilustracioii en todo el muiido. 

España, cuidadosa de su digiiidad, no tolerará 
la intervencion extranjera en sus negocios in- 
teriores. Eri cuanto á libertad religiosa, nadie 
puede pretender, como en cuarito á la trata de 
negros y á otras cosas que haya coiitraido com- 
promisos ; rechazará con todas sus fuerzas con- 
sejos orgullosos; éstos, si se conociese el carác- 
ter de la nacion española, pareceriari más bien un 
inodo de retrasar la libertad que de fomentarla. 
L a  intervenciori de Felipe TI y de Luis X I V  
cn las cuestiones interiores de otros países, ex- 
plica la coiiducti. de la Iiiglaterra en nuestros 
dias, pero 110 la excusa. E s  justo tambieii decir 
que la política seguida en el extranjero por esos 
reyes estaba de acuerdo con las idcas que diri- 
gian á sus gobiernos; miéntras que á veces la In- 
glaterra sostiene eii el extra~ijero ideas y hombres 
que ella iio aceptaria para sí. Decimos esto por-- 

Vide r i i p r . ~ ,  p.;cinas 1 2 5 -  r í P .  
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que la propagaiid:~ de que se trata es, bajo el velo 
de la religion, una propaganda socialista; iio so- 
lamente pone cii peligro la unanimidad, sino que 
sirve para introducir ideas subversivas; por con- 
siguieiite, es sobre todo un peligro político. L o  
más que puede alegarse en defensa de las socieda- 
des bíblicas, es que ignoran eso último. 

L a  libertad religiosa ha sido precisamente, coi1 
la libertad de la prensa, la última en afianzarse en 
Inglaterra; y sólo cuando la unanimidad política 
se hubo hecho fuertísima fué cuando todas las 
libertades tornaron su mayor desarrollo. Cada vez 
que los Estuardos hicieron tentativas de restaura- 
cion, las medidas antiliberales se aceptaban co- 
mo una iiecesidad. L a  insurreccioii de 17  17 pro- 
dujo el Sepienninl Act, que llevaba la duraciori de 
cada parlaineiito de tres á siete años; duracioii 
sobre la cual se habia batallado muchísimo 5 fin 
de reducirla al más corto término. La insurrec- 
cion de 1745 retardó la emaiicipacion de los ca- 
tólicos , presuiitos partidarios de los Estuardos, 
hasta 1829. Puede decirse que hasta el dia de 
ayer la Cámara de los Comunes rio ha admitido 
en su seno á los judíos, largo tiempo rechazados ; 
riótese que éstos riunca han compuesto en la na- 
cioii inglesa sino una fraccion demasiado insigiii- 
ficaiite para inspirar inquietud al Estado. 

Hoy no se comprende la persecucioii religiosa ; 
pero de eso á la libertad de religion hay una i i i -  



melisa distancia ; para proclaniarla, coiivieiie cs- 

perar que sea 1iecesari:i y posible; que no ofrezca 
grandes iiiconveiiieiites ; sobre todo, que exist:i 
en política la unanimidad firincmcnte reconocida 
y claramente nianifestada. 

2 Qué podrian contra nuestro país así unido 
las intervenciones extranjeras, sea ejercida á l is  
claras, sea ocultas entre misterios? 

L a  solucion más sencilla de sus dificultades ex- 
teriores é interiores, la hallaria EspaTia en la una- 
nimidad : muchos sospechará~i que iio existe por 
la ligereza con que se acostumbra hablar de cues- 
tiones gravísimas, sin calcular las co~isecueiicias. 
Estamos, á pesar de eso, seguros de lo contra- 
rio : existe; pero gracias á la imprudencia y á la 
abstencion, es latente, ignorada, y por consi- 
guiente, inútil. Se ha llegado á realizar en política 
el refran de «más ruido mete uno que grita, que 
ciento q?ie callan» : por eso el partido republica- 
no mete alguna bulla. En Iiiglaterra nadie se abs- 
tiene, la actividad de la mayoría nunca cesa, y 
por ese motivo, en el concierto general de opi- 
niones, las voces sediciosas no se oyen. Dada la 
cooperacion, sucederia aquí lo inisiiio. 

Recuérdese lo que pas6 en Francia en 1848. 
L a  alarma de aquel momeitto hizo olvidar las di- 
ferencias secundarias ; el gran partido del Grdeii , 
que en tiempos tranquilos tiene allí la desgracia de 
hallarse dividido ciiti-c los adictos á tres dinastías, 



vi6 la iiecesidad de reuiiirse para defender las ba- 
ses eternas de la sociedad. Ilesde el primer dia 
de la re\~olucion, á pesar de haberse apoderado del 
gobierno, á pesar de SLI orgaliizacion armada, á 
pesar de la libertad absoluta de la prensa, estaban 
los republicanos moralmente vencidos. L a  reunioi-i 
de los tres partidos dinásticos sofocb una propa- 
ganda que amenazaba ser irresistible. 

Graiide ejeiiililo , provechosa leccion. D e  ella 
pueden sacar los partidos legales una completa 
confiaiiza cii sus fuerzas; pueden quedar persua- 
didos que cuaiido iio rehuyeti la discusiol~, sus 
ideas triunfati seguramenre, y que no tienen nada 
que temer de la libertad. Esa coiifianza se aumen- 
ta más cuanto mas se repasa la historia. Las ideas 
de 1793 serán siempre vencidas doiide haya valor 
para opoiierse á ellas, como lo hubo en Francia 
eri 1848 ; la iiinieiisa mayoría, la casi unanimidad 
(le las clases obreras, de los pequeños propieta- 
rios, era aiitirepublicaiia, porque el desbrden les 
causaba grandes pérdidas, así como á todo el muii- 
do,  y porque veiaii al mismo tiempo jefes á quie- 
iies seguir en la cruzada para el restablecimiento 
del brdeii. Si recorremos la historia de Inglaterra, 
sacarémos la misma enseñanza. Allí iio ha triun- 
fado niiilcn la :inlrquía, porque ha hallado siempre 
~iii:-i oposicion enérgica ; pero ha hahido épocas eii 
que la agit;icioii ha tomado las más terribles apa- 
1-icnci:is, pi-oiiiiiici;i~lo I;is üineiiazas m;ís atei.i.;l- 



doras. Litarémos la segunda initad del siglo últi- 
1110, el principio del actual, y especialineiite los 
años 1794 hasta 1800, así como los aiios 18 15 

á 1817 1. L a  utiioli y el valor de la sociedad 
entera alejaron el peligro, probando una vez más 
la eficacia de la cooperacion universal. . 

Se ve que la unanimidad podria existir en Fraii- 
cia, que existe en moinentos dados. L a  division 
manifestada cuando un periodo de prosperidad ha 
hecho olvidar los tetnores pasados es una impru 
delicia : es provocar el peligro. E n  E s p ~ í i a  hay ma- 
yor facilidad para establecer una opinion unanime ; 
nuestro país, los viajes de la Reina á las diferentes 
provincias lo han demostrado, es mucho más 
monárquico que la Francia, y 110 tenemos, por 
fortuna, algilnas de las coinplicacioiies tati F~tales 
para nuestros vecinos. 

Con poco esfuerzo, conseguiria~i dos grandes 
partidos legales reducir á la insigiiificanciü á los 
partidos extralegales. El  antagonismo de dos parti- 
dos es una condicioii esencial del gobierno parla- 
mentario ; pero sGlo produce buenos efectos cuan- 
do están de  acuerdo sobre las bases de la Coiisti- 
tucion , cuando sus diferencias, por apasionadas 
que sean, no ponen esas bases en tela dc jiiicio, 
y se reducen 5 dos 6 tres cuestiones prácticas, 
cuyo objeto sea la utilidad ptíblica. Hoy los unos 
se iricliiiaii demasiado al priiicipio de qutoiidad , 

E .  May, Giiir. H i s r  ~f ñiiK. , 11, 1x4 sig. 



los otros al priiicipio de libertad. Cada uno juzga 
las cosas desde uli punto de vista absoluto, y sólo 
atiende á los iiicoiivetiietites del punto d e  vista 

contrario. L a  actividad de la iiacioii entera ocu- 
pindose de I>o\itica iiitroduciria una inodificacioii 
profunda. - Los deberes del soberano se halla- 
rian extreniadamente simplificados, y su respon- 
sabilidad reducida á los limites constitucionales : 
le es difícil hoy, en inedio de la indolencia geiie- 
ral, coiiocer las aspiraciones de su pueblo en 
cuestioiies iiiteriores ó exteriores. - El bien del 
país veridria á ser la consideracion dominante : los 
extremos se acercarian; se adoptaria por una y 
otra parte un programa más practicable , ménos 
expuesto á encontrar oposicion. Los partidos 
verian robustecida su disciplina ; guiados por los 
hombres distinguidos que están hoy y podrian se- 
guir á su cabeza, conducirian á España hácia su 
magnífico porvenir, uiiidos en un sentimiento uná- 
nime : el de su prosperidad y de su gloria. 

Quédanos, despues de haberlos estudiado se- 
paradamente, ver cómo esos cinco grandes p in -  
cipios haii peiietrado eii el Parlamento y en la 
prensa. 
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- Atrihu~iones Icgis1.1tivas. -Cuatro casos de oposicinn i una re- 
forma. - Oposicion de 1.1 C i m ü r ~  a:tl.- Creacion de pares herc- 
diarios ó vitalicios. - La reforma electoral de 1832. - Lord 
Brougham. - Prudencia cn no alterar la Constitucion. - Rcsis- 
tcncia fiindad.1. - Extravios de la opinion. - licconoce su error. 
- V e n t . ~ j ~ s  ae la lentitud.- Lord Derby.-Mision de 1.1 Cámara 
alta.-Conflicto entre 1.1s dos cám3r;is.-Cambios en la mayoría de 
una y otra. -Conferencias. -Cámara baja. - Elecciones. - In- 
fluciii.ia :iristoci.it¡ca. - liifluciicia gubcrnativ,~. - Empleados.- 
Presideiitc. - Rcinados de Jorgc 111 y Jorge 1V.- Alteraciones 
piofund.~~. -Continúan hoy. - Centralizacion. - Iniciativa pri- 
v.ida. - Pcligros de 1.) seg11ridad.- Preponderancia de esta Cáma- 
ra. - Complic;iciones posibles. - Reforma electoral. - Cámaras 
b~j.is en el continente. - Elccciones cn España y en Francia. - 
Persoiialiddcs y cuestiones útilcs. - Disciisiones.- La elocuencia. 
-Mr. Guizot. - Mr. Tliiei-s. - Demóstenes. - Ciceron.-La 
tribuna inglesa. -Lo que pucde un gran orador. - Contestacion 
al discurso del trono. - Presupuestos. - Private Bills. -&lecr 

Camnrrirccs. -Las instituciones y los que las ponen en movimiento. 

Henios visto que 1;i orgaiiizacion hereditaria de 
csi;i c6inarñ es riguiosameiitc exigida por la eseii- 



cia misma del gobierno misto : quedaiios ver cGino 
fiinciona. 

N o  solaineiite es el único tribuiial en los casos 
extraordinarios , en los procesos por acusacioii 
pública I ,  sino que constituye el tribunal de últi- 
ma apelacioii en los casos ordinarios, con cortas 
excepciones. c( Puede parecer peligroso el que 
»un  alto cuerpo aristocrático, que es ademas u i ~ o  
1) de los colegisladores, ejerza una autoridad judi- 
ricial en casos que pueden envolver intereses po- 
)\líticos y suscitar sentimieiitos de partido. Pero 

toda objecion de esta clase debe haberse desva- 
)>necido al ver con cuánta dignidad la Cámara de 
))los Pares está fiincionando hace mucho tiempo 
1) en materias judiciales. Esa augusta asamblea 
,,encierra siempre pares que ocupan, 6 han ocu- 
))pado, los puestos inás altos en nuestros tribu- 
nnales de  Law y de Equity 3.  A éstos, geiieral- 
))mente llamados Law Lords, pares de la ley 
)>(porque han recorrido todos los grados de la car- 
arera de abogados), abandonan los denias pares la 

E. May, Lozv, Privilegcs, etc., ?f Parliamrnt, chapt. xxiir. 
Creasy, Enz/. Gnst., j 8  1. 

3 Ley y equidad. Ley, la tradicional y In escrita. Equidad, lo que 
obliga en conciencia : un contrato, por ejemplo, cuando no está muy 
exactamente definido por la ley. Distincion hecha de muy antiguo 
en 13 administncion de 13 justicia ingl-sa , y suprimida últimamente, 
porque 12s leyes se v ln  Iiaciendo 1 4 s  claras. Los tribun3lcs de 
C~mmon Pleas, ctc., son Coui.tr of Levu; cl tribunnl del Gran Can- 
ciller, H+ Gürt  of Chtrrrcny, es C9iii.r of Ejrrriy. 
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)lelitera decision de ios procesos que se llevan 
))ante la Cámara. Esta moderacion ha sido notable- 
)) mente maiiifestada durante el presente reinado, 
i) en una ocasion memorable, el proceso de O' Con- 
nnell, cuando habia la mayor excitacion política, 
))cuando los sentimientos de la mayor parte de los 
i) pares preseiites les hubieran llevado incoiitesta- 
nblemente 6 votar contra la sentencia que, sin 
))embargo, y coi] graii honor suyo, dejaron pasar 
))coino seriteiicia de la Cámara, porque era sen- 
vteiicia de los Law Lords, que votaron solos.)) 

L a  moderacion que vemos en el ejercicio de 
las atribuciones judiciales de la Cámara alta, la 
hallarémos igualmente en el ejercicio del derecho 
de modificar 6 rechazar todo proyecto de ley adop- 
tado por la de los Comunes; haciendo observar de 
paso que ésta tiene el privilegio exclusivo de ocu- 
parse de hacienda; la competencia de los Lords 
se reduce á rechazar simplemente, sin enmienda, 
las medidas fiiiaiicieras. 

La resistencia de la Cimara  alta constituye uno 
de los cuatro obstáculos legales 5 la pronta reali- 
zacion de una reforma, de los cuales hemos visto 
ya dos : 

1 . O  Oposicion á la reforma por el Ministerio, 
eii contra de la opiiiiori del público y del Parla- 
mento; este obstáculo es el de ménos duracion, 
pues se salva con un voto de las cámaras que ha- 
ga retirar al Miiiisterio; 2 . O  oposicioii por la Cá- 

18.  



mara baja, en contra del Miiiisterio y del país, 
salvada con disolucioii y nuevas eleccioiics ; 
3 . O  Oposicion de la Corona eii contra de los otros 
poderes; de éste no hablarémos , pues es un caso 
que no se ha presentado sino una vez desde Gui- 
llermo 111; no hay que dudar, sin embargo, de que 
si se viniera á presentar, seria respetado y supe- 
rado por la tranquila discusiori, como sucede cuan- 
d o  se presenta el : 

4." Oposicion de la Cámara alta en contra del 
Ministerio, de la Cámara baja y del público. A 
veces ha sido obstinada; siempre se ha respetado 
como un derecho. Se sabe en Inglaterra sufrir los 
inconvenientes de una institucion , con tal de que 
sus ventajas sean evidentemente mayores. L a  es- 
tabilidad que da ese equilibrio de poderes es una 
ventaja inapreciable, y cuando la Cámara alta re- 
siste, todos dicen que la resistencia es su mision.- 
Desgraciado el país que en asuntos de tal natura- 
leza se deje arrastrar por deseos impacientes; si 
consigue aniquilar á fuerza de repetidos ataques 
uno de los tres elementos del equilibrio político, 
será éste el camino más seguro hácia el despo- 
tismo. 

E n  otros paises, no  puede la Cámara alta opo- 
nerse á la opinion del país, puesto que la opinion 
apénas existe : ni á la Cámara baja, puesto que 
suele ésta hallarse identificada con el Ministerio. 
La única oposicion que se conoce es la oposicion 



al Miiiisterio. E n  esos casos se recurre coi1 deplo- 
rable facilidad al derecho de crear uii número con- 
siderable de nuevos senadores. Si el cargo fuera 
hereditario en  lugar de ser vitalicio, no  hay la me- 
iior duda en  qur alterando la mayoría del Senado 
de esa manera, se atacaria más profuiidamente la 
Coiistitucion, y por consiguiente, el Gobierno se 
deteiidria mucho áiites de acudir á semejante re- 
medio. Citarémos u11 ejemplo notable, sucedido 
eii Inglaterra cri 1832, cuando en circunstancias 
gravísimas, eii medio de una agitacioii iiimensíi 
eri favor de la reforma electoral, continuaba la Cá- 
mara de  los Lords su resistencia : y citaréinos las 
palabras de uiio de los principales actores, de los 
inás ardientes promovedores de la reforma, Lord 
Brougham, ministro en aquel tiempo 1 : ((La 
))Corona tiene el derecho exclusivo de conceder 
))honores. Posee el privilegio ilimitado de crear 
>)pares; de  éstos hay veintiseis, los arzobispos y 
))obispos, que soii pares vitalicios. Tambien exis- 
))te la posibilidad de  crear pares seglares vita- 
i)licios; pero iiunca se ha ejercido esta prerogati- 
))va mas que en el llamamiento de los hijos pri- 
nmogénitos de los pares; operacion que aumenta 
))el número de los miembros de la Cámara úni- 
ricamente por el período de la vida de los indivi- 
nduos. Veintiocho pares vitalicios de Irlanda se 
)) sientan por eleccion, y diez y seis pares de Es- 
' .T~P Rrit. Co11.v.~ 268 y sig. 



)~cocia son elegidos para cada Parlameiito. L a  
))única restriccion á la facultad de creacion tiene 
))lugar respecto de  los pares irlandeses. N o  pue- 
))de crearse más que uno por cada tres cuyo tí- 
)) tulo se extingue. 

Esta prerogativa de creacioii ha sido ejercida 
))várias veces para influir en las decisiones del 

Parlamento. Lord Oxford obtuvo mayoría en 
))una cuestion importante por medio de la crea- 
ncion repentina de doce pares, durante el reinado 
))de la reina Ana.-Mr. Pitt aument6 muchísimo 
»la influericia de la Corona en la Cámara de los 
))Comunes, y disminuyó la importancia de este 

cuerpo, transfiriendo desde él á la Cámara alta 
»gran parte de los propietarios que le eran adic- 
))tos. E n  t i e m p ~ s  recientes, el Gobierno del cual 
»yo formaba parte, apoyado por una gran rnayo- 
))ría de la Cámara de los Comunes y del pueblo 
))en general, hizo pasar el Bill de reforma parla- 
~men ta r i a  en la Cámara de los Lords por medio 
>)de la facultad que nos habia delegado el difunto 
))Rey para una creacion ilimitada de pares en 
))cualquiera fase de la discusion. Fué una fortuna 
opnra la Constitucion el que el patriotismo de los 

pares, guiados por los sabios consejos del duque 
))de Wellirigton, nos ahorrase el tener que recur- 
))rir á un expediente tan lleno de peligro. Siem- 
i) pre he considerado ese momeiito como el mayor 
 conflicto que he teliido en todo el curso de mi 



)i vida política. Pero si se me dijese de recordar la 
medida que ha reclamado coi1 más uiianiinidad 
uii poderoso partido, que ha tenido el apoyo 

>)más ardiente del pueblo casi entero, citaria ésta 
))de una numerosa creacioii de pares en 1831 y 
)i 1832. Nada más iiiconsiderado que la manera 
))en que el público apreciaba esta cuestion. Na- 
ndie reflexionaba por aquel momento la posibili- 
))dad de que ese inismo partido dejaria muy proli- 
rito de estar acorde con Lord Grey y conmigo, 
1) hecho que sin embargo vi110 á veri6carse muy 
))pronto; nadie consideraba cuáles debian ser las 
ncoiisecuencias inevitables de un desacuerdo en- 
))tre nosotros los ministros y la Cámara de los 
)iComuiies; nadie se tomaba el trabajo de pregun- 
1) tar 10 que sucederia si los pares, identificados 
))con el Ministerio por medio de la numerosa 

creacion se hallasen en oposicion con el T rono ,  
))con la Crimara baja, con el piieblo; nadie se de- 
)) tuvo en prever que para vencer á nuestra oli- 
))garqiiía se hubiera hecho necesaria una nueva 
ncreacion, áuii más coiisiderable ; nadie abria los 
))ojos á la inevitable ruina de la Constitucion, 
1)traida por la iiccesidad de aííadir ochenta 6 cien 
npersonas á la Cámara alta cada vez que se cam- 
)) biase el Ministerio, necesidad impuesta por la 
))medida que se nos aconsejaba. Apérias he halla- 
>)do 5 uiio de los que clainoreabaii así por una 
))creacioii considerable de pares, que no confesa- 





)-ese iicto, que dudo iiiucho si no hubiera prete- 
1)rido correr el riesgo de la confusioii que podia 
II resultar si la ley hubiese quedado desechada; y 
))estoy firmemente persuadido de que mi ilustre 
))amigo se hubiera uriido á mí en la determinacioii 
)i de exponernos á ese riesgo (y por supuesto de 
))hacer frente á los clamores del pueblo, lo que 
))nos hubiera costado poco) ántes que exponer la 
))Constituciori á un peligro tan iriminente de ser 

subvertida. Si hubiéramos tornado esa determi- 
xnacioii, estoy bien seguro del apoyo que nos 
))hubiera prestado el patriotismo de riuestros más 
1) distinguidos antagonistas, y tengo la firme creeti- 
11 cia de que se hubiera conseguido por trarisacciori 
))una medida de ámplia reforma. E n  aquel mo- 
))mento ciertamente esa medida hubiera parecido 
»odiosa 5 hombres que no calculan y no piensan, 
ii que se apasionan más en cuanto al modo de oh- 
i> tener una reforma que en cuaiito á su objeto ; 
,111ero inás tarde, hubiera parecido satisfactoria á 

todos. Mi opiriion acerca de la repugiiancii expe- 
1: rimerivada por Lord Grey á adop~ar el expedien- 
),te de una creaciori, al cual nos sentiamos obli- 
i)gados, Iia sido más que confirmada por sus car- 
~ t a s  desde que ha leido este pasaje. )) 

Por otra parte, la resistencia de la Cámara alta 
se fuiida siempre eii argumentos razonables, eii 
intereses dignos de co~isideracioii; y siendo siem- 
pre tciiipl;id;i, s;ibe ceder ií tieiiipo, mí  como sabe 



sostenerse. Muchas veces hn sucedido que la opi- 
nion , extraviada al principio por algurios hombres 
impacientes de la Cámara baja y de fuera de ella, 
ha acabado por hacer justicia á la sabiduría de la 
Cámara alta. Esta eiicierra demasiada ilustracion, 
y contiene elementos demasiado vivaces, para ser 
egoista; nunca se le ha podido echar en cara que 
haya sacrificado su deber, el bici1 del país, d sii 
interes. E n  suma, la lentitud que imprime 5 las 
reforinas cuando, contra sil costuiiibre , la Iia- 
cion se apresura y no reflexiona bastante, es uiia 
de las causas más eficaces del progreso no inter- 
rumpido de la Inglaterra. Las palabras que cita- 
mos á continuacion, pronunciad;is por Lord Derby 
en la sesion del 25 de Mayo 1846, daii uiia idea 
clara y exacta del espíritu que á la resistencia pre- 
side : ( (La utilidad de la Cámara alta en iiuestra 

Constitucioii consiste en interponer un obstácu- 
lo saludable á medidas precipitadas, iiiconsidera- 

ndas; en proteger al pueblo de las consecuencias 
))de su propia imprudeiicia. Nunca se ha ernpe- 
nñado en resistir á una opiiiiori persistente y de- 
nliberadamente expresada. Siempre se ha inclinado 
])y se iiiclinará ante la expresion de uiia opinioii 

semejante, pero su inisioii es detener uiia legisla- 
»cioii prematura, qiie conduciriii 5 males irrepii- 
)) rables I .  

Los pares de Iiiglaterra Iiaii contribuido inucho 

' Creasy, obr,? citad?, 39.2 



;í hacer á su p:lís lo que es : durante la primera 
mitad del siglo X V I I I  están á la cabeza del mo- 
vimiento liberal ; los principales whigs se hallan 
entre sus filas. Los conservadores ó tories no con- 
siguen la preponderancia en la Cámara alta sino 
más tarde I ,  al mismo tiempo, por supuesto, que 
en la Cámara de los Comuiies; esto último se com- 
prende, sin más explicacion, al ver que fueron go- 
bierno, con cortas interrupciones, de I 770 á 1830. 

El peligro de un choque posible entre las dos 
Cámaras viene de que la fuerza respectiva de los 
partidos puede alterarse con mucha más prontitud 
en la baja que en la alta. Es  decir, que nuevas 
elecciones pueden enviar una mayoría liberal á 
suceder á una mayoría conservadora, miéntras 
que en la Cámara hereditaria es preciso á veces 
que pasen una 6 dos generaciones para que suce- 
da otro tanto. Aunque los reglamentos previenen 
como remedio para los casos de esa naturaleza 
uiia confereiicia entre delegados de una y otra 
Cámara, despues de la cual una ley primero re- 
chazada puede acabar por ser admitida, es preciso 
reconocer que desde la reforma parlamentaria de 
1832, las probabilidades de choque ha11 aumen- 
tado. 

Se ve cuáiita priideiicia, cuánta moderacioii, 
cuánta madurez, cuáiita fe eii la experiencia y en 



el porvenir, necesita la sociedad entera para que 
esas instituciones, las ménos imperfectas, sin eni- 
bargo, que el hombre haya iriventado todavía, fuii- 
cionen sin inconveiiiente. Se ve por fin que la 
accion de la opinion pública es la sola capaz de 
allanar las dificultades. 

Esta parte del mecanismo constitucional 'uz- , J. 
gada teóricamente, ha sido y es todavía muy 1111- 

perfecta. L a  aristocracia ha tenido, hasta I 832, 

considerable influencia en las elecciones, y áuti 
conserva alguna. 

Esto,  se dirá, es un extravío de la representa- 
cion nacional. N o  nos apresuremos, sin embargo, 
5 juzgar, y comparemos. 

E n  primer lugar, la iiiterveiicion abierta del 
Gobierno en las elecciones no se toleiaria; su iii- 
tervencion secreta no es posible, puesto que i i o  

tiene agentes administrativos. El partido que está 
en el poder esgrime armas iguales á las de sirs 
contrarios. Los dos tienen la inisina organizacioii, 
los mismos elementos, puesto que, ya lo hemos 
dicho, la aristocracia 110 es una clase aislada i i i  

un partido exclusivo; su influencia se ejerce taii- 
to en sentido liberal como en sentido coiiservadoi; 
las elecciones son el espejo fiel del estado de I;i 

opinioii. 



AliAdasc á esto, que,  delitro de la Ciíinara, el 
Gobierno carece de medios de influir en las vo- 
taciones. Seguii más adelante verbos, no hav 
destituciones en masa i cada cambio de política, 
y por consiguieiite, iio pueden repartirse empleos 
eiitre los protegidos de los diputados. E n  la Cá- 
inara misma, es niiiy corto el número de emplea- 
dos que toniaii asierito. Gradualmente se ha ido 
conociendo cuáles son aquellos cuya presencia es 
necesaria en el l'arlamerito, á fin de darle con coin- 
petencia y responsabilidad lar aclaraciones que juz- 
gue útil pedir. Las disposiciones del Act of Sede- 
rrlcrit se han ido modificando; hoy los ministros, 
los subsecretarios y algunos otros altos empleados 
pertenecen siempre á uno ú otro cwerpo colegis- 
lador : es costumbre que si el ministro es un Lord, 
el subsecretario del mismo ramo sea de la Cáma- 
ra de los Comunes, y vice versa. Hay la excep- 
cioii del Ministerio de Hacienda, porque los Lords 
iio tienen iiiiiguna iiitervencion en ella. D e  esa 
manera el Ministerio está siempre completo en las 
dos Cámaras; puede defenderse G se le puede in- 
terpelar al mismo tiempo en uiia y en otra. Ade- 
irias dc esa conveniencia, hay otra razon por la 
cual el Ministerio se halla siempre representado en 
la Cámara de los Comunes; rio se comprenderia 
que la Corona diera su confianzn á uiia persona 
que no hubiera obtenido la de un colegio electo- 
i-;il, N o  es Csta la particularidad rnErios notable 



de la práctica constitucioiial inglesa, iii la nielios 
conducente al bueno y pronto despacho de los 
negocios. 

El  Presidente, Speaker, nombrado no por la 
ri-iayoría gubernativa, sino por uiia verdadera ma- 
yoría parlamentaria, se considera responsable há- 
cta la Cámara y no hácia el Gobierno. (( Preside de 
))la manera más imparcial; uiia palabra suya basta 
))para llamar al 6rdeii y á la cuestio~i á cualquier 
»diputado. Todos  le respetati, le escuchari, se 
))inclinan al pasar delante de él. Esto provie- 
))ne de que nuiica se apasiona, ni discute, ni cor- 
))rige, ni ménos insulta; no vota sino en caso dc 
),empate, cuando da el casting vote, el voto pre- 
1) ponderante 1. n 

Veamos cómo hace uso de su prerogativa. 
En 1861, se estaba discutiendo la abolicioii de los 
diezmos pagados al clero. El  Bill habia llegado 5 
su tercera lectura, y al cerrarse la votaciuri, se 
hall6 que los votos estaban igualinente divididos. 
El Presidente podia desechar la medida 6 coii- 
vertirla en ley. Hé aquí lo que dijo á la Cámara : 

Si la igualdad de votos se hubiese presenta- 
n do en una de las dos primeras lecturas, hubiese 
))yo seguido el ejemplo de los hombres elnirientes 
nque me han precedido en este puesto : hubiera 
))votado que si. Pero en la tercera lectura, el se- 
nguir ese precedente produciria un efecto opues- 

' Rm~ue Ccri~iiriiiqui,  J.iiivici , i 864. 



)) to. Un s i  dado por el Presidente eri uiia de las 
))lecturas aiiteriores deja la decision en manos de 
))la Cámara para cuando vuelve á discutirse la ley : 
),un s í  en la última lectura quitaria la decision á 
)>la Cámara. Creo cuniplir estrictamente con mi 
)>deber dejáiidola el derecho de volver á estudiar 
))esta cliestiori 1,  y por consiguiente, votaré que 
»no =. )) 

E n  vista de todas las razones expuestas, la Cá- 
mara de los Comunes podia, áun ántes de la re- 
forma de 1832,  Y á pesar de la influencia aristo- 
critica en las eleccio~ies, ser coiisiderada como 
la genuina representacioil del país, mucho más 
que ninguna Cámara baja del continente. Si se la 
juzgase por los resultados que habia producido, 
su origen se hallaria todavía más justificado. El 
afianzamiento, los progresos de la libertad son 
obra de la marcha seguida por los dos cuerpos del 
Parlaineiito durante más de un siglo. E n  los rei- 
liados de Jorge 111, Jorge I V  , Guillermo I V  y 
el actual, se han hecho sin estrépito alteraciones 
profundas en la Constitucion, y hoy se ha llega- 
do á un punto que nos parece digno de meditar- 
se. Esas reformas, que en su mayor parte han pa- 
sado inadvertidas en el continente, tienen todas 
una misma tendencia : la centralizacion. Todas 

Al año siguiente. 
Vgnnse otros casos análogos citados por E. May, Law, Prilriie 

y, cfr., of IJarlirimwt, 345 y sic. 

'9.  



atacan, inás 6 iiieiios de cerca, la iiicle~~eiideiicia 
ml~nicipal y parroquia1 , el Local Self Government, 
que ha sido para la Inglaterra la graii escuela de 
sus costumbres políticas, en que se han adiestra- 
do los hombres á la prácticii de la libertad. Cuaii- 
do todos los liberales ilustr:ldos, eii Espaíía conio 
en Francia, hablan de descentralizar, cuando Na- 
poleo11 111 manifiesta intenciones poco compren- 
didas y poco auxiliadas de aclimatar el Local S e y  
Governnzent , es curioso que éste se halle aihelia- 
zado en su inisina patria; pero así se suelen des- 
iiaturalizar las creaciones hiimaiias. 

Semejante tendencia iio procede de que haya 
disminuido la iniciativa privada, siiio de que ha 
permanecido estacionaria. No se ha levantado á 
la altura de las necesidades del dia; éstas van sieii- 
do cada vez mayores; cada vez más debian esti- 
mular la actividad. Llega un momento en que uiia 
iiacion, satisfecha de sí misma y al misnio tiem- 
po cansada de un gran esfuerzo, se persuade de 
que el reposo no ofrece peligro. Las pasiones es- 
tán apagadas, la prosperidad crea el contenta- 
miento, se duernie en brazos de una seguridad 
positiva. L a  inaccion es fatal, sobre todo para 

las clases elevadas, porque tienen in6s ocasioiies 
de entregarse 5 la iiidolencia, y de perder, por 
consiguiente, uiia parte de sil valor moral é inte- 
lectual : eii Iiigar de la revolucioii progresiva, ci- 
\,ilizadorn, pacifica, viciie, ti-íiidn por cl despre- 



cio clcl pueblo hácia las clases así rebajadas, la 
i~evol~icioii violenta y radical. Estamos muy Iéjoc; 
de oponeriios 5 la exteiisioii de los desechos del 
p~ieblo; al contrario. L o  que decimos es que,  1í 
medida que se eleva - y iio Iiay duda que eso su- 
cede en Inglaterra -- las clases elevadas deber1 
hacer mayor bien que el que han hecho hasta en- 
tóiices. El  ejemplo de lo que pas6 eii Roma, 
cuaiido los p:itricios tiieroii perdiendo en el des- 
canso las grandes cualidades que los babiaii dis- 
tinguido, eiicierra iinii leccioii ; iiuestro siglo, 
iiistruido por la experiericia, tiene la posibilidad 
de evitar ese escollo. 

N o  puede negarse que se empieza hoy á mirar 
coi1 favor eii Inglaterra la interveiicion, 15 al mé- 
tios, la iiispeccioii del Gobieriio eii muchas mate- 
rias '. E s  más expedito, más fácil, inás cómodo; 

' Mr. Dupont Wliite, cn sil obra I'I?~dividrr el  I'Etul, ~1 misino 
tiempo que Iiacc justicia nl carácter humanitario de la legislacion in- 
glesa cuntemporiiica, señ:ila tamhien su tendencia centralizadura. 
Copiamos, abreviindola, una 1ist.1 inserta en dicha obra, pág. 131  , 
dc las leya  recicntcs hcchas en ese sentido. Debcmos decir que no 
vamos tan allá como MI. Dupont White , y que algunas de estas Ie- 
yes nos Inrcceii coml~:~til>les con le ausencia de centralizacion. 

iSzX. 1.q r e l ~ t i v ; ~  i 1.1s C a j a  dc ahorros. 
i Yzg. ii px.1 mejorar In policí;~ en la capital. 
i Y 31. ii j) aumento de tr.lbajos públicos en Irlanda. 

1 8 3 3 .  \> regl~mentaiido el trabajo de los nifios en las fibrica.. 

i 834.  11 pva lmplicacion más eficaz dc 13 ley dc pohres. 
i 855. N ii administracion de las prisioiies. 
I 8 5 ~ .  1' i<.l.~rii.,i i pesos y mciliil.i<. 



Z?+ CEN'TRALIZACIOH. 

pero iriserisiblcmente se destruye11 las defensas 
avaiioadas de la libertad. Parece que han olvida- 

i 840. Ley relativa á caminos de hierro. 
I 840. 1) i) sociedades de préstamos. 
I 842. 11 para fomentar el drainage en Irlanda. 
1 8 4 2  » prohibiendo el trabajo de mujcres y n i i i~s  en las irii- 

nas. 
1844. )) relativa á emision de billetes de B ~ n c o .  
1844. 11 rcglamentando la edificacion en la capital. 
i 844. a sobre caminos de hierro. 
i 845. )) II los Bancos por acciones. 
1845. » para cercar y cultivar bienes de propios. 
1845. 11 dictando medidas f~vorables para 13 salud pública. 
1847. Orden de la Reina para venta de bienes de la Corona en 

las colonias. 
i 845. Ley confirmando los poderes de la comision metropolitana 

de alcantarillas. 

I 849. » facilitando la venta de haciendas gravadas por censos 
Ó hipotecas en Irlanda. 

1849 )) disponiendo el adelanto de fondos para el drainagc en 
el Reino Unido. 

i 85 J .  » para el buen órden y limpieza de habitaciones amue- 
bladas pobres. 

I 851. n para anticipo de fondos con el fin de favorecer la emi- 
gracion de ciertos distritos de Escocia. 

t 852. )) reglamentmdo e l  pasaje por m:ir de los emigrantes. 
1853. a para la buena administracion de fundaciones de bene- 

ficencia. 

1853. )> obligando á consumir el humo en las Gbricas y cn los 
barcos de vapor de Lóndres. 

1853. )) reorganizando el gobierno de la India. 

Mr. Dupoiit White no cita otras medidas recientes que han ten- 
dido al mismo objeto. Las más notables son las atribucioijes del Sc- 
cretario del Interior (ministro de la Gobernacion), y las de los Pi~r- 
Iia~n:cr;a7i-v Bs~rds .  (Vcnse Fischel , 'fht Eitpl. Conrt., p. I 7 9  - I Y 7 . )  
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do los ingleses una doctrina por ellos proclama- 
tla : la de que,  cuanto más civilizado es un pueblo, 
rnclios reglamentacio~i necesita ; no deberia acep- 
tarse la iiiterveiicioi~ gubernativa sino eii casos 
iiievitables. Parü contener la marcha ceritraliza- 
dora sGlo Iiay uii inedio : que la iniciativa privada 
redoble su celo y su actividad, y que haga admi- 
rablemente bieii lo que hacer se propoiiga, á fiii 
de no dar motivo á la critica más severa. Si sus 
esfuerzos no sor1 grandes, intervendrá el Parla- 
mento, y iio puede ménos de intervenir; la Cá- 
mara de los Coinuiies, hoy todopodei-osa, aumen- 
tará las atribuciones del Gobierno; y la Inglaterra 
se irá pareciendo al contirierite. 

L a  prepoiideraticia de dicha Cámara, que ha ido 
creciendo desde Jorge 111, es la manifestacioii 
1115s elocuente y el iiiás poderoso estímulo de la 
tendencia á ceiitralizar. Esta preponderancia aca- 
bará por hacer peligrar el equilibrio; constituye 
hoy para I~iglaterra la más grave de sus dificul- 
tades. Por ahora, y aun concedemos que por mu- 
cho tiempo, no se producirá tal vez colision en- 
tre los tres poderes del Estado; pero á la larga, el 
exceso de importaiicia adquirido por uno de ellos 
tendrá que traer sus consecue~icias. 

El  inedio más seguro de alejar el momento de 
un conflicto se cifra en la prudencia de los par- 
tidos al tratarse de una iiiieva reforma electoral. 
[,os liberales razonables veii con satisfaccioii el 



triunfo de sus ideas, y no cluerráii iiitroducir iiue- 
vas alteraciones en una Coristitucion que tieIle 
sus pruebas hechas. ( (La gloria de la Constitucioi~ 
»inglesa, dice Erskirie May , consiste en iio ser 
))una democracia pura; admite 5 participar en el 
))Gobierno la inteligencia de 13 iiacion y no la 
))voluiitad del pueblo. 2 Q u e  teoría de Estado li- 
):bre puede haber superior á este progreso gra- 
ndual de la libertad, 5 este aumento incesante del, 
))poder de la democracia á medida que va hacién- 

dose más capaz de gobernar ? 1) 

L a  reforma electoral, á pesar de que se habla 
libremente de ella, no es popular; los que desean 
promoverla son escuchados con frialdad ; y cuaii- 
do llegue el momento de hacerla, quizás se halle 
que el plan de los conservadores es preferible al 
de los liberales. Los  primeros quiere11 extender el 
derecho electoral aumentando por medidas eco- 
nómicas el número de los que pagan la cuota re- 
querida, lo cual equivale á un auiilerito de rique- 
za ;  los segundos quieren sencillamente disminuir 
la cuota. L o  uno sería un doble beneficio ; lo otro, 
en las circunstancias actuales, ofreceria más de uri 
inconveniente. 

Comparemos ahora los Parlamentos de otras 
partes. Nada decimos de la Cámara alta de nin- 
guno de ellos, porque ninguna ha hecho un pa- 
pel importante, ni puede hacerlo. O estas Cima- 
ras existen sir1 ob,jeto, 6 la resistencia es sil mi- 



sion; y no estando coiistituidas para ello, ninguna 
tia podido lleiiarla. 

Hablemos pues de las Cátnaras bajas, del Con- 
greso. L a  aristocracia no iiifluye en las eleccio- 
iies; pero 2 es mejor lo que tenemos en cambio 7 
N o  es mejor ciertamente lo que sucede en Fraii- 
cia, donde el Gobierrio, fuertemente centralizado, 
propotie sus candidatos y les da su irresistible 
apoyo. 'Iqarnpoco es iiiejor lo que sucede y ha 
sucedido siei~ipre en E;spaíiri. Aquí tenemos dos 
géneros de elecciones. En las unas, el Gobieiiio 
hace grandes ofertas de apartarse de la lucha elcc- 
toral, pero iiombra á quien quiere. E n  las otras, 
la libertad de los electores se anonada ante la ac- 
titud de las mesas, y la de otras personas que 
ni siquiera son electores. E n  las primeras, sei-ía 
preciso aceptar el apoyo del Gobierno; en las se- 
gundas, el de las mesas y el de la muchedumbre. 
Resultado, que coi1 las excepciones que hemos 
dicho ántes, la inmensa mayoría viene tiombra- 
da por el partido que eii el dia domina. 'Y como 
si esto no bastríra, el Congreso está lleno de ern- 
pleados del Gobieriio. E s  imposible sostener que 
semejante Parlamento sea la verdadera represen- 
tacion del país; no debia tener derecho á votar ni 
las leyes ménos importantes; sin embargo, n o  
sblo las vota, sino que torna medidas de la mayor 
tiascel~detici;i. 

k:ii tiempo de Liiis l:clipe, eii E'raiicia, las 



elecciones eran, relativametite á lo que soti hoy, 
libres de toda influencia, así del Gobierno como 
de una clase determinada. Pero todas las Asam- 
bleas legislativas del continente han producido 
pocos resultados útiles. Y a  hemos visto la razoii 
de este fenGmeno : no es otra que la indiferencia 
del país. Cuando hay un torneo de persorialidades 
más ó ménos ágrias entre los ministros y la opo- 
sicion, se  llenan las tribunas y se leen con avidez 
10s discursos pronuiiciados eli las sesiones; lo 
mismo sucede cuando un doctrinario desenvuel\re 
magníficas teorías abstractas, 6 cuando se dan 
grandes tajos imaginarios en el mapa de Europa. 
-Pero si se trata de negocios útiles, de medidas 
de gran trascendencia para el país, los hombres 
que hayan empleado largos aííos en estudiarlas en 
sus áridos detalles, pueden estar seguros de no 
ser escuchados, de hablar en un desierto, de no 
tener quien les conteste si pertenecen 5 1s oposi- 
cion; y si son del Gobierno, les dirin : hombre, 
no se canse Vd. ; plantee Vd. siis idéas, que son 
buenas ; no necesitamos oirlas. 

D e  ahí ha venido que los Congresos hari sido 
arenas de pugilato 6 Academias, nuiica Asain- 
bleas deliberantes; que no hati tratado á forido 
un solo negocio de los que importati, y ,  que las 
necesidades de sus distritos, las explican los dipti- 
tlidos en coiiversacioiies particulares 5 los iniiiis- 



D e  ahí tambien, la autocracia de éstos; no hay 
que culparlos por ello, tienen una excusa sobe- 
rana : gobiernan. I 

E s  verdad que la discusion en el Congreso 
significa méiios que la discusioli fuera de él : las 
medidas que se le presentan han debido ser dis- 
cutidas ántes por la prensa; el Parlamento no de- 
be ser más que un cuerpo legal, con mision de 
dar la fwma legal á la voluntad del país. Pero no 
es ménos cierto que si la Cámara baja se compu- 
siera, como deberia, de lo más distiriguido en 
talento é instruccion que encierra cada interes, 
allí se condensaria, se ilustraria la discusion, y al 
escucharla ó al leerla, el público podria aún apren- 
der mucho; si prestase su atencion á las discusio- 
nes verdaderamente útiles, mucho aumentaria el 
valor de lo que se dice en aquel recinto; sabiendo 
los diputados que se les escucha, se despertaria 
sil emulacioii, se tomarian el trabajo de estu- 
diar las cuestiones, y quizás entbnces se descu- 
bririan, no sin sorpresa, capacidades hoy ignora- 
das. 

Otros resultados ventajosos nos traeria tambien 
la cooperacioii. A pesar de toda la buena fe y de 
todo el cstudio que se quiera suponer, es posible 
equivocarse y hacer una mala ley. Uiia equivo- 
cacion de ese género tiene hoy consecueiicias 
graves: cae el ministerio que la ha hecho, 6 bien 
se desacreditan las institucioiies liberales. Si el pú- 

2 0  



blico tomase en la legislacioii la parte que debe 
tomar, la parte principal, un error, del que todos 
hubieran participado, no desacreditaria 5 nadie; 
sería únicamente una lecciori para el porvenir. El 
error sería tambien ménos fácil, porque el pú- 
blico está en posicion mucho mejor que los legis- 
ladores de indicar, en las leyes vigentes, los de- 
fectos que se han de corregir. 

Hoy en Francia es de moda, entre ciertos ad- 
miradores del Gobierno, cuya adulacion debe á 
veces serle incbmoda, ridiculizar la elocuencia 
de  los campeones parlamentarios del reinado aii- 
terior. E s  verdad que discursos tan soberbios no 
conducian á nada; pero quien tiene la culpa, es el 
país y no los oradores. Si el país no hubiera que- 
rido que estuvieran perpétuamente entreteiiiéiido- 
le Mr. Guizot y Mr.  Thiers ,  no hubicraii sido 
perpétuamente interpelados, y hubieran einplea- 
do la capacidad que no les negará nadie, en pre- 
parar resultados positivos. Cuarido Demlstenes 
pronunciaba alguno de sus discursos, los atenieii- 
ses, con su tacto exquisito, su vivo sentimiento 
de 10 bello, se extasiaban ante su genio; pero no 
se armaban, ni olvidaban sus disensioiies, y el 
rey Felipe se iba apoderando de la Grecia. Sin 
embargo, la elocuencia de DemGstenes, el pri- 
mer orador de todos los siglos, no tiene nada de 
hueca; es robusta, lógica, llena de hechos, dig- 
na de uii hoinbi-e de Estiido. Cu:indo Ciceroii, 



cori más pompa y miiios sustaiicia que su niodc- 
lo, dirigia la palabra al Senado romano, se toma- 
baii niedidas y la conspiracion de Catiliiia era so- 
focada, porque el Senado tenia restos de espíritu 
político. 

A qué conduce el ridiculizar la elocuencia? 
E s  una arma poderosa para servir 5 un país que 
quiere ser servido : ninguna tribuna es más rica 
que la inglesa, y siii embargo la Iiiglaterra es 
fuerte y libre. Pero si Lord Somers, Lord Chat- 
ham, Burke, Pitt 6 Lord Derby hubieran hablado 
delante de los ateiiienses, no Iiubiera dejado Até- 
iias de ser coiiquistada y de perder su libertad para 
veinte siglos. 

Si á un grande hombre, dueño del poder absolu- 
to, le es fácil hacer grandes cosas, en un go- 
bierno libre, el mismo hombre necesitaria que la 
iiacioii le ayudára, G más bien le diera el im- 
pulso. L a  coopericiori uiiiversal obliga al Parla- 
meiito iriglés 5 trabajar útilmente, á distinguirse 
así de los dernas Parlamentos. Cuestiones de po- 
lítica no puede inéiios de haberlas en una asam- 
blea de esta iiaturaleza, pero 110 so11 las que debe 
tratar exclusiva~nente: otras hay más interesantes. 
Sobre todo, no se da en Inglaterra el nombre de 
políticas á las cuestiones personales. 

Aquí son las únicas que se discuten á fondo : 
los tres primeros inesec de cada sesion se van en 
eso, bajo el pretexto de coiitestar al discurso de la 



Corona. Si el público tuviera el tacto de inaiiifcs- 
tar su disgusto no asistieiido á semt-jarites debates, 
quizás no se repetiriaii taii á iiieiiudo. Allí, la 
coiitestacion al discurso de la Corona se vota en 
un dia. N o  siempre ha sido así : los iiigleses iio 

han llegado desde el priiicipio á la pcrfeccioii cii 
la práctica, Pero la experiencia los ha ido corri- 
giendo : hoy, no solamente qiieda contestado el 
discurso del trono el misino dia de abiertas las 
Cámaras, sino que en la de los Cornunes se hace 
áiites la lectura de i i i i  proyecto de ley cualquie- 
ra I ; mera formalidad, cuya sigiiificncion es que 
los negocios deben ocupar principaltnente la ateri- 
cion del Parlamento. 

Al instante se empiezan .á discutir los presu- 
puestos; y, sil1 perjuicio de ventilar las cuestiones 
interiores 6 exteriores que puedan ocurrir, se si- 
gueii discutiendo durante dos 6 tres meses, em- 
pezando por los gastos, capítulo por capítulo : á 
medida que van apareciendo los diferentes capí- 
tulos se levantan á discutirlos hombres competen- 
tes; si se trata de marina, por ejemplo, hay eii la 
Cámzra u110 6 más constructores de buques, eii 
estado de criticar las cotistrucciones de los inge- 
nieros del Gobierno; otro diputado ha estado du- 
rante las vacaciones á visitar alguiio de los arse- 
nales y trae iiotas exactas de la mala 6 bueiia 
admiiiistracioii. Sobre cualquiera ramo que sc ha- 

' A. Fotibl.~tiqiic, IIoau ,~us o i ~ c g o u i r ~ ~ ~ ~ ~ t ,  50. 
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ble, hay hombres especiales conocidos por tales, 
á quienes la Cámara presta su ate~icion. El mi- 
iiistro de Hacienda presenta en seguida .el presu- 
puesto de ingresos, cuyo estudio no es ménos 
detenido. - L a  importaiicia que se da L las cues- 
tiones de Hacienda sería buena para imitada aquí, 
donde se halla en tal1 deplorable estado. 

Mucho inayor todavía es el trabajo ocasionado 
i los miembros del Parlamento por las comisiones 
eiicargadas de entender en las leyes de i~iteres 
I~articulai., Private Bills 1 ,  las cuales se conside- 
ran como eri beneficio exclusivo de la persona, 
cornpaiíia 6 corporacion que las reclama I; ésta 
se ve por lo tanto obligada á instruir su peticion 
en la inisina forma que un  proceso, 5 probar ju- 
dicialmente que rio habrá perjuicio de tercero; si 
despues de oir iiiriumerables testigos, la comision 
da un informe favorable, puede la ley presentarse 
ante la ~~~~~~~~a del misino modo que las de inte- 
res general.-Otras comisioiies, Select Committeer, 
est.in dedicadas 5 estudiar cuestiones que el Par- 
liimeiito juzga necesitan ser ilustradas. Aquí no 
hay forma judicial, pero no por eso es menor el 
trabajo. Baste decir que los estudios, Report, de 
In comision encargada de informar sobre la lim- 

' E.  Mar, L a v u  Priuile~es, err., of Parliamenr. Chap. xxrv-xxsiir. 
.VrnndnR 0i.dei.r o f 16e Loi.ds und Coniinons on P i - i u ~ r e  Bilis, Ssssion I 865. 

Comprende dicha denornin;icion el establecimiento de ferrocar- 

~ i l c s ,  c.in;lles, gas;me:ros, ccmcntcrios, etc., etc., etc. 

2 0  



pieza de la capital, alcaiitarillas, etc., asl_into iin- 
portantísirno, es verdad, pues se trata del bieii- 
estar y de la salud de más de 3.000,000 de per- 
sonas, abraza 5,000 I>reguntas con sus respucs- 
tas. Se ha impreso, como se imprimen todos esos 
trabajos : el país está, por medio de la pliblicacioii 
de ellos, en posicion de apreciar lo que hacen sus  
representantes I .  

;Se parecen nuestros Parlamentos al iiiglés? 
Al considerar las ventajas que en otra parte se 
sacan de una iiistitucion, hariamos muy bien pre- 
guntándonos si consiste en la iiistitucion misma, 
6 en el celo y laboriosidad de los que tienen mi- 
sion de hacerla funcionar. 

' YJ hemos vi.ito, i 68 ,  á lo iliie iiscicnde .inu:ilinente Id 
impreeion de cstos Blui Bookr. 



1,A LITERATURA Y EL ARTE. 
. . 

El priinero de los poderes.-Desconfianza.-Influencia de la sociedad 
sobre la literatura y de la literaturi sobre la sociedad.-Lectores 
pasivos. - Revoluciones de I 789 y de I 848. -Dictaduras litera- 
rias. - Voltaire, Goethe, Byron. - Dryden y Johnson. - Self 
Covernmenr en literatura.-Sensualismo.- Fatalisrno. - Las artes : 
Grecia, Italia, Francia. - Apasionamiento general por el arte.- 
U n  rasgo de costumbres. - Las artes y la política. - Mision de 
las artes. - Moralizacion , civilizacion. -Progreso de la humani- 
dad. -Aptitud artística y aptitud política. -Literatura inglesa.- 
La restauracion. - Revolucion de 1688. -Locke y Addison.- 
Libros de entretenimiento, elementales, serios. - La crítica - 
Obediencia voluntaria. - La ilustracion y el clero. -Los escrito- 
res y la socied.id. 

L a  prensa es el más grande, y puede ser el más 
util de los poderes en las sociedades modernas. 
Nada para ella es demasiado sublime, nada tam- 
poco demasiado trivial. Su utilidad se extiende á 
todo : justicia, seguridad, libertad, todos los in- 
tereses privados y públicos, las ciencias, las artes, 
hasta los anuncios que hace11 vivir la industria, 
todo es de su competencia. 

2 Por qiié razoii nos vemos obligados á privariios 



de agente tan admirable? Porque asusta á uiia 
parte iiurnerosa de la riacioii. D e  otro modo, iiiii- 

gun Gobierno se hubiera atrevido 5 iinpoiierle 
restricciones y trabas contra la opiiiioii general : 
ésta desconfia, porque siente que la preiisa es 
una poteiicia independiente de ella. El gran rasgo 
distintivo entre la prensa y la literatura inglesas 
comparadas con las nuestras es el siguiente : en 
Inglaterra los lectores, la sociediid entera, iiiflu- 
yen en la prensa y en la literatura, iiiiéntras que 
en el continente la prensa y la literatura iiifluyeii 
el] los lectores. 

Se opondrá á este aserto un argumento, base 
principal de la crítica de hoy : que toda literatura 
reproduce fielmente los caractéres de la atmbsfera 
en que tiene su ri;iciiiiieiito ; que, por coiisiguieiite, 
es exacto lo que acabamos de decir de Inglaterra, 
la sociedad influye en la literatura; pero que lo 
que decimos del coiitiiierite iio puede ser exacto, 
la literatura no puede iiifluir eri In socied;id. 

Esa doctrina representa uii progreso de la cri- 
tica, puesto que procede de uii puiito de vista más 
extenso y de estudios más coniplctos : sin ernbar- 
go,  es demasiado absoluta. Suniiiiistra en verdad 
un nuevo elemento para una análisis más profuii- 
da ;  pero no es la síntesis suprema, la verdad defi- 
nitiva. Si se limita 5 decir que, toinada en globo 
la literatura de uiia época, retrata coi1 fidelidad á 
esa época, eiitbnces es verdadera; si niega la in- 
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fiueiicia que  t i e l~e i~  \os libros de hoy sobre las 
ideas de mahaiia, carece de exactitud. Los efectos 
producidos por los libros soii lentos aunque segu- 
ros; á veces, para que se hagan evidentes, han 
de pasar várias generaciones. 

Otros límites 110 méiios importantes deben tra- 
zarse á esa doctrina : si sucede que en España, 
por eje~nplo, casi lo único que se lee son las no- 
velas, y casi lo úiiico que se representa son las 
producciones dramáticas francesas I ,  no es exacto 
decir que la literatura que nos gusta es el espejo de 
nuestra sociedad ; eritre España y Francia subsis- 
ten difereiicias muy graiides. E n  cuanto al efecto 
que pueda11 causar nuestras aficiones literarias, 
el porvenir lo dirá : las obras más irreligiosas se 
Iian leido aquí eii abundancia sin haber hecho, al 
parecer, niiiguii estrago en las creencias. Cuando 
hayan transcurrido años, se verá.si la literatura 
tiene iiifluelicia eii las costumbres, 6 si deja de 
tenerla. 

Esa doctrina, eii fin, eiiteramente pasiva, es á 
una doctrina activa lo que la anatomía es á la 
iiledicina; si del estudio del cadjver no se sacasen 
aplicaciones para curar á los vivos, las disecciones 
seriaii iiiútiles. El  conocimiento de lo pasado con- 
duce á uiia ciericia cada vez más perfecta; iio 
sabemos adónde conduce la indiferencia científi- 
ca eii el estudio de lo presente. Hagamos en hora 

I'or cs.¡ r.izíiti 110s ocupamos 1arg:imente dc la literatura francesa. 



buena la aiiatomía de lo pasado; pero sirvaiiiios 
esos adelantos para descubrir y señalar los errores 
y los peligros conteinporá~ieos. 

Digamos pues, si se quiere, que la literatura 
inglesa refleja unas costumbres que coiisisten en 
no adormecerse nunca en la ahstericion. Cada uno 
allí está convencido de que todo trae sus coiise- 
cuencias, cada uno obra de acuerdo con esa con- 
viccion, es decir, que no se deja pasar sin protesta 
un libro de tendencias peligrosas, no se deja cor- 
rer la prensa peri6dica á capricho de los redacto- 
res ; el público, al cotitrario, quiere que no expre- 
sen sus opiniones individuales, sino la suya, la 
del público. 

Digamos que la literatura francesa es, hace ya 
mucho tiempo, el reflejo de u11 estado social eii 
que reinan la indiferencia á los graves intereses, 
la imprevision de las consecuencias, la inaccioii, 
la pasividad. Esto procede ciertamente de la larga 
costumbre de un Gobierno desp6tico. 

Los  que vivian bajo aquel régimen podiaii 
creerlo inmutable, y no imaginaban, en aquella. 
época ya lejana, que las discusioiies puramente 
literarias pudieran jamas pasar al dominio de los 
hechos. La libertad de las discusioiies especulati- 
vas les parecia una mitigacion legítima de los ri- 
gores del sistema político. Se dejaban arrullar 
dulcemente por aquellas utopias seductoras, altcr- 
nadas con cuentos alegres y liceiiciosos. Más se- 
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verainente hubieran criticado las unas y los otros 
si hubiesen previsto los resultados positivos que 
les iban 5 traer. 

Vino la revolucion de 1789. Nadie negará que 
la literatura del siglo X V I I I  contribuyó muchísimo 
á preparar su advenimiento, y muchísimo tambien 
5 precipitarla en sus exageraciones, causas lameii- 
tables de la reaccioii que dura todavía y durará 
largo tiempo contra aquellas ideas, contra lo que 
encierran de bueiio y de sano. 

En una época más reciente, en los últimas 
anos de Luis Felipe, se vieroti aparecer libros en 
que el Gobierno no era atacado directamente, 
pero en cambio atacaban cosas que importa res- 
petar mucho más que al Gobierno. Las inteligen- 
cias fueron seducidas por ideas liberales vagas y 
magníficas. Por segunda vez, la Francia ley6 , no 
se alarm6, se dej6 conducir, y tuvo lugar la 
revolucion de 1848. 

Dos ejemplos tan marcados bastan para demos- 
trar que cuando la sociedad no tiene accion sobre 
la literatura, ésta la tiene sobre la sociedad. 

E s  preciso observar tambien que de tarde eri 
tarde aparecen hombres que salen de las ideas 
trilladas, dan uri nuevo impulso, y á su vez iii- 

fluyen en la época siguiente. D e  la eleccion de 
esos guías intelect~tales depende el camino por el 
cual inarcliürá un pueblo, eleccion que es un sín- 
toma de 1111 est;ido social ya existente. Allí donde 



el goce del momento presente se prefiere á todo, 
se elegirá por guía al que muestre el refinamiento 
de ese goce; allá donde la idea del deber iio ins- 
pira repugnancia, se elegirá al que inucstre la fe- 
licidad tranquila, sencilla, asegurada por toda la 
extension que la vista del hombre puede alcanzai- 
en el porvenir. Allí se coiisegiiirá la pcrfeccioii 
del arte; allá, la perfeccion del Gobierno y de la 
vida doméstica. 

Otra  diferencia no méiios marcada consiste en 
el grado de autoridad concedido por cada pueblo 
á esos hombres : en Inglaterra no se coiiocen las 
dictaduras literarias ; hasta eii esto ha peiietrado 
el Self Government. E s  verdad que Dryden y el 
Dr .  Johnson fueron durante su vida considerados 
como verdaderos oráculos ; pero su autoridad 
quedó siempre limitada á las materias puramente 
de gusto. Algunos hombres, siti embargo, han 
tenido en la marcha de las ideas mayor iiifluencir: 
que otros, y entre ellos Addisoii. I-Iablb en razoii, 
con buen sentido, con delicadeza de seiitimien- 
tos; la parte brillante era uii accesorio. Bentham 
no debe ser considerado como un literato; mas 
puesto qiie nos estamos ocuparido del efecto que 
los libros producen sobre las costuinbres, podrá 
decirse que la idea de la utilidad vertida por él 
se deja ver en todo, así en el inancjo de los iiite- 
reses públicos, como eri las acciones de la vida 
privada. 
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La omiiipoteiicia de Voltaire en el contiiiente 
durG iiiedio siglo, en cuyo transcurso difundió 
muchas verdades útiles; pero estuvo siempre taii 
visiblemente preocupado de decirlas con agude- 
za ,  y fué taii afortunado en esa ambicion, que SU 

chispeaiite ingenio deslumbró y subió al primer 
lugar. Desde eiitbiices empieza en Fraricia la 
preferencia dada á la forma sobre el fondo ; de allí 
vieiie la adiniiaciori que hoy tributa 5 Goethe. 
Este, coi1 algunas preteiisiones á una instruccion 

1 ,  se cuida muy principalinente de la 
magnífica perfeccioii de su estilo. Su novela de 
Werther fué publicada eii 1774, cuando apénas 
contaba veinticinco años, y la dictadura de Voltaire 
le tocó en herencia. 

Otro  gran poeta, que procede de él, Lord 
Byroii, hubiera hecho triunfar en su patria la es- 
cuela sensualista, si su patria no hubiese sabido lo 
que importa á un pueblo libre la severidad de las 
costumbres. Por más que Byron haya llamado á 
esa severidad hipocresía, harto probado está que 
iio es posible extender 5 las doctrinas que procla- 
man atrevidamente la abolicion de toda traba mo- 
ral, la indulgencia que sin inconveniente puede 
mostrarse á los errores de la vida privada. 

L a  literatura actual del continente, represen- 
tada sobre todo por la Francia y la Alemania, 

' Prcteiisioncs l)ast,iritc iiifiind~il.~~. - Siis ei-rores cientificos soii 
en el di4 bici1 coiiocido~. 
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permanece bajo la influencia de Goethe, el graii 
pagano; él es quien domiiia el siglo literario eii 
que vivimos. Él es quieri ha introducido la iiidi- 
ferencia moral, la preocupacioii exclusiva del arte 
por el arte ; la literatura, síntoma grave, se sienta 
en tan funesto ~edes ta l .  L o  bello, bajo cualquiera 
de sus manifestaciones, es lo que únicamente se 
busca. i Cuántas inteligencias extraviadas por esos 
atrevimientos , por esas paradojas ! i Quizás por 
una línea de Esproiiceda 6 de Alfred de Musset ! 
Todos hemos sido más 6 inérios corrompidos en 
esa escuela. 

N o  caigamos en el exceso contrario, descoiio- 
ciendo la influencia civilizadora de la aspiraciori 
hácia lo bello ; pero tampoco olvideinos una coii- 
dicion imprescindible, y es, que la moralidad se 
eleve por encima de todo. 2 Es  esto lo que suce- 
de?  - No.  Examinemos el ramo más levantado 
de la literatura: la crítica, á la cual hemos heclio 
ya alusion. Hoy no juzga ; comprueba, analiza ; 
su gloria está en la imparcialidad, en la indiferen- 
cia absoluta. Los historiadores son fatalistas; los 
riovelistas y los escritores dramáticos andan bus- 
cando situaciones y aventuras anormales, perso- 
najes escandalosos; los poetas son sensualistas, y 
esta última es la palabra que mejor caracteriza 13 

situacion literaria. ¿as polémicas de alpuiios dia- 
rios, sofocadas por la autoridad apéiias empiezaii, 
marcsii bien por su  violeiicia que rio i-espetai-iaii 



ii;ida, que Iiarisii la guerra i toda razoii y perse- 
guirinii coi1 el ridículo toda creencia. 

Eii una sola cosa están todos de acuerdo : en 
el culto de lo bello. N o  tieiie, pues, nada de 
extraño que las artes del dibujo hayan hecho 
los mayores progresos. Deteng5monos algo en 
este hecho, digno por su constante apariciori 
en la historia, de fijar la atcncion : las artes y 
cl buen gobierno rara vez florece11 al mismo 
tiempo. 

'Tres 6 cuatro iioinbres franceses coiitemporá- 
iieos han coiiqiiistado un lugar glorioso al lado de 
los primeros iiombres del arte. L a  Francia, sin 
embargo, no está satisfecha, ambiciona más to- 
davía. Ni Fidias, ni Miguel Angel, ni Correvio, 

4 
han encontrado rivales : quizás los tengan mana- 
iia, porque 12 sociedad francesa se halla hoy en  
disposiciones muy semejantes á las que produje- 
ron los dos grandes movimientos artísticos : el 
arte griego, exprcsioii suprema del arte antiguo 
durante seis siglos, desde la época de Fidias has- 
ta el reinado de Adriano; y el arte del renaci- 
miento italiano, que no ha sido superado en la era 
iiloderiia, y tieiie hace cuatro siglos, desde Leo- 
iiardo da Viiici, una preponderancia idéntica á la 
del arte griego en la antigüedad. Aquellos progre- 
sos maravillosamente rápidos, de los mármoles 
tle Egiria á los froiitoiies del Partheiion, de las 
obras de Aiidrea Verrochio rí las de su discípulo; 
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aquel espléndido desarrollo, 2 coino se coiisigue .; 
en qué centro social ? por qué causas ? 

E n  la Grecia antigua, como en la Italia de la 
edad media, el arte tenía ya largos antecedentes 
y contaba obras muy notables. Llegó un momen- 
to en el cual, arrebatada por aquellas maravillas, 
la imaginacion de todo un pueblo se exaltb, se 
absorbió en el estudio de la belleza plástica. Aquí 
se ve probada una vez más la fuerza de la coo- 
peracion de todos para un solo objeto. L a  crítica 
se hace universal, todo el mundo aprende á juz- 
gar, todo el mundo sabe distinguir lo hueno de lo 
malo en arte, y apasionarse por lo sublime ; las 
inteligencias superiores se sieiiteii impelidas por 
la presion general hacia el arte, y resumen, eri 
creaciones de una hermosura imperecedera, las 
enseñanzas anteriores acumuladas. 

Las  mismas causas están produciendo en Fraii- 
cia, hace treinta años, efectos análogos; los pro- 
gresos de la pintura son marcados desde que va 
1115s gente á visitar los inuseos y las exposicio- 
iies ; el gusto se ha generalizado y afinado. El pú- 
blico, si quisiera, si el arte viniese á ser su pre- 
ocupacion exclusiva, haria, otra vez más, grandes 
artistas, desmintiendo de esa manera la teoría que 
atribuye la perfeccion del arte antiguo 5 la cos- 
tumbre de los griegos de ver el desnudo en los 
gimnasios y en los juegos ; teoría ya desmentida 
tina vez por el hecho del reriaciinieiito italixio. 
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El siglo eii que,  para una nacion, el arte es 
todo, ve la hermosura adorada en todo; y aquí 
110s sale al encuentro otro rasgo de las costum- 
bres contemporáneas. N o  se trata de mostrarse 
rigorista en cuaiito á la vida privada de cada uno, 
pero sencillamente de observar que la galantería 
elegante es hoy en París casi iiiia institucion, co- 
mo lo fué en Mileto 6 en Corinto durante la épo- 
ca artísticamente gloriosa que se extiende desde 
Fidias á Praxiteles, la época de las grandes corte- 
sanas griegas, de la Lais de Alcibiades, de la de 
Dembstenes, de Friné. 

E n  estos últimos años, las Traviatas han pene- 
trado en las bperas, en los dramas, en las conie- 
dias, en las novelas; se han apoderado de los tea- 
tros y de 10s paseos; son las reinas absolutas de 
la moda; la gacetilla de ciertos diarios se alimen- 
ta  coi1 sus aventuras. París les pertenece; y si al- 
gun dia es destruido, podrán ofrecer reedificarlo 
como Friné ofrecia reedificar á Tébas. 

Eii Inglaterra la galantería, conocida bajo el 
nombre eiiérgico de el mal social, sociul mil, ca- 
rece del prestigio que eii París la rodea. N o  sGlo 
los hábitos de trabajo permite11 á los hombres ca- 
sdrst: mucho más jóvenes, no sólo los hombres 
c;isados son más adictos á la vida de familia, si- 
iio que la sociedad es mucho más exigente en 
cuanto al respeto que se le debe : estas cosas se 
quedan 5 la sombra. U n  hombre conocido no 

21. 



34b U N  RASGO DO COSTUMDRLS, 

puede, ostensiblemente como en París, frecueri- 
tar cierta sociedad : sería en LGridres una falta 
esencial de tacto lo que en París se mira como 
sin consecuencia. Sin embargo, en la misma'In- 
glaterra es necesario gran cuidado. El  patriotismo 
orgulloso, estoico, intolerante, de los ingleses, que 
era una exageracion, pero tambien una salvaguar- 
dia, va cediendo su lugar á un viso de aficion hií- 
cia lo que viene del extranjero. L a  critica alema- 
na y las costumbres francesas han puesto un pié 
en  aquel país. Hace tres años el Emes aumentó, 
sin duda contra la mente del escritor, la celebri- 
dad de una mujer que designaba bajo el nombre 
de la anónima; el año pasado todos los diarios 
contenian el anuncio de seis novelas, biografías 
de otras tantas anónimas ; síntomas bien ligeros, 
pero en una época en que la frecuencia de los 
viajes disminuye tan considerablemente la in- 
fluencia de la vida de familia, la vigilancia de la 
sociedad sería más necesaria que nunca, si no se 
han de perder las costumbres. 

Veamos ahora lo que cuesta vivir en medio de 
los placeres de la inteligencia y de los sentidos, 
y la herencia que dejan esos siglos que parecen 
encantadores. Las  fechas son las mismas que he- 
mos citado ya en el capítulo VI ', demostrando la 
estrecha relacion que existe entre la gloria artís- 
tica y un estado político relajado, tal1 próximo 5 
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la licencia como al despotismo. Fidias moria en  
430 ántes de Jcsucristo, y ya en 404 Aténas era 
humillada por Lacedemonia.-En 338, pasa b 4 0  
la tiranía de los reyes de Macedonia, y desde en- 
tónces hasta principios de nuestro siglo, no le 
queda de su grandeza pasada más que el nombre. 

Roma tenía la Constitucion más libre de toda 
la antigüedad : sabemos cuál era, en los prime- 
ros tiempos, la severidad dc sus costumbres; el 

> - 

arte no habia hallado lugar, dondc tanto ocupaban 
la guerra y la política. . 

E n  146 ántes de Jesucristo, Mummio toma á 
Corinto; cl arte y la iitcratur,a griega entran en 
Roma y se hacen de moda. Antes de cumplirse 
sesenta años, ya la libertad estaba herida de muer- 
te en las luchas de Mario y Sylla : la batalla de 
Farsalia le da el último golpe (49 ántes de Jesu- 
cristo). 

Si Roma no es conquistada al poco tiempo, lo 
debe á su organizacion administrativa y militar, 
al terror de su nombre; y sobre todo, á no exis- 
tir en el mundo civilizado una potencia rival y 
vecina que no esté tan corrompida como ella. 
Los bárbaros estaban 150s entbnces; atravesar en  
número suficiente la mayor parte del Asia y de 
la Europa Septentrionales presentaba dificultades 
muy grandes : bosques inmensos, rios profundos, 
esterilidad absoluta, y por consiguiente, irnposibi-. 
lidad dc sostener una eniigrncinn considerable ; 
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así es que ese transporte gigantesco de gente se 
hace por etapas. Una tribu se establece en un 
distrito, lo cultiva groserameiite , se inultiplica, 
y es impelida más allá por otra recien venida. Al 
ver el poco camino que los europeos, con todos 
los recursos de la civilizacioii , han hecho en la 
América, descubierta hace cerca de cuatro siglos, 
no es mucho atribuir otros tantos á la emigracion 
germánica hácia el Occidente, y parece iiatural 
creer que si los germaiios se hubieseii hallado eii 
número bastante sobre el Riii cuaiido destruye- 
ron las legiones de Varo, no hubieran riecesitado 
esperar el aiio 476 para derribar aquella repúbli- 
ca avasallada, aquel imperio roinaiio, cuya debi- 
lidad es visible desde su fundacion. N o  basta que 
los romanos no cultiveii ellos misinos las artes, 
que todos los artistas del iinperio sean griegos; 
desde el momento en que se eiitregaii 5 los goces 
artísticos, domina el seiisualisino, se pierden las 
costumbres, se olvida el consejo de Virgilio : 

Tu regere imperio p p u l o s ,  Rorn~ne,  nirmcnto : 

IIe ribi crunr artes, 

y viene para Italia una larga esclavitud. 
Leiitamerite se levanta de su humillaciori, y Ile- 

ga por fiii para aquel hermoso país una brillaiití- 
sima época de gloria, de iiidependeiicia republi- 
cana, dc poderío, de riqueza, de Liiia ci\7ilizacioii 



que probablemente iio dejaráii atras 13s: naciones 
1116s adelantadas de nuestro siglo 1. Las artes to- 
rnan uii vuelo inmenso, el selisualismo crece en 
proporcion, y precisamente en el momento más 
deslumbrador, es cuando españoles y franceses po- 
iien el pié en Italia y empiezan las horribles des- 
gracias que la desgarran. 

Hé ahí el precio de la superioridad en las ar- 
tes. No por eso, imitando inalameiite á Platon, 
proponemos que seati proscritas. E l  espíritu de 
traiisacciori que debe animará las sociedades mo- 
dernas está muy léjos de semejante intolerancia. 
Ademas, para alguiiss orgaiiizaciones pacíficas, 
discretas, refinadas, cuyo número, gracias á la ci- 
vilizacion , aumenta todos los dias, la cultura ex- 
clusiva de las artes es más que una necesidad, es 
la razoii misma de la existencia. A ellos, aficio- 
liados y artistas, les toca sostener ese culto que 
un dia hallará el campo más desembarazado. El 
arte, en fin, eri todas sus maiiifestaciones, litera- 
tura, música, artes del dibujo, es emirientemen- 
te civilizador, con tal que se aparte de la sensua- 
lidad; bajo esa condiciori la sociedad le debe su 
apoyo. Es lástima que el carActer sensual acabe 
por apoderarse de 61, cuantas veces se le concede 
un espacio demasiado grande; ese carácter es lo 
que criticamos, porque se exagera cada dia más, 

' Mdcaulay , Ifirt~ricdl ni~dcriricai Ersojs, MacllLr~'~>/li, vol. I ,  E d .  
'I'.iiichnitx. 
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;i pesar de la fuerza moralizadora de otro elemeii- 
to de nuestra sociedad, que es el trabzjo. L a  pa- 
sion por lo bello nos parece peligrosa, porque lle- 
ga casi al punto de hacer poner en segunda línea 
i~ecesidades verdaderas é imperiosas, y áun la 
moralidad y la ley. L a  corrupcioii que resulta de 
esas ideas conduce al desórden, y el desórden á 
la pérdida de la libertad. Ciertamente no es posi- 
ble hoy que los bárbaros invadan la Europa, ni 
fácil que una iiacion sea reducida ,í. la esclavitud 
por la nacion vecina; pero el adveiiimiciito iiime- 
diato de una democracia extremada, cori el des- 
potismo que vendria despues, producirian para la 
civilizacion los mismos deplorables efectos. Una 
sociedad entregada á los goces literarios, artísti- 
cos, sensuales, no puede defenderse de sus  erie- 
migos , cualesquiera que ellos sean. 

U n  país donde la riqueza aumenta, donde la 
ley es sagrada, donde la miseria y el crírnen dis- 
minuyen, ofrece un espectáculo más digno de ad- 
miracion que el país donde no existe más pre- 
ocupacion que la de ver caer los andamios de un 
gran pintor, aunque, al quitarse, dcscubraii la 
bGveda de la capilla Sixtina. 

A medida que adelantemos y que la razoii vaya 
fortificándose, se podrá conceder más espacio al 
arte. Las facultades humanas se perfeccionan to- 
das por adquisiciones sucesivas; lo mismo que la 
razon está en progreso, lo mismo podrá, en el 



perfeccio~iainiei~to final de la humanidad, produ- 
cir todas sus flores el sentimiento artístico. N o  
creamos que la aptitud para las artes, ni tampoco 
iiingliiia otra aptitud, sea el patrimonio exclusivo 
de una raza 6 de un siglo. 

E s  sGlo la coiicentracioii en un mismo foco, 
sobre iin inismo punto, de todas las facultades, 
de todas las pasiones, de toda la voluntad de esa 
raza 6 de esc siglo. Térmiiio medio , todas las in- 
teligencias soii idénticas, y la variedad de los re- 
sultados depende de las ~iifereiicias en su empleo, 
diferencias de método y de objeto. 

L o  que importaria hoy ver desarrollarse es la 
aptitud política; y seguramente sucederia , si todo 
el mundo sintiese apasimadamente su necesidad, 
si todas 11s miradas estuviesen fijas en ese ideal. 

Con el estado de  la literatura del continetite 
presenta un contraste muy marcado la literatura 
inglesa. L a  fornia en la cual hoy la hallamos no 
es nueva; data del glorioso movimiento de 1688, 
y la voluntad del público la mantiene invariable. 

E n  tiempo de la Restauracioii, un desenfreno 
espantoso reinaba en la literatura; su grosería era 
repugnante I .  L a  sana energía que suscitb la re- 
volucion dió el merecido castigo á tamaño escán- 
dalo. L a  mayor parte de los hombres influyentes 
de la época eran discípulos de Locke,  uno de los 

' Asqiieiosos E innobles ingenios, dice Macaul~y, ford aitti ignolile 
»iiintlr. ( I l i r t .  ? / 'En&, 1 ,  396,  Ed. T i i i ~ h n i r z . )  



filósofos más profundos y más claros, uno de los 
hombres políticos mrís sabios y más puros que 
hayan jamas honrado la humanidad. Despues de 
él vino Addison, cuya influencia dura todavía. 
N o  es un creador ni un genio en el sentido qiie 
hoy se da 5 esas palabras. A los ojos de nuestro 
siglo, tiene la debilidad de no buscar lo que brillri 
ni lo que agita, y sobre todo, dc rio ser indiferen- 
te á una porcioii de cosas; pero ha contribuido 
inmensamente á la felicidad de su país. Es  el buen 
sentido ilustrado, imparcial, culto, agudo, vivo, 
encantador. N o  se coloca en un puiito de vista 
arbitrario, dando á algunos objetos proporciones 
exageradas, desconociendo la existencia de otros : 
su mirada lo abraza todo, y todo lo ve en su j u s t ~  
proporcion ; ha reflexionado sobre todos los asun- 
tos posibles, y sabe con exactitud el valor de cada 
cosa en  la economía social. Se ocupa de detalles, 
de pequeñeces, pero de esas pequeñeces que ha- 
cen gustosa la vida : ha sido para la Iiiglaterra uii , 
admirable preceptor. Ultiinameiite, siii embargo, 
allí.inismo se ha querido rebajar su importaiicia, 
pero es preciso hacerse cargo de su época. E1 
hoiior de haber purificado aquella infame literri- 
tura pertenece rí la sociedad de entbnces, ayu- 
dada y excitada por Steele y por Addisoii. L a  iii- 

flueiicia de este últinio no parece hoy tan grande, 
sin duda por causa de la nioderacion de sus escii- 
tos; es, siii embargo, su niodei-acion la iiiüyoi- 
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prueba de superioridad. - Si hubiese ucado más 
violencia, quizás la reaccion hubiera venido más 
pronta y más marcada; ¿ sabemos si hubiera du- 
rado tanto? E n  tiempo de Fielding, hácia 1750, 
todavía hallamos la expresion libre, la risa licen- 
ciosa, pero ya mezcladas con alguna ingenuidad 
y benevolencia; el tono general es mucho mejor. 

L a  literatura, siguiendo el impulso dado en 
aquella época, ha venido siempre purificándose : 
iii Sterne, cuyo Tristram Shandy salid á luz en 
1766, ni Byron han hecho escuela I .  Marcha 
por una senda penosa y estrecha, desdeñando el 
aplauso obtenido sin esfuerzo; compensa la au- 
sencia del elemento escandaloso por cualidades 
superiores que atraen y cautivan al lector tanto 
como el escñndalo : Iéjos de ser es2 traba funesta 
á la inteligencia, duplica, al contrario, sus fuerzas. 
Numerosos hombres de talento hay en Espaiía y 
en Francia, tan capaces de interesar con un asun- 
to moral como con otro inmoral, capaces de es- 
cribir como se escribe en Inglaterra, donde hasta 
las novelas, siii tener más pretension que la de 
servir de entretenimiento, son un medio de iiis- 
truccion, enseñando el conocimiento de la histo- 
ria, del corazon humano, de los deberes de la 
vida. 

Los libros elementales de otras partes parecen 

Swift cs ciiiico, pero vivia cn tiempo (le Addison ; el cambio no 

Iiabia tenido liignr .iúii. 

z z  



Iiechos :'i pi.ol>bsito par;\ ~iiaiitciier I;I igiioriiiicia : 
Mr. Louis Figiiier, al eiiipezar sli Iicririosíi serir 
de obras destiiiadas ;í poner 1;i verd;idcra ciencir: 
al alcaiice de la niíiez, iio 1i;i Iieclio m;ís que to- 
mar en Fraiicia la itiiciativa de iiii;i rcforiii;~ hacc 
tiempo realizada en Inglaterra. 

Las  publicaciones filosóficas, ciciitificas, histó- 
ricas, se distinguen eii grado iiiuy alto por el espí- 
ritu alialítico, la itnparcialid;id, el hiieii sentido, 
las ideas priícticas. Ojalá produzc;i 1;i Gr;iti Brc- 
taíia durante mucho tieinpo historiadores coiiio 
Macaulay ; esto será prucba de uti estado social 
eii que los grandes intereses ocupan el lugar pi-e- 
ferente : así podrá consolarse de no poseer artistas 
como Fidias 6 Correggio. 

La literatura inglesa iio huhier;i coiicervado 
tanto tiempo SLI carácter, si In crítica ~ i o  fuese 
más severa y inás activa que entre iiosotros : l;i 
abstencion es tan ignorada eii i1i;itcrias literarias - 
como en política. N o  se desconoce la influencia 
que puede ejercer la literatura dc toda especie, 
desde los estudios filosóficos hast;i los cliistes de 
los diarios satíricos. Si los  rimero ros profesan la 
incredulidad, se hallan adversarios para combatirla 
con razones y iio coi1 sentimientos; con la iiives- 
tigacioii y la ciencia, no coii la indigiiacion y el 
anatema. Si los segundos se soiirieii complacieii- 
tes al vicio, se les recuerda la seriedad cle 10s de- 
beres, el respeto I las costiiinbres. 



La critica puede ser iiiiparcial : rio hay peligro 
eii reconocer uri gran talento eii uiia publicacion 
iiiinoral 6 sediciosa, porque iiadie pierde de vista 
el desastre que la iiidifereiicia puede acarrear, 
iiadie se dispeiisa, por iin goce puramente lite- 
rario, de la obedieiicia vo lu~ i t a r i~  á las decisiones 
fundadas eii coiisideraciones más altas. Si la crí- 
tica tiene cl valor dc inostrarsc severa, el público 
tiene el bueii seiitido de iio coiri1)rar. El pedido 
determiiia la produccioii, eii literatura coino en 
cualquier otro ramo dc trabajo : si se compiaseii 
libros 6 se toinaseii aboiios á los diarios iiidistiii- 
tameiite, pronto se producirian los inalos en abuii- 
daiicia. Allí un libro peligroso iio será leido en 
geiieral sino por los que lo juzgan y lo deiiuiician. 
No toda el muiido se cree apto para juzgar, y 
por otra parte, si todo el mundo usase de ese de- 
recho, equivaldria á la indiferencia ; por consi- 
guieiitc, se adinitc muy bieri que uiios cuantos 
hombres coinpeteiites puedan leerlo todo para 
pronunciar uii juicio : la obedieiicia á sus fallos 
es voliiiit;iria : se recoiioce la coiiveniciicia de que 
esas atribucioiies sean delegadas. 

Estaiido el clero eli comunidad de ideas y de 
seiitiniieiitos con la niayoría de los seglares, y 
siciido casi coiiipleta la urianiinidad en los puiitos 
~>riiicil>;~les dc religioii y de moral, iiadie recela 
del oscur:iiitisino de iiiia clase 1 ,  como e11 poli- 

' Sol)i.c 1.1 t,>lcr.inri.i dcl clci-o, r-C~sc M.ic.iiil.iy, Griticirl n12d Ifis- 



tica iiadie recela del absolutismo de uii partido. 
E l  clero no condena inevitablenieiite toda obra 
de tendencias liberales, ni los libersles 1i;iii de 
condenar por fuerza toda obra de teiideiicias reli- 
giosas. Los fallos literarios sor1 casi uiiiversalineii- 
te recibidos ; no hay, como eii política, sitio uii 

pequeÍío número de disideiites, á los cuales se . . 

guardan muy bien los deinas de  hacer violencia, 
allí doride la libertad es para todo el mundo. 

N o  se  crea que la suerte de 11x1 autor esté eli 
tnanos de una pnridilla; le dan las mejores garaii- 
tías de imparcialidad el número y las condicioiies 
de las persoiias que componen el tribunal de 1;i 
crítica : e11 el continente, por el contrñrio, sil 
composicion es demasiado exclusiva, el elemento 
general, el hombre de sociedad, no forma parte 
de él, 10s literatos se juzgan entre sí. Los ingle- 
ses hacen la observacioii que los países catGlicos 
son mérios morales que el suyo, y lo atribuyen á 
la religion; sería inás justo atribuirlo á la literü- 
tura irresponsable. Allí mismo, sin embargo, lo 
hemos indicado várias veces, se iiotan síiitoinas 
de una relajacion en la saludable vigilancia de la 
sociedad; y entre otros, citarémos lo leidas qlie 
fueron dos novelas recientes, escritas por una se- 
ñora, en las cuales la bigamia de las dos heroínas 
constituye el enredo del argurneiito. 

torical Esrays, Sourloy'r Colloyuies on Society, I , zyr-zyz, Ed. 'l'~i1ch- 
nitz. 



Los literatos ingleses tieiien las mismas ideas, 
las mismas costumbres que el resto de sus com- 
patriotas. E n  Francil, hace unos cuantos aiios, 
algunos escritores y artistas se hubieran desdeñado 
de pensar, de sentir y hasta de vestirse como los 
demas franceses. Quién tuvo la culpa de esa 
aberracion, ya, gracias al sentido comun, casi ol- 
vidada hoy? Siii la menor duda la sociedad, que 
en lugar de emplear su itifluencia para corregir 
las excentricidades de aquella juventud, manifestó 
una viva repulsion, pagada por el otro lado con 
cl más alto desprecio. E n  Inglaterra las clases 
medias nunca han manifestado el mismo infunda- 
do terror, pero tampoco se ha11 expuesto al peli- 
gro real y efectivo de ver todas sus ideas tratadas 
como preocupaciones ridículas y estúpidas, ni 
hubierati permitido que se les aplicasen los apela- 
tivos de botlrgeois y de épiciers; los hombres que 
tio tiene11 el honor de ser artistas pueden ser res- 
petables, y saben hacerse respetar. Los escritores 
tio forman una secta ; pertenecen á la nacion, 
hacen cuerpo con ella. L a  fortuna y los honores 
vienen 6 recompensarles, como á los militares, 5 
los diplomáticos, á los hombres políticos. Walter  
Scott fué creado Baronet I , Macaulay entró en 
la Cámara alta. L a  importancia de algunos títu- 

' Título hereditario, intermedio entre la nobleza y la genrry. Su 
distintivo es la palabra Sir, puesta siemprecomo nuestro Don, delante 
del nombre, y no del npellido. 

$ 2 .  
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los de barori dados eii Francia al mérito artístico 
y literario iio puede compararse coi1 la que so- 
cial y políticamente adquiriri M:ic:iiilay eii el he- 
cho de su rionibril~nieiito; los títulos contiiieii- 
tales eii geiieral sólo tierien sigiiiif;c;icioii eii r.1 . zoii 
de su aiitigüedad ; eii Iiiylatcrra es i~ikiios seii- 
sible la difereiicia eiitre los recieiites y los aii- 
tiguos : el último par del Kciiio Uriido tieiie uii 

voto en el Parlamento lo ii1isii1o que el Liaroi~ 
De-Ros, ó el coiide de Shi-cwsbury ó el duqiic 
de Norfolk. 

Los escritores, los artistas y 1;i sociedad, todos 
pierden eii quedar aislados ~irios de otros. Cicrta- 
metite, á pesar de lo que dice Mi. de Girardiii, los 
primeros no carecen de iiiflueiicia : lo hemos vis- 
to eii 1848. Pero por inucho talelito que poseaii, 
por muy brillante que sea su carrera, su autoridad 
se haria mayor, su posicioii más elevada, si lle- 
gasen á ser los intérpretes del peiisamietito del 
país. Quizás no sucederia lo qiie ha sucedido 
hasta ahora : en las 6poc;is llarnadas de opresioii, 
iio se les esciicharia coino á oráculos, clialquies;~ 
cosa que se les aiitojase escribir ; pero t:iii~poco 
se ¡es calutnriiaria de uii;i rnaner:i iiiincrecid;i !. 
absurda cii las ¿pocas de inicdo traidas por los 
excesos de la libertad. 

Soii en pcqueíiísiiiiu iiiiiiicro: ;i l;i ii;icioii coi.- 
i.esl)oi~de el ii. hiicia cllos, tciidcrlcs I r i  n-i;iiio, ! 
rfectuar esa iiiiioii iiitiiii:~ que c1;isi;i ;i I ; I  ~>rciis;i to- 
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da 1;i iiitlueiicia, y cl géiicro de  iiifluencia que  
debe teilei-. 

Esto sios coiiducc al estudio de la preiisa pc- 
i-iúdicü, de 13 prensa especialiiic~ite ~>olíticn. 



P I I E N S A .  

i'rcrisx ]ierii~lic:i. -- Númcro de Icctoi-cs. - Disrios y revistas. -Lo 
que sc lee. - Los folletines. - Aniincios. - Bolsa. - Artículos 
de fonilo. - Ctilid.id Ó cleganci~ del estilo. -Corresponsales. - 
La Constitui.ioii cii :iccioii. -La lengua inglesa. - Vi~jes .  - Pu- 
I>licidad complet:~. - Vida privada inviol;ible. - Delitos de Id 

prensa. - Intcruencion del público cn la prensJ. -Tergiversacio- 
nes del T'mcr. - Insercion de comunicados. -Historia de la li- 
b e r t ~ d  de 1.1 prensa en Inglaterra. - Compresion ineficaz. - Li- 
bert.id pcligros:~ - Supresion imposible. -Males de la abstencion. 

Si se co:npai-ase el riúmero de ejemplares de 
todos los diarios publicados en España y en In- 
glaterra, no se teridria todavía una idea exacta 
del riúmero de lectores, porque es una costumbre 
allí muy ge11er;il que el inisiilo ejemplar sea leido 
por várias persorias: los perildicos son caros; 
leidos de segunda y tercera mano, cuestan mucho 
ine'rios. Al discutirse este año en el Parlamento 
uiia proposicion de reformx electoral, se han pro- 
ducido los siguientes datos estadísticos,dados por 
la admiriistracion de correos; la circulacion eti el 
Reiiio Uiiido fué en 1831 de 38.000,ooo de ejem- 



plares de diaiios y de 400,000 revistas seii-iaiililes, 
quiiiceriales, mensuales, etc. Eii 1864, subiG la 
circulacioii á 546.000,ooo de los priiileros, y á 
6.000,ooo de las segundas l .  La poblacioii del 
Reiiio Uiiido ascieiide á 30.000,000 de habitaiites, 
de los cuales uiia cuarta prirte soii varoiies adul- 
tos : suponiendo que cada dilirio sea leido por 4 
de ellos, y cada revista por I 5 ,  tenenlos que lee 
anualinente cada varoii ridultv 290 diarios y 1 2  

revistas. Nótese que 1;is cifras cit;idas in;ís arriba 
iio comprenden el iiiineriso iiúmero de ejcinplares 
Ile\lados por los rcpartidores á 1;is casas eii todas 
las ciudades doiide se publicaii, lo que aumeiitaria 
muchísimo la proporcioii que toca á cada habi- 
tante. Puede decirse con perfecta seguridad que 
todo el muiido lee los periGdicos. 

Y no como aquí, donde la mayor parte de los 
lectores se colitentaii coi1 ver la gacetilla eii todos 
sus rainos, los nombramientos dc eniplcados, los 
ataques persoiiales contra éstos, y la lista de la 
lotería; doiide los artículos de foiido soii leidos 

' H a y  en el Rcino Uniclo i ,27 i pclii>dicos; dc cstc iiíiinero sólr> 
73 son diarios ; los Mapzid~.i, que coniprcndcti 1.1s rcvist~s scmannles, 
quiticeii.iles, inetisualrs y trinicsti-.ilcs, .isciciidcn .í 544; 208 dcc11.1~ 
tieiieti un carácter dccididamcntc religioso. El rcsto lo conipoiicii 

periódicos que s.11en dos ó tres vcces por sctn.iii.t. Es ciii-ios~ 1.1 pro- 
porc.ion entre los diarios y los periSdicos public.idos ; m.ís I.irgos i n ~  
tervalos. Lbiidres, con sus 3.000,000 dc alin;is, súlo tieiie 20 de los 
~>rimcrosj  cn c.imbio cuent;i 238 dc los s~gutidos. (A'c'i~~(pifi<.i Piic. 
Dii.crfc<i /;,r I 86 j, I,nndoii, Mitchcll :irid Co. ) 



por muy pocos eii tiempos normales, verdaderos 
inoineiitos, siii embargo, para estudiar coi1 prove- 
clio las cuestioiies fiiiaricieras, administrati~ras ): 
1ef;islativas que iiiteresari al país. Para que u11 ar- 
tículo de foiido sea leido, es menester que con- 
teiiga algo de excitante, como sucede en las épo- 
cas de agitacioii. Los ;~rt ici~los de ciencias, crí- 
tica artísticl 6 literari;~, nadie les hace caso. 

Los iiiveiitos niííc notables se despachan 5 gus- 
to del público con tres i-eiigloiics por el estilo de 
la Corrrspont/cncia. Eii vano tieiieii los periodistas 
taleiito, iiistrucciori; eii vano se esfuerzan poi- 
despertar el interes del público sobre puntos im- 
portantes. Sblo cuando se acerca una crisis, se leen 
los ataques violentos y las defensas desesperadas. 

Pero lo que inás triste idea da de la política 
continental, es que eii Francia, en los años que 
precedieron á 1848, los folletiiies hicieron el priii- 
cipal papel. Uiia iiovela de algun autor popular 
daba inillares de abonados al diario que la publi- 
caba. Merced á eso, pasabaii las doctriiias más 6 
ménos expuestas del diario, y se aceptaban coino 
verdaderas por iiiuchos de los que reverencian 
cuanto ven impreso. 

Cada inglés, al toinar su diario, s.e persuade 
que sus servidores le vati á dar cuenta de la ges- 
tioii de sii casa ; y por servidores entiende, no sblo 
la prensa, sino aquellos que ejercen algun caigo, 
dcsde los iniiiistros. 'Todo le interesa, no deja 



nada; está dispuesto 5 coinprohar los asertos, á 
oponerse á las doctrinas. 

Abren la marcha innumerables anuncios, vehi- 
culos poderosos de la industria, mina de riqueza 
para el diario, al cual suministran fondos para los 
crecidos gastos de redaccion. 

Sigue un artículo financiero competentemente 
escrito; y como los negocios de la bolsa de Lón- 
dres abrazan el mundo entero, este artículo dis- 
cute las noticias de todos los mercados del uni- 
verso. Siguen tres G cuatro columnas de números, 
precios de los fondos, de las acciones, cam- 
bios , etc. - Esta parte sola tiene, 5 veces, una 
extension equivalente á la mitad de uno de los 
grandes diarios continentales l .  

Luégo viene la gacetilla, no reunida para la 
comodidad de los que no buscan otra cosa, sino 
esparcida por todo el diario en párrafos, con un 
epígrafe que indica brevemente lo que son; sue- 
len tener por asunto las desgracias ocurridas, 
contadas con precision de detalles, bases de 1ü 

investigacion que ha de seguir, y de la cual se con- 
tinúan dando iioticias hasta saber dGnde reside la 
responsabilidad. 

En seguida se hallan los artículos de fondo, q u e  
generalrneiite son tres. E1 uno de política interior, 
discusion de las cuestiones dcl dia; el otro de po- 

U n  diario regulni- de Lóndres contiene cerca de cuatro veces 11 
mnteria de  un d i ~ r i o  dc  I'aris 6 de Madrid. El %>mi cs muclio mayor. 



lítica exterior; y el último, no el ménos impor- 
tante, trata de las reformas venideras, de las que 
iio estáii aún maduras, y sobre las cuales se tan- 
tea la opinioii. Aquí están los gérmenes de la ci- 
vilizacioii futura, aquí se discuten á fondo, sin 
temer la trivialidad ni el ridículo - porque el ob- 
jeto de la prensa es la utilidad, y no la magnificen- 
cia 6 la elegancia del estilo - los asuntbs más hu- 
mildes y más familiares ; se habla larga y séria- 
mente, por ejemplo, de la influencia sobre las 
costumbres de esta ú otra diversion nacional. L o  
que honra á la Inglaterra es la vehemencia con 
que los principales diarios se ocupan de un pobre 
que haya sido mal atendido en el hospital, 6 de 
una costurera que no puede, por más que trabaje, 
vivir con su inezquino jornal. D e  aquí, ántes de 
ix~icho,  saldr5 el remedio á tantos males. 

Una parte importantísima del diario es la repro- 
ducciori de los discursos pronunciados en los 
banquetes, meetings, y otras reuniones, por los 
hombres políticos; los diputados dan de esa ma- 
nera, lo méiios una vez al año, cuenta á sus elec- 
tores de lo que han hecho en el Parlamento. 

Excusado es decir que los debates de las Cá- 
maras se publican muy extensos : eso se hace en 
todas partes. L o  que iio se hace más que allí, es 
dar todos los dins una reseha completa de la ad- 
ministracion de justicia, desde las causas juzgadas 
por los tribuiiales niás altos, hasta las que se ven- 

27 



266 I'OI<IIESPOXSAI.ES EN El. RX'TKhUJE1<3. 

tilaii por los triburiales inferiores, llamados tribu- 
nales de policía : la opinioii vigila coiistaiiteineiite 
de ese modo la conducta de toda la inagistratura. 

Salen á menudo artículos de crítica literaria y 
artística : los descubrimientos en las ciencias, los 
inventos industriales se hallan detalladainei~te des- 
critos y competeritemente discutidos. 

Las  noticias que de todas partes del mundo 
tienen aquellos diarios soii , cn general, notables 
por la exactitud. Los corresponsales de los ~)riiici- 
pales 6rganos de la prensa son, ~iunque algo pie- 
ocupados de ensalzar á su país 5 expensas de los 
demas, personas de talento, iiistriiccion y activi- 
dad. Los hay en las principales ciudades del glo- 
bo; cuando llega alguii gran aconteciiniento, ieci- 
ben, lo mismo que los agentes diplomáticos, mi- 
siones extraordiiiarias. Las cartas del Dr. Russell 
al Time5 sobre la guerra de Crimca y sobre la de 
los Estados Unidos, reunidas despues en volú- 
menes, son de las obras más curiosas que exista11 
como documeiitos par:i escribir la historia. 

E1 estado mayor de la redaccioil, y sobre todo 
el de estos corresponsales, causa uii gasto eiiorme 
á la prensa inglesa. Algunos de ellos tienen suel- 
dos considerables, pero los gaiinn, porque se ocu- 
pan exclusivameiite de sil correspoiideiicia conio 
de una profesioii. L o  bicii ciiterados que los horn- 
bres de E ~ t a d o  de aquel país suelcii estar de lo que 
pasa eii el inundo, se debe en pnrtc al ti.;ihajo real 



y efectivo de las embajidas y legacioiies, cii parte 
:í 10s servicios de la prciisa. 

Los periódicos iiigleses, á pesar de que est411, 
como los otros, sujetos 5 equivocacioiies, so11 uno 
de los estudios ni5s curiosos y más útiles para 
llegar 6 coilocer la práctica del Gobicriio parla- 
ineiitario. Eii los libros, siempre tieiie que haber 
.-auiiqiie los autores se esfuerce11 eri evitarlo- 
;ilgo de ;ibstracto ; eii los pcriódicos se veii las doc- 
triii;is sicm~ire ;iplicadas 5 los hechos, la Cuiisti- 
tlicioti fiiiicioiiaildo diariaiiieiitc- con sus perfec- 
ciones y S U S  defectos; se ve la parte toiiiada por 
cada uiio e11 el gobieriio, se presienten los pro- 
gresos del porveiiir. Los libros iiigleses teiidrán á 
veces grliiides semejatizas coi1 los de otras partes ; 
eii los periódicos es doiide se observa mejor la 
origiii;ilidad dc ;iquellas costuml~rcs. Siii embargo, 
la pre11sa coiitiiieiital iiiiiica traduce de ellos liada 
de iiistriirti\~» cj de iiitei-esante : se reserva. ese 
hoiior á las ~>eculiaridades iiacioiiales que se pres- 
teii eii a1guii;i iiiaiiera al ridículo. 

Sieinlire que uiia riacioii ha estado inás adelaii- 
tada que las deinas, su leiigiia y su literatura haii 
pasado las fro~iter;is. El  italiario fué el primei- 
idioma de iiioda entre las pcrsoiias cultas de otros 
países, porque In Italia fué la primera de las iia- 
cioiics inodern:is qiic eiitt-6 eii el camiiio de la ci- 
\lilizacioii; li~égo, en los siglos X V I  v xvrr, le tocó 
:í F:sp;iíi;i I;i doiniiiacioii iiitelectual ; ings tarde 
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cedimos esa posicion á la Francia, que la ha coii- 
servado hasta hoy. Eii el dia se observa, sobre 
todo en el norte de Europa, una tendencia á subs- 
tituir el estudio del frances con el inglés. Y eii 
verdad, si la Europa ha de ser libre, es bueno que 
así suceda, porque, al mismo tiempo que el idio- 
ma, se difunden las ideas, y las ideas políticas 
inglesas son las únicas prácticas. 

N o  seria inútil tampoco que cada uno viera de 
cerca y por si  mismo aquel país  Pocos españoles 
viajan por Inglaterra; el inevitable viaje á París 
lo absorbe todo. Allí se va á buscar cl placer; 
de Inglaterra se sacarian ejemplos instructivos. 
Despues de vencida la primera impresion, y si se 
quiere, la primera repugnanciz, causada por cos- 
tumbres tan diferentes, se llega á apreciar el ca- 
rácter inglés, y. se mira con simpatía el espectá- 
culo de  la nacion más libre y más poderosa que 
encierra el mundo. 

Hemos dejado para lo último los dos rasgos 
distintivos de los diarios iiigleses : la publicidad 
completa y la participaciori del público. 

N o  hay cosa triste, horrible, miedosa, que se 
deje de publicar : si hay en LGndres una horrorosa 
epidemia, no dejará de venir en los diarios del 
miércoles la nota del Registrar Gencrnl diciendo 
la verdad eii toda su desnudez : no se teme alar- 
mar al público. Dos  grandes ventajas resultan de 
esa conducta : primera, que todo el mundo, sa- 



bieiido á que atenerse, toma las precauciones nece- 
sarias ; y segunda, que se evitan las invenciones, 
las exageraciones capaces de producir lin pánico. 
E n  todo lo demas es lo mismo : 110 es prudencia 
el dejar un mal cualquiera crecer desconocido, 
hasta que de repente estalle con incontrastable fu- 
ror. Es  prudencia, por el contrario, mirarlo frente 
á frente desde su aparicion, y oponerle al ménos 
paliativos, hasta que se halle un remedio radical. 

A p e s ~ r  de publicidad tan grande, no deja de ser 
inviolable la vida privada. El  buen gusto, la re- 
probacioii enérgica de la gente sensata harian, 
ademas de las leyes, pronta justicia á semejantes 
ataques. N Hay, sin emhargo, excesos, males y pe- 
xligros que provienen de la libertad de la prensa)), 
dice Lord Brougharn *, ((pero, añade el mismo au- 
))ter 2, el único remedio que sin inconveniente 
))puede adoptarse, es una mejora en la ley de difa- 
))rnricion, que proteja á los escritores y editores 
))de periódicos contra persecuciones opresivas y 
nvejatorias, al mismo tiempo que defienda á los 
))particulares de la maledicencia de enemigos ocul- 
iitos; una ley que ponga el debido freno á ladise- 
nminacioii de todo lo que sea obsceno, blasfema- 
ntorio 6 sedicioso. n 

E n  una palabra, la defiiiicion cuidadosa de lo 
que es y de lo que no es punible. 

' T h e  Bnr. Const. , i 1 2- I I S .  
lbid., 7 .  



2 j U  UIFAMACION. 

N o  se crea que los delitos de la prensa se siis- 
traigan nunca de la jurisdiccioii ordinaria. ?/le 

Law o f ' l i b e l  I ,  la ley de difamacioii de 1792, les 
aseguró, por el contrario, el derecho de ser juz- 
gados ante el jurado. 

E l  temor de la difamacion es una de las coiisi- , 

deraciones que se opoiicii aquí más á menudo 6 
13 libertad de la prensa. Nosotros tenemos coii- 
fianza en el honor de los periodistas españoles y 
creemos que respetariaii lo que merece ser rcjpe- 
tado. La distincion entre lo que se puede decir y 
lo que se debe callar es muy sencilla ; todo acto 
de un particular que pueda ser castigado por uii 
tribunal es del dominio de la publicidad, coii tal 
de que al mismo tiempo se aduzcan pruebas quc 
serian suficientes en justicia. N o  habiendo csas 
pruebas, 6 no pudiendo ser el acto castigado por 
un triblinal, la publicidad dada á un hecho poco 
honroso es un delito que deben reprimir la ley y 
la opinion. 

El abstenerse de todo comentario en una causa 
rniéiitras se está instruyendo; el publicar, cuando 
se está juzgando, igualmente la acusacioii y la 
defensa, son deberes de delicadcz;~ y de imparcia- 
lidad que sabe llenar la prensa de todos los países. 

E l  otro carácter que diferencia la preiisa iiigle- 
sa de las deinas es la iiitervenciori directa del pú- 
hlico. 



Aquí rcsidc el secrcto de las variaciones del 
Times, taii aparente, que parece iiicreible no sea 

j a  conocido en todas partes. Despues de publicar 
un primcr artículo, inserta á los pocos dias 6 ii 
las pocas horas otro artículo sobre el mismo 
asunto sacando coiiclusiories enteramente opues- 
tas. A esto se dice que escucha el murmullo de 
la opinioii, pcro no es exacto : iio está obligado 
li esperar, la opiriioii va hlícia él, Ic impone su 
tallo. Si resistiese á uiia iiifluenci~ considerable, la 
opiiiion y tambien los suscritores le abandoriarian. 

Se escriben muchas cartas á los diarios : unas 
veces, sin salir á luz ,  modifica11 su marcha; 
otras veces, se publican con las firmasde los que 
las escriben; otras, sin cllas. Cada periódico coii- 
sagra un gran espacio á las comunicaciones de 
cste geriero. Hemos dicho que ningun interes es 
desatcndido por el público; así es que la corres- 
l ~ ~ i d e ~ i c i a  se refiere á toda clase de asuntos. L a  
rectificacion de uii aserto G de uiia acusacioii ha- 
lla todo el sitio necesario, cuantas veces lo recla- 
ma. La prensa es servidora del público, y lo ina- 
iiifiesta cada dia, ;ibriéiidole sus columnas. 

A veces se usa de ellas para objetos fitiles, po- 
sitivos, pero cuya trivi;ilidad nos hace soiireis. 
Supongamos un ejeinplo entre ciento : los ingleses 
viajan niucho : si alguno de ellos ha sido maltra- 
tado en un hotel, h si la cucilta hn sido exccsiva, 
lo csci.ihc, ;iiiiiquc scn dcsde cl iiltiiiio riiicon del 



mundo, á los periddicos 6 al editor de uii;i de 
esas Guías del viajero, cuyas edicioiies se repi- 
ten con tanta rapidez. L a  publicidad de su queja 
es inmensa; el hotel tiene que tratar mejor a1 

huésped, 6 se ve abandonado. No se puede negar 
que esto sea dar á la prensa uiia utilidad verdade- 
ra, pero iqué  español 6 qué frances iria íí aiiuii- 
ciar á sus conciudadanos que le haii hecho pagar 
demasiado cara una taza de t é?  Prefiere pagar 
más y estar peor servido. 

Volviendo á consideraciones eseiiciales, diré- 
mos que miéntras el ~ ú b l i c o  en ~ e n e r a l ,  y sobre 
todo, los hombres ~ráct icos ,  los hombres ilustra- 
dos de riuestro país no tomen, en la direccioii de 
la literatura y de la prensa, la parte que los ingle- 
ses se han visto obligados á tomar, serin,  la uiia 
un peligro para las costumbres, la otra un peli- 
gro para la estabilidad política : con la iiidiferen- 
cia, con la abstencio~i, la libertad de la prensa es 
imposible. 

Decimos más : la compresion no basta. Dada 
la existencia de la prensa - libre 6 no libre -la 
accion de la sociedad es indispensable. Nunca 
daña más la prensa que en las épocas de coinpre- 
sioii. N o  pudiendo atacar á un alto empleado, ni 
denunciar lo que el Gobierno tiene interes en 
ocultar, ataca las creencias y los priiicipios más 
elevados, sus vagas declamaciones trastorna11 to- 

da idea sana; el Gobierno, caiisado de rcpiesiciri, 
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deja correr el escrito; el público aplaude con ce- 
guedad ridícula, y m5s tarde, al ver las conse- 
cuencias, nianifiesta un asombro no ménos risible. 

N o  dejamos tampoco de conocer que la liber- 
tad inmediata de la prensa traeria grandes trastor- 
nos; se pondrian en tela de juicio el trono, la 
dinastía, la propiedad. Apelamos á la buena fe 
del partido progresista en esta cuestion, como lo 
hemos hecho hablando de la milicia nacional. 

L a  coinpresion es un peligro, la libertad otro 
peligro : esa alternativa, la hallamos en el con- 

junto y en los detalles de nuestra situacion. O u é  
hacer 7 -La supresion radical seria logira ; pero 
2 hay quien se atreva á soñar en ella ? Q u é  recur- 
so queda entonces? 

U n  remedio queda, tan lOgico como la supre- 
sion, y ademas eficaz, y si queremos, posible. 
Este es : libertad y discusion. 

L a  libertad de la prensa es el primero de los 
bienes, es el escudo de las demas libertades; pero 
es la Última en establecerse. Véanse en la historia 
de Inglaterra I las vicisitudes por las cuales ha 
tenido que pasar liiites de alcanzar su desarrollo 
actual. L a  persecucion contra la prensa empieza 
bajo el primero de los Estuardos; ménos cruda 
despues y templada por las formas legales, se 
continúa bajo sus sucesores; á pesar de haber si- 

' Macnulay, Hist. of Ery., r ,  245, n ,  152,  V ~ I ,  4 ,  5 ,  6 5 ,  70. 
--E. May, Cotrr i .  Hiw. l i f  Enp . ,  1 1 ,  95 y siguientes. 



do supriinida eii 1695 la ceiisura previa, y r~.coiio- 
cida por ahí la doctriiia de I;i libcrt;id, sigue la 
persecucioii hasta iiucstro siglo, 1i;ista que eii 
1831 el proceso de Cobbett cierra la 1ar;:i 1uch:i 
entre el poder y la libertad de escribir, doscieiitos 
afios despues de la aparicioii del priincr períodico ^ 
eii la Gran Brctaíía. 

Esa historia, atelitaineiite meditada, nos ciisefi;i 
que la severidad de la ley cs iiieficaz para acabar 
con la prensa perjudicial : lo que arab6 coi1 ell;i 
fué la educacioii. 

Podriamos aprovechar la expcrieiicia ajena, 
servirnos de la legislacioii vigeiitc coino inedio 
transitorio, y tratar de que su iiecesidad cecase 
cuanto ántes. 

Desde el nlomeiito en que cada partido, ríuii 

' más, cada iriteres , tcriga su diario 6 sus diarios, 
y se ocupe de ellos coi1 ahii  y con disccriiimieiito; 
desde el momento eii que los hombres de bieii de 
todas las opinioiies se perietreii dc la iiidispensable 
obligacioti de coiicurrir, tambieii por inedio dc la 
iinprenta, 5 las iiicesaiites luchas del Gobieriio 
parlaineiitario, desde cse moineiito cainbiar;í el 
cariícter de la prensa; sus defectos, sus iiicoiive- 
iiieiite; mas graves desap;ireceráii ; su libertad 
completa, léjos de coiistitiiir i ~ i i  peligro, lirodii- 
cirá un bien iiicalculable. 

' E. May, Ccnrr. ifisl. tf E I I ~ .  , 1 1 ,  21 ;. 
7 % ~  W ~ e k i y  A'm~cs, 23 Xl.iyo 1622 .  (E.  blov, l !~i~i . ,  I I , ~ : )  



Por el coiitrario, sil existeiici;~ sola -sea libre 
6 iio---es iii i  inal igiialmci-ite graiide, iuiéntras los 
lectores pcrrnrinezcaii pasivos, mieiitras la educa- 
cioii iio se fortalezca, iio se generalice; miéntras 
iio sea mis  vivo el seiitirnieiito de lo que se debe 
;í la sociedad ; y sobre todo, iniéiitrns la ligereza 
eii 11s cuestiones más sérias siga siendo el supre- 
mo buen gusto l .  

V. Coiilr Ii!rlii/trri.,i s i  , w [ n  i 7  /ihci.o Gezri~lo, pcr 11. Za~ in in i ,  
1,ettcrn 1 1 1 .  - P.ir.1 torlo lo conccri1irntc J 13 Hni-icnrf.1, V fíiid., 
Lettcre x ,  r i ,  x i i .  



CAPÍ'TULO XVII. 

I I E  AL(;I'NAS REFOIZblAS INNECESARIAS,  DE OTRAS 
I ' I< ( '~LNI-ES ,  i »ii ALG'NOS I > C N , ~ O S  E N  QUE IA.I- 
I'OK'I'.4 SE FOItMI: 1.A OI'INION. 

Cambio en la forma dc Gobierno. -La república en Francia, en 
r 792 y rii r 848. - Organizacion administrativa. - Napoleon l .  
- Colbert. - Circulo vicioso. - Olvido de la práctica parlamen- 
tiria. - El ejército en España y en Francia. - Dcsmoralizacion 
creciente del p.lis. - Política exterior. - España, potencia de p i -  
mer órdcn. - Francia.- Austria é Italia. - Gastos reproducti- 
vos. - Cuestiones económicas. -Banco.- Deuda pasiva. -Cer- 
tificados. - Los ministros dc Hacienda. - La calumnia. - 
Acreedores. - El  honor y el interes. - Educacion. -Máximas 
políticas. - Objeto de Ix ediicxion. -Influencia y autoridad pa- 
ternas. - Empleomani:i. -Colonias. - Agricultura y poblacion. 
-Division de la propiedad. - Rentas públicas.- Loterías.-Las 
reformas han de venir del público. - Impaciencia. 

L a  más innecesaria y la más funesta de las re- 
lorinas sería la sustituciori de la forma monárqui- 
ca por la republicana. 

Eri España el partido deinocrático acaba de 
iiacer : tan periiicioso sería fingir que se ignora 
su existencia, coino exagerar su fuerza. Ciienta, 
es verdiid, coii más de uii representante en la 
prerisii; pero mirchos de los lectores de esos 
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periGdicos serinii los priineros cii espaiit;irc;e si 
rnañaiia se proclaiiiasc desde iii i  b;ilcoii del Ayi~ii- 
tainiei-ito de Madrid la república espariol:~. Siii 
embargo, los leen y los ap1;iuderi : culpable iiidi- 
ferencia, culpable irreflexioii, á cuya soinbrü van 
caminalido las ideas dcmocr5ticas. 

Aunque más coiisideral)lc en Frniicia, ya he- 
mos visto en 1848 lo que puede ese partido cuaii- 
do aquella iiacion eii niasa se levaiita asustada 
coiitra él. Hoy,  que eii cxpiacioii dc sus largos 
errores, se ve la Fraiicia sometida á uii dcspotis- 
lno ilustrado, razoiiable , glorioso, iio quiere 
comprerider las intencioiies verdaderamente lihe- 
rnles del hombre que la ahorr6 el iiisoportable 
trabajo de continuar salvándose á sí misma; las 
ideas exageradas vuelveii L hacer progresos, y no 
sería extraiio que uii dia coiimovieseii á la Eu- 
ropa. 

Tantas  veces se ha visto Francia al borde del 
abismo, volvie'iidose á levaiitar más lozaiia , que 
212 llegado á cobrar uiia coiifiai~za exagerada eii 
el porvetiir. Sus recursos, 1;is graiides cualidades 
de su pueblo, le dan uiia seguridad eiigariadora, y 
ademas, muchos atribuye11 su prosperidad á la 
marcha liberal segliida desde 1/89. Hay una par- 
te de  verdad eri ello, pero coiiviciic iio olvidar 
que la organizacioii admiiiistrativa, uiia de sus 
fuerzas, le viene del absolutismo. La repúblic;i en 
poco tiempo 13 liahi;i arriiii1;ido : Napoleoii 1 res- 



'( 'Uil- tablcciG 1;i ;idiniiiistracioii de Colbert. L a  SL, 

cl;i rcptíblica llc\~;ib;i el i-iiisiiio cnii-iiiio que la pri- 
iiiei-;i : fu6 iieccsario \lol\~cr á coiistituir el pririci- 
I ~ i o  de autoridad. 

E'eregriiia liistoria es la de esas oscilaciones 
que se presciitaii de quiiice cii quince 6 de vciii- 
te eii veiiite ;iííos. l'oseeii los fraiiceses un Go- 
l-iieriio cluc 1cs da uria 1)rosl)eridnd eiividiable : de 
rcpe~itt" se les ocurre pedir, coi1 la veheniencia del 
capriclio, u i i a  coriccsioii de la cual quizás no sa- 
briaii iisrir; si hallaii la merior resisteiicia, diceii 
al iiioineiito : tc Vaya fuera el Gobierno. Llega 
la libertad ilimitada, y cii seguida asusta : asusta, 
porque cada uiio tieiie que hacer uii esfuerzo, y 
iio hay riada más aterrador que 12 obligacion de 
ocuparse de política, si, eii recoml>eiisa de su tra- 
bajo, iio alcaiiza cada uiio al inénos uii ininisterio. 
Hácese el esfuerzo sir1 einbargo, pero con la vis- 
ta fija eri el horizoiitc, atisbaiido si se preseiita 
uii lioinbrc capaz de reasumir la respoiisabilidad : 
así que ha aparecido, iio se le escaseaii las com- 
peiisaciories. - El lameiito que se oye aquí tan á 
ineriiido : (( i N o  Iiay hombres ; iio hay iiti hom- 
bre!)) ofrece exactarneiite, sea dicho de paso, el 
mismo seiitido; sigiiifica : ct Veiiga el despotismo y 
descansemos. - El hombre que ha11 hallado los 
fraiiceses les dirige uria pequeha alocucion : tt N o  
nquereis hacer nada; está bieii, inc encargo de to- 
odo; pcro, cii ese caso, iio podcis teiicr iii libertad 
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))de imprenta, ni libertad de tribuiia, iii libertad 
))de reunion, etc.)) I,a ~iacion se extasía : (( i 'I'icne 

razon ! cómo nos conoce ! qué grande hoinbre ! )) 
y le grita : (( j L o  que querais, lo que digais ! )) 
U n  poco más tarde se le pide la libertad, no la 
libertad de tal 6 tal cosa, sino todo lo que abraza 
la palabra eii el sentido abstracto. Contesta él : 
((Pero olvidais que no la habeis querido, y que 
))no quereis hacer todos lo que es iiecesario ha- 
»cer para disfrutarla. Ademas ignoro si sois iiiu- 
~ c h o s  los que la reclamais, y sé muy hieii que 
»fuisteis un níimero inmenso los que de ella re- 
)) negabais ; por consiguiente, os la rehuso. )) 

E n  este momento es cuando la oposicioii se 
hace de moda, cuando el Gobierno se ve ameiia- 
zado por una sociedad que lo llorará si perece. 

Esas alternativas haceii perder á la iiacion el 
pequeriísimo hábito que tieiie dc Gobierno parla- 
mentario. L a  inexperiencia ardiente la ha coiidu- 
cid0 várias veces por sorpresa y sin iiecesidad i 
la democracia; el temor de la democracia la ha 
llevado otras taqtas á refugiarse por sorpresa y sin 
necesidad en el despotismo. Círculo vicioso, del 
cual una nueva democracia no la haria salir: 
ocurririan los mismos excesos, el mismo miedo, 
la misma solucion; se seguiria vacilando á la veri- 
tura entre la anarquía y el despotismo, y coiilo 
éste último es, por su naturaleza, in6s duradero, 
la Francia y la Europa tieiicii hoy la perspectiva 



de verse desmoralizadas bajo su yugo unos cuan- 
tos siglos inis. 

Podri  esto parecer exageracion : aunque no se 
hiciera, sin cinbargo, otra cosa que recorrer siem- 
pre el misino círculo, el mal ya sería grave. Más 
adelante verémos que áun podria suceder algo 
peor. 

El ejercito contribuyí, poderosamente á salvar 
5 la Francia cii 1848 ; él solo, en innumerables 
ocasioiies, ha prestado igual servicio á la España ; 
eii uiio y otro país se cuenta con este elemento 
de Grden, se confia en que, miéntras él subsista, 
la sociedad no corre peligro. 

2 Hasta qué punto puede un ejército salvar á un 
país ? - N o  dudamos en contestar : sólo hasta el 
punto de que el país sea capaz de salvarse á sí 
mismo. Eso en tésis general : lo que está pasando 
cii España es casi un milagro; es muy extraño 
que hayamos tenido la suerte de encontrar hom- 
bres de Estado en el ejército. 

L a  reaccion de 1848 prueba lo que decimos : 
todos los partidos se unieron, todo el mundo 
coiitribuyb con su persona ; la energía del movi- 
miento universal obligó al Gobierno, aunque al 
principio en gran parte republicano, á reprimir 
las manifestaciones violentas de sus propios par- 
tidarios ; la milicia nacional, tari poco juiciosa 
como 13 nuestra en las épocas de calma, no pu- 
do menos dc entrar en razoii á causa de la grave- 
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dad de los ~conteciinieiitos, y pagó coi] SLI saii- 
gre en las jornadas de Junio la licerezr: de su coii- 
ducta anterior. E n  una palabt-2, hubo eii Frriiicia 
en aquel momento unanimidad y enérgica coope- 
racion : por eso se salvó; sin eso, el ejército no 
la hubiera podido salvar. 

Por fortuna, existe tambieii en las sociedades 
modernas otro elemento de órdeii infinitamente 
mas poderoso que el ejército : el trabajo es el que 
verdaderamente sostiene las naciones. L o s  iiite- 
reses de todo el mundo, las ecoiiornías pasldas y 
la prosperidad futura, todo lo ameiiaza la anar- 
quía. Esta fuerza fué la quc en 1848 puso en mo- 
vimiento todas las demas, y produjo aquella reac- 
cion irresistible. Espaha, aunque ya va entratido 
en la senda del trabajo, no est6 taii adelantada eii 
ella coriio Francia; por coiisiguieiite, hay que 
contar con que el órden no tiene aquí este ro- 
bustísimo apoyo. 

Volviendo al ejército, es cierto que el fiances 
eii 1848 estuvo admirable; mostró uii desiiiteres 
y una modestia tanto más Rermosos, cuanto que 
no ignoraba su importancia. N o  hubo jefe ni sol- 
dado que dejase de servir con abnegaciori la causa 
en que el país habia puesto su ernpeiio, el resta- 
blecimiento de la tranquilidad. Pero reducido 5 su 
propia fucrza, no hubiera podido hacer lo que 
hizo cuando toda la nacion estaba con él. 

El  ejército espaiiol se ve .;i rneriudo criticado 
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pul- cl papel que represeiita en iiuestras cuestioiies 
iiiteriores; se censiiraii severaineiite los proiiun- 
ciarnieiitos militares. Pero, eii justicia y buena fe, 
j qué podia hacer el ejército mejor de lo que ha 
hecho? Ciertameiite que en un país que se go- 
bieriia ;í sí mismo como la Inglaterra, 6 eii uii 
país goberiiado por un poder fuerte, sca monár- 
quico como cl de Rusia, sea republicano como 
el de los Estados Uiiidos, U eii fin, eii uri país 
doridc el piieblo derrib;~ iiii trono por derribar un 
iniiiisterio, coino eri Fi-aiicia, los proiiiiiiciamien- 
tos iiiilitares soti u11 críineii : eri Iiiglaterra, en 
Rusia, eii los Estados Uiiidos, el ejército obede- 
ce al Gobieriio; eii Fraiicia, iniéritras pasa la coii- 
inocion, perinaliece el ejército iii-ipasible especta- 
dor del Iiccho. Pero aquí rio hay nada de todo 
eso : ni la nacioii se gobierna á sí misma, ni hay 
uiia inoriarquía absoluta, iii un Presidente, iii ha 
Iiabido siqliier:~ 1111 pueblo que se encargue de 
derribar ininisterios, y Dios iios guarde de que 
veiigzz á haberlo, pues cl Gobierno constitucioiial 
ofrece otros nicdios mejores ; por consiguiente , 
sGlo el ejército iios ha podido sacar de inuchas 
sitiiacioiies si11 salida. L a  iiacioii ha abdicado ta- 
citainente eli sus nianos, ratificando siempre lo que 
él ha hecho. Estos precedentes están muy bien 
seiit;idos. ~Quié i i  se atreverá 5 tirar al ejército la 
primera 1)iedr;i por su iiiiciativa ? L;i riacion es 
ii~ipriidetit(* y culpatilc cii cl Iiccho tie hahci- dc- 



jado llegar las cosas á uii punto que no tieiie otra 
solucion : el ejército, por el contrario, ha mere- 
cido bien del país. 

Pero si hemos tenido suerte hasta ahora, si la 
intervencion militar ha producido ventajas supe- 
riores á sus inconvenientes, iio abrimos con ella 
la puerta á los abusos más espantosos? 

Los franceses se creerán muy al abrigo de se- 
mejante peligro, y ,  sin embargo, lo tierieii más 
cercano de lo que pieiisari : ellos y nosotros es- 
tamos amenazados de lo inismo, la diferencia es 
inuy pequeria, y sobre esto hemos querido llamar 
la atencion. Si ocurreri allí unos cuantos trastor- 
nos como el de 1848, si la iiacion se cansa de vi- 
vir tan agitada, crecerá su predisposicion á en- 
tregarse en brazos de un poder fuerte; se liarán 
allí taii indiferentes, taii indoleiites conio iiosotros 
en política, y su situacion eiitbnces vendrá á ser 
idéntica á 13 nuestra. 

A ninguno de los dos ejércitos puede hacerse 
la injuria de suponer que haya en sus filas iii un 
solo hombre capaz de faltar á sus deberes; igual- 
mente á cubierto de semejante sospecha están el 
uno y ei otro. - Pero la disciplina inisma, en un 
país desmoralizadc, puede hacer del ejército un 
instruiilento de opresioii : basta para ello, lo que 
es muy posible cii esas circuiistaiicias, que el po- 
der caiga eri iiialas manos. O bien, si á fuerza de 
desatinos y de atelitados de  parte del Gobierno, 
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.se hace iicccbario que el cjercito razoiie su obe- 
ilieiicia, que tonic un partido, ya la discipliiiü se 
íirabb y vieiieii males mayores. 

Nada hace prever que sc repitaii las escenas 
de los pretorianos de Roma; las iiohles tradicio- 
ties del horior militar se coiiscrvarán mucho tiein- 
po. l'cro iiuiica es demasiado teiii1)raiio para coii- 
siderar las coiisecuciicias probables de nuestras 
;iccioiies : In anarquía y el dcsl)otisiiio so11 dos 
:igciites corruptores cri igual grndo : si fluctuamos 
~oiista~itei~icii tc eiitre el ~ i ~ i o  y el otro, la iiacioii 
acabará por corroiripcrsc hasta tal puiito qiie pue- 
dc llegar á fülsex la única áiicoi-a de  salvacioii 
que hoy le queda. 

SGlo cuaiido clln inisina se gobieriia, se evita 
todo peligro : el ejCrcito vuelve gustoso 5 su ini- 
sioii verdadera, la de defender al país coiitra sus 
ciieinigos exteriores, prefiriendo mil veces la glo- 
ria adquirida dc esa inariera al triste honor de 
veiicer á uiios cuaiitos conciudadaiios extravia- 
dos. Su iiúmero puede eii tal caso reducirse, y ern- 
plearse esta ecoiiornía eii fxvor del progreso. 

T a l  es la tíiiica inaiiera de salvarnos de los pe- 
ligros que rios amenazari eii .un cambio de forma 
guberiiativa, eii la poca estabilidad de uria repú- 
blica, y eii la estabi1id:id igualrneiite precaria de 
dos 6 tres diriastí;is rivalcs. 

L;I E'raiici;l tieiic - cii coiiipcnsaciori de las 
vciit.q;is qiie iios lleva cii o ~ r o s  puiitos - esti4 



causa de confusioii; es uiin de sus inis serias di- 
ficultades. ; Cómo I l cp r  á uii coiiseiitiinieiito 
uii51iime ? Cómo ;id~iiiar esperatizas taii coiiti-2- 
rias? Reflexioriaiido sobre i i i i  purito de taiito iii- 

teres, se verá que miéntrls los hombres de brdeii 
se halleii así divididos, queda el país expuesto d 
la guerra civil y 5 unas desgriicias que iio hicieroii 
inás que eiitreverse eii 1848 y 1851. 

Las iiistitucioiies actuales, eii Espafia como eii 
Fraiicia, son muy suficientes para que, con el 
tiempo y la experieiicia, á la soiiibra de la ley, 
se desarrolle la libertad mis  iiiil~lia. Lo íciiico que 
necesita el coiitiiiente es regiilaridad eii la mar- 
cha. Dado que las bases priiicil~ales de nuestra 
organizacioii política permaiiczcaii seguii estiti, 
dado que todo el inuiido trabaje y se ocupe, da- 
do que las reformls se hagan leg;ilme~ite, falta el 
hacerlas coi1 madurez y le~ititud : distiiigiiir las 
inás apreiniaiites, preparar1;is el terreiio, iio ocu- 
parse m i s  que de una á la vez,  iio toiiiarla coi1 
eiitusiasino y abaiidoiiarla coii ligereza, sitio per- 
sever:ir lilsta coiiseguir su realizacioii. 

Hé aquí,  á nuestro parecer, algiiiias de las m5s 
urgentes. 

Ante todo, iio aspirlr á hacer, fuera de ocasion, 
el papel de graii potencia. L a  siiperficir de Espaiia 
es 70 por 100 mayor que Ir1 de Priisia, el suelo 
más rico, y tenemos muclios y hcrinosos l)licrtos, 
cuarido los prusiaiios carecen de cllos. I'eio iiucs- 



tra deuda es tres vcces mayor, los presupuestos 
poco ~ n i w ( í  inGiios los niismos , iiuestro comer- 
cio dos vcces y media iuérios importante, nues- 
tra poblacioii está con la de Prusia en la relacioii 
de 16 5 18. Esas cifras son elocuentes, y mues- 
tran que Espaíia será una gran potencia por la 
fuerza de las cosas, sin pedir á iiadie la vénia, 
cuaiido fomente su agricultura y su comercio, 
cuando se hagü dueíía de la iriinensa riqueza de 
su siielo, cuando aumente su poblacion, cuando 
huya, cn fin, de malgastar sus fuerzas en cues- 
tiones exteriores, y las emplee en organizarse in- 
teriormente : calculemos lo que nos habrá costa- 
do Santo Domingo. 

L a  Francia, poderosa y rica, tiene un sueño 
generoso, la liberacion de las nacionalidades opri- 
midas. Si algun dia llegase á gobernarse á si  mis- 
ma ,  lo veria en toda su impracticabilidad, y no 
pediria, como ahora, lo imposible á sus gober- 
nantes. Veria tambien quizás que la mejor pro- 
paganda liberal es el ejemplo de un país próspero, 
donde el trono es respetado y el pueblo libre : en 
las fronteras de un pueblo semejante no puede 
subsistir el despotismo, y las naciones libres no 
tienen nada que  temer de las demas. D e  ahí de- 
duciria las ventajas de la paz, de los gastos repro- 
ductivos; aunquc su prosperidad material sea in- 
fiiiitamciite superior á la nuestra, basta uiia rá- 
pida ojeada en el libro de Mr.  Léonce de Laver- 



gne, L'Agriculture t t  la Populatiorr, para coinpren- 
der lo mucho que allí resta por hacer en ese seii- 
tido. 

Los  armaiiieiitos de Francia, y los sacrificios 
que ocasionan, no soii nada, sin embargo, com- 
parados á los de otras naciones europeas : Austri;i 
é Italia, ambas coii uria hacienda eri deplorable 
estado, continúan empobreciéiidose una 5 otra 
con una paz amenazadora, iiiás cara, al cabo de 
algunos años,  que la guerra misma. Toda per- 
sona interesada por el afianzamiento de la liber- 
tad no puede méiios de mirar semejante espec- 
táculo coii tristes presentimientos. 2 Cómo rio veii 
los liberales italianos que les importa unificar de 
una manera compacta lo ya adquirido, áiites de 
pensar en nuevas adquisiciones ? 

Uiia gran naciori es inatac;ible si se está quie- 
ta; al tratar de reducir los ejércitos, hay, sin em- 
bargo, que combinar con la economía un grado 
razonable de previsioii; pero sólo cuando 12s ii;i- 

ciones europeas se hayan acostumbrado á dirigir 
sus propios asuntos y su política exterior, es cuaii- 
do podrin obtener de sus gobiernos, partidarios 
siempre de los gri.iesos armamentos, una reduc- 
cion en ellos, y dedicarse á una cosa, que á Es- 
paria sobre todo interesa muchísimo : el arreglo 
de la Hacienda. 

Somos ricos 6 pobres ? Uiios dicen lo prime- 
ro, otros dicen lo contrario : el país no sabe i 



que atenerse. Seria tiecesario saberlo pronto, pues 
todos los que no tienen un exacto conocimierito 
de sus negocios, así los estados como los iiidivi- 
duos, acaban generalmente por arruinarse, aun- 
que se les figure que no gastan. 

Por más que se diga que los recursos de una 
iiacioii son inagotables, iio deja de suceder que, 
mal manejados, se concluyeti tarde 6 temprano; 
y si no sucede asi al pronto, no puede negarse 
que,  bien inaiiejados , darian resliltados muy su- 
periores. 

Todas las cuestiones de hacienda son descono- 
cidas de la inayor parte de iiosotros, y no sola- 
mente las cuestiones mismas, sino que,  al pare- 
cer,  iii siquiera sospechamos su importancia. 

'Tal vez las dificultades que presentan desani- 
man para estudiarlas. Nadie al ménos debia igno- 
rar estos tres principios fundamentales : suprimir 
los gastos abusivos; buscar los recursos del Es- 
tado en cargas racionales, es decir, evitar todo 
impuesto que pueda disminuir la produccion y 
el consumo; y por último, sostener el crédito. 

Las  cuestiones econGmicas son la clave de las 
demas. Todos los trastornos y todas las revolu- 
ciones han nacido de causas económicas; todas 
las venideras reconocerán el mismo origen. Cuan- 
do sepa la sociedad que los impuestos no tienen 
más objeto que la produccioii de la seguridad in- 
tei-ior y exterior, tratará de coiiseguirla por el 
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menor precio posible; cuando sepa que las revo- 
luciones aumentan el coste de esa produccion, 
verá que el evitarlas es hacerse más rica. N o  hay 
estudio más útil que el de la economía política, 
ni lo hay m6s desatendido. Se ignora generalmen- 
te la influencia que tendria en nuestro porveiiir 
el arreglo de varios. puntos de Hacienda, como 
por ejemplo la organizacion del Banco, causa en 
gran parte de la crísis financiera que acabamos de 
atravesar, y la reforma de la Deuda. 

Ningiin ministro , nirigun diputado, iiinguii 
hombre político de quien se pudiera suponer que 
tendria influjo en la solucion, puede emprender 
el arreglo de la deuda sin el riesgo de que su honor 
sea atacado por la calumnia. A veces se oye ase- 
gurar por personas formales que liay desfalcos 
inmensos en algunos ministerios. 1 Por qué no se 
puede impedir semejante esc5nd:ilo ? 2 Por qué no 
se hace justicia si es necesario i 6 por qué, si iio 
tienen f-indamento, no se disipliii esas voces des- 
tnoralizadoras? L a  calumnia es temible en u11 
país donde las pasiones son ardientes, la publici- 
dad incompleta, la opinion pílblica indolente y 
caprichosa, y donde pocos saben apreciar los mo- 
tivos de una medida financiera y sus efectos. 

T a l  es la explicacioii de la marcha inconcebible 
y funesta seguida por algunos ministros del ramo. 
Sabian que siendo inuy corto el número de per- 
sonas enteradas de esta clase de asuntos, el pú- 
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blico cn general les concederia tanta más gloria 
cuanto más barato saliera11 del paso al pronto; la 
baratiira inmediata ha sido su ideal, y nuestro 
crédito está por tierra. 

Los tenedores de nuestra deuda, francesesé in- 
gleses, han negociado con el Gobierno, 6 por me- 
jor decir, con el ministro, que en estas materias 
es dueiio absoluto ; sus reclamaciones han sido 
desatendidas. Los  franceses han guardado en su 
lenguaje ciertas formas ; los ingleses han adoptado 
u11 medio muy inalo, iiljusto, y por denlas torpe; 
han insultado á la iiacion. Esta, ignorando el es- 
tado de la causa, no verá más que los insultos, y 
no es así c6mo se la decidirá á hacer justicia. 

U n  pueblo honrado y altivo como el español 
querrá pagar sus deudas tan pronto como las co- 
nozca. L a  verdad es, aunque los acreedores no 
estaban obligados á saberla, que el público no 
tiene el menor conocimiento de este asunto. 

S u  historia puede contarse en dos palabras. 
Cuando 110s era verdaderamente imposible pagar, 
los intereses atrasados se acumularon y formaron 
iina nueva deuda. Nuestra posicion iba mejoran- 
do : entbiices hicimos uii arreglo, que consistib 
en  capitalizar la mitad de la nueva deuda c repudiar 
la otra mitcid. Para que semejante ajuste fuera 
valedero era indispensable el consentimierito de 
los acreedores : iio se les pidi6; por consiguiente 



lo que hicimos es en el más alto grado ile,' ~ ~ t ~ i n v  ' 

y de toda nulidad. 
Sólo queda un medio de deshacer taii desagra- 

dable yerro : que los acreedores, por medio de la 
publicidad, se dirijan al país; éste es demasiado 
noble para no hacer inmediata justicia así que haya 
visto sus obligaciones. España, por su parte, sabrá 
que su indiferencia, al atar las manos 6 los minis- 
tros, le ha creado una siti~acion tan contraria á sus 
sentimientos como á sus intereses. Aun á costa 
de grandes sacrificios desearia salir de ella ; pero 
felizmente el satisfacer á los acreedores extranje- 
ros no costaria sino un sacrificio muy pequeño. 
El capitalizar los certificados, que ascienden pró- 
ximamente á ~ O O . O O O , O O O  de reales, aplicándoles 
lo que se hizo con la deuda diferida, costaria al 
Estldo el primer año 4.000,000 de intereses; au- 
mentándolos sucesivamente , el vigésimo año que- 
daria fijada la renta definitiva en 24.000,ooo. 

U n  arreglo de la Deuda pasiva completaria esa 
serie de medidas financieras imprescindibles. 

E n  cambio de desembolsos relativamente tan 
pequeños, tendriamos nuestro 3 por roo cuando 
ménos á 60. A ese precio, si hay que hacer u11 

empréstito , recibiria el Tesoro por ~,ooo.ooo,ooo 
nominales6oo.ooo,ooo efectivos ; á 40, por la mis- 
ma cantidad nominal de nuestra Deuda, sólo reci- 
be 400.000,000 en efectivo. L a  iiacioii paga por 
su iricuria taii enormes diferencias. No insistiré- 



iiio:, mis  sobre los eniprGstitos, porque s u  coiive- 
iiieiici;~ es inuchas veces dudosa, y porque iio se 
iiecesitaii todos los dias, pero dirémos otras veii- 
tajas niayores. 

El 3 por 100 cotizado 5 más de 60 quiere de- 
cir el dinero in5s asequible al comercio y 5 la in- 
dustria ; quiere decir las grandes bolsas de Europa 
abiertas á nuestras empresas. Los sindicatos de 
las de Lí>iidres, Amsterdam y Frankfort las han 
cerrado, desde el desgraciado asunto de los Certzy- 
rndoos, á todos los valores de iiuestro Gobierno emi- 
tidos despues del año 1851, á toda empresa par- 
ticiilar en la cual éste tenga iiiterveiicion. Hemos 
conocido compañías, c ~ i y o  capital entero se hallaba 
suscrito, disolverse á la sola noticia de que el Go- 
hierno garantizaba un mínimum de interes, por- 
que así se hallaba revestido de cierto derecho de 
iiitervenir eii la gestion. Los capitales extranje- 
ros, viniendo á fomentar la maravillosa riqueza 
de iiuestro suelo, despertarian la ernulacion de 
los capitales espaiioles , sacarian á luz los mu- 
chos que hoy, por una deplorable desconfiaii- 
za ,  se hallan enterrados; dentro de veinte años 
iiuestro país sería iiiio de los más prbsperos del 
~iiiriido. 

Ademas del honor, todo eso es lo que Espaii:~ 
pierde por su apatía. Hombres de Estado emi- 
iieiites, pero  cuy:^ especialidad iio es la Hacien- 
da, rio temcii corifesar piíhlica y solcmiieniente 
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su incompetencia en esa materia l .  Nosotros teiie- 
inos la culpa : si muchos diputados, iio sahieiido 
lo que es Hacienda, se entregan ciegaincnte á los 
ministros del rarno, iio hay que cxtraíiarlo; es 
una cadena. L o  mismo sucede cuando, no sa- 
biendo lo que es Coiistitucion, nos entrepinos - 

á los diputados. El diputado sabe generalmente 
más que el ciudadano : éste debe priiicipiar por 
instruirse. Cuando se haglii gener. '1 1 es - como 
es indispensable que suceda-los estudios fnari- 
cieros, rio se atrever511 los que 110s gobieriiaii 
á desterrarlos de su pensainieiito. Siii duda iiiiigu- 
tia, hay en Espaíía grandes hacendistas, pero 
hasta que se hallen más difundidas esas nociones, 
iio sabrémos apreciarlos, ni siquiera conocerlos. 

En cuanto á los ministros pasados, les ha pa- 
ralizado el miedo de lo que se diria de ellos : la 
vigilancia severa, pero imparcial, de todo el pú- 
blico haria imposible la calumnia si un hombre 
político se enriqueciera honradamente; haria al 
mismo tiempo imposible el que abusára de su 
posicioii si se sintiese iiicliiiado 5 ello. 

Tan to  efecto al méiios coino cl arreglo de la 
Hacienda, tetidria sobre el porvenir de EspaÍía la 
reforma de la educacioii. L3 educacion del pueblo 

' V6ase cl folleto y:i citado, y el siguiente : Cualro palnbras sobre 
/)S Cert$~.nifo~ i ~ i ~ l i r ~ r ,  Madrid, Duc : i zc~ l ,  i 8 6 4  El autor dc este 61- 
timo ha tenido la hondad de comunicarnos al-iiiios d.itos, que hcnio.i 
aprovechado. 
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es el mejor preventivo del vicio, del crímen, de 
la miseria, de los trastornos, y el mejor camino 
hácia la libertad moderada. Debe ser principal- 
mente profesional, es decir, que despues de algu- 
nas nociones elementales y generales, debe tener 
sobre todo por objeto facilitar ai trabajador el 
ejercicio de su profesioli, poniéndole al corriente 
de los procedimientos más modernos. E n  el con- 
tinente hay grande oporicion á semejante idea, 
y en la misma Inglaterra iio deja de haberla. 
Combatiendo esta preocupacion en un discurso 
lleno de fuertes razones y de hechos interesantes, 
daba Lord Harrowby, al inaugurar la escuels de 
Chipping Campden en Setiembre 1864, muchos 
datos como el siguiente : c<Algunas personas mi- 
nran la educacion como perniciosa en ciertos ca- 
1) sos; varios maestros de obras me han dicho, sin 
1) embargo, que los albaiiiles escoceses, mucho 
))más iiistruidos que los ingleses, pueden trabajar 
"30 por 100 rn'is barato que éstos, porque tra- 
))bajan con inayor ateiicion y me-jor éxito. 

Fuerü de las horas de trabajo, la instruccion ale- 
ja al trabajador dc las malas compañías, le inspira 
el gusto de las distracciones elevadas, le enrique- 
c e ,  le moraliza, dulcifica sus costumbres. Todas 
las grandes ciudades de Inglaterra poseen modes- 
tos salones, donde, con mejores condiciones higié- 
nicas quc en las tabernas, con refrescos á u11 pre- 
cio moderado, con diarios, revistas y libros, se 



i-euiieri por Iü iioche los ubrerob. Las personas 
másdistinguidasdel pais,los hombres políticos mis 
importantes, entre otros Lord Stanley, se cuen- 
tan en el número de los favorecedores de las Me- 
chanics' Znstitutions; frecuentemente se les ve ir 
allí á pasar una hora y pronunciar uno de esos 
discursos familiares, lectures, en los cuales sobresa- 
le el sentido práctico inglés. T a n  buenas relacio- 
nes entre personas colocadas 5 tanta distancia 
unas de otras en la escala social se han conocido 
en Francia durante la agitacion de 1848 ; eri Es- 
paña no se han conocido nunca; en Inglaterra 
constituyen uno de los rasgos de la vida habitual ; 
fácil es hacerse cargo del bien producido por este 
medio. 

N o  es meiior la reforma que se necesitari;~ 
aquí en la educacion de las clases medias. Hoy 
se da un lugar muy grande en los estudios urii- 
versitarios á las teorías filosóficas, políticas, ad- 
ministrativas : oyéndolas discutir cori elocuen- 
cia, los estudiantes se persuaden de que sus pro- 
fesores les han transmitido el secreto de  gober- 
nar, y sabiendo que la gerieracion pasada no ha 
tenido la ventaja de hacer iguales estudios, In 

miran con magnánima compasion y se prestan i i  

veces á demostrar prácticainerite las ideas eleva- 
das de que se alimenta su inteligencia. Muchos 
de ellos son capaces de escribir de carrera uiiii 
Constituciori completa y perfecta ; tanto inis per- 



tcct;i, cii;irito le fiiltar;i sieinpi-e la terrible 131-ueba 
de la experieiiciri. 

Las ináxiinas políticas iio se aprenden, ~ i i  se 
aprerideriii jarnas, en las escuelas : se aprende11 
en la vida activa. Nada equivale á la instruccion 
política de una jtiventud qile oyecoiistantemeiite 
e n  la casa paterna discutir las cuestiones del dia 
á la luz de la práctica : esa educacion sGlo la pue- 
de dar una iiacion cuyos iiidividuos todos se agi- 
tan y se gobieriian á s í  mismos. L a  precocidad, 
inexplicable á primera vista, de algunos hombres 
políticos de Inglaterra, se explica así naturalmen- 
te : las aptitudes no pueden ménos de desarrollarse 
muy temprano en jlvenes que han pasado toda 
sil vida en la sociedad de verdaderos hombres de 
Estado, y que saben están obligados á tomar una 
carrera apénas salen del colegio. Hemos citado 
ya los ejemplos de Lord Palmerston y de Lord 
Wodehouse; Lord Derby á los veiiiticinco aGos 
llaml fuertemente la atencion de la Cámara de los 
Comunes por su discurso sobre la Iglesia de Ir- 
landa; Williarn Pitt entr6 en el ministerio á los 
veinticuatro anos y medio, permanecil en el poder 
dur;inte diez y siete aíios, eii las circunstancias 
más criticas, tenieiido que hacer frente á los im- 
petuosos arraiiqiies de la República francesa, á la 
i~inbicioii y al geiiio del priirier C6nsu1, y goberno 
coi1 un grado de aiitoridad que no ha tenido iiiri- 

SLIII otro ministro. 
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-4quí y en Francia, el que desde muy jbven se 
siente atraido por una vocacioli política empieza 
generalmente por las ideas inris avanzadas : la 
generosidad innata de la juveiitud se las inspira, 
y nunca se pregunta si son practicables G si no 
lo son; iin ministro de  veinticuatro años y medio 
no se verá aquí en mucho tiempo. Podriaii cal- 
mar ese ardor las tradiciones de fainilia, la auto- 
ridad paterna fortificada por la experieiicia, pero 
iio escuchará la voz del padre el jóveii que coiioce 
la tranquilidad de su existericia, su extrañainiento 
de los negocios. Así es que cuarido mlis tarde los 
desengaños han ido haciendo mella, cuando el 
hombre ha moderado sus ideas, se le echan en 
cara las ideas contrarias emitidas por el muchacho, 
y fácilmente se le convence de iiicoiisecueiicia. 

L a  ediicacion eii los colegios y eii las uiiiversi- 
dades debia compreiider las cieilcias exactas y na- 
turales, la historia y el estudio de los clásicos ; siii 
proponer de ningun modo la aiitigüedad pne;aii;i 
por modelo de libertad ni de filosofía, los estudios 
clásicos han sido siempre el ejercicio más útil 
para el ingenio, así coino el más iioble recreo 
despues de los duros trabajos de la vida pública; 
todos los hombres de Estado de Iiiglaterra, los - 

más célebres, los más activos, los más ocupados, 
han sido notables por su conocimiento y su ad- 
miracioii de la literatura antigua. Sir Robert Peel, 
en su discurso del 13 de Noviembre de 1837 5 



los ectudiaiites de Glasgow, cita los noinbres ilus- 
tres de Pitt , Fox , Burke , Canning como grandes 
Iiumaiiistas, y entre los contemporáneos pueden 
citarse a1 mismo Sir Robert Peel, que fué por 
eleccioii rector- de la universidad de Glasgow, á 
Lord Rrougham, á Lord Derby, canciller de la 
universidad de Oxford, y al eminente ministro 
actual de Hacienda, Mr.  Gladstone. 

El  criterio es la facultad que se forma la ú1- 
tima : la juventud no tiene ideas propias, por- 
que el scritimiento instintivo del hombre le irnpi- 
de llegar 5 coiiclusiones antes de poseer elemen- 
tos de coinparaciori, ántes de liaber hecho un 
análisis que la conciencia considere suficiente. 
Ejercitar las demas facultades para ponerse en 
estado de aprender rnás tarde, es lo único que 
puede hacerse en la universidad. L a  verdadera 
cducacion empieza al salir del aula : es un error el 
creer lo contrario, y empezar á descansar, 5 hol- 
gar, así que se abandonan los bancos, hoy sobre 
todo, que cada año trae, en  los diferentes ramos 
del saber humano, un progreso, y á veces una 
revolucioii. 

El mayor obstáculo para un cambio de esta na- 
turaleza, lo constituye la costumbre de no seguir 
carrera alguna las personas qiie,disfrutan de algun 
bienestar : así se pierden facultades intelectuales 
preciosísimas. La autoridad paterna es demasiado 
pequeíía en Espaha , pero la influencia paterria, 
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que se ejerce teiiieiido á los hijos ociosos eii casa, 
es lastimosameiitc fuerte. Para los jóvenes que - necesitan de una carrera hay la inisrna falta de 
excitacion rí los esfuerzos intelectuales : las car- 
reras so11 pocas, generalinerite inal retribuidas, y 
el adelantar eti ellas consiste úiiicaineiite eii teiier 
amigos; á falta de éstos, hay que resignarse :í 
sufrir mas de uii olvido y 1115s de uria injusticia. 

Bajo el rigiine~i aiitiguo, áiites de qiie España 
renaciera, podia decirse que iio habia inás que 
tres carreras : el ejército, la Iglesia, y los empleos. 
Hoy es vastísiino el canipo abierto a la actividad 
de los jGvenes que tengan aiiili>icioii, iiiiciütiva, 
confianza en sí mismos y deseo de trabajar; iiues- 
tro país, cuya i~iinensa riqueza está esperando 
que se la ponga en movimiento, ofrece á la apli- 
cacioil premios capaces de tentar ;Tiuii á los que 
hoy se llaman persoiias acomodadas. 

A los que no tuvieraii ambiciori ni corif;iiiiz;i 
en sí mismos, á los que se contentase11 coii una 
suerte más modesta, les quedariaii los empleos 
del Gobierno. 

L a  falta de la coinpetericia exagerada que pie- 
senciamos haria de los empleos, hoy colocacioii la 
rnas insegura de todas, iiria carrera regular. Se 
podriaii aumentar algunos sueldos verdaderamente 
mezquiiios, y podriaii al mismo tiempo hacerse 
ecoiiomías, piiesto que h;tlii.i;i iiiéiios cesantes, y 
qiie cstos ciicst;tri 21 Estado I 56 iiiilloiics de i ~ i -  



les al año. El servicio del público ganaria inmeri- 
sametite: no hay idea del atraso que sufren los 
iiegocios por la inexperiencia de los empleados 
recientes; y son muy contados los empleados aii- 
tiguos. 

Los  einpleos del gobierno en Inglaterra ofre- 
ceii un porvenir mediano en comparacion de lo 
que producen el comercio y la industria, pero en 
can~bio ,  ofrecen mayor seguridad : miéntras se 
conduce bien eii el desempeño de su destino, IIO lo 
pierde iiiiiguii empleado. Al entrar en una oficiiia 
recibe un sueldo suficiente, que va aumentando 
anualmente de 5 en 5 y hasta de 1 5  en 1 5  libras es- 
terlinas. Los oficiales de primera clase llegan en 
alguiiasadministracio~ies 5 tener de 700 á 800 libras 
aiiuales (70 y 80,000 reales), y saben que iiinguii 
cambio de política les privará de sus puestos. Esto 
hasta subsecretario : hay dos eii cada iniiiisterio : 
el uno sin color político, verdadero jefe del trabajo 
adiniiiistrativo, que iio se quita jüinas , miéntras 
cumple con su deber; y el otro político, miem- 
hro de una de las Cáinaras, segun hemos visto al 
Iiablar del l'arlatiieiito. 

La  carrera de los einpleos puede hallarse pri- 
vada rnaííaiia de ;ilguiias de sus más piiigiies pre- 
bendas, si Ilegainos á perder cualquiera colonia. 
j Podrcmos dcfeiider la isla d c  Cuba el di2 quc 
iios la qiiicraii q~i i tar?  Lo primero que se iieccsita 
1.c qiic cll;i qiiicr;~ scr dcfciidida. Nn tiene nada 
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de imposible, ahora sobre todo, que la opiiiioii 
de la Isla se pronuncie fuertemente en favor de 
la union con España. Nosotros debemos exami- 
nar por qué medios se fomeritarrí la fidelidad de 
los cubanos de manera que se protiuncieii decidi- 
damente por la union. Todos los arios sacamos 
de allí unos IOO millones de reales. 2 N o  sería 
conveniente ver c6mo se percibe esa suma, y re- 
formar el modo de su percepcion, si es capaz 
de crear allí descoriteiito? 

L o  que importaria ante todo es colonizar la 
España misma. Con una poblacioii total iiisufi- 
ciente, tenemos provincias que sufren de un ex- 
ceso de poblacion y donde la emigracioii es uiia 
necesidad. Vascongados, catalanes, valencianos, 
murcianos, emigran á Argel 6 5 la America del 
Sur, sin contar las emigraciones periGdicas de 
gallegos á Portugal. Coiiveiidria peiisar forinal- 
mente en dirigir la emigracion Iiácia nuestras pro- 
vincias poco pobladas, á fiii  de co~icluir con esos 
desiertos que, en alguiias de ellas, soii uii oprobio 
y uiia calamidad. 

Aplicando á la agricultiir;~ el capital y la iiiteli- 
gencia, se enriqueceria y al  nis sino tiempo se 
haria más sano nuestro país : pocos hay que se 
presten tanto á la agricultura en grande escala. 
Propiedades iiimensas y esc;isez de brazos so11 dos 
condiciones f;ivorables al einpleo de 1;is in5quinas. 
El riego, segun se ve  eii Vrilciiciii, auniciita co~i- 
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siderableinerite el valor de las tierras bajo nuestro 
clima : la construccioii de canales de riego sería 
para los capitales una empresa altamente remune- 
radora. Nuestros v iiios y nuestros aceites, hechos 
con los mejores materiales, se vetideii á precios 
í~ifimos por causa de su mala fabricacion. 

Nuestro ganado de todas clases, 6 ha decaido 
mucho, 6 ha permaiiecido estacionario en pre- 
sencia del progreso universal, puesto que nuestros 
caballos y iiuestros inerinos, eri otro tiempo los 
primeros del mundo, son hoy los últimos. N o  
hablamos de las riquezas minerales tan grandes 
y tan variadas, sobre todo de las infinitas minas 
de carbon de piedra, la mayor parte sin explo- 
tar, cuando una mina de carbon vale indudable- 
inente más que otra de plata. E s  necesario abrir 
cornuiiicaciones numerosas, rápidas y baratas ; y 
por firi, resolver cien problemas difíciles, eiitre 
ellos la fiiridacion del crédito territorial y del cré- 
dito agrícola, que pongan al alcance de todos el 
medio de realizar tantas mejoras, y hagaii posible 
la formaciori de uiia clase de labradores arreiida- 
tarios, instruidos y ricos como los farrners ingle- 
ses '. Eii várias provincias de España, la propie- 

L;i divisioii exccsiv.~ de I;I ticrr.1 y 12 manía de la propiedad pro- 
duccn en Francia multitud dc pequeiíos propietarios pobres. Mr. Cour- 
celle Sencuil, en su Marri~el dcs Affuirts, cita el ejemplar, sumamente 
comun allí, del .ildeaiio quc comylct~ con un empréstito la suma de 
sus cconorní~s .í fin de s.irisf.iccr sii violcnto desco de comprar una Iic- 



Jüd está coiistituidn de tal iiialier;i, q1.1~ el diieño 
de uria hacienda moderadameiite graiide la tieiie 
dividida eii inuchos trozos pequeños, lejarios uiios 
de otros : los progresos de la ;igricultiira soii difí- 
ciles en semejaiitcs coiidicioiies. Alguiios distritos 
de Alemania, doiide existia el inisino iiiconveiiieii- 
te, han adoptado uiia medida que podria aplicarse 
aquí : de cuando eii cuaiido se reune uiia coinisioii 
elegida por los propietarios del distrito, procuran- 
do que tenga. ciertas garaiitías de iiiteligeiicia y 
de imparcialidad : sus trabajos coiisisten eii tasar 
las tierras, propoiier loscainbios de unas propieda- 
des por otras, y fijar las competisacioiies eri ine- 
tálico, á fiii de dismiiiuir el riúmero de fraccioiies 
que compoiien cada hacienda l .  

N o  puede dejar de llamar la ateiicioii la des- 
aparicioii de nuestros montes; la falta de arbolado 
llegaria á teiier las más graves coiisecueiicias'pai-a 
la salubridad del cliiiia y la fertilidad del suelo : 

redad vecina á la s u p .  El interes del dinero cst i  alto cn los pueblos, 
y deduciendo el que paga por el empréstito, cl aldeano no sac.1 nad:i 

de su compra : la ruina no se hace esperar. Lo  triste es que susccoilo- 

inias invertidas en instrumentos, cn ;ibotios 6 en g.iiindo, le Iiubiei-.in 
dado arriba de 6 por 100. No vemos qiic ir11 propiet.irio nlcnnzrdii 
sea más feliz iii tenga más intcres en cl moiircnimicnto del órdeii 

qiie un al-rendatdrio rico. 

I,PI O ~ ~ V I - ~ P I - S  EI~I.OP&IIS, Mr. 1.e 1 ' 1 . 1 ~ ~  c i t~di )  l~or  MI.. LCOIT- 
ce de Lavergne, L ( I Y ~ I . ~ c I ~ / I I I I . ~  ef /a POPII/LII;OII, pig. 179. Kecomeii- 

damos de este último .iuror L'Ero~ininir t-r,i.,i/e I " A I I ~ / L ~ ~ P ~ ~ ~ ,  y cii 
general todai sus obra5 j son dc las lecriir.is qiie iIln mcjor la ii1c.i <Ic 
I J  que dche ser cl progreso. 
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las iiiuiidacioiies al propio tiempo irian haciendose 
cada dia mis  frecuentes y más desastrosas. Im-  
porta estudiar atentamente los mejores métodos 
para reponer los muchos árboles que se están 
cortando. 

Basta lo dicho para ver el inmenso trabajo que 
es iiecesario si se han de poner en circulacion tan- 
tos elementos de prosperidad. Aquí tiene la ju- 
ventud actual, y tendrán las generaciones venide- 
ras, en que emplear provechosamente su energía. 
Todos ,  desde el gran propietario hasta el colono, 
pueden aumentar sus fortunas eri una proporcioii 
considerable. El aumento de las fortunas particu- 
lares es el aumento de la fortuna pública, com- 
puesta de la reunion de todas ellas, y hoy que cuesta 
cada caííonazo muchos cientos de reales, el poder 
de las naciones estriba sobre todo eri la riqueza. 
Las  reiitas públicas de España bajo la domina- 
cioii de los califas de Cbrdoba, en el siglo x ,  as- 
ceiidian 6 600 millones de reales. Si se tiene eri 
cuenta que el valor del dinero era entbnces quince 
U veinte veces mayor que ahora, se formara idea 
de la inagiiitud de esa suma. Guillermo 1, con todo 
su poder absoluto y su rapacidad iiornianda, sa- 
caba de Inglaterra, un siglo más tarde, quince ve- 
ces ménos 1 .  Hoy la riqueza se halla repartida 
entre los dos países de una mariern inuy diferente. 

Prescotr, Hist. of F c r - ~ / i ~ ~ , z n ~ l  < i f ~ d  Ir.1hz1l.i , r , 3 37. London , 
I<outledgc (cn 1 toinos). 

:h. 



LA residencia eri el campo coiistituye pan la 
rcalizacion de todas las mejoras agrícolas uii auxi- 
liar iiiapreciablc. Sus efectos sc h'iriaii sciitir lio 
sólo eii el aumento de las forturias, siiio eii el de 
la civilizacioii y el de la estabi1id;id. Graii parte dc 
la Espaiía es hoy uii desierto triste y mal saiio : 
inañaiia podria volver á ser, como eii tieinpo de 
los califas cordobeses, uii niagriifico jardiii. 

Pocas cosas hay qlie taiito coiitribuyari ií dcs- 
terr'ir los hábitos de ccoiioiní;i y de regul~iridad, 
bases esriiciales del progreso que todos dcscanios, 
coiiio la lotería; 30 á 40 milloiies de rcalcs son 
todo lo que el Gobierno saca en limpio de ella; el 
resto se pierde en la recaudacion. Por uiia suma 
tan mezquiiia se dedica 6 fomentar el vicio del 
juego, pues la lotería iio es otra cosa, y la holga- 
zanería viene detras del juego. Muchos de los que 
esperaii sacar mañaiia el premio gordo, iio haii 
trabajado ayer iii trabajaráti Iioy. Si una de esas 
persoiias güiia, malgasta gericralmeiite uii diiiero 
adquirido con tanta facilidad, y al coiicluirsele, se 
ha arraigado en él la costumbre de hol9ar. EspaTi;i 
es casi el último país civilizado doiidc se coiiserva 
iiistituciori taii funesta; sería ya tieiilpo de que 
el público pidiera su abolicioii y iio coiisiiitiesc 
1115s la desaparicioii casi total, siii provecho pa- 
ra iiadie, de 120 inilloiies cada año; suiiia eiioriiic 
q u e ,  iiivertida eii ahorros y eii hriiiacioii de cii- 
pitalcs i ~ i i s  tarde rcuriidos por 1;i asoci;iciuii, scrí;i 



cap;i.r. ella sola, y en poco tiempo, de hacer tornai- 
i i i i  vuelo iiicreible 5 la agricultura y á la iiidustria. 

Pero sobre todo, téiigase preseiite que toda re- 
forma, para ser eficaz y duradera, ha de partir dc 
las coiiviccioiics del público, de su corisentimieii- 
to. Hace cuatro alios, bajo la iinpresioii de 111i;i 

inuerte eii la plaza, se levaiit6 por muchas per- 
soiias bici] iiiteiicioiiadas uii grito contra los toros ; 
hubo diarios, y diarios liberiles, que pidieroii su 
prohibicioii. Feliznieiite, el Gobieriio no la de- 
cretó. Si lo hubiese hecho, 6 lo que era inás le- 
gal, si lo hubiesen hecho las CGrtes, hubiera veni- 
do luégo otro Gobicriio que, iiecesitaiido popula- 
ridad, los hubiera vuelto á permitir ; y hubiérnmos 
visto la aficio~i despertarse más violenta, aguzada 
por la privacioii. 

Aquel fué un caso de los que demuestraii nues- 
tra iin1>:icieiicia : iios gustan las solucioiies rápi- 
das; iio quereinos coriveilceriios de que el pro- 
greso Iia de ser lento, camiriarido á medida que 
penetra eii 11 sociedad la luz de la ilustracion; de 
que cada uiio de iiosotros debe contribuir 5 tari 
laboriosa einpresa so peiia de dejarlo todo en el 
mismo estado para siempre. Nos caiisa el discutir 
/arganieiite, ol>stiiiad'aiileiite, una cuestioii cual- 
quiei-;L, siii rcsult;ido por lo proiito visible : iio hay, 
siii ciiibargo, otro reniediu para la situacioii anri- 
iiialii, L i l~ ; i  y cxpucsta eii que iios ciicoiitra~iii~s. 



I'.iriegirico i Ic 1.1 1ngl.itcrr.i. --'1'r.ib.izon e n  las ideas. - Docrriii.is 
i:xtrcm.id~s. - Opinioiies :i\,.inzadas y retr6gadas. -El Gobierno 
inisto. - Sii porvenir. - Las cinco condiciones ncces?rizs : sil en -  
lace. - Dificultades eii 1.1 pr.ícticn. - Alrer.icion e n  I JS  costiim- 

brcs. - Lln dile ni;^. 

Lii el inoinciito de llegar al térmiiio de nuestra 
tarea, se 110s ofrece11 dos corisideracio~ies, sobre 
las cuales 110s permiti remos dos palabras. 

Ln primera es que algunos hallarán excesivos 
los elogios que damos 5 la Inglaterra, y por eso 
mirarán quizás iiuestro Ensayo con prevenciori 
desfavorable. N o  creemos, sin embargo, muy 
crecido el número de  esas personas : España y 
Francia so11 bastante ricas eii gloria, y no iiecesi- 
tan negar la gloria de los deinas; por otra par- 
te, mucho les interesa conocer la verdad, y no se 
mostrará11 severas coi1 aquel que hace un esfuer- 
zo por biiscarln ; finalmente, todo lo que pueda 
haber de poco grato en nuestras observaciones 
iec;ie, no sobre 10s piiehlos, sino sobre los go- 



bieriios que los hati dirigido tanto tienil?o. Extra- 
Lo fuera que un desputisino tan prolongtdo hu- 
biese pasado si11 dejar Iiuellas profundas. 

L a  segunda es inucho mlis grave. Las opiiiio- 
iies emitidas aqui parecer511 deinasiado rivariza- 
das 5 los coilservadores, deinasiado retr6gradas ;i 

sus adversarios : 110s vemos expuestos á ser acu- 
sados de incoherencia, de falta de trabazon eii las 
ideas. Nos  hemos limitado, siii embargo, ii ob- 
servar hechos, 2 indicar las razones que hacen 
allí practicable lo que aqui parece iii~l~osible, y 

. á expresar el deseo de ver Ií nuestra patria eii el 
grado de prosperidad que disfruta Inglaterra. 

Los liberales y los co~iservadores del contineii- 
te pecan unos y otros, á nuestro entender, por la 
exageracioii y el absolutisino de sus doctririas. Si 
desapasionadamente se reflexiona, se verá que la 
influencia de  las clases iristriiidas y lo que tieiida 
a corisolidarla, coino por ejemplo los inayoraz- 
gos, es uti correctivo indispeiisahle para prevenir 
los abusos de la libertad ; todo lo que facilita sil 
práctica debia ser favorableineiitc inirado por sus 
partidarios. La libertad, por otra p~irte , no es peli- 
grosa, y s61o puede ser fecunda ciiaiido las cla- 
ses instruidas, en cambio de las veiit;ijas que la 
sociedad les coiicede, se toinaii el trabajo de ser- 
virla. 

Durante seseiita siglos el inuiido se ha gober- 
iiado por las formas puras 6 por combiiiacioiies 



de dos de ellas : hay que admirarse si el Gobier- 
iio misto, que apéiias cuenta dos siglos, es tan 
poco conocido ? Pero aunque por error de las ge- 
iieraciones actuales, por hlta de transaccion en- 
tre los diversos elementos que componen la so- 
ciedad, perezca en todas partes, resucitará algun 
dia, porque sGlo él proporciona la libertad verda- 
dera, la libertad para todos, la libertad civilizado- 
ra; sólo él conduce infaliblemente á la democra- 
cia definitiva, aceptada sin temor ni desconfianza 
de nadie. 

Resumirémos brevemente, ántes de concluir, 
los beneficios que,  sinceramente practicado, re- 
portaria, y el enlace que tienen entre sí las con- 
diciones de su existencia. 

L a  cooperacion de todos despojaria al arte de 
gobernar de la nube de misterio que hoy lo encu- 
bre á la vist:i de la generalidad de los espaiioles. 
Las sociedades establecen los gobiernos para ser , 

defendidas por ellos de los enemigos interiores 
6 exteriores que todas tienen; en las organiza- 
ciones libres, cada iiidividuo contribuye á esa 
defensa. Al defender 5 la sociedad, cada uno re 
defiende á sí mismo, así como al defenderse á sí 
mismo, cada uiio defiende á la sociedad. D e  nin- 
guna manera sc ha11 establecido los gobiernos en 
proveclio exclusivo de los gobernantes ; pero don- 
de todos se abstierieii, doiide unos pocos dispo- 
nen de todo 5 su antojo, puede suceder que su 
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interes propio se halle eii ol>osicioii coi] el del 
país; por el coiitrñrio, donde muchos toman par- 
te eii el gobierno, el iiiteres de los gober~iaiitcs 
iio se antepone nuiica al de los gobernados. T a -  
les so11 el mecaiiismo y los efectos priricipales 
de la cooperacion. El buen seiitido geiieral se 
ceñiria siempre á resultados positivos, eiitrariaii 
más eii cueiita los detalles y las realidades; se 
veria, segun dice Macaulay, que «así coino rI 
))arquitecto ha de teiier presentes uiia porcioii dc 
))cosas prácticas, de las cuales iio triitaii las iiia- 
))temáticas puras, iii Euler, i i i  d'Alembert; así el 
>)hombre de Estado debe proceder coiistaiitcineii- 

te guiado por consideracioiies acerca de las cua- 
))les iio se halla alilsioii iiinguiia eii las obras de 
))Adarn Smith r i i  eii las de Beiitham. 

La transaccioii resultaria dc la cooperacioi~ de 
todos. Hay ideas liberales moderadas, coino hay 
ideas conservadoras inoderadas ; pero doiide sólo 
se ocupa activameiite de política el pequeiiísiino 
iiúmero, lo compoiien iiaturalnieiite los carac- 
téres inás enérgicos y las iinagiiiacioiies iii;ís iii- 

quietas; por eso escasea taiito la teinplaiiza y aii- 
dan tan profuiidas las divisiories. L;i mayoria de 
los hoinbi-es huye de los extreiiios, por coiisi- 
guiente la intervericioii de todo cl iiiuiido iiitro- 
duciria la inoderacioii cii ambos partidos. 

Q u e  las dos priineras causas tracri:iii 1:i Ieiiti-. 
tiid eii la< reformas. es iiid~idahlc : ;ilioi-;i solo sr 
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hace11 en el sentido de las ideas del partido que 
manda; tratándose de combinar una transaccion 
ventajosa para los intereses opuestos, se necesi- 
tarian más estudios, mayor detenimiento. 

El  respeto á la ley es otra consecuencia segura 
de la cooperacioii : está bien probado que cuanto 
más riumerosa es una reuriion de hombres ocu- 
pados de un asunto - y aquí sería toda la na- 
cion-mayor severidad se nota en todo lo que se 
refiere á la moral. L a  razon de ello esth en que si 
la ley es muchas veces un estorbo para algunas 
personas, constituye, al contrario, el mejor es- 
cudo para la generalidad. 

El respeto á la ley, la lentitud en la discusion, 
darian la certidumbre de un progreso constante ; 
y la satisfaccion producida por un estado próspe- 
ro, haria de nuestra unanimidad vergonzante una 
verdad gloriosameiite reconocida , viniéndose á 
completar de ese modo el conjunto de condicio- 
nes indispensables á la práctica de los gobiernos 
libres; y al poco tiempo, la misma reaccion de los 
efectos sobre las causas que hemos observado en 
Inglaterra, haria que la libertad y el bienestar 
fueran aumentando de concierto. España á fines 
del siglo xrx podia haber reconquistado el lugar 
que alcanzó en Europa al terminar el siglo xv. 

E n  cuanto 5 la práctica, no se nos ocultan tam- 
poco la gravedad y la extension de iiuestras con- 
cliisioncs : n o  se nos oculta que ñ nada méiios 

z: 



tienden que á un trastorno radical en nuestras cos- 
tumbres, á la renuncia de muchos de nuestros 
placeres, de nuestras distracciones y de nuestros 
pasatiempos, sustituyétidolos con las cosas que 
nos son más desagradables, con un poco de sole- 
dad, de silencio y de trabajo. 

Pero responderémos que eso es exagerado, que 
no se necesita caer en el extremo de privarse de 
todo lo que ameniza la vida ; que nuestros place- 
res nos parecerámmás gratos y nuestras distraccio- 
nes ménos insípidas despues de haberlos ganado 
con el trabajo; que no conocerémos ya el sen- 
timiento de hastío tan pintorescamente expresado 
por las locuciones nacionales de ((hacer tiempo 1) y 
ct matar el tiempo. Nadie podrá figurarse que la 
vida de los ingleses es un martirio porque traba- 
jan, ni la de los españoles del siglo xvi un abur- 
rimiento porque trabajaban y eran muy graves 
en ciertas cosas. Al contrario, la variedad hace 
más gustosos los placeres mismos, y se trataria 
de conocer uno nuevo enteramente, el de la se- 
guridad. 

Y si se nos opone otra de las grandes palabras 
nacionales, la primera que se pronuncia en Espa- 
ña al hablar de una cosa que cuesta algo de tra- 
bajo, por ventajosa que sea, si se nos dice que . . 
todo eso es imposible, contestaréinos que, al cam- 
biar nuestra forma de gobierno, debiamos haber 
tenido en cuenta las consecuencias que tal cam- 
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bio ~iecesariameiite traia : la imposibilidad de se- 
guir viviendo como hasta eiitóiices. 

Es ya tarde para esas reflexiones : ante nosotros 
y ante la Europa entera surge, inexorable, este 
dilema : 

O re alteran las costumbres, poniéndolas eii 
armonía con las instituciones existentes, que soti 
las de los pueblos libres ; 

O, si las costunibres iio se mudan, las institu- 
ciones acabariii por poliersc violei-itamente de 
acuerdo con ellas ; y despucs de pasar por la anar- 
quía, vendrémos 6 caer en la iiistitucion que 
corresponde á nuestras costumbres : e,n el des- 
potismo. 



I'áginn 80, linca 23, dice: Hoy y hasta ahora, Iémc: Hasta ahora. 
1) I) ~i 2 5 ,  dire : Tliorias hoy inaplicables, I h s e  : Teorízs 
rodavía inaplicables. 
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